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PROLOGO.

Vlis circunstancias personales hicieron que me 
coniirmara en la idea que había foroiado acerca del 

gobierno eclesiástico del Arzobispado de Toledo, y que 
me penetrara mas y mas de que el haberlo confiado 

al Excmo. é limo. Sr. D. Pedro Gonzalez Vallejo, 

Obispo que fue de Mallorca y presentado por S. M. 
para este Arzobispado vacante por muerte del £mmo. 

Sr. D. Pedro Inguanzo y Rivero, Cardenal de la 

santa Iglesia Romana, era contra lo establecido por 
los sagrados cánones: sin embargo, hubiera yo pres

cindido de hablar de esta materia, no porque la mi
rase con indiferencia, sino porque la consideraba 

como en segundo término respecto á mí, pues que 

ocupaban mas especialmente mi atención otros de
beres.

Reflexionaba también acerca de la instrucción, 

juicio y caracter de mi estimado hermano el Señor 

Vallejo, y fundado en estas cualidades y en lo deli
cado de la materia, debí lisonjearme que acaso ha- 

bria elevado alguna consulta á su Santidad, como lo



hacemos y debemos hacer todos en los casos y asun

tos difíciles, para obrar con acierto: asi creía yo 
que dicho Señor habria de tranquilizar su concien
cia j  las agenas, corroborando esle pensamiento la 

lectura de los periódicos religiosos y de otros escri
tos que ponian de manifiesto toda la disciplina ecle
siástica vigente, y aun mas la que siempre se ha ob* 

servado ya de uno ya de otro modo, apoyando sus 
proposiciones con las mismas disposiciones canó
nicas.

La buena correspondencia que he guardado siem
pre con S. E. I. me escitaba á hacerle alguna indi
cación sobre ello, y lo hubiera tenido por obligatorio 
en otra situación, pues empapado yo desde mí 
juventud en la verdadera doctrina de la Iglesia, no 

puedo convenir en todo aquello que no indique per
fecta conformidad con la disciplina que nos rige, y 
que por tanto me habia de interesar en que se con
sultase á la Sania Sede en materia tan àrdua, tan 
grave, y que tiempo há se redujo á cuestión, puesto 

que públicamente se ha dicho lo que cuando menos 
hacia dudosa la jurisdicción.

Pero me he abstenido liasta que motivos muy 
especiales me han precisado á mirar el negocio de 

esta jurisdicción ejercida por mi Señor hermano con 
otra atención. Perseveraba no obstante en silencio, 
contentábame clamando al Padre de las luces para 
que nos las comunicara, gestión propia de mi mi

nisterio y precursora de cuanto hayamos de practicar 
con fruto ; y estoy en la persuasión de que no ha
bria publicado esta respuesta ó examen si el Sr. Va- 

llejo no hubiese dado á luz el Discurso canónico- 
legal.

Mas cuando vi consignada como doctrina verda-
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dera la conducta que observaba, la cual, si bien no 

admitía disculpa se podía disimular con la idea de 

que habría consultado sobre ella á su Santidad , al 
leer que el encargar á los Obispos electos el gobier-“ 
no de sus Iglesias sede vacante con delegación de los 
Cabildos es muy canónico y  conforme con la práctica 
de Esptíña y  otras Naciones, contra lo que nuestra 
Santa Madre Iglesia nos enseña por medio de las 

constituciones Pontificias de que tan justo mérito se 
ha hecho, contra lo que los Concilios tienen decre

tado» y dos venerables Sumos Pontífices de estos
últimos años declarado y confirmado.... creí que en
mi situación no podía dispensarme de la obligación 

de publicar luego que pudiese que la doctrina conte
nida en el Discurso canónico-legal no es la verdade
ra, no es la de la Iglesia Católica.

Cediendo pues á este impulso de mí conciencia, ya 
que no es justo prescindir de é l, me persuadí que 

debía publicar cuál es al presente la doctrina de 
la Iglesia en este punto de disciplina, y decir á los 

fieles que la contenida en el Discurso no es la 

que aquella enseña, facilitándome el cumplimiento 
de este deber la invitación que su Autor hace á to

dos para que escriban y contesten, pues si bien han 
sido frecuentes en nuestros dias semejantes invita
ciones hechas en escritos públicos que la esperiencia 

ha demostrado no ser nacidas del deseo sincero de 

saber la verdad, no es creíble que apoyado en esto, 
y en la persecución que han sufrido los periodistas 
religiosos no obstante que no han hecho mas que 

presentar al público las fuentes de donde se deriva 
la sana doctrina que sobre esta materia profesan, re

cele nadie que se pueda confundir con ellas; lejos 

de mí quien asi pensare, considere que quien da á
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luz el Discurso es el Excmo. Sr. Vallejo, y que él 

mismo es el que, no contento con la libertad que to
dos tienen de contestar, con su invitación estimula á 

hacerlo, pero quiere, y quiere bien , que sea con de
coro y moderación, que es como debe ser; invita
ción que por cierto no es muy necesaria, y de la 
que tampoco siempre ni en todos los pasages de! 

Discurso se da el debido ejemplo, como lo habrán 
notado los que lo hayan leido sin preocupación: por 

mí aseguro no habrá esceso, mas no se crea por es
to que se deje de dar á las cosas el nombre que las 

corresponde, y de designar con sus términos adecua
dos lo mas principal, cuando menos, de aquello en 
que da idea equivocada el Discurso. Si hay algunas 

cspresiones que parezcan mas fuertes, son para cor

tar lo dañado y conservar lo sano, no contra la per
sona que estimo mucho, ni con ánimo de ofenderle, 
pero sí por deseo de su bien y del de otros; las pa
labras si place podrán aplicarse como se quiera, po

drán también interpretarse desfavorablemente, mas 

su sentido genuino ni se opone á la moderación ni 

al decoro; convengo en que puedan lastimar, pero 
cuando causen dolor, podrá apropiárselas el dicho 
del Sabio (1); ''mejores son las heridas del que ama 
»que los fraudulentos ósculos del que aborrece.” Si 

bajo la indicación de que se guarde moderación y 
decoro en los escritos que se publiquen contestando 
al Discurso pretende su autor que no se desentrañen 
los diversos capítulos del derecho canónico citados 

por é l, que necesitan despejarse y aclararse, es im
posible acceder á ello, porque el obgeto de este 

examen es descubrir los defectos del Discurso ca-

( i )  P rov. c. a ; ,  v . 6.



nónico-lega) para que su lectura no alucine á los 

fieles.
A este propósito podré citar y hacer como mías 

las palabras que el célebre Fenelon, en caso no desê  

mejante, dirigía al Obispo de S. Pons (1): ''‘Diosme 
»es testigo de que si no se tratara mas que de un 
»contesto personal, me regocijarla tomando el par- 
»tido de callar y ceder; pero nuestra cuestión es de 
»tal naturaleza, que yo ni puedo suprimir alguna 
»de mis pruebas, ni esponerme á debilitarlas sua- 

» vizándolas. Esto sería hacer traición á la verdad y 
»faltar á la Iglesia misma. ía  veneración con que 
»os miro y la unión de nuestros corazones en Je- 
»sucristo no debe jamás debilitar la refutación que 
»estoy obligado á hacer á vuestras respuestas, jfles 
y>cum re, decia S. Agustín (2), causa cum causa^ 
uratio oim  ratione conjligat."

En el modo de examinar el Discurso se crúza>» 
ba alguna dificultad: había la duda del plan que de
bería adoptarse, porque era indispensable repetir 

muchas veces una misma cosa: podían sacarse pro> 

posiciones ó corolarios de todo el escrito impugnán
dolos, ó ya hacerse un analisis: inducía á aquello 
que el asunto se presentaba á los lectores mas 
grato aunque mas largo; pero considerando que 
el escrito lo da á luz un Excmo. limo. Sr. Obispo 
presentado para una Iglesia primada, título y dig

nidad que parece dar fuerza á la producción, y que 
lo publica como doctrina de la Iglesia, se creyó 
necesario analizarlo en todos sus puntos principales. 

Ademas hoy se gusta poco de leer obras largas; mas

( i )  Obras de Fcnelon, Edición de Lebe], ti la  f.

(a )  D *  utUitaU credendi, cap, i» n> 3 ,  tom» 8, f> 4 ?*



decididas están las gentes por los papeles ligeros ó 
breves, desean compendios ó modo de enterarse de 
un asunto con brevedad, y temen las náuseas que 
les promueven los largos razonamientos: para lograr 

el fin era el medio mas á propósito el analisis cla
ro, conciso en cuanto la materia lo permite, y dis> 

puesto á la inteligencia de todos, porque asi es mas 
(acil convencer, mayormente que no se amontonan 

las pruebas, sino que se escogen las mas decisivas, 
y en vez de acumular las objecione» tal vez abstrac

tas, vanas ó capciosas, no se ofrecen al lector sino 

las razones mas perentorias.
Se da toda la necesaria estension á los testos que 

no se han puesto íntegros, y estos misnoos alegados 
por el autor del Discurso en su favor son los que 
destruyen cuanto dice, ¡tanta es la diferencia en el 

modo de hacer las citas! Desmenüzanse los hechos, y 
habida la correspondiente diferencia de los tiempos 
antiguos á los medios y modernos, se hace palpable 
que de cuantos hechos alega para defender su opi- 

nion, ni uno siquiera ha sido consentido y poquísi
mos consumados; pero los hechos ¿qué valen contra 

el derecho ? jamás han debido servir estos contra lo 
legalmente dispuesto cuando la autoridad competen

te los ha contradicho ó reprobado. La preferencia 
dada al examen ó analisis tiene esta entre otras ven
tajas, y es que siguiendo paso á paso al autor en lo mas 
digno de atención, presenta los hechos en que este 
se funda tan completos, que cualquiera aun sin ser 

facultativo conocerá no hay uno que sirva de mode

lo á lo que se propone, antes bien todos arrojan de 
sí pruebas indudables de la imposibilidad legal de 
tomar el gobierno de la Diócesis el que solamente se 
halla presentado para ella: en una palabra, cuánta y



cuán multiplicada sea la equivocación <on que pro

cede $. £ . ,  cuan débiles y &in apoyos sean las razo
nes en que se funda, se hará ver manifiesta

mente.
Por otra parte es ya tan general esta materia, tan 

irillada de todos, anhelan tanio su lectura y pueden 
hallarse algunos no entendidos en el Derecho tan 
persuadidos de que el Discurso canónico'legal no 
tiene respuesta capaz de contrariar lo que alli se es

tablece como doctrina, que parecía indispensable 
adoptar el medio analítico; pero cuidando que la re
petición precisa de las materias sea tal, que cada vez 

que se haya de usar se corrobore con alguna especie 
nueva ó de mayor fundamento, aatenizando asi lo que 
de otra suerte no sería tolerable. Como es propio de 
los Obispos investigar y comprender los fundamen
tos» motivos y demas perteneciente á la religión pa
ra instruir á otros, haciéndoles evidencia de cuan se» 
guros van siguiendo la doctrina que la Santa Madre 

Iglesia tiene adoptada, en mí situación me ha pare
cido necesario suministrar luces y auxiliar á los fla

cos y débiles ingenios que están á pique de ser se
ducidos, publicando este examen de las doctrinas no 
sanas y especies no buenas que en ciertos puntos 
introduce el Discurso canóníco-legal, pues aun 
cuando no fuesen de fe tiene íntima conezion coa 
ella.

Si en este escrito se toman en consíderacíoa 
las proposiciones ó dictámenes del Parlamento de 

París, y de otros autores no clásicos, es solamente 
como un honor tributado al Sr. Vallejo, porque ca
bido es que el sentir de aquel cuerpo y de los otros 
p^ticulares no se puede preferir ni aun equilibrar 

con la autoridad de los Sumos Pontífices y de los



Concilios: en este punto es forzoso decir que se ha 
llegado á desentrañar cuanto hay mas digno de sa

berse en él, y no queda mas que lamentarse de que 
se puedan aplicar al autor del Discurso estas pala
bras: ' 'A  mí dejaron que soy fuente de agua vi- 
»va, y fueron á beber á las cisternas rotas que no 
»pueden contener las aguas.” Enhorabuena cítense 
los cuerpos literarios ó autores aislados en las cosas 

de la Iglesia cuando vienen para su apoyo, porque 
en buena crítica entonces y solo entonces lo prestan. 
¿Mas de qué pueden servir tales autoridades cuan
do están en oposicion con lo que la Santa Iglesia 
tiene deierminado? ¿Qué misión tienen para que su 
parecer ó consejo sea, no digo preferido, pero ni 
puesto en parangón con lo que la Iglesia enseña y 

manda á los fieles.^
Si antes de dar á iuz un Discurso que no va 

acompaíiado del don de oportunidad, y mas impro
pio todavía en quien es presentado para la Prima
da de España, hubiese á lo menos cotejado el Señor 
Yallejo los autores que cita, y reconocido por sí 

los hechos que alega, habria hallado que quien le 
advirtió aquellos y estas no* le fue tan fiel como 
debía» y parece escogió los mas á propósito contra 
producentem, esponíéndole por este medio á una 
manifestación equivocada y á un errado juicio, co
mo es preciso lo fuese y lo sea siempre el que se 
haga sin exacto conocimiento de la doctrina de los 

autores, y de los hechos sobre que se quiere hacer 

prevalecer la propia opinion.
Admira en grao manera que para sostenerla el 

Sr. Vallejo fije por fundamento de su gobierno ecle

siástico en el párrafo 10, fol. 78: L a  invitación de 
S, M. rto- t^uita la libertad de los Cabildos para
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nombrar Gobernadores: es necesario no tener presen
te la conducta observada con el Clero desde el prin
cipio de esta lucha, la insistencia para variar de Vi

carios Generales á lo menos en alguna Sede plena 
con frivolos 7 avanzados pretestos, y la tenacidad 
de que los Cabildos de todas las vacantes confírie- 
sen la administración á los presentados para llenar 

sus huecos, porque de otra suerte era imposible no 
haber adoptado otra base menos espuesta á ser con

trariada. Ño hay en España verdad mas pública y 
notoriamente contestada que la violencia que los 
citados Cabildos han sufrido para las mal llamadas 

elecciones de Gobernadores de las Diócesis \ y digo 
mal llamadas, porque no hay elección donde uno so
lo es sobre quien ha de recaer el nombramiento; esta 
violencia ó falta de libertad es una de las cosas en 
que mas se ha fijado la atención, y no menos sobre 
el remedio fácil y óbvio, at«jo de males espiritua» 

les, subsanacion de ios causados, y solucion de toda 
duda, que es el recurso y consulta á la Sauta Sede. 

Tres años há debiera haberse dado este paso tan con
ducente é indispensable (no parece se dió), habria 
acarreado su ejecución bienes incalculables, cuan
do de dar á luz el Discurso canónico-legal no ha 
resultado bien alguno. Todavía está á tiempo el señor 
Vallejo, y si lo diese, ademas de la aceptación gene
ral, tendría á su favor al mismo Espíritu Divino, que 

en el libro de los Profetas (1) nos dice: "Mejor es 
nel.... que donrnta su corazon, que el expugnador 
»de ciudades/^

Si alguno llevado de mucho celo arguyera por* 

que me he dedicado á publicar este analisis, cuando

( 1 )  C a p .  1 6 ,  V . 3 a .



este tiempo pudiera haberse empleado mejor contra
riando la multitud de libros impíos y obscenos que 

con tanto descaro se anuncian y venden, los escritos 
irreligiosos que algunos periódicos estampan como 
para descatolizar la I'iacion, y las muchísimas trope

lías que se cometen quebrantando los mandamientos 
de la Santa’Madre Iglesia y hasta los de la ley de Dios, 
le responderé que el trabajo de este juicio analítico 
no ha impedido para haber hecho algo de lo que se 
objeta ó que pueda hacerse en otro dia, y que se 

ha acudido á la sensible impresión que en el corazon 
de los fieles pueda hacer la estraña doctrina del Dis> 

curso canónico-iegal: porque se considera que es como 
una rendija que abierta junto al cimiento, é in

troduciéndose por ella el agua, lo humedece, !o di
suelve, y al cabo da con la fábrica en tierra. Cuanto 

mas elevada es la persona que dió á luz el escrito, y 
cuanto son mayores lo? males que de este habian de 
resultar, tanto mas urgente era la amonestación ó el 

analisis de lo que se habia escrito. ¿Se ha conside
rado bien adonde iríamos á parar si gobernaran las 

Diócesis Obispos sin misión?
En todo lo que se ha escrito se tuvo gran cuen* 

ta coQ la verdad, porque es la primera ley, y cuan

do se trata de asuntos apoyados en autoridades y en 

hechos, resulta de ella el pleno convencimiento; me 
hago cargo de que lo impreso es lo que en el mun
do mejor se conserva, los grandes hombres perecen, 

los edificios se derruyen, las estatuas y trofeos se 
reducen á la nada, las historias solas resisten mas á 
las vicisitudes, y con ellas la memoria; por esto se 

escribió este analisis para que asi los que lean el 

Discurso, si se conserva este juicio analítico, puedan 
leerlo también y se esciten á escribir según desea el



autof: ya se ha dispertado alguno, y otros asimismo 

seguirán que con plumas mas delgadas se dediquen 
á este trabajo, y con la luz de su estilo y erudición 
obscurezcan el que se ha empleádo en este examen ó 
nnalisis, daño que por el bien común llevaré con fa

cilidad, y que no solo no sentiré, antes bien deseo 
que muchos entren en la lid , y hagan en ella prue
bas de su ingenio é instrucción. En dias tan calami

tosos no me costará mucho persuadir que no se pu
blica este escrito pretendiendo galardón alguno de 
los hombres, sino anunciar la verdad; por ser el len- 

guage verdadero, es consiguiente la dificultad de es
cribir viviendo las personas de quienes se escribe, ó 
cuyos escritos se analizan, porque es poco común en 
semejantes circunstancias como las presentes decir la 
verdad; miseria grande y de la que resultan gravísi
mos males, aunque el derecho de proferir la verdad 

con modestia y discreción según Tertuliano (1) no 
se sujeta á la prescripción del tiempo, ni á la pro

tección de los Príncipes <5 lisonjas de los pueblos; ca
llarla sería tener un continuo remordimiento de con
ciencia, no hay pues cosa mas segura que poner los 
ojos en Dios y en el bien qute ha de resultar á las 
almas de lo que se escribe, y adoptar las palabras 
del Eclesiástico (2): "No tengas miramiento á nadie 
»si ha de ser en daño tuyo, ni mientas á costa de tu 

»alma;'^ versículo que anota el Kmo. P. Scio dicien
do: "No respetes á persona alguna de este mundo, por 
»grande y poderosa que sea, si con perjuicio de tu 

»alma quiere obligarte á decir ó apadrinar la menti* 

» ra, ó callar la verdad cuando es necesario decirla.**'

( i )  C ap. 4 .
(» ) C»p. 4 , V. 3 6 .



Dios nuestro Señor, á quien únicamente se ha 
tenido presente para escribir este examen ó anaHsis, 
se digne comunicar sus luces á mi estimado herma
no el Excmo. é limo. Sr. D. Pedro González Vallejo, 

para que correspondiendo á su alto carácter y á lo 
que todos esperamos de su instrucción, consulte en 
este tan espinoso negocio al Vicario de Jesucristo en 
la tierra, j  tranquilizando por este medio las concien

cias, podamos darle un ósculo de paz que sea precur
sor de la eterna, que es á lo que se han dirigido j  
dirigirán mis votos mientras viva.



J\.L observar largo silencio que guardaba el Excmo. 
Sr. D. Pedro González Vallejo, Arzobispo presentado para 
Toledo, en medio de cuanto con tanto fundamento como 
valentía se ha espuesto en los periódicos religiosos re
lativo á la jurisdicción que él mismo ejerce como Vica
rio Ca[)itular nombrado por el Cabildo de aquella Prima
da, me persuadí que no podía ser motivado por otra 

causa que por la de haber hecho presente á la suprema 
autoridad de la Iglesia la ansiedad de los fieles de este 
Arzobispado, viendo que se le disputaba la legitimidad 
de su misión, y aguardar que su Santidad hablase; pues 
aunque hace ya nxichísimo tiempo que se decía que iba 
á publicar un manifiesto ó escrito en que, rebatiendo las 
doctrinas que se liabian espuesto en los referidos periódi
cos, hiciera ver el justo derecho con que ejerce las fun« 
cioncs de Vicario Capitular de Toledo, nunca lo pude 
creer, porque nunca me pude figurar que cupiera en la 
ilustración de aquel Señor apelar al juicio del público 
para que dirimiera una compeicncia de esta naturaleza; 
esto sería recurrir al pueblo para que fallara de la legi
timidad de la jurisdicción eclesiástica, lo que en realidad 
dista muy poco de la doctrina de los Sres. de Burgofonte 
y de sus discípulos, los cuales enseñan que una vez insti

tuidos por Jesucristo los Apóstoles, la designación, exa



men y misión dé sus sucesores loca al pueblo, que es en 
quien reside, según ellos, la soberanía de la Iglesia.

Valido de eslas razones he procurado disuadir á los 
que me querian hacer creer que se escribía, y que en 
breve saldria á luz el escrito de tanto tiempo anunciado; 
pero insistian en ello, y me reponían que no tenia lugar 
el medio que yo reputaba único para salir del laberinto 
en que estaban muchas conciencias por causa de las du
das que se habian suscitado sobre la legitimidad del V i
cario capitular, en razón al estado en que nos hallamos 

con Roma.
Los que asi piensan se equivocan : el estado en que 

nos hallamos con Roma no nos impide el que podamos 
comunicarnos con ella, el que podamos hacerle presente 
nuestras necesidades, y el que podamos recibir de la mis
ma los remedios, socorros y gracias espirituales que le 
pidamos. Los que piensan lo contrario no aciertan á ha

cer la debida distinción del doble concepto del Pontífice 
Romano; no saben distinguir sus acciones como Padre 
común de la Iglesia y como Príncipe temporal: bajo 
este concepto es verdad que nuestras relaciones están sus
pendidas, ptro no bajo el otro; asi es que continuamente 
llegan y se despachan las dispensas y otras gracias que 

de allá se solicitan, muchas y muy interesantes, gratis et 
amore^ porque en concederlas no obra como Príncipe 
temporal, sino como Padre común de los fieles: .y si se 
replica que cómo, siendo esto asi, y ordenándose la ins
titución de los Obispos al bien de aquellos, no confirma 
á los que han sido nombrados por nuestro Gobierno, con
testaré que es porque el acto de la confirmación envuelve 
en sí el reconocimiento del derecho de presentación. Esle 
derecho de presentar para los Obispados está concedido á 
la Corona, de consiguiente aquel que legítimamente la 

posea es quien solamente podrá usarlo; y si el Sumo 
Pontífice confirmara á los que han sido agraciados por 
el Gobierno actual, por el mismo hecho reconocerla como 
Reina legítima de España á Doña Isabel I I ,  á la cual co
mo Príncipe temporal hasta ahora al menos no ha tenido 
por conveniente reconocer, asi como tampoco la han re

conocido la Austria, la Rusia y otras naciones; y ve aquí



por que, no negándose á atender á las necesidades espirir* 
tuales de los españoles como Padre común de los fieles, 
aunque la institución de los Obispos se ordene al bien de 
los mismos, no los confirma, porque este acto se roza 
con las consideraciones de Príncipe temporal: asi, pues, 
aun cuando el Sumo Pontífice se haya negádo ó se nega
re á confirmar el nombramiento hecho por el actual Go

bierno en el Sr. Vallejo, no obsta á que este acuda al 
mismo haciendo presente su elección para Vicario Capitu
lar, y las ansiedades en que los fieles viven al verle des-> 

empeñar semejante ministerio, para que se sirva manifes
tar su juicio supremo, y calmar por este medio la inse

guridad de muchos, y hacer enmudecer á otros; pues 
una manifestación de esia naturaleza no envuelve el re
conocimiento de Doña Isabel I I , á quien desconoce como 
Príncipe temporal. Esta medida es tanto mas necesaria, 
cuanto es la única que en el presente estado puede resti
tuir la tranquilidad á las conciencias turbadas, y cuanto 
ya debe decirse que no se puede prescindir de ella, por
que el transcurso de tanto tiempo como ha que se comba
te esta jurisdicción del Sr. Vallejo, y la facilidad que hay 
de salir de este laberinto por medio de la consulta indi

cada, la exigen de tal manera, que el negarse á adoptarla 
es como negarse á reconocer la primacía de jurisdiccíoa 
de la Silla apostólica, pues si en algunas circunstancias 
es preciso dar muestras de este reconocimiento, en n in
gunas parece puede serlo mas que en las de ahora.

¿Qué d iríamos si, disputándosele á un juez de partido 
ó autoridad de provincia la legitimidad con que des
empeñara su destino, quisiera solo hacer uso de doctri
nas con las que intentara desvanecer las dudas que en el 
partido ó provincia se hablan suscitado, omitiendo re
currir al Príncipe, quien con una sencilla declaración 
podia hacer desaparecer todo lo que diera margen á du
dar de su autoridad? Esta misma insistencia en no que
rerse valer de un medio tan sencillo y único poderoso 
para el efecto, ¿no servirla para que de la misma se saca
ran nuevos motivos que apoyaran y robustecieran las 

anteriores dudas? ¿No servirla también esta conducta para 
que muchos creyeran que el no recurrir al Príncipe en



tal caso era nacido de que el que pudiendo y debiendo 
hacerlo no lo hacia, desconocía que en él residiera la su
prema jurisdicción? Hable el Príncipe, dirian el partido 
y la provincia, y nosotros callaremos. Hable Roma, y 
díganos, decimos nosotros, que el Sr. Vallejo es legítimo 
Vicario Capitular del arzobispado de Toledo, y callare
mos; mal digo, hablaremos para que todos le reconoz
can como á tal, le obedezcan cumo á tal, y si alguno se 
obstinare aún en no reconocerle, unidos nosotros á aquel 
y por él á la cabeza de la Iglesia, al obstinado le diremos: 
lejos de nosotros; no le queremos, porque no eres de los 
nuestros; no perteneces al linico aprisco á que nosotros 
pertenecemos: (̂ u¿ Christi non est, anti-Christi est j ubi 

Petrus^ ibi Ecclesia.
Pero si Roma no habla porque no se la pregunta, 

y si alguna vez que lo hace por necesidad habla un len- 
guage que lejos de aquietarnos nos da nuevas motivos 
para continuar viviendo en el estado de in(yiieiud en que 

vivimos; si cuando despacha los Breves de dispensa y 
otras gracias, y comete su ejecución al Vicario Capitular 
de Toledo, añade legitime deputato, ¿podremos nosotros 
reconvenir al que se obstina en no reconocer ó en dudar 
de la legitimidad del Sr. Vallejo? ¿No nos argüirá di- 
ciéndonos: ved á quien se comete la ejecución de esas 
gracias en este Arzobispado; decidme si no notáis como 

una novedad esa adición, ó si se despachan en los mismos 
términos iguales gracias para aquellos Obispados en que 
de un modo ciertamente legítimo se administra la juris
dicción Episcopal? Y  si no se des[)acban de la misma ma
nera, si no se espresa que el Vicario que deba ejecutar
las sea legitimé depatatus, ¿no tendré un nuevo moúvo 
para fundar mis dudas, no podré decir que esta singula
ridad es un argumento de que en Roma se cree que en 
este arzobispado hay algún Vicario Capitular que no está 
legitimé depiUatiis? Y si lo hay, ¿quién será? ¿Sobre 

quién recaen las dudas? Pregúntese, j)ues, á Roma ; Ro
ma hable: mientras esto no se haga, hay derecho para 

creer que no se la quiere preguntar, porque no ha de 
contestar á medidu de lo que se desea, o porque no se 
reconoce en Roma quien pueda resolver nuestras dudas



de modo que calme nuestras inquietudes. Las que bay, 
las que sobrevengan, no se imputen pues sino á quien, 
pudiendo por lan sencillo recurso hacerlas desaparecer, 

con no valerse de el las sostiene, promueve y fomenta.

LO QUE MOTIVA ESTE ESCRITO.

Jrero fallaron mis juicios, y salió á la luz pública el 
para mí inesperado y tantas veces anunciado cuaderno 
ó libro; lo vi espnesto al público, y lo agencié ron aque

lla avidez tan propia de un enfermo á quien las dolen
cias !e tienen en un estado de ansiedad, y que por lo 
mismo apetece con ardor cualquier medicina, figurán
dose que le puede proporcionar algún sosiego. Comencé, 
pues, á leerlo, pero con fatal auspicio, porque uno que 
se habia adelantado ya á hojearlo, me hizo fíjar la vista 
y la consideración en el epígrafe ó primer testo, que es de 
San Cipriano, el cual esiá tomado de una carta de aquel 
santo Padre en que enseñaba el error de que el que no 

tiene gracia no puede conferirla á los demás; argumento 
de que se valia para sostener la rehautizacion de los bau

tizados por los hereges. ¡Qué casualidad! Un testo tomado 
de unn carta de San Cipriano escrita en apoyo de su error, 
es el de qtie se vale el Sr. Vallejo para sostener la obra 
en que hace pública profesion de sus....  opiniones; sea
mos indulgentes, de sus doctrinas. Qué desgracia, que 
cuando le ha llegado la oportunidad de hablar, el 

pm  loquendi, no le haya venido tanjbien la oportunidad 
de escoger otros mejorts testos para cumplir con el debei* 
de curar su buen nombre; omnia si pcrdas fam am  ser

vare memento: si bien como sus (juiebras se originan de 
sus obras, hubiera sido mas oportuno el imitar á aquel 

Profeta que, conociendo que la tempestad (¡ue se habia 
movido y ponia en peligro el bajel en que navegaba 
era por su causa, pedia se le arrojara al mar; ó mejor á 

San Gregorio Nacianceno, que valido de las mismas es



presiones, solicitó y obtuvo que se le descargara de su 
obispado, pues obras son las que curan los males que 

las obras hacen.
Lo leí sin embargo, y puesto que, ademas del dere

cho que con solo publicarse da una producción para que 
sea examinada y juzgada por cualquiera, el Sr. Vallejo 
nos dice en la suya que podemos manifestar el juicio que 
de ella hayamos formado, con tal que usemos del decoro 

que el público exige, y que le queramos guardar á su 
persona como debido al sagrado caracter de Obispo que 
le distingvie, haremos por ahora una pequeña reseña de 
su contenido, reservándonos el ir esplanando en lo suce
sivo las reflexiones que nos vayan ocurriendo según que 
analicemos las doctrinas que cada uno de los artículos ó 
párrafos de que se compone, contiene, á no ser que se nos 
adelanten otros en esta labor, lo que no dudamos, aten
dido lo importante de la materia y el celo que anima á 
muchos eclesiásticos que, dotados de una verdadera ins- 
truccion en las ciencias propias de su estado, descuellan 

aún por fortuna en nuestra desventurada patria.

COM tKVZ\  E l. Z X ilM E K  t>EI. D ISC V K SO  C iH O IfIC O > I.E O *L .

Por principio nos inserta las tres consultas del Conse
jo de Estado, y las dos notas que el Nuncio de su Santidad 

pasó al Gobierno en la época del año ao al 2 8 , por ser 
relativas al asunto de elecciones de Vicarios capitulares 
hechas ó que se hicieren en los nombrados para Obispos 
de las mismas iglesias: y en verdad que no nos parece 
que estuvo muy acertado , es decir, que tampoco sin du
da le habla llegado aún la oportunidad de escoger docu
mentos en que apoyara su sentir cuando escogió estos, 

pues ofrecen algunas reflexiones que, en nuestro corlo 
modo de entender, no son muy favorables á su causa. Nos 
ocuparemos de ellos mas adelante.

OBJETO J1E L *  PRESEHTK D ISERTAC IO W .

En el párrafo siguiente, al que puso este título, nos 
hace la distinción del derecho del gobierno á que sean 
nombrados p a r a  Vicario» Capitulares de las Iglesias vacan



tes los que hayan sido agraciados por aquel con las mismas 
Iglesias y el uso de este derecho, asi como la diversidad de 
las circunstancias de la época en que fueron escritas las 
consabidas notas y consultas y las actuales, pues entonces 
reinaba un Príncipe reconocido por Roma, y ahora no: de 
donde quiere inferir que la negativa de las Bulas de confir
mación en aquella época provenia de las circustancias per
sonales de los sugetos agraciados, mas ahora provendría 
de no reconocer Roma el actual Gobierno. No nos atre
veríamos á asegurar esto último porque no sabemos si, 
prescindiendo de la incomunicación política con aquella 

corle, hallarla en alguno ó algunos de los agraciados 
algo que pudiera obstar á la espedicion de las Bulas, 
pues nadie ignora que se repara allí mas el quitar un 
obispado á quien lo tiene, que el dárselo á quien no lo 
tiene; baste esta indicación, porque todo esto hace muy 
poco al caso.

Hechas las precedentes distinciones, pa'sa á fijar la 
cuestión en estos términos: Supuesta la indefin ida sus
pensión del reconocimiento de Doña Isabel H  y  de su 
Real Patronato por la corte de Roma, de consiguiente 
la  de la  conjirmacion de los Obispos presentados por 
S, M., ¿será un medio canónico y  conveniente á  las igle- 
sias vacantes y  a l Estado el que los Cabildos nombren 
por sus Vicarios capitulares á  los Prelados electos,y que 

estos ejerzan como tales la  jurisdicción capitular en las 
vacantes de las Sillas?

No titubea en responder afirmativamente, y asegurar 
que esta doctrina es muy conforme á la letra y ál espí
ritu de las Decretales de Tnocenclo 111 ( cap. 2 8 y  44 , Ub. 
I ,  Decr. Greg. IX ) ;  á la práctica de España en casos se
mejantes; á la de Portugal, Francia y Alemania; á la 
generalmente observada en las Américas desde su con

quista, y á lo que enseñan muchos y graves Autores ca
nónicos que tratan de esta materia, sin que pueda presen
tarse ninguna ley eclesiástica general ó particular recibi
da y publicada en el reino que la contradiga. Pero las 
pruebas de esta aserción las suspende por ahora, y pasa á 
rebatir los argumentos que se han hecho á su legitimi

dad, y al efecto propone en el párrafo siguiente que



r.A I R V m C I O H  1>B » .  M- ITO QU ITA LA L IB ERT A D  A IX)8 CABILDOS TAHA 

nO K D K A R  GOBERNADORAS.

Para apoyar esta proposicion considera á los Obispos 
bajo el caracter político que tienen, ó pondera el influjo 
que su doctrina y ejemplo pueden ejercer en ia sociedad, 
de donde infiere un derecho en el príncipe para interve
nir en la institución de las prelados; nos refiere la disci
plina que ha regido, y también varios pasages de la his
toria , por los que hace ver la parte que en otros tiem
pos invieron los príncipes en la elección de éslos, y justi
fica á su modo el que los Gobiernos propongan á los Ca
bildos en Sede vacante los sugetos que hayan de adminis
trar las iglesias, cuya propuesta en su concepto no tiene 
tal virtud que por ella los Cabildos hagan lo que no 
quieren^ sino que quieran lo que no querían. Ya hemos di
cho que por ahora nada mas intentamos que presentar 

el cuadro del Discurso del Sr. Vallejo, reservándonos las 
reflexiones que sobre los principios, doctrinas y hechos 
que establece nos ocurren y ocurran á tiempo mas opor
tuno. Enlonces miraremos á los Sres. Obispos, no bajo 
el carácter político solo, sino también bajo el eclesiástico, 
veremos cual de ellos es el principal, hablaremos algo de 

la antigua disciplina, no para restablecerla y atribuirle 
como se inlenla un vigor y vida que no tiene, sino mas 

bien para justificar su desuso, haciendo ver qué parte 
tan poderosa tuvieron en su derogación las doctrinas y 
los ejemplos con que hoy se quiere sostener el derecho 
que se atribuye al Gobierno ; entonces también esplicare- 
mos qué clase de querer es ese quieran lo que no querían^ 
y entonces últimamente saldrán revesiidas con la ropa del 
tiempo esas insinuaciones hechas en nuestros dias por el 

Gobierno á los Cabildos para que nombren por goberna
dores a los presentados para Obispos de las mismas igle
sias, pues el Sr. Vallejo las saca tan desnudas, que mas 
]iarecen humildes súplicas de un pordiosero que pide 

una limosna, que no otra cosa.
A continuación asienta en otro párrafo:



Qrc LOS CAB1I.D0S P U ED E N  RETOCAR CON JUSTA CAUSA LOS N O M BnA M IBH T O S 

D E  GOBERNADORES ECLESIAST ICOS.

Confiesa sin embargo en su discurso ser este punto 
opinable, pero se decide por su proposicion, y en apoyo 
admite como causa justa suficiente el que el Gobierno lo 
quiera: ¡razón poderosa para justificar cuanto se intente! 
Alega también una decisión del Parlamento de París: si, 
una decisión del Parlamento de París sobre un asunto 
eclesiástico relativo al gobierno de la Iglesia, no la deci
sión de un Concilio; y una decisión del Parlamento toma* 
da en una época en que era la mayor rareza ver que falla* 
se sino en sentido de los que en la misma dominaban, por
que babian minado los cimientos de aquella Iglesia y 

Estado los llamados por mal nombre discípulos de San 
Agustín.

Sin embargo, admite como suposición que, para que 
un Cabildo en Sede Vacante pueda nombrar nuevo Go
bernador, es precisa la renuncia , y que esta haya de ser 
libre; j>ero para que lo sea no exige mas sino que él que 
renunció no alegue y  pruebe que la hizo por miedo ó por 
violencia. ¿Y  si no tiene libertad para esto? Si no alega 
que la hizo por violencia, porque teme que le sobreven
ga el mismo mal y de las mismas manos de las que se 
temia le viniese el que le precisó á renunciar, ¿qué di
remos? Pero no estamos en este caso, nos dice, todo ese 
temor que se quiere suponer es in fundado, el m al que lo 
causa es ligero, lo mas que puede ser se reducirá a u n  
estrañamiento, un destierro á Canarias ó Filipinas, 1« 
ocupación de temporalidades; y  quien debiera causarla 
tampoco es de creer que tomara una providencia de esta 

naturaleza, porque ¿cuando n i quién ha'visto que con 
ningún eclesiástico en esta época fe liz  se haya procedió 
do de esta manera?

Si esto se d ije ra de la  época conocida con el nombre 
de la ominosa década, en que se hicieron muchas renun^ 
das por amenazas de peligro grave personal de parte 
de los superiores ̂ y  otras que no han sido mas que un 

medio propuesto á  los renunciantes, y renunciantes, no de 

un cargo temporal, sino de verdaderos titulos inamovi-*



bles  ̂para libertarse de cárceles y  encierros....¡Ya!.... Muy
lejos estamos de justificar todos los procederes del Gobierno 
de la pasada época con respecto á la Iglesia; ni entonces 
ni de muchos años antes gozan la de España y sus Mi
nistros de la. libertad que les es debida por su institu
ción, pero .tan^poco convendremos en que aquella haga 
buena á la de ahora. Si renuncias hubo entonces y de 
títulos inamovibles, algunos habrían renunciado por no 
sujetarse á un juicio eclesiástico, y su suerte por cierto 
no fue tan lastimosa que boy mismo no la apetecieran 
sujetos de categoría Igual á la de algunos de los que en
tonces renunciaron.

Al siguiente párrafo le pone este titulo:

LOS OBISPOS ELECTOS K O  SOM IHCAPAC18 PO R  BSTE M OTIVO D E I. G O B IE K R O  D E  

8CS SII.LAS SEDE VACARTE.

Pero no lo prueba, contentándose con solo aducir al
gunos documentos, según los que pueden ser nombrados 
Gobernadores quienes no sean de corpore Capitidi. Lo pro- 
baria sí en lugar de poner los Obis|>os electos hubiera di
cho los estrañus del Cabildo, 8¿c. A su tiempo veremos có
mo y cuándo puede suceder esto último, lo que hasta 
ahora no se ha negado para formar de ello argumento.

Con sola esta indicación, que deja en el aire lo pro
puesto, pasa á otro párrafo y dice:

PAKA Q U E  E L  OBISPO  . ELECTO PU EDA SE R  tiOBSRlTADOR D S  SU  M IT R A  ABDK 

T A C A RT E , n o  ' ES IM P E D IH E N T O  Q U E  E l .  V IC A R IO  CAPIT U LAR BAYA  D E  DAR 

CU SU TA d e  s u  A D U IM lS T R A C IO n  AL OBISPO PU TU B O .

Para prueba de su aserción nos trae dos ejemplares de 
dosYlcariosCapitulares sede vacante, que siéndolo en estos 
últimos tiempos fueron presentados para Obispos por el 
Gobierno é instituidos por su Santidad.

Por cierto que no es necesario tener muy abiertos los 
ojos, para que ge conozca la ninguna paridad que hay 

entre el caso en que se halla el Sr. Vallejo y los que él 
mismo nos presenta en este párrafo; pero aun cuando la 
hubiera, lo primero cesa en l o s  espresados casos, si d o  en tp-



do, en mucha parte el fin de la ley; y lo segundo, pu
diendo el Sumo Pontífice dispensarla', en el hecho de insti
tuirlos Obispos á aquellos Vicarios los dispensó de ella 
tácitamente, y no sin razón, porque limitándose la juris- 
dicciondelos Vicarios Capitulares, á lo menos muchos años 
há en España, al gobierno espiritual, los informes que de
bieron preceder á su confirmación justificaron su con
ducta. Quiere corroborar su aserio con lo que pasa en la 
América y en Alemania, donde los Obispos, antes de ser 
confirmados, ya administran las Diócesis para que fueron 
nombrados. Acerca de los de América se dirá algo en su 
lugar; por lo que hace á los de Alemania también hare
mos ver que ni en España se proveen los Obispados como 
allá, ni allá tienen todos los electos el derecho que el 
Sr. Vallejo los atribuye en este párrafo.

Tampoco creemos que haya andado mas acertado en 
suponer que la ley habla por loque regularmente sucede, 
y,que su sentido ó espíritu es, el de sujetar al Vicario Ca
pitular á dar cuenta al nuevo Obispo en los casos en que 
no sean una misma persona , como si no hubiera podido 
mandar también por este mismo hecho que nunca el 
Obispo fuese el Vicario, cuando si examinamos la antigua 

disciplina hallamos repetidas prohibiciones hechas por los 
Concilios para que los Obispos llamados Interventores no 

pudiesen ser elegidos Obispos de las Iglesias vacantes que 
intervenían ( i) .

En el párrafo siguiente

SECALA ALGVirOS CASOS EH  Q U E  LOS OBISPOS KI.RCTOS P C E D E K  SE R  GOBEK- 

H ^D O n E S  D E  SUS M IT R A S SEDE TACA irTE.

Y  reconoce que el argumento que por los que com
baten su jurisdicción se hace en esta materia, tiene mas

( 1 )  Constitutum  est ut n ulli intercessori licitum  iit ,  cathedram  
cui intercessor datus est, quibuslibet populorum  studiis ve! seditio-- 
nibus retinere , sed dare operam , ut intra  annum  eisdem  E p i-  
scnpus provideat, Quod si neglexerit^ anno explelo, interventor altus 
tribualur. Can. aa, qaseat. 1, c. 7»

★



fuerza que los que anteriormente cree haber refutado. 
Esta genuina confesioii es bastante para que nosotros 
infiramos que en su juicio es opinable si los Obispos 
electos pueden legítimamente ser Gobernadores de las 
Iglesias para que fueron elegidos; confesion que por cier
to, conferida con oíros principios canónicos innegables, 
da una consecuencia bien funesta á la causa que sostiene: 
y advirliendo que la voz de electo con que se designan los 
Obispos presentados, no significa en su boca ni aun en 
la nuestra lo que el derecho quiere que signifique, pues 
le damos siguiendo su lenguage una ampliación que no 
le corresponde, lo que debe tenerse muy presente para 

que no atribuyamos á los Obispos que hoy se dicen elec
tos, siendo solo presentados, los mismos derechos que 
corresponden á los que rigurosamente habian sido elegi
dos. La definición de una cuestión es muy necesaria para 
evitar paralogismos, y solo la rehuyen los que no bus
can de buena fe la verdad. No todos los que nos lean 

creemos tengan los conocimientos necesarios para formar 
un juicio exacto de estas materias; para que, pues, rio in
curran en un error se lo prevenimos.

En el cuerpo del espresado párrafo nos anuncia <¡ue 
no se intenta hacer innovación alguna en la  disciplina 
de la  Iglesia^ porque si se intentara , 'seria menester que 
la autoridad eclesiástica la  ordenase ó à i menos la apro
base, He aquí un periodo que á primera vista deslumbra, 
y que analizado no sabemos qué resultado da. Porque en 

>rimer lugar, ese no se intenta no se sabe á quien alude, 
o que sí se sabe es que se ha intentado; y.... en segundo 

hacer innovación alguna en la  disciplina de la  Iglesia^ 
tampoco nos dice á qué disciplina se refiere, si á la purè 
interna ó la esterna, ni si esta distinción se admite en el 
sentido reprobado ó en el católico: en tercero, porque... se  ̂
ría menester para ello que la  autoridad eclesiástica.... Ni 
aqui podemos calcular de qué autoridad habla, si del ro

mano Pontífice, si de un Concilio General, Nacional, Pro
vincial ó Diocesano, si de la autoridad Eclesiástica de cada 
Diócesis, ó de una junta nombrada por el Gobierno á 
quien se le quisiera dar el título de Eclesiástica, ya f>or* 
que en ella hubiese alguno ó algunos miembros Ecle»



siáslicos, ó ya porque su objeto era el arreglo de la 
disciplina Eclesiástica en cuanto la ordenase ó a l /we- 
nos la aprobase \ aquí por fin sabemos una cosa, y es 
que no hay necesidad de que la autoridad Eclesiásiica or> 
dene la innovación que se haga, basta que la apruebe: 
en esle punto, con licencia de dicho Señor sea dicho que 

nos adherimos al sentir, no de uno sino de varios Ilustres 
Prelados Españoles, que en la época presente han descono
cido en una junta, de la que era miembro el misino, esa 
facultad de arreglar la disciplina de España, aun cuando 
por la misma se protestaba interpelar (era la espresion) 
al sumo Pontífice en los puntos que creyese ser necesa
rio, fundados en que ni tenia la misión de quien la de
bía tener, ni podian confiar que la junta tuviera á 
bien interpelar al Sumo Pontífice en todos los casos y 
por todas las cosas para las que ellos lo creian necesario, 
ni en fin podian saber la fuerza que tuviese la voz inter
pelar en boca de sus individuos.

Reducida aquella salva & su justo valor, vamos á ver 
cómo prueba su inienlo. Nos cita á González con su títu
lo de electione et electi potestate, y nos habla de los dere
chos que se adquieren por la elección, reconociendo que 
entre los de los electos no se encuentra el Áepor regla ge
neral administrar sus Diócesis ni ejercer jurisdicción an
tes de ser confirmado, y por escepcion supone que lo 
pueden hacer en el caso en que se encuentra la  España, 
no solo por la distancia de Roma y por el embarazo que 
presenta la guerra civil, en la que S. S. parece guardar 
perfecta neutralidad , sino también porque se cuenta con 
la autorización y delegación de los Cabildos. Que la sola 
distancia de Roma sea bastante, lo quiere hacer ver con 

Decretales insertas en el Derecho, en que se dispensa el 
que los elegidos in concordia ultra montes puedan verifi

carlo. Basta para contestar ahora á esto, que el título de 
las Decretales á que se refiere se escribió cuando no habia 

sino electos y elecciones rigurosamente tales; por tanto 
iodo esto era escusado y ])odia haberse evitado la moles
tia de alegarlo, asi como los hechos que en conformidad 

á la disciplina vigente en aquellos tiempos nos refiere.
A otro párrafo reserva



E L  &XAMEM S B l  CAKOK L t’ G S V H E SSE  Y  D E  LA D ECRET AL DE B O N IFA C IO  V l l t ,

ea cuyos testos entre oíros se funda.la doctrina contra
ria á la que el Sr. Vallejo practica y- sostiene. El primero 
lo esplica á su modo; digoá su modo, pues ningún otro 
que no tenga el interés que el autor manifiesta, creemos 
que lo interpretara como lo interpreta , porque confunde 
de tal manera el motivo de la ley con la ley misma, que 

según su doctrina se puede faltar al cumplimiento de 
aquella sin incurrir en ningún reato, siempre que la ac
ción por la que se infringe no sea motivada por lo que 
motivó la ley. Asi rebatiendo esta esplicacion , oportuna
mente dijo en estos últimos dias un escritor , que pro
hibiéndose el hurtar por ser contrario á la justicia, cuan
do no se haga por este motivo sino por el de socorrer á 
un necesitado, no se falta á ella, es decir, que á un mis
mo tiempo se infringe y no se infringe una ley (i). En 

el examen que hace de la Decretal nada de nuevo nos di
ce que pueda favorecer su conducta , antes por el contra
rio en ella se echa de ver con qué celo desea la Iglesia 
que conste de un modo indubitable la legitimidad de los 
que administran la jurisdicción espiritual, lo que por 

cierto muy poco puede aprovechar á los que la tienen 
cuestionable.

C O IT F d llI*  8 ir  A K T IR IO R  D O C T R IlfA  COW AU T ORIDADES

en el inmediato , y lodo lo que en él estensamente dice 
se reduce á que OÍdrado, el Panormitano, Fiorente, Pedro 
Gregorio, Barbosa, Fermosino, Gonzalez Tellez, Solor- 
zano, el Vállense, Eugel, Bartel, Bouchol, Fagnano, 
Reinffestuel, Tomasino, Maschat, Marca, Berardi, Gibert, 
Amort, Rieger, Cavalario, y por liltimo Cortabarria di—

(i) Víase Giben citado por el Sr, Vallejo, discorso, pag. i4'-



cen.... Pero ¿qué dicen? ¿Dicen que los Obispos presen-
tados [)or el Príncipe pueden bajo alguna forma ó pre- 
testo, como la de ser v. g. nombrados Vicarios Capitula
res por los Cabildos de aquellas Iglesias para que han 
sido presentados, administrarlas antes de ser confirmados? 
Esta es la cuestión, y para probarla vendria muy bien 
esa letanía de Decretalistas y Canonistas; pero no es esto 

lo que dicen (egceptuamos á Gibert), sino que los elegidos 
in concordia ultra montes, sujetos inmediatamente al 
Sumo Pontífice, pueden dispensativé encargarse de la 
adniinistraciun de las Iglesias para las que han sido ele
gidos; alguno de ellos se estiende á que también pueden 
hacerlo los de citra montes, cuaiido á las demas circuos* 
lancias que deben concurrir [>ara que esto tenga lugar 
se agregue la de estar el Sumo Pontífice lejoá de Roma, 
pues para que se salve la distancia de los lugares que 
se requiere, es lo mismo que aquel esté en Roma y el 
Obispo confirmando en España, como que el Papa esté 
en España y el Obispo en Italia; y otros declaran que por 
el capítulo Avaricice no fue derogada la disposición que 
dispensaba esta facultad de administrar las Diócesis á 
aquellos Obispos antes de ser confirmados: pero téngase 
entendido que hablan respecto de los elegidos in  concor-^ 

dia ultra Ita liam , y sujetos inmediatamente al Sumo 
Pontífice, que son los únicos que podian usar de esta 

gracia, y sobre quienes solamente podia recaer la duda 
de si por dicho capítulo,se les privaba de aquel derecho 
dispensativo, pues respecto de .los demas que habian sido 
elegidos no in  concordi(i, ó estaban sujetos al Metropo- 
lilano, nadie duda que no podian administrar sus Diócesis 
hasta que hubiesen sido confirmados, bajo la pena de 

perder el derecho adquirido por la elección.

D IFB K E H C IV  D E  D I8 C IP L IX A .

Esta es toda, la doctrina de esa retahila de escri
tores (escepto Gibert); ¿pero para qué viene el citarlos 
uno por uno, y lo que cada uno de ellos dice sobre la 
materia? O se e&ciibe para los que tienen nociones del



Derecho Caaonico, ó para los que no las tienen : si para 
los prinneros es inútil, pues no solo dirán que éste, aquel 
y el de mas allá enseñan lo que acabamos de referir, sino 

que todos ó casi todos convendrán en que este es el co
mún sentir de los que han escrito sobre este punto; si 

para los otros, no es bastante, pues solo sirve (aun cuan
do no se intente) para involucrar la cuestión y hacerles 
incurrir en el torpe error de confundir los meramenie 
presentados con los rigurosamente elegidos : debiérase, 
pues, ya que sin duda se ha querido iniciar al público 
en estas materias, y como constituirle Juez para que diri
ma esta contienda, si de él se apetecía un fallo Imparcial, 
si se buscaba la justicia, instruirle también de la historia 
y vicisitudes de las elecciones ele los Obispos desde el 
principio de la Iglesia hasta ahora; debiérase haberle 
hecho saber que Tas elecciones en los primeros siglos 
se celebraban por todo el clero dando el pueblo testlmo> 

nlo de las cualidades del elegido, de cuyo derecho se con
servan aún vestigios cuando en la ordenación de los Mi
nistros del Altar se le pide que lo dé acerca de las cuali
dades de los ordenandos, no menos que en las diligen
cias previas á la conrimiacion de los Prelados; que en 
los siglos medios se continuaron celebrando por aquella 
parte del mismo Clero que recibió la regla de San Agus
tín , que ei'a el que constituía el Presbiterio, Corona 
ó Capítulo Catedral; que la violencia que se causaba á 
este en las elecciones por el pueblo, por los podero

sos y díscolos; las intrigas,- amaños y simonía que por 
tanto tiempo tenían privadas á las iglesias de Prelados, ó 
Ies daban los que no lo merecían, fueron disponiendo el 

que la Iglesia reservase á la Silla apostólica la institución 
de aquellos en la forma que hoy se ve, á saber, propo
niendo ó presentando los Prínci[>es á su Santidad los su
getos que tengan á bien nombrar para las Iglesias de sus 
Dominios, quien no hallando en ellos impedimento ca
nónico los confirma. Todo esto debia habérsele hecho 
entender con la estension que correspondía á la larga 
memoria que se le presenta del derecho de los Obispos 
electos, pero advlrtléndole é inculcando que la multitud 
de testos y de Autores que se haa aducido, hablan de la



legislación eclesiástica relaliva á la época segunda ó sea 
nueva disciplina, que es cuando las elecciones se hacian 
por los Cabildos Catedrales, y no á cuando tenemos una 
novísima diferente de aquella en muchos puntos, y entre 
otros en el de que los Obispos titulados electos no son 
electos según el derecho, sino presentados: y si mas cla
ramente se le hubiera querido hablar , podíasele decir 
por conclusión, que todo lo que se refiere en el párrafo 

que nos ocupa no tiene cabida ahora, aunque la tuvo 
en su época; pero no venia bien, porque en el siguiente 
se propone esta cuestión (*);

LAS DECRET ALES D E  IK O C l irC IO  I I I  QITK HABLAS D E  LOS EL E G ID O S  IIT CONCOR'* 

D IA ,  SE F.STIEITDEH A LOS PRESEirTADOS P O R  S . M .

En SU discusión notamos con estrañeza que al mismo 
tiempo que se reconoce no ser título bastante para inge
rirse en el gobierno de la Diócesis el Keal nombramiento, 
se alegan razones y testos que, si tuvieran la fuerza que 
se les quiere atribuir, probarian lo contrario, pues al pa
so que quiere apoyarse la legitimidad con que los nom
brados Obispos administran sus Diócesis en la elección 
que de los mismos hicieron los Cabildos de las Catedrales 
vacantes y no en otra cosa, como se ve en lo que el Sr. Va
llejo dice: dejamos á  los lectores....  en donde entra como

(® ) Hemos escepluado á  G ib e r t , á  quien  lo  vem os citado 
m as de u na ves eo este discurso y com o c o n  cierta  recoraenda- 
cioD , pues se dice de él que está m uy esp lícilo  porque abraza las 
e i r c u D S la n c ia s  de nuestro caso. E fecliv am en te , según su doctrina, 
puede el O bispo nom brado encargarse de la adm in istración  de 
la  Diócesis antes de ser confirm ado, siem pre que la gu erra  ó pes
te im pidan so lic ita rlo , y aun ‘̂ cuando R om a lo rehúsa hacer sin  
»justa c a u s a , N o  l a n í o  estrauam os que se c iten  este testo y  
a n to r, cuanto el m érito que se le a trib u ye  p or quien  se precia 
de ser C atólico A postólico R o m an o , y  se a gravia  de que en la 
con tro versia  de la jurisd icción  que ejerce se haga m em oria del 
Prim ado de jurisdicción  de la Silla  A p o stó lica , com o si por esto 
se quisiese cen surar su creencia en este artícu lo , ¿P u ed e, siendo 
uno C atólico A postólico R o m an o , y confesando el P rim ado de

3



única y  'principal la autorización y  consentimiento de los 
Cabildos en cuyo nombre y  como sus delegados ejercen la  
jurisdicción los elegidos , no por otro respeto, hace eslen- 
síva la disposición de las Decretales referidas, según la que 
los elegidos in concordia, sujetos inmediatamente á  la Si* 
Ha Apostólica, podian ultra montes encargarse del gobier
no de sus Obispados antes de haber sido confirmados, á  

todos aquellos casos en que se encuentra la razón de la 
ley, contando entre ellos la situación en que al presente 
se halla la Iglesia de España. En vista de esto nos ocurre 
preguntar: ¿en qué quedamos? O tiene lugar al presente 
en España la disposición de las Decretales de Inocen
cio 11 1 , ó no le tiene: si lo primero, no hay necesidad 
de que los Cabildos nombren ¡>or Vicarios Capitulares á  

los presentados para Obispos, ni los autoricen ni dele
guen la jurisdicción: basta el derecho que les dan las 
Decretales; y si no le tiene, ¿ á  qué viene eso de decir que 
boy en España los nombrados para Obispos pueden en
cargarse de la administración de sus Diócesis, porque la 
disposición de aquellas comprende el caso en q̂ ue se ha
lla? Confesamos que no lo entendemos.

Si la  razó n  do la  Pero vamos á  examinar si la razón de la dispensa que 
dispcD sa d e  loo- gg contiene en estas Decretales tiene lugar en España res- 

ToTuigar cQ E$- pccio de los nombrados Obispos. Se supone que la única 
píBa. y loial razón de esla disposición sea los males y  per ju i 

cios que ocasionan á  las Iglesias las largas vacantes. Si

ju risd icc ión , encargarse de la a d m io iitra cio n  de la Diócesis para 
que fue nom brado cuando ci Sum o Pontífice se niega á c o n ñ r- 
n ia r io ,  alegando p or m otivo que la negativa se funda en causa 
n o  )usta ? ¿N o sería esto juzgar el ju icio  de la santa Sede? ¿N o 
sería sobreponer el su yo al de aquella? ¿N o sería con stita irse  
juez superior á la m ism a? Y  si esto es asi, ¿ n o  es negar la Su
prem acía de jurisd icción  que com pete á la S illa  apostólica? 
¿ Q u ié n , p u e s , podrá justam ente agraviarse de que se recuerde 
este artícu lo  de fe , cuando asi se hace m érito de un A u to r cuya 
d o ctrin a  destruye tan m an iñeslam en le el P rim ado de jurisd ic
c ión  del Sum o Pontífice, y p or lo tjue su obra iia sido prohibida 
y  condenada, com o puede verse en el Indice Español de libros 
p rohib idos publicado en <7go?



asi fuera , deberíamos decir que no se debia exigir el que 
fuesen elegidos in concordia, ni de fuera de Ilalia, ni 
sujetos inmediatamente al Sumo Pontífice, ios que en 
virtud de esta razón se encargaran del gobierno del Obis
pado, porque iguales males pueden sobrevenir cuando 
uno fuese solo elegido por la mayor y mas sana parte y 
no en concordia, ó le faltase alguna otra de aquellas cua
lidades; es asi que en este caso no tiene lugar aquella 
disposición, aun cuarTdo concurra la que se supone ser 
la única y total razón; luego ella no lo es; luego se re

quiere algo mas, á saber, el que sean elegidos in  concor-' 
dia. Esta circunstancia es tan necesaria, que no concur
riendo, ni las largas vacantes, ni los males por graves 
que fuesen consiguientes á ella facultan al elegido para 
usar de aquel derecho dispensativo; asi es que no hemos 
visto autor alguno que autorice con su opinion al Obispo 

no elegido in concordia (hablamos de la época en que 
estuvieron en vigor aquellas Decretales, cuando habia 
verdaderas elecciones) para administrar su Diócesis, ni 
Obispo elegido en aquella forma hemos leido que impu
nemente se hubiese arriesgado á hacerlo. Del valor que se 

merecía esta condicion indicaremos algo en su lugar.
En apoyo de que puede concurrir igual razón á la  ̂ «“Jo«»

* i i i f  • •  1 1  TV a e  que  l e  Tale el
que se supone única y total de la disposicion de las Deere* Sr. Vallejo.
tales de Inocencio I I I  en los meramente nombrados ó
presentados, nos refiere lo que dicen las Memorias del
Clero Galicano, y los Comentarios de las libertades de la
Iglesia Galicana. Semejantes citas no favorecen mucho la
causa del Sr. Vallejo, pues s¡ bien sirven de testo y son
apreciadas por algunos, los que carecen de las prevencio»
nes de partido las miran con el horror que merecen, y
que tan justamente han hecho ver los resultados.

Sean las que fueren en su origen las llamadas liber
tades galicanas ó de la Iglesia Galicana, Pedro Pithou, sos
pechoso de protestantismo, hizo una recopilación de ellas 

con comentarios y pruebas que dedicó á Enrique IV en 
159 4 , primer año de su reinado. Al mismo tiempo ó poco 
despues el famoso Dupuy, tan sospechoso de protestantis
mo como el primero, aumentó aquella compilación, aña

diendo pruebas en que se apoyaban las llamadas liberta-
■k



des. Estas obras fueron suprimidas por un decreto del Con

sejo o Parlamento en i638, y condenadas al año siguien
te por todo el Clero francés llamándolasya/írtí^ heréti
cas servidumbres. (Véase el tomo 3, n. i de los Procesos 
verbales del Clero de Francia.)

Por desgracia el Parlamento de París contaba en su 

seno en aquella época muchos protestantes, y Pedro Du- 
puy consiguió imprimir sus comentarios y pruebas en 
i63 i; pero la Asamblea del Clero condenó de nuevo esta 
obra en el mismo año como injuriosa á  la  Ig lesia, y de

cretó representar contra un libro cuyo veneno y  máximas 
peligrosas conocia todo el mundo. Mr. Bosquet, Obispo de 
Lodeve, se encargó de refutarlo, y en las asambleas de 

i655 y i665 se publicó su refutación.
Pedro de Marca, nada sospechoso en la materia y ami

go de Dupuy, no pudo menos de condenar semejante libro 

como un tejido de sentimientos impíos y  profanas nove
dades de palabras: asi lo llama en su obra de Concordia 

Sacer. et imper.
El mismo Dupuy quiso ilustrar mas particularmente 

la obra de Pithou, colocando en citas marginales las 
pruebas de cada uno de los ochenta y tres artículos de 
que consta la obra, y á continuación los comenta. Debe
mos añadir que en la última impresión de esta obra se 
ha incluido un largo tratado dcl Sr. Gibert en apoyo de 

las libertades galicanas, y en el sentido mismo de Pithou 

y de Dupuy.
Hemos hecho esta manifestación, que tan poco honor 

liace al Sr. Vallejo, para que sepan nuestros lectores dar 
á las grandes citas en francés con que adorna este párra

fo de su discurso el justo valor que se les debe, conocien
do el origen de donde las loma, y sabiendo el nombre y 
caracter de sus Autores, lo cual ha tenido por convenien
te callarlo para que sin duda el común de los lectores, 
ignorando esto, diera á su discurso una importancia que 
no tiene; y repelimos que hace muy poco favor á su Au
tor el valerse de semejantes doctrinas, y de doctrinas emi

tidas por semejantes hombres.
Pero aun cuando por un imposible quisiéramos su

poner que estas doctrinas de que se vale el Sr. Vallejo



- s i 

no fuesen lo que son, sino que fueran corríenles, y que 
los Autores que las emilieron no pudieran ser mirados 
con el recelo que los mismos inspiran, ni ellas ni el apo
yo que quiere darles con la opinion del Fermosino y 
González Tellez han sido capaces para introducir ni es
tablecer allá ni aqui la disciplina de que los Obispos me
ramente presentados, por esie solo hecho, se encargaran 
del gobierno de las Diócesis para las que hubiesen sido 
nombradosr|irueba de que aun asi sería una opinion ais
lada, y contra la que ha estado y está el común sentir, 

como lo acredita la práctica.
Continúa diciendo que

PASA A COIfTESTAR A LA » O B JE C IO N ES  Q tJE SE L E  HACEK , r O R Q r E  ES PBT-- 

C ISO  NO D E JA R  NADA S(H  RESPUESTA PARA C E R R A R  LA BOCA A LAS GEST ES 

D E  C IERT O  PA R T ID O  D IE K  C O H O C ID O ,  Q U E  POR TODAS PARTES T IEM B  EM IS A 

R IO S  PROPAGADORES D E  SCS M A X IM A S .

No sabemos si lo conseguirá, porque ignoramos de S u p o n e  q u e  p o r  

qué clase y temple sean esas gentes de cierto partido, que 
seguramente no serán del nuestro, puesto que á ninguno ju r is d ic c io u . 

pertenecemos en esta materia, á menos que quiera honrar 

con tan distinguido titulo á nuestra Santa Madre Iglesia 
Católica Apostólica Romana, á cuya infalible censura hu
mildemente sujetamos cuanto, por creerlo conforme á su 
santa doctrina, hemos dicho y en adelante dijéremos con 
el único fin de propagarla y prevenir á los fieles, no 
contra persona alguna , sino contra las malas doctrinas y 
ejemplos, porque tenemos leido: E rit enim tempus cum 

sanam doctrinam non sustinebunty sed ad  sua desideria
coacerbabunt sibi Magistros prurientes auribus..... et éx
Dobis ipsis exurgent -viri loquentes perversa, ut ahducant >.
discípulos post íe (t).

Siendo, pues, este nuestro designio y esla nuestra doc
trina, conGamos que, lejos de impedir que nuestros escri
tos circulen , desembarazará los obstáculos que á ello se

( i )  A d  Tirnolh. t̂ , jr A post, cap, a o , y. ao.



opongan, mucho mas cuando en su mismo Discurso nos 

invita á que escribamos, con lal que sea sin que provoque- 

7H0S la  cólera n i saquemos sangre.
S i el noinbramicn- Aqut Comienza á desvanecer los argumentos contra
to Real equivale ¿  5 ^  oninion {'pues va nos ha dicho que la leei-
á  la  elección w  . ^  /  i ‘  °

c o n c o r d ia . timidad de los Obispos Gobernadores se apoya según sa 
sentir en el nombramiento hecho en los mismos por los 

Cabildos), sino á la de los que opinan que en virtud del 
nombramiento pueden, en una situación como la presente, 

encargarse en España del cuidado de sus Iglesias los Obis
pos nombrados antes de ser confirmados. Al efecto equi

para la elección in concordia con los nombramientos ó 
presentaciones, fundado en la opinion de algunos escrito
res que, como el Van-Espen, han querido ensalzar el poder 
Real á una esfera en que no [>odia existir, y asi han ense
ñado que debe presumirse igual acierto en los nombra
mientos Reales que en las antiguas elecciones in concordia^ 
como se ha visto acreditado en los hechos por nuestros 
Reyes, y en la de otros que han equiparado la elección 

con el nombramiento, sin hacer la distinción de si ha
blan de la hecha in  concordia ó de la ordinaria, con cu
ya opinion esta conforme la nuestra, si por ello quiere 
decir que el nombramiento da también derecho como la 
elección para pedir que sea confirmado y nada mas.

De desear hubiera sido que, en lugar de unas opinio

nes particulares, y algunas cuando menos ambiguas , que 
uo han tenido fuerza bastante ni siquiera para reunir en 

torno suyo un número' de Autores imparciales respetables 
capaz de hacer bambonear á lo menos el común sentir 
contrario, nos hubiera presentado alguna decisión Ecle
siástica que recayera en la duda que ha debido suscitarse, 
al cabo de tan largo intervalo de tiempo como há que 
tiene lugar el Real nombramiento. Ella hubiera sido de 
mas eficacia sin duda que cuanto se nos pudiera decir 
con relación á Autores cuyas doctrinas son emitidas en 

mucha parte, mas que por el convencimiento de su ra

zón, por otros motivos que arrastran con mucha fre

cuencia sus plumas.
Estamos muy ágenos de censurar el uso que del de

recho de presentar para Obispos han hecho generalmen-



te nuestros Reyes, y si lo intentáramos se nos podría des
mentir bien fácilmente; bastaría recordarnos los nom
bres de algunos de los que lo fueron , no en tiempos muy 
antiguos, cuya honrosa memoria será eterna en los fas
tos de la Iglesia y de la historia, y aún viven entre nos
otros, quienes con su ejemplo y su doctrina nos hacen co
nocer que no son indignos por cierto del Ministerio Apos» 
tólico que tienen á su cargo; mas no por esto conven
dremos en que la presentación ó nombramiento hecho 

por los Príncipes tenga tal valor y fuerza que puedan en 
su virtud los Obispos meramente nombrados encargar
se del cuidado de sus Iglesias, como lo pueden hacer los 
elegidos in  concordia. El derecho que á estos competía 
estaba fundado en una disposición dispensatoria de la ley 
general que prohibía á todos los elegidos el encargarse 
de las Diócesis antes de la confirmación; por tanto aque

lla disposición establecia un privilegio con respecto á ellos, 
y nadie duda que las dispensas y privilegios no se pueden 
estender traycndolas de casu ad  casiim, sino que por el 
contrarío stricte dcbent intelligi.

Nada le hace el que se díga que en ello se atendió al 
bien de las mismas Iglesias, porque, como arriba se ha in- 
sinuado, si esto solo bastara, deberían tener también* 

igual derecho los no elegidos in concordia, porque tam» 
bien podría en algunos casos ocurrir igual razón; era 
pues necesario que también concurriera el consentimien
to unánime de todos los electores: circunstancia cuyo va
lor no alcanza (salvo sea siempre el respeto debido) el 
nombramiento de los Reyes.

Las elecciones- se celebraban por los Cabildos, cuyos 
individuos tenían un interés muy inmediato en que fue

sen acertadas, no solo porque ellos á sí mismos se daban 
un Superior, de quien asi como podían esperar tenían que 

temer, sino porque aún conservaban alguna memoria ó 
vestigio de la antigua , de la primitiva disciplina , segnn 
la cual los elegidos debían ser del mismo Clero, de la 
misma Diócesis, ya porque era justo que, su])uesto habían 
sido los que habían trabajado en ella, fuesen también 

premiados con los honores y demas ventajas que en la 

misma se dispensaban, ya porque habiendo vivido jun-



tamenle eran conocidos, y de consiguienle mas acertadas 
las elecciones (i). (He aqui brevemente apuniadas algu
nas razones en que se funda el derecho de que los Vi

carios Capitulares deben ser de corporc CapituU  ̂ ha
biendo idóneos.)

Intereses lan inmediatos, pues, y las circunstancias 
de los tiempos en que la violencia, los amaños, las intri
gas, la simonía y otras causas tenían tanta parte, bacian 
que las elecciones fuesen tan debatidas, se prolongaran 
tanto tiempo, se suscitaran discordias y causaran escán

dalos, por lo cual era raro el caso en el que hubiese uná
nime consentimiento en los electores; y cuando le había, 
bien podia pasarse á confirmar al elegido sin examen u l
terior, porque era buena prueba de que no tendría, no 
digo impedimento alguno canónico, pero ni aun queda
ría el menor recelo de que en él no concurrieran cuantos 
dotes deben adornar á un digno Obispo. Mas ios Princi
pes están bien lejos de tener un interés tan inmediato: le 
tienen sí eu el bien de la Monarquía, en el que influyen 

los Obispos, ¿pero quién no conoce la diferencia? Los 
Príncipes ademas no siempre por sí solos proceden al nom
bramiento de los Obispos, y los que en ello intervienen, 
si no es el interés de la carne y de la sangre ¿ tendrán ni 
el interés que el Príncipe? Ahora finalmente no concur

ren las causas que dilataban aquellas elecciones, ni de 
consiguiente hay que temer sus efectos, cuales eran las 
discordias , disturbios y escándalos que de ellas resultaban; 
tres meses casi son demasiado para que en España en 
tiempos regulares se provea de pastor á las Iglesias viu
das. Se ve, pues, con cuanta razón dice el Tomasino que 
la elección concorde inducía una presunción que no pue
de inducir el nombramiento Real, porque no median los 
mismos intereses ni las mismas causas, y que por consi
guiente nó puede hacerse estensivo el derecho de los ele

gidos en aquella forma á los nombrados de ahora , por-

( 1 )  Ner. em erilis in  suis E ccU sììs C lericis , peregrini et e x 
tranei, et qui ante ignorati sint ad exclusionem  enrum^ qui bene d e  
Buorum civium m erenlur testimonio, praponantur. Gap. 1 3, D isi. 6i<



que tampoco hay que remediar los males que resultaban 

de las elecciones.
¿Pero para qué cansarnos en este punto? El mismo Se

ñor Vallejo repele la administración que se funde en solo 
el nombramiento Real; él mismo admite las representa
ciones hechas por la Asamblea del Clero á Enrique IV , las 
cuales motivaron la revocación de los decretos que se ha
bian dado para que los nombrados se encargaran dé sus 
Diócesis, siendo asi que aquellas se fundaban en la diver
sidad que hay entre los nombramientos y elecciones, y (jue 

de consiguiente era una empresa contra la jurisdicción 
Eclesiástica el hacer estensivo á los meramente nombra
dos el privilegio concedido por Inocencio I I I  á los elegi
dos. Ultimamente, si buscábamos alguna decisión de esta 

duda , no del Parlamento de París ni de otra corporacion 
secular sino Eclesiástica , la tenemos de la Congregación 
del Concilio en el Fagnano, y basta que esté en este Au

tor para que no haya lugar al efugio de que será supues
ta. Él nos dice que se discutió maduramente esle punto 
en Roma en ocasion en qu,e el Arzobispo de Goa, habien
do perdido en la navegación las letras de la confirmación, 
se abstuvo de entrar en la administración de su Arzobis

pado , á pesar de que le constaba de cierta ciencia que ha- 
bia sido confirmado en público Consistorio, hasta recibir 

otras nuevas (adviértase que Goa no solo está ultra mon* 

tes^ sino ultra m ar); y sin que valiera la inmensa distan
cia ni la larga vacante de aquella Silla, que parece de
bían influir , si algo puede , para una decisión que favo
reciera á lo que añora se intenta probar, todo lo contra
rio se declaró por aquella Congregación ; á saber, que la 
disposición de las Decretales de Inocencio I I I  no tenia lu» 

gar en los nombrados por los Príncipes (*).

(^) Lámennaiís hablando de esto m ism o nos dices'**¿Gon 
títu lo  tom arían  ellos el gobiern o ó adm in istración  de una Ig lesn  
i  la que no tendrian otro  derecho que el- n om bram ien to  Real? 
¿C óm o no se ve con el F agnan o en u n  «cío  tan irreg u la r una 
verdadera intru sion ? ¿ N o sería a b rir una puerta á  lo s m ayores 
abusos, atacar a l menos indirectam ente la necesidad de la  m islooi



Áléguese,'s¡ la hay, alguna otra decision que sea tan 
terminante como esta sobre la materia, y que merezca 
igual autoridad ó superior, y eotonces no le daremos á

p on er el San tuario en m anos de la autoridad c iv i l ,  y  degradar 
et Sacerdocio, dando al m undo C ristian o  el intolerable escándalo 
de un O bispo encargado del gobierno espiritual de los pueblos 
sin haberse hecho ninguna inform ación  canónica de su  v id a , 
doctrin a  y costumbres?^-* f  L a  tradición sobre la  Confirm ación de 
los Obispos, sec. 1, tom . 3 .^

Lem erre, apelante, es decir, rebelde á las decisiones de la S illa  
A p ostó lica , se vale con frecuencia de él el S r . V a lle jo  en su D iscur
so : es sin gular por su modo de d is c u rr ir , y m uy poco delicado 
en  suponer com o doctrinas de un a u to r  las dificultades que él 
m ism o se propone. Del canon núm ero 26 del con cilio  de L etra» , 
quiere in fe rir  que el O bispo nom brado por el Príncipe puede, sin 
m as que el n om b ram ien to , a d m in istrar su D iócesis, y lo quiere 
ap oyar con el Fagnano, de quien hace un grande elogio; pero no 
copia de lo que escribió este a u to r m as que las dificultades que 
él se propone en su com entario al capítu lo N ih ü  de K leclion,, y  se 
desentiende de la so lu cio n , dando «si p or doctrin a del Fagnano la 
que es de sus adversarios ó él m ism o se figura. P o r esto con  m u
cha razón dice L am ennais, que cuando el A bate S t. C iran  se per
m it ía ,  á pesar de su rig o rism o , alguna m en tira oficiosa en favor 
de su buena causa , solia decir que hablaba p or catachresis , y 
que M r. Lem erre, que cita  del m ism o modo y por el m ism o orden, 
debe tam bién decirse que cita  por catachresis» Es el R edactor 
de las M em orias tantas veces citad as; pero com o dice aquel es
c rito r, parece que las ha redactado p or im pugnar la doctrina del 
C lero de F ra n c ia , y ensalzar los atentados que los Parlam en tos 
com etieron con tra  los derechos de la Iglesia-, por eso se le titu la  
defensor nato de los m ism os, y nada se estraiió  que cuando el 
P arlam en to de Provenza pronunció una sentencia de suspensión 
espiritual , d ijera  que obraba recu lar y  canónicam ente ; que cuan> 
d o no reconoce et tribu nal ningún colador de B en eficios, diga 
que com isionaba eclesiásticos que los confiriesen si la  ciudad episco* 
pal y el C abildo eran  sospechosos de reb e lió n , y que diese gra
cias al P arlam ento p or esta protección que dispensaba á la Iglesia 
de ititerponer su autoridad para q u e , por medio de eclesiásticos 
que i  bien tenia design ar, se diese la colacion que la m ism a p ro
h ib ía , porqué escediéndose ésta en la p ro h ib ició n  , le tocaba á 
aquél et dispensar tal protección. P o r aqui se puede v en ir en co> 
n o cim iea lo d e  la fe y  m érito de este escritor, {Id.)



la que acabamos de cilar la que no le podemos negar, 
pues ai fin fue dictada por una corporacion revestida de 
las facultades necesarias por el Príncipe de la Iglesia, á 
quien corresponde esplicar las leyes de la misma, y de 
una corporacion que no establece un nuevo derecho sino 
que espone el que existia; pero si aún es tal el empeño 
que se quiera reponer que estas determinaciones solo tie
nen lugar para los casos en que concurran iguales cir
cunstancias, no dudaremos decir que por cierto las del 
presente no son mas favorables que las de aquel, cuando 
además, si bien es cierto que el referido suceso dió ocasion 
á que se ventilara esta cuestión , no se miró contrayéndo- 
lo al caso de entonces, sino que se examinó como punto 
general. Léase con imparcialidad el Fagnano, y diga 
quien asi lo lea si no se habla en él genéricamente de 

todos los Obispos, sin que puedan esceptuarse Ios,nombra- 
dos por los PríncijT^^ si no se propone genéricamente la 
cuestión de si los Obispos, antes de ser confirmados, pue
den administrar sus Iglesias; y si no nos dice que la sa
grada Congregación resolvió negativamente aquella cues
tión. Léanse también los números anteriores del mismo, y 
se verá cómo, apoyado en varias Decretales, en la Glosa, 
y en una cáfila de Espositores, sienta que el derecho con
cedido por las de Inocencio I I I  á los elegidos in  concor
d ia  extra Ita liam  es una dispensa, un privilegio, un de

recho exorbitante que lejos de ampliarse debe restringirse, 
que no tiene lugar en ningunos otros por mas que con
curra la razón que se supone ser la total única de aque
lla disposición, por mas que se alegue que, estando inser
ta en el cuerpo del Derecho, es ya derecho común, dgja 
de ser privilegio, pues contesta que si es derecho co
mún io es solo para los privilegiados, no para ningu
nos otros (i).

En el otro párrafo

( i )  Fagnan. Comment, super cap. N ih il.



EX \ M Iir4  LOS AC OM TECIM ie irTOS SUCEDIDOS E!T F R A S C (4  A F IN E S  D E L

S I G I ^  X V I ,  Y  E ir  P O R T U aA L  A M ED IA DOS D E L  X V I I .  .

\
Este examen se reduce respecto del primer punto á 

de ia8*DuJa7eí suponer qu6 el Autor de las Dudas, con quien conviene al 
falsario. menos en la sustancia el Nuncio de su Santidad en la 

nota primera, furtivamente introdujo, supuso y añadió 
lo que no hubo, respecto de lo que en Francia sucedió 
con motivo de los decretos en que se mandaba que se 
confíase la administración de las Diócesis á los nom

brados por el Príncipe, y al efecto nos inserta un tro
zo de lo que con relación á este suceso dieen las Me
morias del Clero de aquella Nación. Debiera, antes de 
proceder á una calificación tan poco honorifica como es 
la que hace de los que aquello asentaron, haber examina
do el testo en que ee fundaron para decirlo; y si en él 
no se hallara lo que aseguran, po^V'haberlos calificado 
como los calificó, á no ser que el r ^ e io  á sus personas, y 
otras consideraciones que son mas generales, no exigieran 
un  lenguage mas armonioso. No son las Memorias del 
Clero de Francia la ley íior la que los debia juzgar, por
que no se refirieron á ellas cuando enseñaron esto, sino la 
Coleccion de los procesos verbales de las Asambleas gene
rales del mismo Clero; examínelas antes, y vea sr en ellas 

se halla ó no lo que sientan, pues hasta entonces no tie
ne derecho para condenarlos como falsarios; la Coleccion 

en que ellos se apoyan no son las Memorias con que los 
juzga. Una verdad sin embargo es la que resulta para 
nuestro intento del testo copiado por el Sr. Vallejo, y es 
que el Clero resistió como anticanónico el que los Obis

pos se encargasen de sus Obispados antes de ser confir

mados (*).

(®) Hemos v isto  el poco d ecoro , cuando n o  o tra  co sa , con que 
el S r. V a lle jo  se ha espücado en  esle p im ío co n tra  el A u to r  de 
las D u d a s:  n o  es culpa suya el que jgn orára que era  un digno P re
lado de ia Ig le sia , un  herm an o su y o ; no sabem os si á  haberlo 
sabido hubiera sido o tra  c o s a , pues vem os que el Sr. Nuncio» sa
biendo quién  e ra , tam poco ha m erecido las mas estrem adas a ten 
ciones. P ero  vam os á nuestro c a s o , el gran  testo de que se v a le



El segundo punto se reduce á dudar de la verdad de Dud» 

lo que el Nuncio de su Santidad dijo en su citada primera c!dad*dei*Nuiid<» 
nota, á saber, que instado y solicitado su Santidad por el d e  s u  S a n i id id .  

Gobierno de Portugal para que permitiera el que proviso
riamente se encargasen de sus Iglesias los Obispos que 
habla nombrado, puesto que no tenia por conveniente 
confirmarlos por razón de la guerra en que se disputaba 
con España la corona de aquel reino, no quiso acceder.
Pero la duda es puramente negativa, y que por tanto 
ningún lugar tiene para hacernos desistir de la creencia 
en que vivimos de que es cierto lo que aquel Señor sentó, 
pues no es creible que un Nuncio rodeado de personas 

bien informadas de los sucesos no antiguos, y de un pats

este S eñ o r , ya  hem os d icho qae son las M em orias del C le ro , que 
qu iea  las escrib ió es el fam oso L e m e rre , y  que la fe que se m e
rece en lre  sus com patricios es aquella á que le da derecho su 
cuando m enos desafección á  la Ig le sia , y su n ingun a delicadeza 
en  sentar com o doctrinas las que no lo son. E sta es la  ley con la  
que se le condena at lim o . A u to r  de las D udas com o fa lsario , 
porque en este código no se h a lla  lo que él d ijo  que se contenía, 
n o  en él sino en o tro j y  p o r  e llo  se le llam a ilu so , pues á a lu - 
cinam ien to se atribuye el que hubiese d icho lo que d ijo ,  y com o 
haciéndole fav o r no quiere figurarse que lo hubiese hecho de 
in tento  p ara  ofuscar y  e n g añ ar á los lectores. ¿ P e r o  dónde 
direm os que está el a lucin am ien to? Supone el Sr« V a lle jo  que 
la Asam blea del C lero  de F ran cia  de i 795, unánim em ente declaró 
que con solo el nom bram iento no se podia gobern ar una dióce
sis p or los Obispos presentados, y  que la  adición  de que ni 
aun cuando los Cabifdos les diesen sus facu ltad es, es de pura in 
vención. S in  duda que para asegu rarlo  ño ha ten ido otro  testo 
que las'M em orias de Lem erre ; m as n o so tro s , apoyados en La
m ennais , quien copia la  m anifestación  de la  A sa m b lea , direm os 
que el Fiscal de la m ism a, al p in ta r el cuadro que en  aquella época 
presentaba la  Iglesia en F ra n c ia , asegura que p ara  coh on estar la 
conducta de los O bispos presentados, entre otro s pretestos de 
que se v a lia n , era uno el de que los Cabildos les transfiriesen la 
ju risd icc ió n , para que asi pudiesen a d m in istrar provisoriam en te 
sus Diócesis en virtu d de la  D ecretal de Inocencio I I I ,  con cu yo  
m otivo  se estiende el F iscal á  dem ostrar cuán lejos está de tener 
lu gar la espresada D e cre ta l, aun  cuando se la suponga v igentr,



-  s o 

tan vecino, que hablaba en nombre de su Soberano á un 
Gobierno, se aventurara á asegurar como positivo io que 
era falso ó dudoso; ni que el Gobierno español, aconsejado 
de una asamblea de siigetos interesados en esto por su pro

pio honor y el de la Nación, dejara de hacer patente 
aquella falsedad.

Dijimos que la duda del Sr. Vallejo es puramente ne
gativa, pites solo se fundaba en el silencio que guarda 
Ramos Manzano en su Memorial sobre la provision de 

los Obispados vacantes en el reino de Portugal; silencio 
que ni debia advertirse, porque en nada concierne al ob
jeto que él se propuso, cual fue el de impugnar el nom

bramiento de los que habian sido agraciados por Juan IV.

respecto de los Obispos presentados; lo  que dem uestra que la su
puesta adición  no es supuesta.

Siguien do á Leraerre, nos dice que se deducen tres cosas de 
este rasgo de historia  : P r im e ra , que m uchos O bispos nom brados 
han gobernado sus Diócesis antes de que tuviesen Bulas. Segunda, 
que el Papa no ha condenado esla conducta. T e r c e ra , que el Rey 
y  el C on sejo aprobaron  la conducta de estos O b isp o s, y que las 
representaciones de los C abildos para que declarase nulo lo  hecho 
p or estos O bispos fueron desatendidas. La p rim era no puede ne
garse , de hecho fue así, pero no lo es menos que las reclam acio
nes del C lero  evidencian la ilegalidad y el n in g ú n  derecho; de 
consiguiente esto solo podrá se rv ir  para a u to rizar una tropelía  
com o lo fueron aquellas. La segunda la funda en que el habérsele 
negado las Bulas á uno de aquellos O bispos, fue p orqu e había 
concedido dispensas reservadas á la S illa  A postólica. Cuando el 
m ism o Obispo, que era R eyn ald o B eaulm e,’presentado para Sens, 
reconoció y adm itió  en la A sam blea la doctrina de que eran nu
los todos sus actos y los ejercidos p o r los O bispos que com o él 
no tenían  B u la s, y  cuando los mismos interesados reconocían 
la necesidad de éstas, el Papa ¿ no reprobaría el que sin  ellas se 
instalasen los O bispados? La tercera es fa ls a , porque el C lero  no 
p u so , nos dice Lam en nais, la m enor duda en la nulidad de 
cuanto h iciero n  los O bispos, sino que en consecuencia de su ma* 
niñesta n ulid ad  pidió la abolicion  «le los econom atos, la que se 
consiguió : asi pues m al puede decirse que el R ey  y  el P arlam en 
to  hubiesen desestim ado la petición  sobre nulidad que no hizo 
el C lero . ( Lam ennais, sec. 3 ,  tom o  3 .)



í k  H IST OR IA  C IT A D A  TOR £ t  SEÑOR V A tl-EJO  DEM U ESTRA Q tIR  ES FALSO QU E 

EK  IK)RTDGAL SE E irCARGARAK D E L  GOBIER3TO D E  LAS IG L E S IA S  LOS OBISPOS 

2TO C ON FIRM ADO S.

No queremos desaprovechar la ocasion que nos pre
senta el Sr. Vallejo, en el trozo de la historia de Portu
gal que nos refiere, de formar un argumento, no solo 
contra la opinion de los que enseñan que los nombrados 
pueden gobernar sus Iglesias en virtud de solo el nom
bramiento, sino también contra los que como él opinan 
que al menos pueden hacerlo por delegación de los Ca

bildos. Disputábase allá en aquella época también la Co
rona, y el Papa permanecía neutral en medio de esta 
contienda indefinida , por lo que indefinidamente estaba 
suspensa la espedicion de las bulas de los Obispos de 
aquel Reino; la guerra contaba bastantes años de dura
ción, y en consecuencia casi era general la horfandad de 
aquellas iglesias. Dicese (*) también que algunos de los 
nombrados Obispos, movidos por la  p ie d ad , acudieron 
con el consentimiento del Rey á  su Santidad pidiendo 
la  administración de las iglesias. ¿Con que en medio de 
una indefinida suspensión de confirmaciones de aquellos 
Obispos, producida por la guerra en que se disputaba la 
Corona, de la horfandad de la mayor parte de las Igle
sias, y de la necesidad y deseos de que se las proveyera 

de Pastores, el Rey consintió que los nombrados acudie
ran a su Santidad pidiendo la administración? ¿Con que 
ni el Rey ni los Obispos reconocieron en el nombramien
to derecho bastante para que en su virtud se pudiesen 
administrar las vacantes legítimamente? Mas ya que esto 
no pudiera ser, ¿cómo no recurrieron a l muy canónico 
medio, y  conforme con la práctica de España y  de 

otras naciones, según el Sr. Vallejo, de que los Cabildos 
les delegaran el gobierno? ¿Seria acaso por consideracio
nes y miramientos escesivos á la Silla Apostólica, cuando, 
según nos refiere dicho Señor en la representación hecha 
por Juan IV  , se insiniía el medio de elegirse los Obispos

{«) Véase el D iscurso de) S r . V a lle jo , foU i6 6 .



por los Cabildos, como amenazando adoptarlo? ¿Sería 
porque eran tan ignorantes Juan IV , los estados de Por

tugal y los Obispos nombrados, que no supieran quede 
esta manera tan canónica podían salir del paso? Pero 
siendo esta la práctica de España , tanto que desde el si

glo X IV  no ha habido uno en España en que no haya 
ocurrido algún caso semejante, ¿cómo es que no se sa
bia en Portugal á mediados del siglo XV II?  No, ya lo 
sabian, sino que el canon Avaritice ccecitas les cogia de 
medio á medio á los Obispos aquellos; la avaricia y la 

ambición Ies sugeria esquisitos fraudes para encaramarse 
en sus Obispados, algunos de los nombrados Obispos, mo
vidos por la  piedad ....y cuando por estos motivos y me

dios se quiere encargar de ellos, es cuando, según el Se
ñor Vallejo ( i) , precisamente tiene lugar aquel canon (*).

( i )  Véanse las pág. i a 3 y i a 4 -
(**) Estado de la Iglesia de P o rtugal. D e trece Arzobispados 

y  O b isp ados, solo v iv ía  el O bispo de Y e lve s j de cinco que tenia 
en  la  A sia, solo v iv ian  el de G oa y C ran gau or, im posib ilitados ya; 
de cu a tro  de A fr ic a , tres estaban vacantes» Siendo in ¿li)es los 
esfuerzos hechos p or Juan I V  para que se espidieran las B ulas 
& los nom brados por é l ,  consultó á  las U n iversidades; y  la  de 
C oim bra  opin ó que podia con vocar al C lero  p ara  que procediese 
é e leg ir prelados, y  d irijirse  á otros de fuera  que consagrasen los 
elegidos, conjo si esta elección pudiera su p lir  la  in s t itu c ió n .C o n 
su ltó  tanibien el R ey  al C lero de F ran cia , y  lo único que sabemos 
que resultó  es, que el C lero  escrib ió  á su Santidad m ediando en  
fa v o r  de aquel R e in o , y entre otras espresiones con que m a n i
festaba su in terés, usaba de estas: ^^¿Qué delito  han com etido esos 
pu eb los para verse privados de la Comunion de la  Suprem a Ca
beza de la  Ig lesia  ; Comunion fu n d a d a  principalm ente en e l de~ 
recho que ella  tiene y  posee d e institu ir y  ordenar d los Obispos, 
que vienen á  ser para las Iglesias p erticu lares com o otras tan 
tas fuentes de la verdadera y católica C o m u n io n ? ’ ’  Espresiones 
bien  notables p ara  que nadie pueda m ira r  com o innecesaria en 
n in g ú n  concepto la C onfirm ación. Despues con tin úa suplicando 
á su San tidad que provea de Obispos á aquellas ig lesias, lo  que 
evidencia que el C lero de F ran cia  no p articipaba de los sen tim ien 
tos que la U niversidad  de C o im b ra , pues no halla m edio entre 
acabarse la Iglesia de Portugal y  rom perse la u n id ad , sin o  es el 
de que su Santidad la proveyera  de O bispos. E sta  m ediación



—  oo —
He aqui, en el trozo de historia que nos inserta dicho 

Señor, condenadas por la práctica de Portugal las opinio
nes, tanto de ios que dicen que en virtud del Real nom
bramiento, cuanto de los que enseñan que por delega
ción de los Cabildos pueden los Obispos nombrados en
cargarse de la administración de sus Diócesis.

Despues de todo esto pasa á asentar en el párrafo que 
le sigue esta conclusión:

I L  EITCARGAft k  I O S  OBISPOS ELECTOS EL G OD IERH O  D S  SUS IG L E S IA S  SEDE 

T ACAnTE, COM D E LE G A C IO N  D E  LOS C AB tLDOK , ES M U Y  C A K O H IC O , t  COUFORM E 

C O K  LA  PRACT ICA  D E  ESPAÍtA Y  OTRAS H A C IO N ES.

En la esplanacion de este punto enumera los motivos S e  rc¡fUe que en 

que hubo para que se inmutara la disciplina de la edad ¡fo'Síugw'eí 
media y se abolieran las elecciones Capitulares de los oamtuio m u d« 
Obispos, cuya alteración hizo innecesaria )a dispensa que 
por las Decretales de Inocencio II I se estableció en favor 
de los elegidos in concordia extra Ita lia m , pues desde 
que sobrevino esta variación las vacantes regularmente 
eran muy cortas, y por consecuencia no podian ocurrir los 

males consiguientes á las dilaciones que sufrian las Igle
sias cuando las elecciones competían á los Cabildos; pe
ro sin embargo nos dice, que como puede suceder el 

que se dilate la confirmación de los Obispos aun en la 
presente disciplina, también debe tener lugar aquel re

lam poco su rtió  efecto , n i la S illa  A postólica accedió á Jas súplicas 
de los nom brados para que les p erm itiera go bern ar proviso
riam en te , si bien se m anifestaba p ronta á hacer los n om bra
m ientos m olu proprio. P o r  este tiem po es cuando salió en 
P o rtu gal la ob rita  titulada B a la tu s o v iu m , en la que se sienta 
com o p rin cip io  que los O bispos son de derecho d iv in o  necesarios 
p ara  el gobierno de la Iglesia , y  que la reserva de su in stitución  
lo es de derecho hum ano. P ereira , V an -E spen  y V a rle t, O bispo de 
B a b ilo n ia , c itan  con frecuencia este l ib r ito , pues facilita  el que 
según sus ideas se pueda pasar sin P ap a, porque debe anteponer* 
se según estos principios el que haya O bispos á que estos sean in s-  
titoido» p or el Papa: de con siguien te, cuando se n iegue á in sti
tu irlo s , ó  el Príncip e prohíba que se acuda á ¿1 p o r  la in stitu ción , 
podrá pasarse sin Papa.



medio que en la anterior se aplicaba para obviar los ma

les que producian las largas vacantes; asi añade que des-- 
de el siglo X IV  no ha habido uno en España en que no 
haya ocurrido algún ejemplar de Obispos nombrados 
que antes de ser conjlnnados se hayan encargado de la  
adm inistración , por subsistir la razón de la disposición 
de la dispeosa ó privilegio que por las repelidas Decreta

les se concede.
Veremos como lo evidencia en el discurso que sobre 

esto forma; entre tanto se advierte que su principal insis
tencia, óel Aquilesde lodosu argumento,estriba siempre 
en que la disposición de las Decretales de Inocencio II I 
tiene lugar en los nombramientos Reales, ya porque ha
biéndose hecho aquella concesion por la necesidad y uti
lidad de las I^esias puede esta ocurrir aun ahora que 
los Obispos no son elegidos por los Cabildos, sino nom
brados por el Rey , ya porque aunque sea un privilegio 
ó dispensa está inserta en el cuerpo del Derecho y esta* 

blece un derecho común.
Todo esto se ve que no hace á su intento, porque con 

ello lo que se probaria sería que, en virtud de solo el 
nombramiento sin necesidad de delegación del Cabildo, 
pueden los nombrados encargarse de la administración 
de sus Diócesis, lo que él mismo repele, como que ún i
camente fonda, según él nos dice en varias partes, su le
gitimidad en la delegación de ios Cabildos.

Sin embargo, y á pesar de lo sensible que nos es re

petir una misma cosa, y fastidiar de este modo á nues

tros lectores, nos vemos precisados, al ver la insistencia 
que hace en este punto y el frecuente uso de este argu
mento , á hablar de él nuevamente.

Que la necesidad y utilidad de las Iglesias no sea ra
zón bastante para que los Obispos nombrados puedan 

ahora administrar sus Diócesis, se evidencia con solo ver 
que no lo fue en la época en que se dieron aquellas De
cretales, pues á haberlo sido, hubiera bastado aquella 
para que también el que no fuese elegido in  concordia 

usase de este derecho; es asi que no bastaba, sino que era 
necesario que hubiese sido elegido in concordia y sujeto 

al Sumo Pontífice, luego por mas que hoy medien tal
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necesidad y utilidad no pueden los nombrados hacer uso 
de aquella dispensa. Para eludir la fuerza de este argu
mento se quiere equiparar el Real nombramiento con la 
elección in  concordia^ bastante nos estendimos en hacer 

ver la enorme diferencia que hay entre uno y otra, pre
sentando las circunstancias de aquellas elecciones, sus 
consecuencias, y últimamente, una declaración de la Con
gregación del Concilio que nos quila toda duda en este 
punto.

Finalmente, se nos dice quei s¡ bien por regla general 
todo Obispo electo debia ser confirmado antes de encar
garse del Obispado, se estableció la escepcion de que los 
electos in  concordia pudiesen hacerlo sin ser confirmados, 
y que como inserta en el cuerpo del Derecho, debe tenerse 
como de derecho común sin estar sujeta á la estricta in

terpretación á que lo están las dispensas y privilegios.
La solucion de este argumento está ya indicada; pero 

nos lo repite de nuevo, fuerza es que repitamos aquella.
Hay una ley general que prohibe á los Obispos el en

cargarse de sus Obispados antes de ser confirmados, pena 
de perder el derecho que adquirieron por la elección; de 
esta regla general fueron escepluados los elegidos in con- 
cordia ultra montes, y cuya confirmación correspondiera 

á su Santidad, pur lo que esta escepcion es una dispensa 
de aquella ley, un privilegio en beneficio de estos: como 
dispensa y privilegio está sujeta á la regla de stricté dehet 
in te llig i, y de consiguienle solo tiene lugar en aquellos 
casos para los que se concedió; estos casos eran el de ser 
aquellos Obispos elegidos i«  con que no ha
biendo elecciones de Obispos en el dia, no puede tener ca
bida, pues los nombramientos Reales no lo son, aun cuan« 

do se quisiera suponer que tienen igual fuerza que 
aquellas.

La prueba de que deben ser interpretadas esta dispen
sa y privilegio con tal rigor, la tenemos en que ni les su* 
fragaba á los electos in  concordia u ltra montes %\ no esta
ban sujetos inmediatamente al Sumo Pontífice; asi es que 

por lejos que estuviera el Metropolitano, por grande que 
fuese la necesidad ó utilidad de la Iglesia, por mas que es

tuviera interrumpida, fuera por la causa que fuera, la



comunicación, aun el elegido in concordia u ltra Ita lian i, 
pero no sujeto á la confirmación del Romano Pontiñcc si
no á la del Metropolitano, no podia administrar su Igle
sia, como puede verse en el Fagnano, el cual dice que es- 
te es el común senlir de los Doctores. Dispensatio ad si— 
rnilia non extenditur, quoniam cuín hoc sit privilegium , 
non potest extendi etiam ex identitate rationis: que la 
dispensa nose esliende á casos semejantes, porque siendo 

un privilegio, no se puede estender aun cuando medie la 
misma razón.

Él mismo se hace cargo de que, aunque sea un privile* 
^lo, está inserlo en el Dereclio, y de consiguiente hace de
recho común ; pero desvanece esta diiicuhad fundado en 

la Glosa sohre el capítulo Constitutionem, en la Clemen
tina Dudum , y en el sentir de Francisco Andrés, el IIos- 
ticnse y otros, diciendo que es derecho común respecto de 
los privilegiados, y que de consiguiente solo tiene lugar 
respecto de ellos, y que como exorbitante debe restrin

girse (i).
No queremos estendernos masen este punto, porque 

si lo dicho no es bastante para desvanecer la fuerza que se 
le quiere dar á este argumento, nada bastará.

En apoyo de la certeza de su proposicion nos presenta 
el testo de un escritor que, refiriéndose á Barbosa, dice 
que aunque es cierto que los Obispos nombrados por el 
Rey, no [)udiendo lomarla posesion actual y corporal an
tes de ser confirmados por el Sumo Pontífice, tampoco 

pueden encargarse de la administración de sus Iglesias en 
virtud de sola la elección ó presentación, pero que si lo 
pueden hacer mediante la Real deprecación y comision ó 
facultad del Cabildo. No hemos podido ver el espresado 
Autor cuya singular opinion se nos refiere, de consiguien
te tampoco podemos saber las circunstancias en que supo
ne el caso ])ara dar á su doctrina el justo valor que lenga; 
|>ero hemos visto el Barbosa, en cuya autoridad se funda, 
y nada hemos encontrado que favorezca á este modo de 

pensar, antes por el contrario en varias partes hemos ha-

( i )  Fagnan. Supt cap. N ihil, num . i4  y siguientei.



liado que lo que dice esle Aulor es conforme con nueslra . \
doctrina, pues enseña que ( i )  ^*la Silla Episcopal esiá
■ vacante hasta que sean espedidas y presentadas al Cabil- 
»do las letras del Prelado cuya Sede vacaba,*^ y se funda 
en la estravagante In junct., de clect. en cuyo sentir con
vienen RebuíTo, Heiiriquez y Aloisio Riccio, porque aña
de: ''E l Obispo provisto no puede administrar el Obispa-
• do sin que se espidan y manifiesten las letras/' Lo mis
mo sienten los citados por é l, Azor, Flaminio y el otro 
Dr. Barbosa. También nos dice que (2) '*el décimo modo,
»aunque im|)ropio, de vacar uná Prebenda, es el de in—
»gerirse ó administrarla, bien por sí ó por olro, antes que

• el elegido ó presentado haya sido instituido ó confirma—
»do: et procedit in p rce sen ta tio ne añade refiriéndose á 

Flaminio. El mismo Obispo de Barbosa (en el cap. 4, •> 
parí. I de officio et potest. Episcopi, n. 9) nos dice, apo
yado en varios autores y entre ellos en el Acevedo, que 
trata esta materia con toda esiension: ''Que si el Obispo 
»quiere ejercer la jurisdicción, obtenga las letras Apos- 
»tólicas, sin las que ni puede ser admitido, ni recibido 
»como Obispo, ni conseguir la posesion de la Iglesia que 
»se le ha conferido;’  ̂ añadiendo este último autor que 

"toda coiacion anterior á la recepción de las letras es
• nula;’' V en seguida nos refiere ia práctica de España en 
punto á la provision de los Obispados del modo siguiente:

" E l  Rey envia ai Papa el nombramiento que él hace, el 
»Papa lo confirma y remite el nombramiento y confirma- 
»cion al Rey y su Consejo, en el que se presenta el Obís-
• po, presta fidelidad ai Rey y al Reino y recibe las letras,
»sin que tome !a posesion ni por sí ni por otro antes de 

»preseniarlas al Cabildo de su Iglesia con el Real man- 
»dato; de otra manera el Cabildo no le admitirá al go-
• bierno y coiacion de beneficios.^'

Estos lestes son bastantes para que se pueda conven
cer cualquiera de que Barbosa, en quien parece quería

( t )  E n  ]a p arle  3 , alegac» 54, num< 160 y sig. D e  O fficio  et 
potest, Episcopi,

( 1 )  A legación  5 ; ,  num . a i 4 *



apoyarse el escritor con cuya doctrina se intenta defender 
la conclusión propuesta en este párrafo, sienta como 
nosotros que absolutamente es prohibido el que el Obis

po antes de ser confirmado se Ingiera en la adiniiiistra- 
cion de su Obispado, sin que haya la menor indicación 
de la escepcion que se quiere suponer en beneficio de los 
que fueren elegidos por los Cabildos para Vicarios Capi
tulares; y la práctica que nos refiere Acevedo (español) 

observarse en España en este punto, nos demuestra la dis
ciplina legítima vigente, contra la que no puede preva
lecer una opiniou singular ni un hecho particular.

S I FU ESE  V ERD A D ER A  l A  D O C T B IK A  D E L  SR . V A L L E JO , KM TODOS T IEM POS 

PO D R IA M  LOS OBISPOS A D M IH IS T R A R  SUS D IO C E S IS  S IN  SER C ON FIRM ADO S.

Pero si tal es el valor que el Sr, Vallejo da á esla opi
nion, ¿á qué viene eso de decirnos (an repetidamente que 
las circunstancias en que nuestra Nación se halla son 
las que justifican su conducta, dándonos con ello á en

tender que en otros tiempos en que se gozase de paz y 
nuestro Gobierno estuviera en armonía con ia Santa Se
de no podría hacerse lo que hoy se hace.^ ¿Acaso no es 
absoluta la doctrina que el autor que nos cita enseña? 
Pues ó admitirla toda, ó no admitirla solo en parte. Se 
ha sujetado al juicio del público esta contienda, y en 
juicio no le es lícito á quien presenta un documento 

aprovecharse de la parte que le favorece y rechazar 1a 

que le perjudica; ó díganos que en todos tiempos y épo
cas pueden los Obispos nombrados encargarse de sus Dió

cesis por sola la deprecación Real y comisión del Cabildo, 

ó que nunca pueden hacerlo: pero ¿podrá el Sr. Vallejo 
admitir el primer miembro de esta disyuntiva? ¿Querrá 
ser el primero en alterar la disciplina constantemente vi
gente en España, de no ingerirse los Obispos en sus igle

sias hasta obtener la confirmación? La disciplina constan
temente vigente en España, sí, porque nunca ha sido otra; 
se ha intentado otras veces esto mismo, es verdad, y en 

épocas en que nuestra incomunicación con Roma era aún 
mayor, pero nunca se ha realizado, y si alguna vez se 

ha comenzado á efectuar, hemos visto que, ea virtud de



las reclamaciones que se liicieron contra semejante nove
dad , se revocó el dictamen que la sugeria, y se separó de 

la administración quien )a tenia.
No nos detengamos mas en un punto tan fecundo en 

funestas reflexiones.

BUKVOS AltGTJMEHTOS COK QD E Q C IE R B  S O S T E N E a  SU  DOCTRIITA S L  SEKOR

V A LLEJO .

Satisfecho de haber demostrado, á su parecer, que 
no se ofrece obstáculo alguno para que los Cabildos de
leguen sus facultades á los Obispos nombrados, entra á 
desenvolver de plano la cuestión , y no es fácil atinar á 
qué viene el referirnos á un escritor francés (apelante, 

es decir, rebelde) para saber que en España se trasmitió 
la consagración de los Obispos al Arzobispo de Toledo, ni 
lo que Nicolao 11 dijo en el Concilio de Letran del año 
loSg, respecto á que cuando el Papa no pudiese ser ele~ 
gido en Roma ni entronizarse por la perversidad de los 
hombres, pudiese sin embargo el Papa elegido adminis
trar la Iglesia, pues ni el Papa puede ser confirmado, ni 

le negamos nosotros la facultad de dispensar las leyes 
eclesiásticas; de consiguiente nada de esto habla con nos
otros: y con res[>ecto á los derechos atribuidos al Arzobis
po de Toledo, convienen que esta trasmisión se hizo con 

autorización del Sumo Pontífice el Arzobispo D. Rodrigo, 
Aguirre, HalJier, Morino y oíros. Sin embargo', de aqiii 
saca un argumento, y es el de que habiéndose hecho estas 
variaciones por el bien de la Iglesia, por la misma razón 
insta nuevamente que debe tener lugar la dispensa de 
Inocencio I I I :  fastidia el tener que repetir que asi como 

aquellas dispensas son solo para aquellos casos, asi la de 

Inocencio II I es para los que él mismo designó; y que no 
siendo el presente de aquellos, no tiene lugar en él la 
dispensa.

Corrobora su argumento con que en el caso que los 

promovidos, confirmados y consagrados en Roma , si des
pués de hecha la gracia antes de confirmarla muriese su 
Santidad, están dispensados de presentar las Bulas , y bas> 

ta que lo acrediten por otros medios, citándonos al efecto



la Extravagante Sine culpa, lib. 6 de regul. ju r ., la Supei' 
(juibusdam de verb. sign, y la Glosa sobre la primera de 
las comunes, tit. de elect. Esle argumento con I»s mismas 
citas puede verlo el curioso en el Fagnano , cap. N ihil, 
desde el número ai , y allí mismo su soIucion , teniendo 
la paciencia de leer los números inmediatos; pero como 
suponemos que no todos tendrán esta oportunidad, es fuer* 

za que digamos algo.
No estamos en el caso de que el Sr. Vallejo haya sido 

confirmado por la Silla Apostólica, lo que es de esencia, 
y no haya recibido por la indicada causa las Bulas, que 
son un medio aunque necesario de probarlo; de consi
guiente cualquiera podrá conocer la disparidad que hay 

entre uno y otros casos. Ademas, los testos citados por él 
no hablan de los confirmados sino de los benditos y con
sagrados ó provistos por la misma Silla Apostólica , á los 
cuales se les dispensa de detenerse en Roma á aguardar 
las Bulas ó letras de su bendición ó consagración, cuando 
la causa por la que se retarda su espedicion es la muerte 
del Sumo Pontífice; y aqui hablamos nosotros de otras le

tras, á saber, de las Bulas de Confirmación, y de otros 
Obispos, que son los electos ó presentados: [)ero aun cuan
do militase igual ra?.on entre los elegidos y nombrados ó 
presentados, nunca tiene lugar aquella disposición respec
to de estos, porque, como se ha dicho ajriba, el privilegio 
no se esliende á casos semejantes. El Fagnano, entre otros 

de quienes hemos tomado esta doctrina , habla mas eslen- 

samente; á él remitimos á los que quieran mayor espli- 
cacion.

Lo que el mismo señor nos dice con relación al siglo 
XVII, si algo prueba es que , á pesar de la guerra en que 
nuestra nación estaba con Francia, y de la rigorosa inco

municación por mar y tierra con Rom a, no se creyó que 
los Obispos pudiesen gobernar sus Diócesis en virtud del 
nombramiento, ni por delegación del Cabildo, sino que 
siempre se exigió el que hubiesen sido confirmados y lo 
acreditasen del modo posible.

Como hemos insinuado arriba, el principal apoyo en 
que estriba todo el discurso del Sr. Vallejo es el privilegio 

ó dispensa del Concilio de Letran, ó sean las repetidas



Decretales de Inocencio II I ;  por esto vemos que con tanta 
frecuencia nos las recuerda y las repite. Asi lo liace ahora 
nuevamente, pero confesando que es opinable si aquel 
que, como tantas veces hemos dicho, fue concedido á los 

que hubiesen sido elegidos Obispos in concordia fuera de 
Italia , y cuya confirmación correspondiese á la Silla 

Apostólica, alcanzó ó no á los meramente presentados.
¡Notable confesion ! Dice que ha tratado de conciliar con 
Fraso esta divergencia de opiniones, y cree que quita to
da especie de duda la comision y delegación de los Cabil
dos , pues que por ella y no por otro derecho adm inistran 
los nombrados a l menos en nuestros dias.

Volvemos á preguntar, si delegación ¿para qué dis
pensa? Si dispensa ¿para qué delegación? Esta misma in- 
certidumbre que se observa en el empeño que se hace de 
estender la disposición de aquellas Decretales á los mera

mente nombrados, y esa protesta que se repite de que su 
administración se funda en la delegación de los Cabildos; 
ese tenerse que valer de la opinion singular de Fraso, ese 
admitir su testo en parte y en parle rehusarlo, ¿qué ar
guyen? Inseguridad. Ya lo confiesa:^ creemos que en es

ta parte la  comision y  delegación de los Cabildos quita 
toda especie de duda, pues no contando suficiente el de
recho que se quiere apropiar en virtud de las Decretales, 
quiere robustecerlo con la delegación del Çabildo. Nos re
pite también el caso de O ldrado, en que, en ocasion de 
que uno que fue elegido Obispo de Italia se encargó de 
administrar su Diócesis en virtud de la elección antes de 
ser confirmado, por hallarse la Curia Romana fuera de 
aquel pais: ya insinuamos la diferencia de aquel caso con 
el nuestro; no queremos molestar con nuevas repeticiones.

A continuación nos presenta á Solórzano, qu ien , ci- confuudeu las 

tando á Oldrado y Tusco, dice respecto de Portugal que XTy* actual*dît* 
era práctica general admitir á la administración á loi ele  ̂ cipiina. 

gidos antes de ser confirmados, y mas abajo pone en du
da lo que el Nuncio de su Santidad sentó en la segunda 
nota respecto de D. Luis Osorio.Que lo que Oldrado y 
Tusco dijeron sea cierto no lo dudamos,, pero en nada 
contribuye lodo ello para que nos pueda hacer variar de 
doctrina, pues por el contrario es un nuevo argumento

6



en 1‘avor de la que profesamos. Se habla de un tiempo en 
que tenían lugar las elecciones, por eso se dice los elegi
dos, de consiguiente nada estraño era que , reuniendo las 
demas circunstancias que Inocencio 111 requiere, entrasen 
á administrar sus Iglesias en TÍrlud del privilegio á los 
mismos concedido; no se habla de los nombrados ó pre
sentados, porque no podia decirse de ellos tal cosa, cuando 
en la misma historia de Portugal, citada por el Sr. Va
llejo, en la parte relaliva á una época en que mas que en 
ninguna otra concurrian circunstancias que pudieran>dar 
margen á que se interpretara menos eslriclamente aque
lla dispensa, hemos visto que, lejos de hacer uso de ella 
ni de a delegación de los Cabildos, los Obispos nombra

dos, movidos no por avaricia y ambición sino por la pie’ 
dad , con consentimiento del mismo Rey acudieron á su 
Santidad en sollcilud de que les permitiera gobernar sus 
Iglesias provisoriamente.

Lo que el mismo Señor nos añade respecto del D. Luis 
Oáorlo, en nada se contradice con lo que el Nuncio de 
su Santidad manifestó sobre este particular, ni es de con
siguiente contra nuestro intento; si D. Luis Osorio admi
nistró la Diócesis de Segovia antes de ser confirmado, no 
se posesionó del Obispado, según nos dice el Sr. Nuncio; 
y ya esto mismo seria una prueba de que la Silla Apostó
lica no autorizó su conducta: pero si lo hizu facultado 
j)or ella, como á pesar de la repugnancia que se mani
fiesta en creerlo se hace (an verosímil por la confianza 
que le mereció, según lo acredita el hecho de constituir- 

le subdelegado para conocer de la nulidad del matrimo
nio de D. Enrique y Doña Blanca, y de haberle dispensa
do las gracias que le dispensó, ya no tenemos caso.

D IC T A H E ir  D E I. F . M CLCB OK  CAKO,

Se prevale el Sr. Vallejo de la consulta que se le hizo 
al célebre Obispo nombrado pero no confirmado de Ca

narias el P. Dominico Fr. Melchor Cano ; sabemos que el 
punto consultado rodaba sobre la licitud de la declara
ción de la guerra al Romano Pontífice, y que los funda

mentos por los que se le quería hacer eran puramente 
temporales; sabemos también lo comedido que se esplicò,



distinguicndo en el Sumo Pontífice su doble caracler, el 
miramiento con que dijo debía hacérsele la guerra, pere
que aunque no se !e declarara sino como á Príncipe tem-' 
¡)oral, nunca podia [»rescindirse de que era el Padre co
mún; que siendo causa de la guerra un objeto temporal, 

no podian usarse con él medidas que atacasen sus pre- 
rogaiivas espirituales; y sabemos finalmente, que si se 
hubiese cumplido su voluntad según la manifestó, hoy 
no se ahusaria de su resolución ó del dictamen que en
tonces dió: pero ya (jue se le pone en juego para la cues
tión presente, examinemos si lo que contenia puede fa
vorecer al intento de los que nos lo recuerdan. ¿Qué es 
lo que dice<¡iie tenga relación con nuestro objeto? Que 
si por los pecados del mundo, ó por la  apasionada cólera 
de su Santidad , viniésemos á  ta l estremo ( que estuvie
ran vacantes los Beneficios y  Obispados), fácilm ente se 

daria orden en que, sin embargo de la guerra y  sin 
ofensa de Dios , se proveyese á  la  necesidad de las Ig le 
sias que vacaren en el entretanto, si su Santidad  no 
quisiese proveer en ello como puede y  debe. ¿Y  qué se 
infiere de aquí? ¿Acaso que según el sentir de este célebre 
teólogo era muy canónico y conforme á la disciplina de 
España y de otras naciones el encargar el gobierno de las 
Iglesias Sede vacante con la delegación de los Cabildos á 

los presentados? Nada de esto alcanzan nuestros ojos; an
tes por el contrario á su Santidad reconoce como que 
es quien puede poner remedio á semejantes males, con 
su Santidad cuenta primero, y en el caso que no aten
diera, es cuando dice que sería fácil ordenar remedio; 
pero ni indica siquiera que lo pudiese ser el que se 
propone por el Sr. Vallejo. Mas decimos, que ni pudo 
pasar este por la imaginación de aquel sabio Padre, 

pues no solo entonces sino también en otros casos maní* 
festó su deferencia á las leyes de la Iglesia y su cabeza; 
léase el informe qne él mismo dió juntamente con otros 
cuando se lo pidió Felipe II en nombre del Emperador, 
no sobre si podia echar mano de los bienes de la Iglesia 
{)ara sostener las guerras en que estaba empeñado, sino 
sobre (¡qué tiempos!) si podría solicitar de su Santidad 

facultad para -valerse de algunos de ellos, como se lo



aconsejaba el Duque de Alba, fundado en que las guerras 
‘aquellas eran también beneficiosas á !a misma; dictamen 
que por cierto no fue seguido por este Príncipe, como se 
puede ver por la sabia representación que bizo el señor 
Villega, Gobernador del ArzobispadodeToledo, cuando le 
remitió S. M. el breve que le autorizaba para la venta de 
los vasallos y otras cosas de la Iglesia: la ninguna estima
ción pues que Felipe II hizo de este parecer del Padre 
Melchor Cano, persuade que no se habria hecho mayor 
del o tro, por lo que no se puede inferir que si posterior
mente aquel Príncipe dictó algunas providencias relati
vas al gobierno de las Iglesias vacantes, fuesen inspiradas 
por aquel Religioso, como parece se quiere insinuar.

SE HA rST ET irADO  ARTES Q C E  LOS OBISPOS A D M IN IS T R A SB S  SUS D IO CE S IS  SIN  

DULAS, PEHO NO SE RE A L IZO .

A continuación nos dice (jue por un informe dado por 

la Secretaría del Real Patronato resulta que, prolongán
dose aquella guerra, Felipe II escribió al Cabildo de Ca
lahorra para que entregase la administración de su Igle
sia á Don D ie g o  Hernández de Córdova, presentado para 
aquella silla, y que lo mismo se hizo con los de León y 
Almería; pero por.íin se llega á .confesar que esto no se 
realizó, atribuyéndolo á haberse hecho la paz: sea de 

esto !o que sea, lo que se ve al menos es que aquellos 
Cabildos no anduvieron por cierto muy diligentes en 
cumplir la soberana voluntad , pues üempo medió desde 
esta comunicación hasta que aquella se publicó, y publi

cada aún habia de correr alguno hasta la confirmación 
del Sumo Pontífice y llegada de las Bulas.

Mas este esquisito cuidado con que se recogen hechos 
aislados y se presentan con tal ostentación, ¿qué arguye? 
¿Acaso una constante práctica, una disciplina vigente, ó 
arguye mejor unas escepciones que afirman una regla 

contraria ? Hechos: si los hechos constituyeran derecho, si 
tuvieran la virtud que se les quiere atribuir, ¿qué ley di
vina ni humana estaría en vigor? Porque ¿que ley hay 
contra la que no se obre? Hechos, y hechos siempre de 
épocas antiguas, de épocas de desconcierto, de desórdenes



y de guerras, de épocas en fin en qne ei estruendo del ca
non lîo deja oir, y el furor de las pasiones enmudece á la 
razón. Tales son los hechos que se alegan y que se pueden 

alegar.

E S R IQ U B  IV  DX  FRA N C IA  RECONOCE SER UHA T E M E R ID A D  E (. QU B  LOS OHISF08 

UB SG R E IK O  SK EN CARGU EN  DE L.V A D M IIfIS T R A C lO K  E S P IR IT U A L  D E  LAS  

IGLESCAS S IN  CULA9.

Nuevamenle vtielve el Sr. Vallejo á rebatir lo que el 
Autor de las Dudas dijo de Enrique IV de Francia respecto 
del decreto que dio revocando otros anteriores, en virtud 
de los cuales los Obispos nombrados debian encargarse 
de la administración de sus Iglesias antes de ser confir
mados, y al efecto nos lo copia ; y ostentando con él un 
aire que desdice bastante de la modestia que en el resto 
de su cuaderno se nota, cree debe confesarse confundido 
aquel escritor. Mas nosotros en este mismo documento 
que nos presenta hallamos que Iiay motivo para que el 
mismo Señor se confunda, pues en él, al hacer relación de 
los motivos que dieron margen á tomar esa libertad, no 
deja de notar Enrique la diferencia que hay entre la ad
ministración temporal y la espiritual; y si bien como que 
se contempla con derecho para autorizar á los nombrados 
para que se encargasen de la primera, no deja de calificar 
como osadía y temeridad el que también se ingiriesen en 
la segunda, la cual, dice, pertenece solamente á los que 
son legiticnamente instituidos y canónicamente provistos, 
o á los Cabddos Sede vacante. Léanse con atención aque
llas palabras desquels nommés économes ne se sont seu~ 
lement ingérés à  la  adm inistration du temporel, mais 
aussi ont entrepris de créer Vicaires^ conférer bénéfices, 

donner dimissoires, et fa ire  autres actes appartenants à 

ceux seulement qui sont légitimement institués et cano— 
niquemetit pourvus^ ou aux Chapitres, y diga todo im
parcial si no se califica aquí por el mismo Enrique IV de 

una agresión la de todos los que, sin estar legítimamente 
instituidos y canónicamente provistos, ó no siendo los 

Cabildos en Sede vacante, se ingieren en la administra
ción espiritual.



En el mismo tlecrelu se manda que dejen aquella ad
ministración todos ios que en virtud de tales decretos la 
hubiesen tomado, esce[)tuando los nombrados que tenian 

la  orden y  consagración Episcopal, y  poder de los Ca
bildos para hacerlo: esta escepcion es de la que se quiere 
valer para impugnar lo que el Autor de las Dudas dijo 
antes de hablar de eila. Le queremos también liacer notar 
que no anduvo tan desacertado aquel Señor cuando, fun
dado en la Coleccion de los procesos verbales dijo, que la 

Asamblea del Clero declaró que los nombrados, ni en vir
tud del nombramiento, ni facultados por los Cabildos po
dian adtninislrar sus Iglesias, pues en esta misma escep
cion son comprendidos todos, inclusos los que tuviesen 

esta delegación, si ademas no tenian el orden y consagra
ción Episcopal. De manera que en este decreto bailamos 
que Enrique IV calificó de temeridad en los Obispos 
el ingerirse en la administración esj)iritual de sus Dióce

sis, y revocó los anteriores en cuya virtud se habian pro
pasado á hacerlo, comprendiendo esta revocación hasta 

aquellos que (enian delegación.del Cabildo.
E scep cio n  c o a -  Se escepluan, se nos dirá, los nombrados que tengan

tenida en el dccre- orden Y consasracion Episcopal, que esten autoriza- 
xa de Enrique IV, , i i -Pj \ ^  i ' 1
in c o n c ilia b le  c o a  dos por LOS Laoiidos: no lo negaremos, pero ¿que tuerza 
é l .  C o n se cu en c ia s  n o g  puedc hacer esta escepcion ni puede hacer á nadie, 
«i>jurda$. cuando está en contradicción con la doctrina que nosotros

profesamos, y con la que en el mismo decreto se estampa, 

si se entiende en el sentido en que el Sr. Vallejo la en
tiende.^ Si se le da todo ese valor, ¿cómo podremos con
ciliar con ella el que sea una temeridad el haberse inge
rido en la administración espiritual en virtud de aquellos 
decretos? ¿Cómo conciliaria con que los legítimamente 
instituidos y canónicamente nombrados, y los Cabildos, 
son los únicos que pueden ejercer este encargo? ¿Cómo 
conciliaria con los deseos que manifiesta Enrique de con
servar á la Iglesia su autoridad y sus derechos, de hacer 
cesar los desórdenes Tde tales califica á aquellas adminis

traciones), y volver las cosas en cuanio !e fuese posible al 
antiguo y acostumbrado orden? Confesamos que nos es 

imposible, y que aun cuando se le dé á esta escepcion la 
inteligencia que se le quieie dar, nosotros no podemos



admitirla por la conlradiccion que envuelve; mas,décimo* 
que ni al Sr. Vallejo le interesa darle la que le da , por
que no apoyando su legitimidad en su orden y consagra
ción Episcopal, sino en la delegación dcl Cabildo, se ve
ría precisado, ó á confesar que este decreto le es contrarío 
porque no reputa como bastante título la delegación de) 
Cabildo, ó á robustecerlo también con su caracter, del 
que no lia hecho memoria hasta ahora en este discurso. 
Sin embargo, de ella se vale, y manifestando cierta ar

rogancia que no se observa en el resto de su escrito, saca 
una consecuencia falsa, pues infiere que segnn aquella 
cscepcion, no solo en tiempo de turbulencias ó incomuni
cación con Roma , sino que también en tiempos tranqui
los, pueden los Arzobispos y Obispos nombrados encargar
se de la administración de las Iglesias con especial poder 
del Cabildo; luego siempre, inferimos también nosotros de 
ía consecuencia del Sr. Vallejo, luego nunca es necesaria 
la confirmación del Sumo Pontífice, luego ¿para qué la que* 
remos? Acá nos entenderemos nosotros á nuestras solas.

Cuidado, pero no, volvamos al camino, no nos desvie
mos; advirtámosle que su consecuencia no es legítima, que 
no se infiere ni del decreto ni de la escepcion lo que él 
nos dice, pues linicamente habian uno y otra de los elec
tos delegados por el Cabildo que ademas tengan el orden 

y consagración Episcopal. Creo que convendiá en ello por 
no tener que conceder las consecuencias indicadas y otras; 
de consiguiente lo que se deduce es, que los que tuviesen 
estas cualidades podian continuar en el desorden, pues 
asi llama á la administración de los tales ecónomos, pero 
que la calidad de delegados no les sufraga por sí sola, !o 
que equivale a decir que ni el Sr. Vallejo puede conti

nuar en ese estado si no se afianza también en su caracter 
Episcopal como se afianza otras veces, ya en el nombra
miento Real, ya en las Decretales de Inocencio I I I ,  ya en 
ambas cosas. Pero preguntamos ahora, y e! caracter Epis
copal por si solo ¿qué derecho da unido con la delega
ción del Cabildo, que separado no le dé para gobernar 
una Diócesis? Lo preguntamos, ¡)orque hasta ahora no 

hemos visto canon de Concilio ni Decretal de Pontífice 

que constituya la menor diferencia entre e] derecho del



noinbrado Obispo ó Arzobispo que tenga el caraclcr Epis
copal , y el del que no le tenga: de electione ct electi po- 
testate es el título, sin distinguir si el elegido está ja  or
denado y consagrado, ó no lo está.

Monstruos llamó el Fiscal de la  Asamblea á  aque
llos Ecónomos espirituales por los que entendió el Amigo 
de la Religión á  los Vicarios Capitulares. Pero el señor 
Vallejo, reconociendo como justa la terrible censura del 
Fiscal , no quiere que comprenda á los Vicarios Cajñtu- 
lares, pues dice que los Ecónomos nunca lo fueron ni 
pudieron serlo, ni llamarse tales Vicarios, porque para es

to era necesario que los Cabildos los hubiesen nombrado, 
lo cual no sucedió. Hemos dicho ya que la escepcion mis
ma convence de que no faltaban, si no lo eran todos, en
tre los Ecónomos quienes estaban autorizados por los Ca
bildos : se esceptuan, dice, los que tengan el orden y  con
sagración episcopal y  poder especial de los Cabildos; 
prueba [>ues de que algunos lo tenían, y de consiguiente 
de que eran Vicarios, y Vicarios monstruos según el Fis
cal de la Asamblea y eí sentir del Sr. Vallejo, que gradúa 
de justa esta terrible censura.

Demasiado nos hemos detenido en el exatnen de este 
documento dándole una importancia indebida, pues no 
hallamos que se cuenten entre las fuentes del derecho ca> 

nónico, del que deben derivarse los conocimientos relati
vos á este asunto, los Reales Decretos y Leyes cuando no 
están en consonancia con las de la Iglesia. Asi lo dijeron 
los Padres del Concilio de Calcedonia cuando, debiéndose 
en él decidir sobre los derechos de una Metrópoli, hicie
ron ver los Ministros de Marciano que las leyes Imperia
les no estaban de acuerdo con los cánones en este punto, 
y Ies preguntaron á qué sequorian atener: que los Cáno

nes prevalezcan, dijeron: hecho es este sobre el que re
flexionando Bossuet dice que si la Iglesia condesciende en 
algunos casos con el Príncipe secular por amor á la paz, 

cuando obra con libertad se guia por las reglas que le 
son propias, y su espíritu es el de que sus leyes siem

pre prevalezcan (i).

( i )  B ossuet, iib. 7, cop. 5 .



t L  R E Y  Q U IC H E  Q U E  E l .  CA B ILD O  D E  A8T0RCA  D E  LA  A D M IR IST R A C IO W  B E  LA 

D IO CE S IS  AL OB ISPO  C O N F IR M A D O , SIM  PHESBIfTAIl LAS D C LA S , P E R O  S O  SE R E A L IZA .

En seguida nos dice el Sr. Vallejo que en el si
glo X V II se encuentra la práclica que él sostiene, y al 

efecto nos cita el hecbo de haber rogado y encargado Fe
lipe IV al Cabildo de Astorga admitiera como Gobernador 
de aquella Silla á D. Diego Salcedo Beancos, nombrado 

por éi mismo para Obispo de elia, y confirmado por su 
Santidad, pero cuyas Bulas se estravlaron y aguardaba las 
nuevas. Mas ¿ quién no ve la diferencia de aquel caso con 
el presente? Solo el prurito de aglomerar hechos en lo
gar de doctrinas canónicas, y el deseo de que aquellos 
prevalezcan al derecho, ha podido moverle á presentar
nos este. Aquel Obispo oslaba confirmado, y el Sr. Valle- 
jo no lo está; la confirmación es de esencia como hemos 
dicho antes, y las Bulas que se habian estraviada solo 
eran un modo aunque necesario de probarlo, y el Rey ni 
en el nombramiento se funda ni en la delegación que le 
haga el Cabildo para que pueda administrar la Diócesis, 

sino en la confirmación: Supuesto que estando como está 
gozando de los frutos del Obispado ̂  es obligación suya 

asistir á  su gobierno. ¿Qué pandad, pues, se halla entre 
uno y otro caso? Por el contrario, el tenor de esta misma 
cédula ¿no convence á cualquiera de que en aquel siglo 

era disciplina vigente en España el que no se tuviera por 
bastante ni el Real nombramiento ni la delegación del 
Cabildo para gobernar legítimamente, cuando el mismo 
Rey, si le ruega al Cabildo que le dé sus poderes, lo hace 
fundado en que ya era Obispo confirmado? Pero no nos 
paremos en esto, y supongamos todo lo que hay que supo

ner de favorable para el Sr. Vallejo: supongamos que 
no constára de la confirmación, y que el Rey, siguiendo 

la práctica que reinó en España según dicho Señor desde 
el siglo XIV, hubiese dicho al Cabildo: "Ruego y encargo 
»que deis poder para gobernar ese Obispado á D. Diego 
»Salcedo Beancos, nombrado por m í para esa Silla;*' aún 
era necesario, para que este hecbo pudiera favorecer al 
intento, que el Cabildo sumiso le hubiera delegado sus 

poderes conformándose con la disciplina que se suponQ



vigenle. Pero ¿acaso hay algo de esto? A pesar de que la 

cédula no se funda en el nombramieulo sino en la confir
mación para encargar eslo al Cabildo, el Cabildo, nos di
ce el Sr. Vallejo, celoso como toda corporacion de con
servar sus derechos, se puso en movimiento, quiso se re

presentase á  S. M. para que revocase la  Real orden. 
Afortunadamente las Bulas llegaron a l provisto, y  que

dó term inado este negocio. ¿Con que en resumidas 
cuentas ni la cédula ni la confirmación fueron bastantes 
para administrar la Diócesis, sino que tuvo que aguar
darse á que le vinieran las Bulas? ¿Con que el Cabildo, 
lejos de delegarle sus facultades en virtud de esta Real 
cédula, reputó que vulneraba sus derechos? Pero ¿cómo 
esto, si el encargar d los nombrados Obispos las Iglesias 
'vacantes con delegación de los Cabildos es conforme con 
la  práctica de España y  otras Naciones

El Fermosino, es verdad, es el que nos refiere este 
suceso, que tuvo lugar cuando él mismo era Doctoral de 

aquella Iglesia, pero también nos dice que fué de sentir 
de que el Cabildo no podia darle al Sr. í3eancos el poder 
que se le encargaba por la Real cédula, y que habiendo 
consultado este mismo punto con otros varios Cabildos, 
muchos contestaron que era imposible obedecer ó cum
plir lo contenido en ella sin incurrir en las penas Ecle> 
siásticas con que se conmina á los que tal hicieren, por 
cuya causa el mismo Fermosino fue comisionado por el 

Cabildo para pasar á la Corle á solicitar del Rey y su Va
lido el Conde-Duque la revocación de aquella cédula. 

Hasta la época favorece bien poco á lo que se quisiera.
Como satisfecho de haber dejado bien sentada la disci

plina de la Iglesia de España en este punto, y la distinción 
de gobernar el Obispo como Obispo ó de gobernar como 
delegado del Cabildo, adoptada á su entender por Feli
pe I I ,  y reconocida en América, deja á un lado la cues
tión de si los Obispos de aquellas partes se encargan de 
administrar sus Iglesias hasta que les lUgan las Bulas por 

derecho propio ó por delegación de los Cabildos: sin em
bargo, no puede abstenerse de decir dos palabritas sobre ó 

contra lo que el Nuncio de su Santidad manifestó en otra 

época respecto de esta práctica de aquellos Países.



A n a r K E K T O  q u e  EA CE c o k  e l  s i l e n c i o  d e  l a  s i l l a  á rO S T O L IC A .

Nos dice que eslraña que el Nuncio de su Santidad 
haya querido negar aquella costumbre y la haya califi
cado con el nombre de abuso, y de injusta la aplicación 
que para introducirla se ha hecho de las Decretales de 
Inocencio I I I ,  cuando cuenta tres siglos de antigüedad y 
está aprobada en la Coleccion de leyes de Indias, por lo 
cual no ha podido meuos de llegar á conocimiento de la 
Silla Apostólica. Pero ni uno ni otro debía estranar, por
que el Sr. Nuncio fundaba su juicio respecto de lo pri

mero en lo que el Obispo de Mechoacan, bien interesado 
por cierto en ensalzar los derechos de los Obispos de aque
llos países, dice en su manifiesto, no menos que en la 
confesion que el mismo Consejo de Estado hace de que ha 
habido Prelados de allí mismo que han denunciado á su 
Santidad aquella práctica; lo que indica que al menos el 
denunciante no usó de ese derecho que se quiere les asis
ta á los Obispos de América para ingerirse en sus Diócesis, 
y es prueba de que no sería tan constante esta disciplina 

cuando hubo quien creyó que debia denunciarla; y res
pecto de lo segundo lo funda en el común senlir de los 
Autores, como ya se ha hecho ver, y en que la Congrega

ción lo tiene declarado precisamente al tratarse de un Ar
zobispo de aquellas partes del mundo, que no solamente 
estaba nombrado sino también confirmado. El que esté 
inserta esta costumbre ó no lo eslé en la Coleccion de las 
leyes de Indias, asi como el que el Sumo Pontífice no 
haya reclamado, son argumentos muy débiles;si la Colec
cion aquella estuviese ó formada ó confirmada por la Si
lla Apostólica sería otra cosa, á no ser que se quiera decir 

que nunca se han establecido leyes contrarias á las de la 
Iglesia; ó si el Sumo Pontífice reclamára contra cada una 

délas infracciones de las mismas, alguna fuerza haría 
su silencio; pero ¿reclama, ó debe y puede reclamar 
siempre? Mucha es la  diferencia, nos dice un escritor, 

que hay entre la  Autoridad del siglo y  la  de la  Iglesia; 
la una cuenta con. la  fuerza y  el poder fís ico  que la  otra 

no, y  asi es f á c il comprender de parte de quién está la  

ventaja en las competencias que se susciten sobre dere-^
★



chos que se atribuyan: el largo silencio á  que la imposibi- 
lidad  de resistir condena á  la Iglesia se m ira entonces 

como un titulo de propiedad, y  aquella se contenta con 
gem ir como esclavo á  quien no es dado recobrar su liber- 

S ila  Iglesia pues no reclama muchas veces, es porque 
no puede, y enlonces su silencio será título sí, pero no 
juslo, de derechos que en él se quieran fundar, y otras 
porque no debe: en esle mismo asunto, si todavía no sa
bemos qué hay de verdad, si aún no sabemos si, como al
gunos dicen, la Silla Aposlólica concedió ó no esta gracia 
especial respecto de aquellos Obispos, ¿cómo podremos de
cir que debió reclamar?

FftAC T IC A  Ó D IS C ir i . I S A  D E  A M E R IC A .

Admitiendo el Nuncio de su Santidad esta práctica de 
América como una mera hipótesis, manifiesta que no 
puede tener lugar en Espaiía, porque las costumbres no 
pueden trasplantarse de lugar á lugar. El Sr. Vallejo 
quiere responder á esto, v al hacerlo se separa del camino 
que le habla trazado el Consejo de Estado; este quiso tras- 
planlar la práctica de América á España, y el Sr. Vallejo 
por el contrario de España la lleva á América; esta con
tradicción entre quienes defienden una misma causa po
drá á cualquiera persuadir de la instabilidad de los prin
cipios en que se funda. Dice pues el Sr. Vallejo, que ha^ 

alendo nuestros Reyes aplicables las Decretales de Ino
cencio I I I  á la  America, espedian sus Reales cédulas para  
que los Obispos nombrados por ellos se encargasen de las 

Iglesias, Y asi introdujeron esta costumbre. Aqui tenemos, 
según este Señor, revestidos á nuestros Reyes de una facul
tad que basta ahora no la hemos visto entre sus derechos; 
tal es la de interpretar los Cánones; pues esta aplicación 
no podia hacerse sin que precediera la interpreiacion, por
que es bien cierto que en las Decretales no se habla de los 
nombramientos Reales de los Obispos de América; de con

siguiente para hacerse estenslva á ellos aquella disposición 
era necesario que nuestros Reyes juzgaran antes, que si 

no les comprendía á aquellos Obispos la letra, les com
prendía la razón de aquella ley, lo que en realidad es una 
verdadera interpretación. Basta: ya hemos dicho que ni



nuestros Reyes ni ningún otro, por mas facultades que 
tenga o se quiera atribuir para interpretar los Cánones, á 
no ser el Supremo Legislador de la Iglesia, pnede hacer 
eslensiva ó aplicar á otros que á los comprendidos en 
aquellas Decretales, que son los rigurosamente elegidos 
¿n concordia extra Ita liam , y sujetos inmediatamente al 
Sumo Pontífice, aquella disposición; porque hemos dicho 
y repetido que es una dispensa , un privilegio, un dere
cho exorbitante, que por tanto debe restringirse lejos de 
ampliarse, y que según el común sentir de los Autores y 
la declaración citada de la sagrada Congregación, no tie
ne lugar en los Obispos nombrados [)or los Príncipes.

El mismo Sr. Vallejo se ve precisado á reconocer que 
no ha podido introducirse esta costumbre en aquellas 

partes como lo supone, porque nos dice que en las cédulas 
que el Rey escribía á los Cabildos les rogaba y encarga
ba qne les diesen poder á los nombrados para gol>ernar 
sus Iglesias; de consiguiente si estos Obispos gobernaban, 
lo hacian por delegación dcl Cabildo, lo que no sería asi 
si esta práctica estuviese fundada en la dTspensa de las 
Decretales, pues los que por ellas gobernaban no necesita
ban de semejante delegación, sino que por las mismas De» 
creíales tenian ya este derecho como antes se ha dicho.

Pero insiste en ello, y en que de aqui se trasladó á 
aquel pais, porque supone que es falso el que en España 
no iiaya estado en vigor esta disciplina, cuando asegura 
haber ya probado que se ha observado desde el siglo XIV.
Nosotros vimos que sentaba esto en la conclusión con que 
da principio al párrafo que nos ocupa; la novedad que 
nos causó esta aserción nos movió á leer con mayor inte

rés cuanto dice para probarlo, pero desgraciadamente 
hemos encontrado que los raros hechos que nos ha pre

sentado si algo prueban es todo lo contrario, como se ha 
visto en el sencillo examen que de los mismos se ha he
cho.

Nos hemos abstenido de manifestar nuestro inicio acer» N u c s ir o  ju ic io
1 < ,  ,  .  1 - 1  • • a c e r c a  dc i  m odo

ca del modo con que se ha introducido esta prachca que con que *e esta
se dice se observa en la América, de qne tan diversamente 
se ha hablado; pero sin querer que nuestro sentir sirva 

para apoyarla al menos respecto de estos últimos tiempos,



nì que por lo que digamos se entienda que la reconoce
mos como una costumbre legítima capaz de establecer 
un verdadero derecho, séanos licito manifestar lo que al

canzamos.
La conquista de la América se hizo con autoridad del 

Sumo Pontífice Alejandro V I, con quien antes que salie

ran de nuestros puertos las escuadras que iban á este ob
jeto habían contado los Príncipes Fernando é Isabel. Esia 

autorización era tanto mas necesaria, cuanto que no solo 
se proponían el conquistar aquellos Países y estender á 
ellos su dominio, sino también y muy principalmente 
dar á conocer á aquellas gentes el verdacíero Dios; por eso, 
como se ve en Barbosa, puede decirse que se les encomen
dó la propagación del Evangelio en aquellas remotas Re

giones. El Señor bendijo tan de lleno los piadosos esfuer
zos de nuestros Reyes, que en la parleOccidentalsolamen
te diez y ocho Provincias con otros tantos Reyes creyeron 
en Jesucristo, habiendo habido Sacerdote que porsi bau
tizó hasta setecientas mil personas, y otro trescientas mil, 
como consta en los Archivos del Emperador Carlos V, 

según relación de Surio Jovlo y otros.
La rápida propagación del Evangelio exigía de conti

nuo ó con frecuencia que se dirigieran á aquellos Países 

Ministros que cultivaran aquel vasto campo, y plantearan 
en él la forma de la nueva Iglesia que allí se establecia. 

La necesidad era urgente, y quizá la demora en tales cir
cunstancias podía ocasionar el que no se cogiera todo el 

fruto apetecible; 4?n lai caso nada estraño era que nues
tros Principes, como autorizados por la Silla Apostólica 
según hemos dicho, y como encargados de conquistar 
mas que para sí para Jesucristo aquellas gentes, se toma
ran la libertad, si tal podia llamarse, de facilitar á los que 
eran nombrados para Obispos de aquellas partes el que se 
encargaran desde luego de ejercer las funciones sagradas, 
que entonces eran puramente Apostólicas, como tampoco 
que posteriormente, aun arreglado algún tanio su gobier* 

no, conociendo que los Obispos por su caracter eran los 
mas respetados y los que mejor que ningún otro tenían 

en la obediencia á aquellas gentes, procoraran proveer lo 
antes posible de quienes sucedieran á los que faltaran, de



manera que los naturales no echaran de menos el que no 

los hubiera, por no dar lugar á que sacudieran la domi
nación y abandonaran la Religión que hablan abrazado. 
Eslas alenciones fueron sin duda las que ifltrodujeron 
en aquellos paises la práctica de que hablamos; y si bien 
las dlcló la necesidad y las facilitó la autorización gene
ral que nuestros Príncipes tuvieron de su Santidad en el 

tiempo de la conquista, se ha conservado posteriormente 
aun cuando hayan cesado las causas y condiciones que 
pudieron justificarla: al menos este es nuestro parecer, de

ducido de lo que el Barbosa y otros nos dicen respecto de 
los pasos que precedieron á aquellas espediciones, y de las 
reflexiones que ofrece la historia al referirnos sus conquis
tas. No fueron pues las Decretales de Inocencio II I en las 
que se apoyaron nuestros Príncipes para rogar y encar
gar á los Cabildos de America el que les dieran poder á 
los nombrados para administrar aquellas Iglesias, y asi es 
que en las Reales Cédulas que al electo se espedian, nin
guna memoria se hace de ellas, y sí, al menos en algunas, 
de la Inmensa distancia que las separa

S I ESTA COSTUMBRE D E  AM RR tCA  ES CONTRA E L  D E R E C H O  COM L'K  O  9 0 ,  Y 

se ES APL ICABLE A ESPAÑA.

Pero siguiendo el discurso del Sr. Vallejo, vemos que 
se resiste á ceder á lo que el Nuncio de su Santidad di-

(®) Nos consta p or persona fidedigna, y  que la ha tenido en sus 
m anos, que en el arch ivo  de Indias cxislia  no ha m uchos aílos 
la Bula de P ió  6 Paulo I V , en la que se autorizaba á los O bispos 
presentados p or nuestros Reyes para las iglesias de A m érica, 
para que pudiesen adm inistrarlas antes de rec ib ir  las B ulas de 
la confirm ación. E sta noticia, adqu irid a  despues de lo que noso
tros habíam os e sc r ito , sirve  para justificar la creencia en que 
eslábamos, de que sem ejante práctica  no podria subsistir sin que 
se fundara en una autorización m as ó rueños espresa de la Silla 
A postólica; y al m ism o tiem po desbarata los argum entos que de 
aquella se han querido sacar p ara  sincerar la que boy se quiere 
canonizar en £spaua. Si para A m é rica , y  desde el tiem po de la 
con qu ista , fue necesario que para que los O bispos nom brados 
pudiesen ad m in istrar sus iglesias hubiese una B ula de su S an ti
d ad , en España ¿ no se necesitaría de otra igual?
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jo , á saber, que aun cuando se admitiera esa práclica cqf-̂ 
mo costumbre de aquel pais, tío ha podido ser trasplanta
da á España, porque nos dice que el fundamento eti que 
se apoyaba el Sr. Nuncio era el de que las costumbres no 
se estienden de caso á caso, de lugar á lugar ni de perso* 
na á persona , lo cual no habla con aquellas que, como es
ta  , no son contra el derecho común , y  por otra parte sí 
favorables á  las Iglesias.

Es demasiado ya esto, y no sé cómo puede caber en 
el Sr. Vallejo tal concepto, cuando él mismo, lejos de ne
gar que prohiba el Derecho el que los Obispos tomen la 
administración de sus Iglesias antes de ser coníirmados, 
tiene que recurrir á una dispensa de este mismo derecho 
para sostenerse en la posicion en que está : ¿cómo pues 
podrá decir que esta costumbre no es contraria á Derecho? 
¿Será acaso porque es conforme á !a misma dispensa ó 
privilegio con que quiere cubrirse? Pero entonces, siendo 

todo privilegio y dis[)ensa odiosos, ¿qué serán las cos
tumbres conformes á los privilegios ó dispensas? ¿Podrán 
ser otra cosa? Pues si son odiosas, como no puede menos 
de confesarlo, el mismo se condena con el testo que en 
su favor alega, quod consuetudo sit ju ris  stricti, et non 
extendatur de loco ad locum, nec de casu ad casum, neo 
de persona ad personam, intelligendum est de consuetu
dine odiosa (i).

No le favorece mas lo restante del mismo testo de 
que se vale para justifìcar la práctica que aqui quiere 
establecer con lo que se practica en América : dice el 
Keinfestuel que cuando el Derecho común nada dispone 
sobre alguna materia en la que deba obrarse, se ha de 
recurrir á la costumbre de las Iglesias, Ciudades y pue
blos vecinos, y que de las costumbres particulares se ha 
de observar aquella mas racional y menos perjudicial y 
nociva. Y  como si no hubiese disposición alguna en el 

Derecho sobre esta materia, cuando él mismo se quiere 

apoyar en varias de eljas, ó la América estuviese á la ma-

( i )  R ein festu e l, Jus canon, univers. lib . i ,  t il .  4 , p art. 6 , n . 
1 6 1 ,  &c.



no, y la costumbre que nos quiere (raer cié allá no fue
se perjudicial, se quiere atener á aquella. ¿No está mas 
cerca Italia aun cuando no queramos entendernos con 

Portugal ó Francia ? ¿ Por qué pues nos vamos á América? 
¿O dice el testo que en lugfar de consultar las costumbres 
de las Iglesias mas vecinas consultemos las de las mas le
janas? ¿Y precisamente hemos de ir á aprender las de unas 
Iglesias filiales nuestras? ¿Cuánto mas decoroso, prescin
diendo de lo demás, nos seria el ir á aprenderlas de Roma, 
que es de donde procedemos? Pero dejemos esto.

También dice el testo que de las costumbres particu
lares se ha de observar la menos nociva; nosotros conve
nimos con él, pero añade el Sr. Vallejo que la que nos 
quiere traer de América, lejos de ser nociva d  las Ig le
sias, es favorable; que no habiéndose establecido a llá  la  de 
la  cuestión por la  larga distancia qae separa á  las de 
aquel pais sino por evitar los males qae acarrean las 
largas vacantes, mediando aqui en la actualidad esta 
razón, sin embargo de su menor distancia d Roma, debe 
tener lugar aquella costumbre.

S I BS LO  M IS M O  E L  DIEIT D S  T.A IG L E S IA  C IT ITERSAL Q U E  E L  D S  LAS IG LE S IA S  

T A R T IC U L iltE S .

Muchas veces van ya que el Sr. Vallejo hace uso del 
bien de las Iglesias, de la necesidad de las mismas, de las 
disposiciones favorables á ellas; y valiéndose como de pa
lanca de estas ideas, quiere echar por tierra nuestra doc
trina: fuerza es, pues, ya que tanto insiste en ello, que di
gamos algo, y le hagamos entender que no es lo mismo 
el bien de las Iglesias que el bien de la Iglesia, que no es 

lo mismo ser favorable á las Iglesias que á la Iglesia, ni 
necesidad de las Iglesias que necesidad de la Iglesia.

Al bien de la Iglesia general debe ceder el bien de las 
Iglesias particulares, y el bien supremo de aquella es su 

conservación, la cual es imposible sin que al mismo tiem
po conserve su caracter de unidad. Esta peligra si la ne
cesidad ó el bien particular de las Iglesias es bastante pa
ra que se instituyan Pastores de ellas de otro modo que 
de aquel qne la misma tiene establecido. La importancia 

que siempre se ha dado á la ley que ha prohibido el que

%



los Obispos se instituyeran, sea de este (> de aquel modo, 
en sus Iglesias sin la misión del Supremo Pastor, está de
mostrada, y está demostrando que á esta necesidad deben 
ceder todas las necesidades, con solo ver que siempre en 
medio de las circunstancias mas apuradas se ha observa
do. Largos años de guerra y un solo Obispo á que última
mente quedó reducido el número de los de Portugal, no 
sirvió para otra cosa que para recurrir al Soberano Pon
tífice en solicitud de que provisoriamente, ya que de otra 
manera no, les permitiera administrar á los nombrados; y 
toda la audacia y.poder de Napoleon no le valió para 
mas que para dar un paso á fin de establecer esa misma 

práctica que, á pretesto del bien de las Iglesias, se quiere 
hoy aqui justificar; pero fue paso que luego lo tuvo que 
desandar. ¿Y queremos nosotros, á pretesto de esa necesi
dad ó utilidad, variar una disciplina que en mayores ne
cesidades y por los hombres mas audaces y poderosos ha 

sido respetada ?

SUCESOS D E  FRAITCI.V RW EL R E IN A D O  D E  L t l S  X IV .

Nos recuerda hablando de esto mismo el Sr. Vallejo, 
que la reslsiencia del Clero causó en tiempo de EnriquelV 
la principal dificultad para <}ue se pudiera cslabiccer en 
Francia la práctica de que los Obispos nombrados se en
cargaran de sus Diócesis, pero que en el reinado de 

Luis X IV  para vencerla se tomó la misma medida que 
se habla tomado y lomaba en España: No hubo desave
nencias, nos dice, entre este Rey y  la Corte de Roma 
que produjesen rompimiento; pero habiéndose negado 
su Santidad d despachar las Bulas d varios nombrados 
por el Rey que habian asistido á  la Asamblea de 1682, 
se adoptó el espediente de que en el entretanto los Cabil
dos los nombrasen Vicarios Capitulares y  trasmitiesen su 
autoridad. En prueba nos añade , que el Arzobispo de 

Tours fite  uno de los que entraron entonces á  gooernar 
aquella Iglesia, habiéndose revocado el nombramiento de 

Gobernador que se habia hecho en el Dean; y  que aun
que los contrarios sostengan que no todos los nombra

dos imitaron á  aquel, nada le hace, porque el mas y  
el menos no Taria la especie ó nattiraleza de las cosas^



y  siempre resulta que algunos lo hicieron, que los Papas 
no lo reprobaron, n i les sirvió de estorbo para que se les 

despachasen las Bulas.
Parece que el Si*. Vallejo se ha propueslo escoger los 

pasages de la historia que menos favor le hacen. Vamos 

adelante; diremos lo que convenga sobre este que nos 
acaba de presentar.

Hechos siempre, dijimos antes, y siempre hechos, re- 
petimos^ hechos de épocas de desconciertos, de guerras y 
de desorden: asi podemos calificar el hecho de ahora. Que 
un Arzobispo se haya encargado de su Diócesis en virtud 
de delegación del Cabildo, y que el Parlamento haya 
aprobado este nombramiento, ¿qué arguye? Que hubo 
un Arzobispo avaro, aml)icioso, adulador de la Corte, 
que despreciando las leyes de la Iglesia se propasó á lo 

que ni podia ni debia. ¿Y su ejemplo debe tener tal va
lor que justifique nuestro proceder, cuando otros no han 
usado en la misma Nación y época de igual libertad, 
cuando anteriormente iguales escesos fueron reclamados 
por el mismo Clero, y revocados á su instancia los decre* 
tos que los autorizaban; cuando, en fin, no tiene ningún 
ejemplar en ninguna parte que no se haya reputado co
mo una novedad, y menos en España, como se ha visto 
por los que el mismo Sr. Vallejo nos ha presentado? ¿Y 

de qué época es este hecho? Del reinado del Príncipe mas 
absoluto, mas orgulloso. ¿Quie'n podrá escusar su con
ducta con el Papa en el asunto del Duque de Crequi? 
^llubo jam ás , pregunta Saint-Victor, mas duro, mas 
injusto, mas cruel ni mas peligroso ejemplo? Ostentarse 
mas poderoso que el P apa como Príncipe temporal, re

husar toda satisfacción que le quería dar por un disgus
to á  que d ió motivo la  altivez de su Em bajador, 'iñolar 
en el todos los derechos de soberanía , y  obligarle por un 
abuso de poder á  humillarse delante de él por medio de 

una embajada estraordinaria. Estos rasgos manifiestan 
por sí bastante el carácter de este Príncipe para que no 
se quiera justificar aquella práclica con el nombre del 
autor. ¿Y con qué motivo tuvo lugar aquel hecho? Con 
motivo de que el Sumo Pontífice, justamente airado, no 

queria espedir las Bulas de Confirmación á algunos Obis



pos nombrados por esle Príncipe, que asislieron á la Asam

blea del año 1682, que fue la que con vanos pretestos 
formuló los cuatro artículos de la famosa declaración de 
la Iglesia Galicana.

Esle es el ejemplar con que el Sr. Vallejo quiere sos
tener su senlir. Espondremos su historia ya que tan ais
lado nos lo presenta, y enionces se podrá juzgar de su 

valor.

RE G A L IA  V  ASAMBLEA DEL C LE RO  EIT iGSa.

Los Reyes de Francia estaban en la posesion (no es 
del intento caliGcarla) de aprovecharse de las rentas de 
varios Arzobispados y Obispados, y de conferir las pre-: 
bendas y beneficios durante vacaban; pero al mismo 
tiempo habla otras Iglesias que estaban exentas de este 
derecho ó vejación: el Fisco lo quería hacer estenslvo á 
todas, y esto ocasionaba disgustos, contestaciones y dife

rencias. La audacia de Luis XIV quiso sofocarlas, y al 
objeto se declaró con derecho á hacer con todas lo que 

con algunas hablan acostumbrado sus antecesores; algu
nos Obispos se opusieron á esta determinación, y el Rey 
continuó en proveer los beneficios que vacaban en sus 
Obispados porque no se hablan querido sujetar á la ley que 
les dictó; á la vez ellos escomulgaron á los que hablan sido 
agraciados por el Rey, y estos apelaron á los Metropoli
tanos, que si eran de los que se habian conformado con 
las miras de la Corte, anulaban aquellas Escomuniones, 
hasta que llevado por fin este negocio á Roma, el Sumo 
Pontífice Inocencio X I se pronunció como Juez supremo 
eii favor de los Obispos que resistían la usurpación, y 
espidió dos Breves á Luis X IV , en que al paso que le ma
nifestaba su aprecio por algunos servicios hechos á la 
Iglesia , le invitaba á que estuviese sobre sí para que no 
destruyera su mano izquierda lo que la derecha hubiese 
edificado.

Luis XIV, para mejor sostenerse en la poslcion en que 
se habla colocado, convocó la Asamblea esa del Clero de 

que habla el Sr. Vallejo, en la que, como en las mas, el 
mayor número de los que concurrían seguía el impulso 
(le la Corle, y asi apoyó la determinación de aquel Príncl-



pe, que fue, como hemos ya insinuado, la de hacer esien- 
siva aquella llamada Regalía á todas las Iglesias del 
Reino.

La conducta del Clero en este punto no pudo mere
cer la aprobación del Sumo Pontífice, como tampoco la 

de publicar los cuatro artículos de la famosa declaración 
que la misma Asamblea publicó, con el pretesto de que 
las amenazas de Roma hacian indispensables medidas de 
vigor y de saber, para hacer entender al Consejo clel Papa 
que las máximas de la Iglesia Galicana eran bastantes para 
rechazar ataques injustos é impotentes, pidiendo al Rey 
que por edicto diera fuerza de ley á esla declaración.

Sabido esto, todo el Catolicismo se sublevó contra elia; 
Flandes, España, Italia la reprobaron, en Hungría una 
Asamblea nacional la declaró absurda y detestable, en 
Francia mismo muchas Universidades la censuraron, y 
hasta la Sorbona se negó á registrarla.

El Papa no pudo menos de manifestar su indignación, 
y la señal que dió, fue la de negar las Bulas á todos los 
que habian sido nombrados para Obispos por el Rey; y 
si no tomó oirás medidas de mayor rigor, fue, nos dice 
uu escritor de aquella nación, porque conociendo el 

-carácter indomable de Luis XIV , presentía que iba á es- 
»tallar el cisma que estaba envuelto en los dichos cualro 

«artícu los .La  prudencia caritativa de la Silla Aposlóli
ca hizo, pues, que se contuviera sin propasarse á mas 
por evitar mayores males, si bien se duda que pudiesen 
haber sido mas funestos que lo son los que se siguieron 
á aquella declaración.

Las actas de aquella Asamblea fueron reprobadas y 
declaradas nulas por el Papa Inocencio X I; este Juicio fue 

conílrmado con mas solemnidad por Alejandro V I I I , é 

Inocencio XLI no quiso concederles á los Obispos que 
asistieron a aquella Asamblea las Bulas hasta que ellos 
le escribieron la relractacion , y Luis X IV  le prometió 
que no baria observar su edicto (i).

( r )  I le n r io n , H istoire générale de V E g lis e , D iscours sur V 
état de V E g ïise , au X V I I  siècle § 4  A ffa ir e  de la  fíegale. D é 
claration de 1682.



Esla es la blsloria de la época en que en Francia su
cedió que los Obispos nombrados por el Rey entrasen á 
la adminislracion de sus iglesias por delegación de sus 
Cabildos. En ella, á pesar de que la hemos toniado de 

escritor que estaba bien informado sin duda de los suce
sos de aquellos tiempos, no se hace memoria de esta me
dida, pero admitiéndola sin embargo y teniendo presente 
lo que acabamos de decir , todo el mundo convendrá en 
que fue tomada por burlarse ó hacer ilusoria y vengarse 
de esta manera de la autoridad de la Silla Apostólica. ¿Y 
nosotros, que somos ó nos preciamos de ser Católicos Apos
tólicos Romanos’ queremos justificar nuestra conducta imi* 
lando el ejemplo que nos da un Príncipe el mas absoluto, 

que desconoce los límites de su poder, y una Asamblea que 
se conjura oon él contra el Padre conum de los fieles y le 
amenaza? Que no fu e  reprobada esta medida por la Silla 
Apostólica, n i les sirvió de obstáculo á  aquellos Obispos 
para obtener sus bulas. ¿Cómo se puede creer esto cuando 
no uno sino cinco Sumos Pontífices se han pronunciado 
mas ó menos solemnemente contra las actas de aquella 
Asamblea, cuando aquellos Obispos tuvieron que retrac
tarse antes de ser confirmados, y hasta el mismo Luis XÍV 
se vió precisado á prometer que no haria observar su 

edicto ?

H IS T O R IA  D E  LA PRESERTACrON  D E L  M AESTRO SOLI9 TARA OBISPO  DB  A V ILA .

En seguida nos presenta el hecho de que habiendo si

do trasladado el Maestro Solís de la Iglesia de Lérida á la 
de Avila, lo recomendó el Rey al Cabildo para que le con
cediera la administración de su Iglesia. Pero se añade que 
permaneció en la Corle, donde su presencia era necesa
ria. Este laconismo en referir los sucesos es la causa, co
mo ya antes hemos insinuado, de que no se formen ideas 
exactas de lo que se dice, y se incurra en nuevos errores-, 
es tanto mas de eslraSar esto en el Sr. Vallejo, cuanto 
su posicion le tiene mas en aptitud de proporcionarse los 

conocimientos necesarios: al ver pues que, sea por lo que 

fuere, nos deja á media luz con respecto al hecho que se 
propuso presentarnos, diremos nosotros lo que sepamos 
respecto de él. Luego que vacó la Silla de Avila, el Cabil



do nombró por gobernadores al Magistral y Docloral; y 

habiéndola provisto S. M., primero en el Maesiro Froilan 
Diez, y des[)ues por renuncia que este hizo de la presen
tación en el Maestro Solís, el Marqués de Mejorada, Mi
nistro á Ki sazón, escribió al Cabildo escitándole á que, 

supuesto el Maestro Solís habia merecido la gracia de S. M., 
le diera sus poderes para administrar la Diócesis; y el Ca* 
bildo fue tan complaciente, que de treinta y seis indivi
duos que lo constituían, todos escepto once favorecieron 

con su voto al Obispo presentado, y aun los once también 
en cuanto pudieron, pues votaron en au favor aunque 
bajo la condicion de que esto no fuese contrario á las le
yes de la Iglesia. En su virtud, sin que la supuesta pre
cisión de permanecer en la Corte se lo impidiera, pasando 
á Avila el de Abril de aquel año, se encargó del gobier» 
no del Obispado.

He aqui presentado este caso de un modo mas espreso 
y mas favorable al intento del Sr. Vallejo, pues al fin ve
mos que se verificó siquiera esla vez que en España un 
Obispo presentado por S. M. es nombrado Gobernador de 
su Diócesis, sin protestas, casi por unanim idad, y que 

efectivamente se encarga y está administrándola; ¿qué 
mas puede pedirse? Para que nada falte, solo resta que 
continúe en ia administración, le lleguen las Bulas de 
confirmación, y que el que antes cuidaba del Obispado 
como administrador, cuide ahora como Obispo propio. Vea
mos si sucede asi: no, sino que por Diciembre del mismo 
año es improvisado el Cabildo con una comunicación en 
que le dice que pasa á ia Corte, no llamado, sino en vir
tud de licencia que habia obtenido, y que le devuelve los 
poderes ¡lara que administre la Diócesis; asi lo hace ésie 

porque aquel no vuelve, lejos de eso el Rey nombra pa
ra el mismo Obispado al que lo era de Urge], á quien en 
breve ie llegan las Bulas y toma posesion de é l , y pasa
dos algunos años el Maestro Solís se posesiona del Obis
pado de Siguenza para el que fue presentado por S. M., 
como antes lo habia sido para Avila.

Este es el hecho, en el que en resumen vemos que el 
Maestro Solís fue presentado para el Obispado de Avila, 

que se le da la administración por el Cabildo, que se en



carga de ella, que se separa de la misma devolviendo los 
poderes al Cabildo, y que lejos de ser confirmado, el Rey 
presenta á otro en su lugar. No es difícil atinar qué causa 
pudo haber para que se separara del gobierno de la Dió
cesis el Maestro Solís, y ¡>ara que en lugar de posesionarse 

como Obispo , fuese nombrado por el Rey y ocupase olro 
aquella Silla.

Por agosto de ese mismo año (de 1707) en que Solís 
se encargó de la administración del Obispado de Avila, es
pidió el Santo Padre Clemente X I la Bula que comienza: 
In  supremo ApostoUcíS d ign itatis culmine, y que se ha
lla literalmente traducida en la Voz de la Reli^^ion (i). En 
ella su Santidad , "  héchose cargo del suceso y siendo cor- 
»riente en derecho que el tal Francisco, Obispo, ni ha po- 
«dido ni puede con el nombre de Ecónomo, Procurador, 
»Provisor, Vicario general ó Gobernador, ni con olro lí- 
»tulo ó colorido inventado ingerirse en manera alguna, 
»recibir ni tomar el cuidado, régimen y administración 
«de la iglesia de Avila, ni por sí ni por otro, ni en las 
»cosas espirituales ni en las temporales, ni en el todo nt 
»en la parle, deseando proveer á la seguridad de los de—
• rechos de la Silla de Avila y á los de ia Santa Sede, y 
»ademas ocurrir á los peligros de las almas, de motu pro- 
*prio declara la elección ó nombramiento de Provisor ó 
»Gobernador hecho por el Cabildo de Avila en el Maestro 
»Solís, y la traslación de los derechos ó facultades acerca 
»de la administración de su Iglesia hecha en él, y todo lo 
»demas que se hubiese practicado ó practicare en orden á 
»esto, nulo, inválido, írrito, temerario, y alentado come-
V tido por los que no tienen potestad, de ningún valor ni 
»efecto; y á mayor abundamiento lo revoca , casa , irrita 
»y anu la , quitándole su fuerza como si nunca hubiese si- 
»do hecho. Por lo cual en virtud desanta obediencia, bajo 
»la pena de suspensión del ejercicio del Pontificado y de 
»entredicho, ipso fac to  incurrendis, le prohíbe el que con 

»el pretesto de aquel nombramiento retenga la administra- 
»cion de Avila, ejerza jurisdicción ni autoridad, [>erciba 

»rentas de aquella Iglesia, y le manda restituir las perci-

(i) Tomo 4> pág»«a-



»bidas, declarando incursos en la pena de Escomnnion 
»mayor y privación de los frutos de los beneficios ecle- 
»siástícos que respectivamente hayan obtenido, reserván- 
>dose á 8Íla absolución y relajación de estas penas, á todos 
»los que le hayan obedecido y de algún modo auxiliado, 
*y dádole consejo ó favor, sean de la clase, orden, gra- 
“do, condicion, preeminencia ó dignidad que fueren.

«Asimismo manda que se denuncie y ponga en noticia 
>de todos los fieles, que el referido Obispo ni ha tenido ni 
»tiene jurisdicción alguna ó potestad espiritual y tempo- 
«ral en la Iglesia de Avila, y que ni puede ni ha podido 
»de modo alguno válido interponer su autoridad acerca 
»de aquellas cosas que pertenecen á la administración de 
»Sacramentos, conocimiento de causas ú  otras cosas de! 
»fuero de la conciencia ó contencioso: y para que no fal- 
>te Administrador espiritual, dispone que siga ejerciendo 
>el oficio de Vicario el que antes fue legítimamente ele-
> gido/*

He aqui la causa por la que el Maestro Solís se des
prende del gobierno de la Iglesia de Avila, y se presenta 
en la Corte, y he aqui también que, perdido por Solís el 
derecho á aquella Silla, es nombrado en su lugar el Obis
po de Urgel. Mas este hecho que nos indicó el Sr. Vallejo, 

y que nosotros lo presentamos según fue, ¿ podrá servir 
sino es contra su causa? ¿Podrá haber argumento mas

Íoderoso contra su práctica y doctrina? Porque ¿qué ar— 
itrio hay para que se pueda eludir la fuerza de esta dis

posición pontificia? ¿Se dirá que no es dirigida á España? 
Es muy claro esto para atreverse á negarlo. ¿Que no ha sido 
recibida? Pues ¿cómo surte todos sus efectos!’ ¿Cómo obli
ga al Sr. Solís á que se desprenda del gobierno; cómo le 
hace perder el derecho; cómo el Rey nombra á otro en 
su lugar; cómo vuelven á gobernar la Diócesis los Vica
rios legítimamente nombrados? ¿Se dirá que aquel era un 
Obispo ya de otra Silla, que hubo traslación, y que por 
tanto aquella disposición no comprende nuestro caso? Pe« 
ro ¿en qué se funda el Sumo Pontífice para reprobar, 
condenar y declarar nulo aquel nombramiento? ¿No se 
funda en que el derecho probibe el que los Obispos nom
brados puedan sin ser confirmados administrar bajo nin-



g-un concepto sus Diócesis? Y  esta disposición, ¿acaso se 
limita á los Obispos nombrados que ya antes lo fuesen 
de otras Iglesias? ¿No habla con todos? Pero dejémonos 
de reflexiones, porque solo servirán para desvirtuar la 
¡dea que hace formar la simple lectura de aquella 

Bula.

S E Ñ O R tS  D E S P C IO , C C B R S l. T  A H A T , OBISPOS G OBERVADO KES .

Por fia llegamos ya á época mas conocida, á nuestra 
época; por consiguiente podremos con mas seguridad ha
blar de los sucesos que en ella hayan tenido lugar, tales 
son los del Sr. Despuig y los señores Cuerda de Málaga y 

Amat de Osma.
El primero nos lo refiere el Sr. Vallejo en estos térmi

nos: Admitióse bien ó m al la  que se llam ó renuncia del 
Sr. Fuero, y  nombrósele por sucesor a l Obispo de Orihue- 
ia , á  quien se le mandó pasar á  regir la  M itra de 
lencia mientras se le despachaban los B u las, y  a l Cabil- 
do que tomase las disposiciones convenientes para que tu
viesen efecto las reales intenciones, y  asi se 'verificó. E l 
P apa no lo reprobó n i dejó por eso de dar las Bulas a l 
Sr. Despuig^ que era el nombrado: y en seguida nos inser
ta la Real orden, en la que por renuncia del Sr. Fuero se 
hace saber al Cabildo que ha sido nombrado sucesor el 
Obispo de Orihuela, á quien se le habia avisado para que 
pasase á Valencia en calidad de gobernador mientras le 

viniesen las Bulas.
Ha reprendido el Sr. Vallejo, en algunos de los que 

han combatido su legitimidad, el que no hayan usado 
de toda la legalidad que él apetecia al referir algunos 
pasajes de la historia; por esto creíamos que él nunca 
podria ser reprensible en este punto, pero nos hemos 
equivocado; pues al hacernos relación de este suceso no 
nos parece que haya usado de la claridad debida para 
formar un adecuado concepto, ni tampoco ha recordado 
todo lo que á él concernia, por lo que nos vemos preci

sados á añadir algo á lo que él dice, ó á suplir lo que 
dejó de decir.

Una medida estrepitosa y violenta que quiso tomar la 

Autoridad superior del Reino de Valencia contra el se



ñor Fuero, Arzobispo de aquella Diócesis, le precisó á esle 
Señor á fugarse y salir del territorio de su Capitanía ge
neral. Aquella Autoridad halló apoyo en el Valido que 
entonces disponía á su placer de la suerte de esta desven
turada Nación; éste consultó el caso con quien acostum
braba , y su dictamen fue que podia ponerse otro Arzo
bispo en lugar del verdadero, citando por testo á Masdeu 
en los hechos m il veces desmentidos de que los Reyes 
Godos gozaron de este derecho. Nombrósele entonces al 
Obispo de Oribuela para Arzobispo de Valencia, adonde 
efectivamente pasó; pero eran bastante ilustrados el Sr. 
Despuig y el Cabildo para que pudiesen convenir en que, 
según se intentaba, el Sr. Obispo de Oribuela se mezcla
se en la administración del Arzobispado: encontraron, 
pues, oposicion las órdenes espedidas bajo la influencia 

del Valido, y hasta el Consejo de Castilla tuvo resolución 
para manifestarle la justicia de la oposicion que encon
traba su casi omnímoda voluntad; entonces es cuando se 
activaron las diligencias para que se realizara la renuncia, 
8Ín la que no habia lugar á nada de lo que se intentaba 
en el asunto, y el interés y valimiento de los que juga
ron 6Q él hicieron que en breve se admitiera bien (no 
bien ó mal, como dice el Sr. Vallejo, porque no podemos 

creer que obre mal nadie, y menos el Vicario de Jesucris
to , mientras no tengamos motivos para ello; y aun cuan
do los hubiere, tampoco siempre podemos ni debemos 
manifestar nuestros juicios), y se espidieran las Bulas de 
traslación en favor del Sr. Despuig, quien en su virtud 
tomó posesion del Arzobispado y entró á gobernarlo, ha
biéndolo hecho hasta entonces el Sr. D. Fernando Gil de 
la Cuesta en nombre del Señor Arzobispo fugado (*).

(^) Hemos d ich o  que se adm itió bien  la re n u n c ia , porque 
nosotros no entendem os por lal otra que la hecha en m anos del 
superior, cual es en semejanles casoa el Sam o P on líúce. Sin em
bargo , creem os deber ih islra r algo mas este p u n to  cou n oticias é 
inform es de personas fidedignas, y  que las circunstancias hicie
ron  que esteii bien inform adas de lo que entonces pasó. Inter
vinieron  diferencias entre el G obiern o de S. M . y el S r . F uero 
sobre quererle ob ligar á pagar una pension á la  Real casa de Mise-



No dudamos que los que esto lean formarán una 
idea un poco diversa de la que habrian formado al leer 
lo que sobre este punto dice el Sr. Vallejo; y por aqui 
se conocerá la necesidad que hay de examinar los mismos 
iiechos según todas sus fases para que puedan servir de 
testo de nuestras doctrinas.

E l Papa no reprobó la conducta del Sr. Despuig, di
ce el Sr. Vallejo, n i dejó por eso de darle las Bulas. ¿Qué 
«straño? Pues qué ¿acaso se mezcló en la administracioti 
de la Diócesis hasta que estuvo habilitado canónicamente? 
Lo estraño es que se traigan ejemplares de una época en

ricordia  de aquella c iu d a d , y  c o a  tal tesón sostuvo su derecho 
aquel S eu o r, qae d ijo  en u aa  de sus contestaciones, que antes re
n un ciaría  la M itra  que satisfacer lo que se 1« pedía. E n esle es
tado se bailaba este n e g o c io , cuando trató  de establecer p or 
m aestras de ninas de !a R eal enseñanza á las U rsu lin a s, conform e 
á la volu ntad  del fundador el S r . M a y o ra l, io cual no se babia 
aún realizado á pesar de los años que habian tra n sc u rr id o , y  así 
estaba á cargo de seglares, sin que hubiera constitociones que r i 
giesen esle establecim iento. P ara  que fuese m enos sensible este 
arreglo , tenían las m aestras seglares, que debian cesar, asegurado 
el sa lario  de m anera que ningún perjuicio se les babia de seguir: 
m as era preciso que se h iciera  alguna obra in te rio r e a  la casa, 
acom odada á la profesion de la s  que la habían de h a b itar, y  fue
ron  encargados para la dirección de la obra los señores Canónigos 
R o a , H erm osítla , V a lle jo  y  V a le n tin , quienes se presentaron con 
los m aestros albañiles en la casa: y bien fuese que estuviesen las 
niñas im buidas por las M aestras de que las iban á separar, 6 
bien el cariñ o  que aquellas las hubiesen cobrad o, ú otra cosa, 
luego que oyeron los prim eros golpes que se d ieron  con los p i
cos, p rorum pieron en llan to  y  sollozos; p ro n to  se com unicó 
esta novedad á sus P a d res , de que resultó que varios de ellos 
se presen taron, y  com o era  n atural tom aron parte  en favor de 
sus h ijas. Esto bastó para que se le calificara a l A rzobispo de 
cabeza de m o tín , y  para que el C ap itan  gen era l, que «ra el D u
que de la R oca, cercara con trop a su Palacio con ei fin de p re n 
derle, pero  supo eludir golpe tan atrevido pasando dos dias en ia 
Secretaria y C a te d ra l, basta que al tercero salió d« incógnito de 
ia ciudad en dirección á Segorve, huyendo de lo s  que te perse- 
gnian, y  que llevaban hasta grillo s para ap rision arle; el auxilio 
dei O bispo de esla ültim a c iu d a d , la eficacia d«l fugitivo, y el oa



qiie un Valido disponia de la suerte de los españoles, y sa
crificaba todos sus intereses al propio placer y capricho. 
Si por fin se hubiera atenido á la época de un Principe 
que se hubiese distinguido por su amor á la justicia y 
respeto á las leyes, pase; ¡pero atenerse á cuando no habia 
mas ley que la voluntad de un hombre que concitó contra 
sí el odio y animadversión de todo el reino con sus arbi
trariedades y demasías!....

De los señores Cuerda y Amat, nombrados para Obis
pos de Málaga y Osma, nos dice que ei Gobierno intruso 
también encargó á los Cabildos les dieran su poder para

perdonar el andar an a  larga cuesta á p ie , pudo ponerle en  aalvo 
caliendo de la capitan ía general y situándose en su pais.

M ientras esto pasaba en el cam in o de S eg orve , se puso en 
prisión e a  V alencia  de orden del C apitan general á los cuatro 
nicacioDados C anónigos, y  se dió parte del suceso al P rín cip e  de 
la  P a z , quien recibió la noticia  á  ias diez de la noche estando de 
te rtu lia , y quedó so rp ren d id o; pero consultado el caso con su 
confidente R eligioso, éste le dictó la resolución, citan do al Masdeu, 
que autorizaba para poner y q u itar Obispos á placer, y  con arre
glo  á ella se ofició a l Cabildo de V alencia  en los térm inos que d i
ce el S r. V a lle jo , y  tam bién al S r. O bispo de O rihu ela  , quien 
desde luego p artió  para aquella ciudad. Se debatia en  C abildo 
el modo con que debia ser recibido, y si se tocarían las cam panas; 
pero d irim ió  la  cuestión un C anónigo oficioso que secretam ente 
m andó se re p ic a ra n , disolviéndose el C abildo sin que ni enton
ces n i mas tarde autorizase a l Sr. D espuig para ningún acto de ju
risd icción , ni este Señor lo ejerció  hasta que recibió las balas 
de traslación.

Se quiso p a lia r  este atentado con decir que e l A rzobisp o 
habia renunciado cuando m ediaron aquellas contestaciones sobre 
4a pensión i pero reconociendo el V a lid o  lo infundado de su p ro 
ceder, consultó con  el Consejo, cuyas dos terceras partes rep ro b a
ron  este hecho; y  entonces es cuando, negándose el S r , F u ero  á 
renunciar la M itra  según se le habia indicad o, se m edió con  su 
Santidad , á cuya  insinuación cedió p ro n tam en te , y activadas las 
diligencias se espidieron las bulas en favor del Sr. Despuig.

¡C u áu  diverso e» el concepto que se form a de este suceso 
cuando nada se o m ite , de cuando con  estudio ó sin él se tr a n 
ca su relación y se usa de espresiones que solo sirven  para 
confundir y  a lu cin a r!
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gobernar las Iglesias; que efectivamente los Cabildos acce
dieron , aunque parece que los Obispos no llegaron á en
cargarse de ellas: al menos del uno se nos dice, y el silen
cio que se guarda respecto del otro lo persuade. Respetan
do las cenizas de los que deben descansar en paz, nos li
mitaremos á contestar diciendo, que á aquellos Señores no 
les servia de obstáculo el haber sido nombrados Obispos 
para poder ser elegidos Gobernadores ó administrar las 
referidas Iglesias, porque, coaio el mismo Sr. Vallejo nos 
dice, el Gobierno intruso era quien ejercia estos actos, los 
que por este mismo hecho de ser intruso eran nulos, y 

nula» las presentaciones por él hechas‘ de consiguiente

N o sabemos á qué alude esa ren un cia  bien 6  mal adm itida de 
que habla el Sr. VaUejo ; nosotros no n d n iilim o s, com o hem os 
d ich o , o tra  que la hecha en  manos del S uperior, y q a e  una vez 
adm itida está bien a d m itid a , pues si alude á la  condicional con  
que contestaba al G obierno cuando se le quiso p recisar á pagar la 
p ensión , aquelia no fue ren u n cia , y cuanto en  su v irtu d  se h u 
biese hecho ninguna virtu d  podria ten er p ara  que uos pudiera 
servir de ejem plar. A l  O bispo de O rihuela se le  m andó pasar ¿ 
V a len cia  en  calidad de gobernador, y  a l C abildo se le  dice que 
con curra por su parte á que se verifiquen las intenciones de $• M.; 
y  0 5 1  (nos dice el S r. V allejo) se verificó. C ualquiera qu e esto lea 
sin duda creerá q u e, tanto aquel como éste, co n cu rriero n  á que 
se encargase del gobierno el S r . D espuig, pues esto parece que 
significa el a s / 5« verificó; pero sea lo que fuere de lo  que q u i
so decir con esta esp resion , lo que h a y  es que el S r. Despuig 
n i se encargó ui se pudo encargar de  aquel go b iern o, n i el 
C abildo con cu rrió n i  pudo con cu rrir á  que ae en ca rga ra , por
que n i estaba vacante el A rzo bisp ad o, ni fa ltó  quien estuviera 
legitim am enle autorizado para gobern arle ,  com o lo  gobern á 
hasta que el nuevo Sr. A rzo bisp o  recib ió  las B ulas. S i a l V a 
lido pues se le quiere culpar de aquellas demasías, cúlpesele en
horabuena , pero n o  se con fun da con él n i á un P relado n i 
á  un  C abildo que supieron no hacer la  voluntad de aquel, y  re
conocieron la inexactitud de lo que se les d e c ía , á sa b e r; que 
el A rzobispo había abandonado su diócesis»... ¿Q uién  puede es
cuchar esto sin irritarse justam ente , cuando lo dicen los que le 
ponen en la dura precisión de huir por salvarse de una fiera 
persecución que ae le  hace por p arte de elloj m ism os ?



podian muy bien administrar aquellas Iglesias por dele
gación dcl Cabildo: pero ni aquellos Señores llegaron á 
completar (pues no nos consta) el acto tantas veces en 
tantos siglos intentado, y en ninguno realizado, ó al menos 
consentido aún en España, ni era creible que nadie qui
siera justificarse con los procederes de un Rey y un Go
bierno que, contra toda ley y contra todo derecho, usurpó 
la corona, y mejor que gobernar tiranizó á la nación.

Si para algo habian de figurar en nuestra historia 
unos hechos de esta naturaleza, solo debian servir para 
estimularnos á hacer todo lo contrario; deberíamos de
cirnos á nosotros mismos: estos hechos tuvieron lugar 
en épocas en que solo reinó el capricho, la tiranía; pues 
ya por esto mismo y por honor nuestro, en nuestra Era, 

no debíamos consentir que se im itaran, para que nunca 
pudiera confundírsenos con aquellos.

SK . r M B R IA ,  OB ISPO  rRESEITTASO D E  V l t lA D O L t D ,  GOBERKADOR PO R  E l .  C AB ILDO .

Ultimamente nos presenta el ejemplar del Sr. Umbría, 
nombrado Obispo de Valladolid y encargado de! go
bierno de su Iglesia á invitación del Gobierno en el año 
de i8a i.

Si el Sr. Vallejo hubiera reflexionado algún tanto so
bre este solo hecho y sus consecuencias, nos parece que 
hubiera bastado para que desistiera del empeño que hace 
en sostenerse en el lugar que ocupa, y en sostener la doc
trina que defiende. El Consejo de Estado de la nación, es 
decir, los hombres que se conceptúan por mas sobresa
lientes en toda clase de conocimientos, sDgiríeron al Go
bierno en aquella época, es verdad, la idea de que se es

cribiera á los Cabildos que dieran sus poderes á los nom
brados para gobernar sus Iglesias; pero este mismo Con
sejo de Estado, esta reunión de hombres tan ¡lustres que 

tan interesada debia manifestarse en que se sostuviera 
la marcha que en este punto habia emprendido por su
gestión suya el Gobierno, al cabo de diez y nueve meses 
de tiempo que se tomó para ponderar las razones que 
el Nuncio de su Santidad manifestó en su primera nota, 

en que impugnaba esta práctica, quiere rebatirlas; pero 
por último, confiesa la necesidad que hay de recurrir á la



Santa Sede en solicitud de su anuencia y consentimiento 
para que los Cabildos puedan delegar la jurisdicción en 
los nombrados, porque si bien cuatro Señores Consejeros 
solos propusieron este medio, todos lo firmaron. Pues 
»be aquí (habla el Consejo), este mismo parecer podría 
»ser ahora el medio mas seguro y espedito para establecer 
»en las iglesias de España la práctica que con tanta utili-
■ dad se observa en las de kméúcBi, recurriéndose d  su, 

••San tidady  haciéndole presente las razones que lo per- 
■»suaden  ̂el estado de la nación y de las mismas Iglesias, 
»con que se evitarían reclamaciones, ansiedades en las 

»conciencias, y otros muchos inconvenientes que á prime* 
»ra vista se dejan conocer, solicitando la anuencia y con- 
»sentimiento de la Silla Apostólica, tanto mas necesario 
»para que puedan los Cabildos delegar libremente la  ju — 
•»risdiccion espiritual en los Obispos elñctos, cuanto es 
»constante que el Santo Padre, en Breves de 5 de noviem» 
j»bre y 2 de diciembre de i8 io , desaprobó y reprendió 
»gravemente al Cardenal Maurí y al Obispo de Nanci, 
»electos, el primero Arzobispo de París y el segundo de 
» Florencia , por haberse atrevido á entrar en el gobierno 
»y administración, de aquellas Iglesias Metropolitanas, para 
»que habían sido nombrados, sin la precedente confír- 
»macion é institución canónica, por sola la autoridad 
»civil y por la delegación de los respectivos Cabildos Sede 
»vacante, espresando que esla novedad era enteramente 

»contraria á lo dispuesto en un célebre cánon del Conci- 
>lio ecuménico de León, que absolutamente prohíbe bajo 
»graves penas, y la del perdimiento del derecho adquirí- 
» do por la elección, que ninguno antes de ser confirmado 
»pueda entrar á la administración, ni por título de eco- 
»nomato ó procuración, ni por otro de cualquiera de- 
»nominación que sea; cuyas prohibiciones fueron reno— 
»vadas por los Sumos Pontífices Bonifacio V II I ,  Alejan* 
»dro y , Julio I I ,  Clemente VII y Julio I I I ,  las cuales dice 
»su Santidad que han sido recibidas por la Iglesia univer- 
»sal con tanto respeto, como que son las que forman la 
»base de esta disciplina saludable que al presente rige y 
»está en vigor en toda ella: y también añade, que lo prac-
• ticado en París y Florencia en lus mencionados casos.



»no podia conciliarse con las disposiciones del Tridenlino
■ acerca de las elecciones de los Vicarios Capitulares, por- 
»que ya una vez elegidos en el término que se señala, son
■ inamovibles, y en nada penden despues de la autoridad 
»de los Cabildos; deduciéndose de este principio, que ya 
»quedan sin ningunas facultades, y que por tanto no las 
»pueden transferir al Obispo electo. V. M. resolverá lo que 
■sea de su Real agrado.*^

Asi concluye el Consejo de Estado su segunda con
sulta: sin embargo de que esta es su determinación, an
tes de llegar á manifestarla se estendió en defenderse de 
los argumentos con que el Nuncio habia combatido en 
su nota, la primera, y las razones que para esto usó aquel 
produjeron otra del mismo Sr. Nuncio, con la que con

siguió la mas completa victoria, pues en su vista el Con
sejo de Estado no se contentó como en la anterior con re
comendar al Gobierno la necesidad de solicitar el con
sentimiento de la  Silla Apostólica para que los Obispos 
nombrados pudiesen ser delegados por los Cabildos para  
el gobierno de las Iglesias, sino qne pasó á aconsejarle 
que desde luego desistiera de escitar á los Cabildos para 
que nombraran por Vicarios á los electos hasta que ie 
arreglara definitivamente este asunto.

¿Qué arguye todo eslo? Que todos aquellos Señores, 

los primeros de la nación en punto á saber, pues ocupa
ban el lugar mas distinguido destinado á los que mas so
bresalen en instrnccion; que los que estaban mas intere
sados en sostener la doctrina de que los nombrados Obis
pos podian ser elegidos Vicarios de sus Iglesias por los 
Cabildos, cómo que ellos mismos habian sugerido este 
proyecto al Gobierno; que los que mejor que ningún 
otro podian saber la disciplina que en este punto habia 
estado vigente en el Reino; que los que debieron con mas 
peso examinar las razones que les impulsaron á aconse
jar el que se adoptara este sistema; finalmente, que los 
que por lo mismo no podian dar á las que presentaba en 
sus notas el Sr. Nuncio mas valor del que tenian, se con
vencieron de que es necesario obtener la anuencia y  con
sentimiento de su Santidad para llevar á  cabo esta em

presa; mas^ que debe desistirse de ella hasta que se -veri’
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fique el arreglo definitivo de este asunto. Aquí tenemos, 
pues, que esla corporacion, la mas respetable de la na
ción, la mas interesada en el negocio, la que ha exami
nado la cuestión bajo lodos aspectos y con presencia de 
todos los datos que contiene la historia, nos dice que 
los Obispos nombrados no pueden ser elegidos Vicarios 
(^¡apitulares de sus Iglesias por los Cabildos, porque bajo 
ningún concepto pueden mezclarse en la administración 

de ellas antes de ser confirmados, ó sin que el Sumo Pon
tífice los autorice para ello. ¿Y es esto lo que el Sr. Va
llejo enseña y practica? ¿O es lo que nosotros decimos y 

publicamos?
Que en Portugal se sigue ahora la misma marcha 

que en España, lo sabemos; que antes se haya practicado, 
lo negamos, porque todos conocemos que aquel Reino no 
es mas que un satélite, que muchos años há gira según 

el impulso que le damos.
Bien conoce el Sr. Vallejo que las consullas del Con

sejo de Estado no favorecen cuanto podia apetecer á su 
intento, y asi es que nos anuncia algunas reflexiones con 
las que quiere desvirtuar lo que contengan de contrario á 
su causa: nos dice que las circunstancias actuales no son 
como las de aquella época, porque entonces, si no se es
pedian las Bulas, no era porque estuviese impedida la co
municación con Roma, que asi es que varias se despacha
ron, y si algunas no, fue por circunstancias personales de 
los nombrados. Y  aunque ahora estén suspensas las rela
ciones de nuestra Corte con aquella, ¿qué embaraza esto 
para que se adopte el medio propuesto por el Consejo de 
Estado en su segunda consulta? ¿Acaso está tan hermé
ticamente cerrada nuestra comunicación que no podamos 
consultar nuestras dudas, esponer nuestras necesidades, y 
esperar sus resoluciones y os remedios que solicitamos? 
No nos iiietemos á examinar si, asi como entonces, ahora 
también concurriría alguna circunstancia personal en 

algunos de los nombrados que impidiera la espedicion de 
las Bulas, porque no nos toca ; lo que sí diremos es, que 
no admitimos la doctrina de un autor citado cuando 
menos dos veces en el Discurso, el que constituye al 

interesado mismo por juez competente para fallar si tiene



ó DO impedimento personal para que no pueda adminis
trar ia jurisdicción episcopal, contra la vulgar pero ver
dadera sentencia, de que nadie puede ni debe ser juez en 
propia causa. -

Nos dice también que el Consejo de Estado distinguió 
muy bien el derecho que el Gobierno tiene de mandar ó 

encargar á los Cabildos que nombren por Gobernadores 
á los que han sido presentados Obispos, del uso ó ejercicio 
de este derecho, pues que en las primeras consultas sos

tuvo aquel, y en la última manifestó que convendria sus
penderlo, atribuyendo la diferencia de ienguage y conte
nido de unas á otras consultas al aspecto que habian to
mado las cosas públicas por resultado del Congreso de Ve- 
rona, y haciendo observar que esta diferencia no afectaba 
al derecho que supone tiene el Gobierno sino al uso pru
dencial, pues deja espeditas las facultades de este para  

adoptarlo de nuevo cuando crea exigirlo asi la  utilidad  
del Estado y  de la  Ig lesia: son formales espresiones del 
Sr. Vallejo.

En primer lugar haccmos á los señores del Consejo de 
Estado la justicia de no creerlos tan pusilánimes que les 
ptidiera hacer variar su juicio lo que se hubiese tratado 
en aquel Congreso, como siipone este Señor; lejos de eso 

diremos que, ademas de que los mismos nos manifiestan las 
verdaderas causas que les decidieron á aconsejar lo con
trario de lo que antes aconsejaron, que son bien distintas 
de las que supone el Sr. Vallejo, hallamos otros motivos 
para creer que aquel suceso en nada influyó para esta va
riación, pues en vez de haber manifestado ni entonces ni 
mas tarde asomos de cobardía, sabemos la valentía con que 
se contestó á las Notas que de resultas de aquel Congreso 
se pasaron. Es pues muy gratuita la suposición de que ia 

diferencia de la última á las anteriores consultas sea pro
ducida por aquella causa.

En segundo debemos decir, que por mas que registra
mos, no hallamos en la última consulta que se le dejen al 
Gobierno espeditas las facultades para adoptar de nuevo 
su primer consejo cuando crea exigirlo asi la  utilidad  
del Estado y  de la  Iglesia. Hemos dicho que en la pri

mera, aquella corporacion escitó al Gobierno para que



espidiera órdenes á los Cabildos á fm de que nombraran 

Gobernadores á los Obispos presentados, y qup en la se
gunda hace ver la necesidad de obtener la anuencia y con
sentimiento del Papa para que puedan hacer los Cabildos 
libremente estos nombramientos: al efecto copiamos literal
mente lo que por último cree el mismo Consejo , y en la 
tercera dijimos que pasó á mas, pues aconsejó al Gobier
no que desistiera de escitar á ningún Cabildo para que 
nombrara Gobernador al Obispo electo, por entonces jr  
mientras no se arreglara definitivamente este asunto^ 
materiales palabras. Preguntamos ahora : ¿donde está eso 
que nos dice el Sr.-Vallejo de que deja espeditas las fa ^  

cidtades del Gobierno para adoptarlo de nuevo cuando 
crea exigirlo asi la u tilidad  de la Iglesia y  del Estado? 
¿Es lo mismo esto que lo otro? ¿Es lo mismo decir puede 
V. hacer eslo cuando se le antoje, que decir nada haga 
V. hasta que esté habilitado? Mucha es la diferencia que 
hay de uno á otro lenguaje, y mucha es de consiguiente 

la que hay entre lo que dicea las consultas y la ÍDteligen<* 
cia que las da el Sr. Vallejo.

Concluyóse por fm la serie de hechos con que este Se
ñor quiere justificar su conducta y defender su doctrina, 
y nuevamente reproduce ahora lo que varios autores han 
escrito sobre la materia: nos abstenemos de refutar lo que 
cada uno de ellos dice, porque ya iiemos dicho antes lo 
bastante, y nos contentamos con añadir que de cuantos 

cita, los que no hablan de la práctica que se supone se 
observa en la América, hablan de las elecciones y electos 
rigurosos, incluso el mismo Fraso en la parte citada; bas* 
la leerlos con atención i>ara desengañarse: hacemos espe
cial mención de este autor, porque vemos que sobre él se 
forma un argumento estraño á nuestro parecer. Se dice 
de él que Benedicto X IV  hace su elogio en estas palabras: 
''Que merecía ponderarse la autoridad de Fraso, autor es- 
»pañol, y que habia ejercido laudablemente el cargo de 
»físcal en los tribunales del Reino;'^ de donde se quiere 
deducir que lejos de impugnarle aquel Papa, no halló ni 
su Santidad ni la sagrada Congregación nada que notaren 
él. Supuestos estos antecedentes infiere el Sr. Vallejo que, 

siendo su doctrina la del mismo Fraso, tiene la aprobación



de Benedicto X IV  y í» sagrada Congregación. Un argu
mento fundado en suposiciones aéreas, en espresiones va
gas, en reticencias oportunas, sabemos lo que vale para 
que nu perdamos el tiempo en rebatirlo, no menos queien 
repetir lo que tenemos dicho acerca d.e la diversidad de 
circunstancias que median entre las Iglesias de América y 
las de la Península. También presenta un testo de Fermo» 
sino, pero no lo vierte como es debido; habla del suceso 
del Sr. Beancos, y dice el Sr. Vallejo que el Rey no man
da que sea admitido como Obispo, sino como Gobernador, 
y esto no por la gracia hecha, sino por la licencia, admi
sión y poder del Cabildo: pero lo que dice Fermosino es 
que Felipe IV  ni manda ni ruega al Cabildo de Astorga 
que admita al Sr. Salcedo Beancos como Obispo, sino que 
"atendida la certeza y aserción Real de que la gracia estu-

» viera hecha en la dataría del Sumo Pontífice....y hay
mucha diferencia de referirse á la gracia hecha por el 
Rey ,á que esla haya sido hecha por el Sumo Pontíflce: 
la primera es la presentación, la segunda es la confirma
ción, cosas bien diversas, y de que nacen diversos derechos, 
para que no debamos usar de un lenguaje ambiguo , que 
produzca la confusion en los que deseen ilustrarse.

SCCESOS D E  F B & nC lA  EH  T IE M P O  D E  IT APOL lO ir.

Se exam inan los sucesos acaecidos sobre este negocio 
entre el Sumo Pontífice y  el Emperador Napoleon á  
principios del presente siglo. Asi da principio al párrafo 
siguiente, insinuándonos que Pió V II, maltratado por 
aquel orgulloso soldado, se negó á espedir las Bulas 
en favor de los Obispos que habia presentado, por lo 

que adoptó el medio de que los Cabildos los nombrasen 
Vicarios Capitulares, y que esto produjo dos rescriptos, 
dirigidos el uno al Cardenal Mauri y el olro al Vicario 

general de Florencia. Despues, sin duda por reconocer 
que no es muy noble el origen de tal medida, pues 
al fin podia decirse que era salida de la vaina de aque
lla espada, en cuya punta esíaba toda la razón de su 
voluntad, nos copia diferentes retazos de distintas repre

sentaciones de diversos Cabildos de las Iglesias de varias 

Provincias y aun Naciones. Escusado es que, despues de



haberse tomado este trabajo de copiarnos algunas, y de 
registrar tanta Gaceta de Madrid de aquella fe liz  é{>oca 

eo que vivíamos bajo el tiránico yugo de su dominación, 
nos advierta (aunque como quien no lo cree) que hay 
quien se persuade de que todas estas representaciones fue- 

ron debidas á la astucia y fuerza de Napolcon y de sus 
emisarios, y que cuando llegó época oportuna se retrae- 

taron muchas de ellas: decíamos que era escusada esta 
advertencia, porque muy poca vista es necesaria para al
canzar á ver, que no podia ser obra sino del temor con 
que se les habia precisado á sus autores á que las hicie

ran; basta observar que todas ellas, que son bastantes, 
se hicieron en un corto periodo de tiempo, y que todas 
se reducen á decir una misma cosa: á saber, que la ju 
risdicción espiritual nunca muere, que en vacante pasa 
al Cabildo, que éste la ejerce por el Vicario Capitular, y 
que el nombramiento lo pueden hacer en el nombrado 
para Obispo. ¿Habrá alguno, pues, tan ciego queal.ver 
la simultaneidad con que aparecen y la identidad de con

ceptos que contienen, aún dude que no hayan sido ins>- 
piradas, y que siendo conformes con las ideas del que 
las inspiró, la inspiración no fuese como solian serlo las 
suyas? Sirvan, pues, las representaciones mencionadas 
solo para nueva prueba de la audacia de aquel hombre 

que todo lo atropellaba, y de la violencia con que hacia 
que todos se plegasen á su voluntad.

A continuación procura desvirtuar los hechos de 
aquella época, para de esta manera desvanecer cuanto 
pudiera servir de argumento contra su doctrina, propa
sándose á decir que, de los que enarra el historiador á 
que se refirió la Voz de la Religión, unos son falsos y 
otros inexactos, en cuya investigación dice que no se 
detiene, porque, tratándose de Derecho, es bien sabida la  
fe  que se merecen los dichos de los historiadores, y  mu» 

cho mas cuando no están con formes en esta parte, p in 
tando cada uno los hechos según conviene á  sus miras 

y  partido , y  de intento añade que se há abstenido de 

citarlos.
Creíamos que cuando se resolvió á tachar á aquel 

historiador de falsario y á suponerle ademas inexacto, nos



hubiera ofrecido algunas pruebas de su aserción, pues 
arguye ó mucha ligereza ó no la mejor buena fe el ca~ 

lificar á cualquiera tan poco honrosamente, y no hacerle 
ver que merece el dictado que se le da: bien que ” segun 

»el mismo Señor, es la cosa de tan pequeña importancia, 
»que ni debe pararse en ella, pues que tratándose de 

'derecho sabida es la f e  que merecen los historiadores** 
Según esto ¿qué diremos de los repetidos hechos que el 
mismo toma de la historia, y en los que casi esclusiva- 
mente quiere fundar su doctrina? ¿Qué diremos de ellos 

cuando los presenta, si no todos, algunos, tan en abstrae* 
to, que solo sirven para formar conceptos equivocados? 
¿Qué, si se refiere á historias y escritores antiguos respec
to del siglo, y parciales comparados con el escritor á 
quien se refiere la Voz de la Religión? Si hubiera las fal

sedades é inexactitudes que este Señor dice, pudiéndose 
hacer el examen de lo que aquel historiador escribió con 
tanta facilidad, como que todo ello se refiere á nuestra 
época, á cosas que podemos decir que las hemos visto 
con nuestros mismos ojos, lejos de contentarse con acu~ 
sarlo de falsario, debia demostrarlo, y supuesto que el 

contenido de esta historia viene á ser una nueva batería 
contra su doctrina, merecia que se tomara la pena de 
desmenuzarlo todo hasta desbaratarla.

Pero no lo tiene por conveniente, y dejando á un 
lado como él mismo dice la parte histórica, se propone 
tratar de los dos rescriptos Pontificios en su jurídica 
aplicación al caso presente. Mas nosotros creemos que 
para que se trate de ello con acierto, se debe saber de an
temano lo que los motivó y su contenido, y despues ven
drá muy bien el examinar si tiene lugar en España, ó sí 

aun cuando no tengan una fuerza legal la tendrán moral.
Sabido es el empeño que Napoleon hizo por que Pió V II 

coníirmara á los Obispos que él nombró, y saDida tam
bién es la firmeza Apostólica con que se negó, á pesar del 
duro cautiverio en que le tenia, porque la negativa de 
las confirmaciones se puede decir que es hoy el único 
medio que la santa Silla tiene para hacer volver á su 
obediencia á los gobiernos y pueblos indóciles á su voz, 

pues suspendiéndola ó negándola les manifiesta su justa



indignacion, y por él los hace estar adheridos al centro de 
la unidad católica. Los aduladores del poder del siglo, cono
ciendo la influencia y eficacia de esta atribución, han es

crito contra ella, y aunque en tiempos de orden los Prín
cipes no han reclamado por ser contra sus mismos inte

reses, pues entonces caducaba el derecho que tienen por 
los Concordatos, cuando han sobrevenido discordias no 
han dejado de hacer tentativas para hacerla ilusoria: una 
de tantas ha sido la de aconsejar, escitar ó mandar á ios 
Cabildos que nombren por Vicarios Cajíitulares á los 
mismos Obispos que habian sido presentados, pues por 
este medio se consigue el que las Iglesias sean goberna
das por sugetos del agrado del Príncipe, sin necesidad 
de la confirmación, y en menosprecio de la Silla Aposló
lica. A esle fin aconsejó Mauri á Napoleon que restituyera 
á los Cabildos el derecho, de que tanto hacia estaban pri

vados , de nombrar Vicarios Capitulares (a l menos él se 
gloriaba en Fontaiiiebleau de haber sido el autor).

Este Cardenal cortesano, que abandonando su Iglesia 
pasó á París á intrigar, fue acogido por Napoleon, no 
porque le mereciese su confianza, sino porque lo creia 
U t i l  para realizar sus proyectos sobre la disciplina ecle
siástica, de lo que tenia dadas pruebas, pues cuando éste 
alteró los confines de las Diócesis, no reparó aquel en es
tender su jurisdicción á parroquias de otros Obispados su
primidos ó alterados, ni rehusó despues el nombramiento 
de Arzobispo de París, ni el ser Vicario Capitular, ni 
mezclarse con esle título en la administración del Arzo
bispado por delegación del Cabildo, que, en virtud de la 

medida que ya habia hecho dictar Napoleon por medio 
del ministro de los cultos para que se eligiesen por Vica

rios á los que él habia nombrado Obispos, le habia ele
gido á él. Pero apenas tuvo noticia de esto el Sumo Pon
tífice, vió (nos dice el Cardenal Pacca) todas las funestas 
consecuencias que debian seguirse ^̂ de esta pretendida ins* 

stitucion, ó por mejor decir, de esta intrusión de los 

»Obispos nombrados por el poder secular en la adminis-
•  tracion de las iglesias vacantes;*^ y animado de un celo 

Apostólico, á pesar de su triste situación, hizo lo que pu» 
do por su parte para poner coto á seniejanles males y re-



pjimir tal atentado, pues espidió tres Breves, el uno diri- 
í,Mdo al Cardenal Mauri, el oiro al Arcediano de la Iglesia 
nictro[)oIiiana de Florencia, y el tercero al Vicario déla 
nifiropoliiana de París, hoy digno Arzobispo de Tolosa. 
Qué es lo que estos rescriptos contenian lo veremos des- 
])nes, bástenos saber por ahora que, á pesar de no haber 
lenido cl Placet Regium, apenas se divulgaron, los ecle- 

siásiicos, especialmente los Cabildos de las Iglesias cate
drales, no quisieron reconocer por Vicarios Capitulares á 

los Obispos nombrados.
Es!e suceso puso en alarma á la policía imperial, y 

produjo serios castigos contra los que suponía que habian 
propagado su conocimiento : el Vicario general de París, 
de quien hemos hecho mención, fue'uno de los castiga
dos, pues se le puso preso y se le quiso obligar á que 

I-enunciara su destino, pero en vano; la policía entonces 
hizo que cl Cabildo revocara los poderes de eŝ c venera
ble Vicario, y que firmara una represenlacion redactada 
por Mauri, dirigida á Napoleon ; esta esla misma de la 
que habla el Sr. Vallejo, cuyo trozo nos presenta; en ella 
se le hacen decir cosas contradictorias no menos que fal
sas, pues se hace alarde de las libertades de la Iglesia 
Galicana cuando gemia en ia mas dura esclavitud, se 
insiste sobre el derecho que tienen los Cabildos para 
nombrar Vicarios Capitulares en las vacantes, cuando ha

cia años que se les habia privado de é l, &c., &c. Ufano 
el Gobierno con esta represenlacion la envió á todas par
tes, y á poco se ven los diarios llenos de otras análogas 
á aquellas, hechas por muchos Cabildos de Italia, y cuya 
redacción se atribuye á Ferloni, encargado al efecto por 
los agentes del Emperador.

El segundo Breve fue, como hemos insinuado, diri» 
gido al Arcediano de Florencia; y el Cabildo, luego que 

se enteró de su contenido, sin parar su consideración en 
que no tenia el Placet Regium^ también lo obedeció, no 
dándole la administración al Obispo de Nanci que habia 
sido nombrado Arzobispo de aquella Iglesia: esta conduc> 
ta produjo la persecución de los miembros mas celosos 
de aquel cuerpo, y esta persecución fue estensiva aun á 
Asti, en donde ocurrían ¡guales motivos.
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Hemos querido insinuar, aunque ligeramente, eslos 
sucesos, porque !os tenemos por ciertos mientras que ios 
que se empeñan en negarlo no se tomen el trabajo de de* 
mostrarnos su falsedad, pues los vemos redactados por un 
escritor francés contemporáneo, y sostenidos, ya en las 
memorias del Cardenal Pacca, Secretario de E&tado de su 
Santidad en aquella época, ya también en las Memorias 
para servir á la historia eclesiástica del siglo XV IIl. Tene
mos ademas otro motivo para referirlos, y es ei de que 
aunque se nos dice qiie tratándose de Derecho es como 
escusado el alegar hechos históricos por la  poca f e  que 
se merecen los dichos de los historiadores, nosotros no 
podemos pasar por ello, porque sería convenir en que 
debe condenarse como inútil ó perjudicial el estudio de 
la liistoria para aprender el Derecho, cuando ningún ju 
rista puede haber que merezca el nombre de tal, que no 
haya tenido que estudiar su historia, porque de otra 
manera ni lo entenderá debidamente, ni podrá aplicarlo 
con 0[)0rtunidad; pero sobre lodo ¿por qué se nos quiere 
privar de este recurso, cuando vemos que los que lo in
tentan hacen de él tal uso que casi esclusivamente fundan 
su doctrina en hechos que de la misma toman? ( i)

n n e v E s  d s  p í o  v k  a i .  c a r d e it a l  k a c k i  y  a l  a r c e d ia i t o  d e  f l o &e i t c ia .

Supuesto lo dicho, exaininemos ahora el contenido 

de aquellos Breves que tal eco hallaron en los Cabildos 
eclesiásticos, y que tanto alarmaron la policía imperial.

El dirigido al Cardenal Mauri es una contestación 
del Sumo Pontífice, no á a!guna consulta que aquel le 
haga, sino á la noticia que le daba de haber sido nom- 
biado Arzobispo de París, y de haberse encargado de la 
administración de aquel Arzobispado como Vicario Capi

tular.
En él primeramenle le reprende el Sumo Pontífice á

( i )  H istoire genérale de l ’E g lise  p ar ílen rio n , pendant le  ,i b* 
el 19* s ie d e , lib. i 5 , et Memorie storiche d el M inistero, d i dui 
viaggi in  F rancia  , è d ella  prigionia nel fo rte  de S . Cario in  F t-  
n.-strelle d i Cardinali Bartolom eo Pa cca . P a r ie  Z , cap, 7 , set-  
lim a editione I la ìia n , Benevento,



este Cardenal el que hubiese admilido el nombramiento 
de Arzobispo, pues que por este hecho se pronunciaba 
en favor del Emperador y contra el Pa{)a, quien, por 
causas tan poderosas como eran las que el mismo Carde
nal sabia, no podia admitir los nombramientos que Napo
leon hacia. Pero no es esto lo qüe mas aflige el corazon 
del Santo Padre, sino el ver que, á pesar del ejemplo que 
le dio el Cardenal Fesch, se hubiese trasladado á gobernar 
otra Iglesia por su propia autoridad, habiendo mendigado 
su administración del Cabildo, cuando aquel Cardenal, 
tic del mismo Emperador, que habia sido agraciado antes 
con el mismo Arzobispado, y de cuja gracia le despojó 
el sobrino porque no se plegaba como queria á su nolun
tad , se abstuvo de mezclarse en su administración sin 
embargo de quererlo el Cabildo.

El Sumo Pontífice califica también de inaudito el que 
un Obispo nombrado sea llamado al régimen déla Iglesia 
por los votos del Cabildo antes de ser instituido; se recela 
que no hubiese sido libre y espontánea, tanto la renuncia 
del Vicario Capitular anterior cuanto el nuevo nombra
miento, y no quiere meterse á investigar si habia ó no 
en el gremio del Cabildo sugeto idóneo para desempeñar 
este cargo: pero de todo esto prescinde ó se desentiende, 

y solo para su consideración en el hecho, y dice que es 
un nuevo y pésimo ejemplo que se quiere introducir en 
la Iglesia, por medio del cual la potestad civil llegará á 
conseguir el constituir en el gobierno de las Iglesias va
cantes á los que se le antoje, lo cual, nos dice, que todo el 
mundo conoce lo perjudicial que es á la libertad de la 
Iglesia, y cómo facilita el camino para las elecciones in« 
válidas y para el cisma.

Pero ademas advierte el Santo Padre en este mismo 

hecho una circunstancia personal que agrava su calidad; 
esta es la de ser ya Mauri Obispo de otra Iglesia, cuyo 
vínculo solo podia soltarlo el Sumo Pontífice; y por todo 
le manda que haga dimisión de la administración de la 
Iglesia de París, y le pide y suplica con la mayor cari
dad, que no le ponga en la dura precisión de usar con él 
del rigor de los sagrados Cánones.

El Breve dirigido al Arcediano de Florencia es una



conlcslacion á la consulta ó preguntas que aquel Cabildo 
hace al Sumo Pontífice; en cl fija la cuestión en eslos 
términos: si el venerable Obispo de Nanci, recientemente 
nombrado para Arzobispo de Florencia (dice ei Sumo 
Pontífice que él prescinde del ningún derecho que tenia 
para nombrar quien le nombró), podia ser deputado v 
elegido por el Cabildo metropolitano, prèvia la renuncia 
del anteriormente nombrado. Vicario Capitular, y si en 
virtud de esta deputacioíi ó elección se le jiodia coní’erir 
válidamente alguna facultad, potestad ó jurisdicción.

Propuesta la cuestión en eslos términos , la resuelve 
con el célebre cánon del segando Concilio Lugdunense, 
por et cual nos dice que se probibe el que ninguno que 
haya sido elegido para alguna Iglesia tome su adminis
tración antes de ser confirmado , bajo el colorido de Ecó
nomo, Procurador ó cualquiera otro inventado de nuevo.

Sus palabras, nos añade, son tan generales y claras, 
que no dejan arbitrio para escepcion ni interpretación al
guna; y que con él convienen la decretal Injiinctce de Bo
nifacio VIH, y las constituciones de Alejandro V, Julio II, 
Clemenle V II, y Julio I I I ,  las cuales confirman y corro
boran aquel canon, y han sido recibidas por la Iglesia 
universa con tanta reverencia, que viene á estar basada 
en ellas la saludable disciplina que hasta hoy ha estado 
vigente en toda ella.

Lejos (dicc mas adelante) de haber derogado esle pun
to el Concilio de Trento, que es el que reordenó los debe* 
res de ios Cabildos cuando vacasen las Sedes, lo supuso 
vigente cuando declaró que el Cabildo no tenia mas que 
nombrar dentro de los ocho dias de la vacante uno ó 
mas Ecónomos, y oficial ó Vicario, á los que los sujeta, no 
al Cabildo sino al futuro Obispo, quien cuando fuere 
promovido les pedirá cuenta de su administración. De 
eslo deduce: primero, que nombrados los Vicarios por el 
Cabildo, el ejercicio de la jurisdicción reside en aquellos y 
no en este; segundo, que el oficial ó Vicario debe ser 
distinto del Obispo que haya de ser promovido.

Y supuesto lodo lo dicho, contrayéndose á la persona 
sobre quien recaia la consulta, resuelve: *'Que el Obispo 
*de Nanci, según ios Cánones y disposiciones PontiGcias



»y la disciplina vigente de la Iglesia, contra lo que no
• puede darse misión legitima, es absolutamente inbabil, 
»por el mero hecho de haber sido nombrado Arzobispo de
• Florencia, para ser constituido Vicario ú  Oficial Capí- 
>'lular de la n>isma Iglesia metropolitana.

Pero (añade) aún tiene este Obispo otra circunstancia 
por la que también es inhábil, y es el vínculo que lo une 
á la  Iglesia de Nanci, del que solo puede desligarlo la 
santa Sede; por todo lo cual le manifiestá al Arcediano 
que hará muy mal en renunciar su cargo para abrir al 
otro el camino que le está cerrado, y que cualquiera de- 
putacion del Gibildo ó elección de esla clase no solo la 
reprobará, sino que como para mayor cautela, desde en-> 
tonces para cuando llegase el caso en cuanto fuese nece
sario la declara por su autoridad írrita y nula, porque 
»sería un atentado contra las santísimas leyes de la Igle- 
»sia, que se dirigiría manifiestamenle á oscurecer y des*
• truir los principios de la legítima misión, y á despreciar 
»y aniquilar la autoridad de la Silla apostólica.^'

Esto es lo que contienen los Breves dirigidos por núes* 
tro santísimo Padre Pió V II al Cardenal Mauri y al Ar
cediano y Cabildo de Florencia; hubiéramos también 
querido presentar el que escribió al venerable D’Astros, 
Vicario de París en aquella época, pero no nos ha sido 
posible hallarlo, solo sí hemos leido que en él le decía 
el Sumo Pontífice que la administración del Cardenal 
era contraria á los sagrados Cánones, y que ningún poder 
espiritual tenía en París; añadiéndole: **Que sin embargo, 
>para quitar todo motivo de duda y para mayor precau- 
>cion, le privaba de todo poder y jurisdicción, declaran-
• do nulo y sin efecto cuanto á sabiendas ó sin saberlo hi* 
aciese de contrario en estas materias.'^

Estos Breves son sin duda dos documentos bien inte-, 

resantes para el asunto de que se trata, y en verdad que 
si se leen desapasionadamente prestan materia para argu
mentos que bien directamente atacan la doctrina y admi
nistración del Sr. Vallejo; sin embargo, no lo cree asi, co> 
mo veremos en la esplicacion que de ellos hace, y en la 
soIucion de las dificultades que deduciéndolas de los mis* 

mos se le han opuesto. *



B b S R . VA I.I.B JO  Q U IE R E  BLTIDITt I.A  T V Z K Z k  D E  ESTOS B R E T E S , SUFONCERDO 

(}VB SOR RESCRIPTOS R IG U R O SA U E nT E  TA I.ES .

Primeramente trata de desvirtuarlos díciéndonos que 
ambos a dos Breves fueron dirigidos, el uno á una perso- 
na y el olro también a otra corporacion, una y otra 
particulares y esirangeros, y que de consiguienle solo 
obligan á aquellos á (juienes se dirigieron. Se apoya para 
decir esto en el sentir de los Canonistas en general, y solo 
hace especial mención del Berardi, quien dice que''eslos 
rescriptos comunmente y no sin propiedad suelen lia-

• marse constituciones singulares, porque se refieren á 
»hechos determinados, como sentencias pronunciadas

• acerca de un derecho dudoso, y tienen autoridad legal 
»cuando ó han hallado bien preparada la ejecución en 
»las provincias, ó se han insertado en el Código general 
>de las leyes, promulgándose con el objeto de aplicarlas
■ á casos semejantes ^ue vayan ocurriendo, como se ob- 
»serva en el Código de Gregorio IX ,  compuesto por lo 
»común de varios rescriptos para fallar las contiendas en 
«el fuero eclesiástico, &c.

Al leer esto nos vemos en !a precisión de recordar 
algunas ideas de las que se adquieren en el estudio de las 
prenociones canónicas, las cuales son tanto mas necesa
rias, cuanto que sin recordarlas fácilmente se incide en 
equivocaciones muy crasas, confundiendo las propieda
des de unos documentos con las de oíros, como aqui se 

confunden.
Por rescriptos, tomada esla voz genéricamente, se 

entiende toda contestación del Sumo Pontífice á las con- 
sultas ó relaciones que se le hagan, bien sea por los Pre
lados, ó bien sea por particulares; pero hablando con 
mas propiedad esta clase de rescriptos ee llaman decreta
les, y aunque recaen sobre alguna causa particular, sir
ven lambien para casos semejantes, y tienen la misma 
fuerza que si fuesen unas constituciones generales; de 

esta clase son las contenidas en los cinco libros de las 
Decretales de Gregorio IX : pero lomada la voz rescripto 

en su sentido riguroso, significa la contestación dada á 
súplica« de parte para obtener un beneficio ú  otra gra-



cta, ó para la delegación de una causa judicial, denomi
nándose aquellos de gracia y estos de justicia, como pue
de verse en el Doujat, Engel, &c. Todos ellos, sean de 
gracia ó de justicia, como concedidos en consideración á 
la súplica hecha y á la causa por que se hace, solo úencn 
eficacia respecto de los suplicantes y de la materia de la 
misma súplica, y asi ni tienen ni pueden tener el caracter 
de leyes ó constituciones generales; no asi los primeros, 
los que, como hemos dicho y vemos en las Decretales in
sertas en el cuerpo del Derecho, á pesar de ser unos res
criptos ó contestaciones, tienen fuerza de ley general, 
obligan á todos, y son aplicables á casos semejantes.

Si los Breves citados fuesen de la clase de los rescrip
tos de gracia ó de justicia, no tendríamos inconveniente 
en decir con cl Sr. Vallejo que solo tenian fuerza respecto 

de la persona y corporacion á quienes fueron dirigidos, 
pero muy bien debe conocer este Señor que los que ahora 
nos ocupan no son de esla clase, porque en ellos ninguna 
gracia ó beneficio se hace ni concede, ninguna delegación 
judicial contienen, porque nada de esto suplican aquellos 
á quienes se Ies contesta. Son, pues, rigurosamente ha
blando, unas Decretales espedidas á consulta ó relación 
de los mismos á quienes se dirigieron, esto es, unas con

testaciones á la relación que Mauri le hacia de haber sido 
nombrado Arzobispo de París y encargádose del go

bierno de aquella Iglesia, y á la consulta del Arcediano 
de Florencia sobro nombrar ó no nombrar por Vicario 
Capitular de su Catedral al Obispo de Nanci, agraciado 
por Napoleon con aquel Arzobispado.

Esto supuesto, para que estos Breves tuviesen fuerza 
de ley general, no tenian necesidad de mas, según nos 
enseña Berardi citado [>or el Sr. Vallejo, qne el que no 

encontrase en el pais obstáculo su ejecución, ó el que 
estuviesen insertos en el cuerpo del Derecho; nos abstene
mos nosotros de hacer ver el ningún obstáculo que pade
cieron en Francia, cuando inmediatamente de haber cir
culado todos los Cabildos desconocieron como Vicarios 
Capitulares á losObispos nombrado?, á pesar de los esfuer
zos de la policía imperial y del rigor con que fueron tra
tados por esta causa los que se creyó hubiesen tenido par



te en la circulación de (ales Breves; y nos abslcndrcmos 
también de hacer ninguna reílexiun sobre la importancia 
que el Consejo de Estado les dió aqui mismo en su según* 
da consulta, y la parle que tuvieron para decidirle á 
aconsejar al Gobierno, primero ^'que se obtuviera el 
»consentimiento de su Santidad para que los Cabildos
■ libremente pudieran elegir para Vicarios Capitulares á 
«los Obispos nombrados, y despues, ^'que desistie-
> ra de hacer á los Cabildos semejantes escitaciones hasta 
»el difuiitivo arreglo de esle asunlo;^' y pasamos á ver si, 
á pesar de no estar inserios en el cuerpo del Derecho, ni 
recibidos ó publicados en España, son ó no aplicables á 
nuestro caso,

81 D lB l l S O H  PU BL IC A R SE  Ó RO  LOS KEPERIU OS B RETES.

Estamos conformes en que para que cualquiera ley 
general obligue debe publicarse ó promulgarse, sin que 
sea del caso entrar ahora en el examen de si la promul
gación es ó no de esencia de ella; de donde parece se 
infiere que no estándolo estos Breves no obligan.

Pero es necesario que advirtamos si en ellos se establece 
una nueva disposición, ó si son un nuevo encargo de cum* 
plir lo que anteriormente está establecido, ó declaración 
de lo que hay dispuesto para el caso que se consulta, por* 
que si es así y nada de nuevo contienen, no hay necesidad 

de que hayan sido promulgados ( i) . La publicación de 
la ley es necesaria cuando se da la ley, pero no cuando 
se declara, nos dice Fagnano, añadiendo que esle es el 
común sentir; porque la declaración de laley , añade, no 
establece derecho nuevo, sino que manifiesta elestablecido, 
pur cuya causa las declaraciones de la Congregación del

( i )  D tcla ra lio  Ugis a b  eo f a c ía  qui a principe vel ¡egis co i\-  

dilore ju s  habci legem luferprelandi, essenlialhcr non á if f ir t á lt -  
ge d etla rá la  ! earndem v¡ni obligandi habet' ac ipsa l e x , nftm 
y u í d e c la r o !, noium  ju s  non ihducit , sed tanlum  dclcgit^und  
prius lalehat, t 'o g . com. sup% cap. Quoniam de eonst. num, i^ . 
Solem nitas publkationis rxigi/ur in ¡egís cditione, a l secus est in 
Irgis dixJaraiione. I d ,  in  cod, num , 4 3.



Concilio ni se promulgan ni tienen fecha, según el mismo 
nos enseña, y sin embargo son obh’gatorias (i).

Resta, pues, el que veamos ahora si en estos Breves 
se establece algún derecho nuevo’, para que sepamos si 
han debido publicarse ó insertarse en el cuerpo del De
recho. En el primero, lejos de establecer el Sumo Pontí
fice ninguna novedad, se admira y aflige de que el Car
denal Mauri, no solo haya admitido el nombramiento de 
Arzobispo que el Emperador habia hecho en él, sino 
también de que se hubiese metido á administrar la nue
va Iglesia por delegación del Cabildo; y en vez de esta
blecer nada de nuevo califica de inaudito, de nuevo, de

ftésimo, de contrario á la libertad de la Iglesia, y de que 
acilita el camino al cisma el ejemplo que d a , de que u d  

Obispo nombrado, antes de ser canónicamente instituido, 
se meta en la administración del Obispado por delega
ción del Cabildo.

En el segundo dice el Sumo Pontífice que no ha 
tenido que trabajar mucho para contestar á lo que se le 
preguntaba ; y en verdad que es asi, pues se contenta 
con referir que el célebre Canon del Concilio Ecuménico 
de León prohibe el que ningún electo tome ó se arrogue 
el gobierno ó administración de )a Iglesia para que fue 
elegido, sea con el colorido de Ecónomo, Procurador ú  
otro que de nuevo se busque, antes de ser confirmado; 
cuyas palabras, dice, son lan claras y manifiestas, que no 
dan lugar á escepcion ó interpretación alguna, y que 
ademas está confirmado con la Decretal de Bon i fació VIII, 
y otras de Alejandro V , Julio I I ,  Clemente V II y Ju
lio I I I ,  con cuyo contesto está también conforme el Con
cilio de Trento; de lo que infiere (no establece de nuevo) 
que el Obispo de Nanci es absolutamente inhábil para ser 

Vicario Capitular de Florencia por el hecho de haber 
sido nombrado Arzobispo de aquella Iglesia, y que la 
deputacion del Cabildo ó elección que de tal en él hiciere 
no sol4*debe ser reprobada, sino que también la declara 
desde luego para cuando se hiciere irrita y nula, como 
que atenta contra las leyes santísimas de la Iglesia y su

(i) Iako  citato*



dUciplina vigente, y tiende manifiestamente á obscurecer y 
destruir los principios de la legitima misión, y al despre- 
c ío  y aniquilamiento de la autoridad de la Santa Sede.

Si aún no nos persuadimos de que en esle Breve 
nada se establece de nuevo, lo que parece imposible á no 
empeñarnos en cerrar nuestros ojos, ei mismo Sumo Pon
tífice llama á su contenido declaración. Hanc ig itu r ani- 
m i nostri declarationem, nos dice, nomine et jussione 
riostra^ notam /acies.Ys. pues no puede dudarse racio
nalmente de que, no estableciéndose en estos Breves de
recho ninguno nuevo, sino una esplicacion de un de
recho ya existente, reverenciado por la Iglesia universal, 
que es la base de la disciplina basta hoy vigente, no ha 
habido necesidad de que se hayan promulgado ni inser
tado en el cuerpo del Derecho para que obligaran.

K tO X f lID A n  D X t  PASX PARA QU B  O B L lO t lK R , Ó SX O B L IG A R , A L  H X nO S  M O R A t-  

M B IfT B , 8 IK  ÉL .

También nos dice el Sr. Vallejo que hay un nuevo 
motivo que impide el que estos Breves sean ejecutados en 

España, pues que no están recibidos y publicados en la 
forma que prescriben nuestras leyes, es decir, que aún no 
tienen el Real beneplácito. ¡Admira que un Obispo, y 
Obispo presentado para la Primada de nuestra nación, que 
debia ser el primero en dar ejemplo á todo el cuerpo Epis* 
copal, el abanderado que le guiase en la lucha que debe 
sostener para defender y recobrar la libertad y ¡a inde
pendencia nativa de la Iglesia, sea quien recurre á tan 

ilegal pretesto para negar ó eludir el cumplimiento de 
unas disposiciones del Príncipe de la Iglesia, en una ma
teria tan propia de su jurisdicción como es la misión, no 
de otra manera que lo podría hacer el mas acérrimo de
fensor de los derechos, regalías ó llámese como se quiera 
de la Corona! [Que canonice con su doctrina unas prero- 
gativas de que, aun cuando en sí sean justas, tanto se ha 
abusado; y que no exigiendo el Consejo mismo de Estado 

semejante condicion , como que sin ella los contempló 
con tal fuerza que le precisaron á revocar su diclamen, 

la quiera él exigir! Pero demos por supuesto que, justa
mente establecidas esas leyes, en su virtud deban suje-



(arse al pase ó beneplácito Real las constituciones, cáno
nes y decretos de la Iglesia; aun en este caso no debiah 
comprender á los Hreves en cuestión, porque por ellos na
da nuevo se establece, como se ha dicho, sino que se de- 
clara un derecho establecido y universalmente reverea- 
ciado por toda la Iglesia, como el mismo Sumo Pontífice 
lo dice: falta de consiguiente el titulo por el que podia 
incumbir al Príncipe su revisión, pues ningún perjuicio 
se le puede irrogar á él ni al Reino: aún avanzamos mas; 
supongamos también que , sin embargo de cuanto lleva
mos dicho, aquellos Breves deban obtener antes el pase 
para que puedan ser ejecutados, ¿dejarán, porque ó no 
le tengan ó se les haya negado, de obligar en conciencia?

No contestaremos nosotros, lo hará el Cardenal 

Camus en su Tratado de las Libertades de la Iglesia Gali« ybertadei de u 
cana, donde dice:''Sería un error intolerable el creer igie*«̂

»que la autoridad del Sumo Pontífice acerca de las cosas cardenal' lé *c«- 
»espirituales y eclesiásticas depende del Consejo ó del mu*. 
>Rey. Es una heregía tiempo ha condenada por la Iglesia
■ y contraria á los oráculos de la Escritura. Cuando Jesu-
■ cristo instituyó á San Pedro Vicario suyo en la tierra, y 

>en su persona á los que legítimamente le babian de su*
>ceder, los hizo participantes de su suprema potestad, la
• que solo á Dios sujetó.

>Si Jesucristo hubiera sometido la jurisdicción de la 
>lglesia á todos los Príncipes, competiría también este 
»derecho á los paganos y hereges que sean legítimos Sobe-
• ranos, lo cual disuena de la razón y de la religión. Por- 
»que ¿quién cree que Dios hubiese querido sujetar el go- 
»bierno de la Iglesia á sus mayores enemigos ? En tal
• caso hubieron de ser nulos todos los decretos de los Sa
lmos Pontífices y de los Concilios de aquellos primeros 

»siglos, en que los Imperios y Reinos estaban en manos de
• infieles y de hereges, porque no fueron examinados,
• aprobados, recibidos ni promulgados por ellos.

• ¿Y  qué derecho nuevo han adquirido con haberse
• hecho cristianos, sino el haber sido enumerados entre 
»los hijos y súbditos de la Iglesia, por lo cual están obli- 

»gados, no solo á cumplir sus mandamientos, sino á
• hacer también con el poder que tienen que otros los



»cumplan ? Los que se precian de cristianos deben oÍr á 
*la Iglesia y obedecer sus preceptos ; asi lo hicieron todos 
>Ios Príncipes cristianos verdaderamente piadosos. Cons- 
Btanlino el Grande decia, los Donatislas piden que los 
»juzgue cuando yo espero ser juzgado por Dios; pues 
»digo lo que creo: el juicio de los Sacerdotes debe tenerse 

»como si fuera el juicio de Dios.
»Teodosio el Joven y Valentiniano III, en la conslitu- 

»cion que dieron para que se llevase á efecto el decreto 
»de León I  contra Hilario, Arzobispo de Arles, declararon 
»espresamente que la sentencia del Sumo Pontífice surte 

»todo su efecto sin necesitar la mediación del Emperador. 
»¿Pues qué no puede en las Iglesias la autoridad de tan 
»gran Príncipe? Pero nos obliga á mandar esto mismo 
»el deseo de evitar el que en adelante ni Hilario, á quien 
»la bondad del Sumo Pontífice permite se le llame Obis— 
»po, ni otro alguno, pueda mezclarse en las cosas ecle- 

»siásticas ú  oponerse á los mandatos del Obispo de Roma, 
»pues con tales arterías se viola la fe y reverencia de 

»nuestro Imperio.
Asi continua refiriendo varias sentencias de muchos 

otros Príncijies que atestiguaron eslo mismo, y que noso
tros omitimos el referirlas, porque , ademas de las que él 
trae, podríamos alegar otras muchas de nuestros Reyes, 
y esto sería demasiado pesado; continua despues y dice: 
•'No puede pues presumirse ni del Rey, ni de sus Oficia- 

»les y Jueces, y menos del Clero y del pueblo, que crean 
»que los mandatos eclesiásticos toman la fuerza de obli- 
»gar en conciencia de alguna potestad secular, ó que 
»prohibiéndolos ésta, no deban ejecutarse coa tal quesean 
»justos, como debe creerse que lo son siempre que no
•  esté patente su injusticia. E l examen que de ellos se 
»hace solo se dirige á que por ellos no se agravie al 

»Rey ó al Reino, ó á que los edictos injustos obtenidos
> por obrepcion ¿  subrepción manifiesta no surtan efecto. 

»Pues si con este motivo el Consejo se constituye en Juez 
»de la santa Sede, si interpreta mal su mente, si sin 

-justísimas causas impide la ejecución de sus decretos, 
»no defiende las libertades de la Iglesia Galicana, sino 

»que hace esclavas tanto á la Romana como á ésta, y se



«enreda en todas las censuras conminadas contra tales 

»sacrilegios.
»Por tanto, no solo son vanos delante de Dios sino 

»también delante de los hombres aquellos pretestos por
• los que algunas veces se repudian los decretos mas justos
■ de la santa Sede; como el decir que no se han observado 
>en ellos las fórmulas introducidas por Reales disposicio- 
»nes ó acuerdos del Consejo, ó que se han dado los tales 
»decretos deproprio motu, ó con consejo-de alguna Con-
• gregacion cuya autoridad no se conoce en Francia: es- 
»cusas son estas que si valieran, como nunca podría faltar 
»alguna de ellas, iria á tierra todo el poder del Sumo 
»Pontífice, ó lo que es lo mismo, del arbitrio de los fran- 

»ceses (en Francia y de los españoles en España) depen- 
»deria todo su ejercicio.

• Pero ni esta injusticia de los magistrados legos ser-
• viria á los que con este pretesto negasen la debida obe-
• diencia á la Iglesia, porque los fieles saben de un modo 
»Indudable que, no á las potestades del siglo sino á los 
»Apóstoles y á sus sucesores, les dijo Jesucristo: Qucecum^ 
»que alligaveritis super terram erunt liga ta et in coelo, 
»eí quíecumque solveritis super terram erunt soluta et in 
nccelo; y que por tanto podrán los acuerdos del Consejo 

»librarnos de las penas temporales, pero no de las censu
aras eclesiásticas y menos del juicio divino

( i) Tractatus de libertatibus Ecclesice gallicana:, Jib. a, cap. X ,  

También puede verse la declaración de la Corte de Boma en 
respuesta á los escritos del gobierno de Prusia, pues habiéndose 
este propuesto refutar la alocucion Pontifical de i 3 de setiem
bre último, relativa á las tropelías cometidas contra los derechos 

de la Iglesia católica en el Arzobispado de Guesen y Posen, 
sienta como principio, que por derecho inherente á ia autoridad 

Beal le compele el dar decretos v disposiciones contrarias á los 
Cánones: en consecuencia pretende que en el caso de no estar 
acordes las disposiciones suyas con las de la Iglesia, los Obis
pos, el Clero y paeblo católico sean obligados á anteponer 
la obediencia de las leyej de) Estado á la de las leyes de la Igle
sia, y no haciéndolo, quedan sujetos á las penas que las leyes es-> 

tablecen contra los violadores del orden lega!. Asimismo sienta 

como principio que ningún Obispo puede dar disposición alguna



Asi se esplica este célebre purpurado francés tratan
do de las libertades de la Iglesia Galicana: él nos hace 
ver á que términos tan estrechos está circunscrita esa 
atribución de sujetar á su revisión el poder secular los

fi\ materia religiosa y eclesiástica sin la aatorizacioD del Gobier
no, ni destituir á ningún Eclesiástico, y que la santa Sedeño 
puede ejercer autoridad legislativa en los Estados; de donde se in 
fiere, que ni en materia de fe puede publicarse ni hacerse ejecu
tar una Btila sin el consentimiento del poder temporal: añade 
que tiene derecho á impedir i  los católicos el que obedezcan las 
Bulas y Breves pontificios, si antes no hubiesen merecido su apro* 
bacion; y en fin, se quiere que ni los Obispos ni el Clero puedan 
solicitar de la Silla Apostólica instrucciones sobre controversias 
de dogma y de disciplina, ó por mejor decir, que no tengan n in 
guna comunicación con «lia , «ino es con consentimiento y por la 
mediación del Gobierno.

Sentado esto, considera como infundadas las quejas que ma
nifestó el Sumo Pontífice en su alocucion, y no teme imputarle 
que intenta usurpar derechos que corresponden al Príncipe tem
poral, y enconar mas la división entre la Iglt^sia y el Estado; so

bre lodo se resiente de que el Clero católico, inculcando á los fie
les la obediencia á las leyes de la Iglesia, enciende la lea de la 
discordia, turba ia tranquilidad, y escita á los súbditos i  la re- 
be1ion>

La Silla Apostólica no ha podido guardar silencio sobre anos 
documentos que contienen principios lan erróneos, y asi se ha 
visto precisada á dar un estenso manifiesto que se ha entregado 

i  los Representantes de todas las naciones, haciendo ver en él 
que está en su derecho cuando reclama en los términos en que 
se espresó en el Consistorio contra los escesos del Gobierno Pru
siano. Porque si bien no es una cosa nueva que un Gobierno Pro* 
testante sostenga la máxima proscripta de que la Iglesia esti sa* 
bordiitada al Estado, sin embargo, la aplicación que ba hecho de 
este principio, y las consecuencias que de él ha deducido* justi
fican las protestas de ia Silla Apostólica, porque conoce que el 
objeto de aquel es separar la poblacion católica de su Monarquía, 

del centro de la unidad católica, pues es imposible establecer el 
sistema que contienen ó envuelven semejantes doctrinas, sin que 

al mismo tiempo el Gobierno deje de constituirse como centro 
de la unidad eclesiástica para todo el Catolicismo de los Estados 
Prusianos, introduciendo en la Iglesia uoa nueva constitución 

contraria á la que le dió su Divino Fundador, esto «s, haciendo



decreros y disposiciones de la Iglesia, cómo no libertan 
al fiel de la obligación de cumplir lo en ellos dispuesto, 
de incurrir en las censuras con que se conmina á los que 
no los obedezcan, ni de! juicio del Señor, el que no se

de U parle Católica una Iglesia naeva que «cría todo menoa una 
Iglesia Católica, puc3lo que la naturaleza y la forma de la Iglesia 
de Dios no depende del poder ni de los proyectos de los hoia- 
bres, ni puede subsistir donde se la despoja de los derechos y 

prerogativas con que fue investida por su Divino Fundador.
Según los proyectos del Divino saber (nos dice), la Iglesia es 

infaliblemente una; y aunque esparramada por toda la superficie 
de la tierra, no forma sino un solo cuerpo, un solo rebaúo, una 
sola sociedad perfecta por la profesion de una misma creencia, 
e] uso de unos mismos Sacramentos y la sumisión á un solo y 

mismo Gobierno; por consiguiente en la Iglesia Católica hay u r  

verdadero poder en materia de Religión; poder todo diferente 
det que tiene las riendas de la sociedad civil; poder Soberano en 
su esfera y esencialmente independiente de (oda dominación ter* 
rena, y por tanto debe reunir en sí todos los derechos que son 
necesarios para lograr el fin de su institución, tales como el de 
dictar leyes, juzgar y castigar.

El Hijo de Dios, á quien el Eterno Padre envió á este mundo 
para formar un nuevo pueblo, llenó su misión y fundó la Reli

gión sin subordinarla á la autoridad temporal: y lejos de confiar 
i  las autoridades del siglo ei tesoro de la revelación y comuni*- 
caries sus poderes, escogió para su grande obra ¿ los Apóstoles, 
exhortándolos á sufrir con paciencia elodie , las contradicciones 
y la persecución de parte de los Príncipes de la tierra ; persecu
ciones á cuyo despecho se ha fundado, propagado y robustecido la 
Iglesia. No son pues los Reyes y Principes del mundo sino los 
Obispos los instituidos por el Elspiritu Santo para gobernar la 

Iglesia de Dios, la que ademas tiene por institución divina un 

Maestro supremo, an Centro común, un Gefu universal qne la 
dirige y la gobierna con toda la plenitud de su autoridad.

Este Gefe universal, esle Centro común, este Maestro supre
mo es el Romano Pontífice, á quien Jesucristo confió en la per* 
sona de San Pedro, Príncipe de los Apóstoles, la primacía y juris* 
dicción sobre toda la Iglesia, y le dió no solo el derecho, sino que 

le impuso la obligación rigurosa de apacentar ovejas y corderos, 
á saber; á los fieles y á sus mismos Pastores, y de confirmar i  sus 
hermanos en cualquiera parte de la tierra en que se hallasen di- 

semÍHados. Por eslo no hay parte ninguua del mundo católico



haya concedido ó se haya negado el pase á semejantes 
decretos ó disposiciones; podrán, es verdad, si les falta 
esta circunstancia carecer de la fuerza ó del apoyo que 
las leyes civiles Ies dispensan, pero no mas, pues lo con-

respecto de la que el poder sagrado del Papa paeda considerarse 
( como eslrangero) estraiío. Los derechos inherentes á su Pri
macía se eslienden á toda Nación, Imperio ó Estado en qae los 
católicos necesiten ser instruidos, sea en ta doctrina, en el orden 

ó en la disciplina.
Todas estas prerogativas y derechos, que por inslitucion del 

Señor compelen á !a Iglesia Católica, están en contradicción nsa- 
nifiesta con los principios y máximas que sostiene el Gobierno 
Prusiano en so declaración; y su aplicación, lejos de garantizar la 
existencia y prosperidad de aquella , deja entrever una esclavitud 
verdadera que tiende á la destrucción del catolicismo en dicho 

Reino.
Si la Silla Apostólica no se admira de que un Gobierno Pro

testante proclame la máxima de la subordinación de la )gle«ia al 

Estado , no por eso deja de sorprenderse y afligirse vivamente al 
ver que ha de ser aplicada con todas las consecuencias que se es* 
presan en la declaración y memoria del Gobierno Prusiano, á 
nombre y con autoridad de un Rei que tiene bajo sa cetro mas 
de cinco millones de súbditos católicos, cuando del modo mas 
solemne se obligó á conservar en sus Estados la Religión Cató

lica en cl pie floreciente en que la encontró, y no dándole ana 
forma que él creyese que la debia dar,

Y si los católicos por una parle están obligados en concien
cia á arreglar su conducta según los principios esenciales de la 

J^lesia, y por otra parte cl Rey de Prusia ha garantizado la pro
fesión y práctica de su creencia, ¿es conforme á la rectitud, jaa- 
ticia y palabra sagrada de S. M. el obrar contra estos mismos 
principios? ¿Que sus súbditos católicos sean forzados á anteponer 
las leyes del Estado á las de la Iglesia en puntos religiosos, á 
obedecer, no al Pastor y Gefes de la Iglesia sino al Gobierno pro

fano, á romper los lazos absolutos y esenciales de dependencia 
entre ellos y su Gefe supremo , y á no tener relación alguna con 
aquel sino es por mediación del Gobierno? No es pues la Santa 
Sede la que quiere estender su poder de una manera incompati

ble con los derechos del Soberano, sino cl Gobierno Prusiano es 
fi que se arroga derechos que están en oposicion con la instila

ción invari^ le  de la Iglesia, y hasta con ia fe debida á los solem

nes tratadosi



trario sería, corno dice este Escritor, mendigar de la po- 
lesiad del siglo la autoridad que la Iglesia no puede me
nos de tenerla del mismo Dios; pero esto nos dice que 
es u n  error in to le ra b le , u n a  he reg ía .

Los Breves en cuestión, pues, aun cuando siendo de 
los que debiesen tenerlo no tengan el pase ó beneplácito 
regio, obligan en conciencia; debemos cumplir lo que

No es el Gefe de la Iglesia Católica quien tiene intención de 
estenderen los otros Estados su autoridad legislativa i'uera d e  la 
«sfera de sus atribuciones religiosas, sino el Gobierno Prusiano 
es quien le contesta abiertamente el derecho de hacer leyes sobre 
materias religiosas, y no dudn darle la calificación ó denomina
ción de Potencia estrangera en lo que concierne al Catolicismo y 
asuntos de la Iglesia en Prusia.

Ei Santo Padre no hace sino defender los derechos esenciales 
inherentes á la Primacía Divina; derechos á cuya íntegra conser
vación eslá rigurosamente obligado, asi como á protegerlos de to
da agresión , pues habiéndosele conferido en bien de la Iglesia, 

son otros tantos deberes de cuyo exacto cumplimiento tiene que 
responder delante de Dios. (VUnivers, n, 826.J

Pasa despues á tratar de los matrimonios mistos, que son los 
que han suscitado la diferencia que hay entre la,Silla Apostólica 
y aquel Gobierno; mas esto lo dejamos nosotros, porque no nos 
interesa tanto como esla parte de la declaración que tan íntima 
conexion tiene con nuestras doctrinas, pues reprobándose como 
se reprueban los principios y consecuencias que ponia en juego 
el Gobierno Prusiano, ella convence que no puede negarse el 
derecho que tiene la Iglesia á instru irá todos los fieles de todos 
los países, y la obligación de estos á obedecer y acatar sus dis
posiciones en materias religiosas, sin que nadie pueda justamente 
oponerse á ello, asi como tampoco á impedir la comunicación 
de los fieles con la misma como con so centro, ron lo cual 
se aviene muy mal lo que se lee en la defensa que reciente

mente h'a hecho en juicio el Cabildo de la Catedral.de Orihuela; 
p,pes ij^biéndosele ordenado que procediera á nombrar Vicario 
gue^jerciese la jurisdicción Episcopal por haberse ausentado el 
propio Obispo del pueblo de su residencia, y coiiformádose con 
hacerlo á condicion de consultar según está prescrito por loscá- 

nones'á hl-SiUa' Aj?osí¿l)i:a, se le prohibió de Real orden el que 

cumpliera con este deber,



en eilos se nos manda en la parte que nos toque; y no 
nos liberta de las censuras eclesiásticas en que por su 
violacíon se incurre, ni del juicio del Señor, el que no 
lo tengan.

Pero aún es mejor nuestra posicion, porque no son 
Breves que deben sujetarse según esle Escritor al pase 
que se quiere, pues en ellos no se establece un derecho 
nuevo, sino que se esplica ó aclara, cuando mas, un dere
cho antiguo universalmente reverenciado por toda la 
Iglesia, recibido y practicado en España; es una declara
ción (para quitar dudas parece que el Sumo Pontífice 
uso de esta material espresion), y las declaraciones del 

Derecho hemos dicho ser constante entre todos que no 
son nuevas leyes, y que por eso no están sujetas á la 
promulgación y demas formalidades que las que lo son.

También hemos hecho ver que estos Breves no son 
rescriptos propiamente tales, cuales son los de gracia y 
de justicia, sino latamente, en cuanto rescripto se llama 

toda contestación aunque sea á consulta ó relación; y 
que de consiguiente respecto de ellos no rige el principio 
de que deben limitarse á las personas á quienes se dirige, 
sino que lo son para todos los casos semejantes, como las 
Decretales, y por regla general todas las declaraciones de 
derecho q i^  inmediatamente emanan de la Santa Sede, 
las cuales á todos obligan, según puede verse en el capí
tulo I de Bigam . in 6, id. de Privilegiis.

Por todo lo cual ya no debe quedar la menor duda 
de que ñi la falta de publicación, ni la del pase á que 
se ha asido el Sr. Vallejo para eludir lo dispuesto en ellos, 
no le libra ni nos libra de conformarnos con lo en los 
mismos dispuesto.

S I I.A  D IF K R E K G I*  D E  tfUKSTRAS C I& C Q nST A H C (*ft ACTUALES Y  LAS DB  P E A SC IA  

H ACEir Q U E  K O  SEAS APLICABLES AQUKLLOS B R K T I9  A L  CASO PRKSEKTE.

Suponiendo sersuBciente el no haber sido publicados 
y recibidos, ó no tener el pase los Breves de Pió V II para 
que aqui ningún caso tengamos que hacer de cuanto en 
ellos se dice, pasa á examinar la diferencia de circuns
tancias y aun de causas que hay entre el estado en qpe 
nosotros nos bailamos, y el estado de la Francia en la



cpoca en que se espidieron aquellos, y nos dice que S. S. 
no recibía ó admitía los nombramientos de Arzobispos y 
Obispos que hacia Napoleon, ¡>orque no se observaba 
por parle de este ei Concordato que habian celebrado; 
que también había usurpado los estados Pontificios y 
atropellado inhumanamente al mismo Sumo Pontífice, 
quien le escomulgó, y que por lo mísmo se pensaba había 
perdido los derechos que le concedían los anteriores in
dultos Apostólicos. Pero en España (añade) nada de 
esto ocurre; tenemos un concordato religiosamente obser» 
Dado, en el que se reconoce el derecho de nombrar que 
tienen nuestros Principes; en España, gracias á  Dios, 
n i la Reina actual habia cometido a l^un  esceso contra 
los derechos de la Silla Apostólica, n i contra la persona 
de su Santidad, que pudiera ofenderle y  precisar á  ma^ 
nifestar por este medio su indignación, ni por parte de 
su Gobierno hubo esos desacatos y  atropellamientos por 
los que se pudiera decir qae habia perdido el derecho 
que le daba el Concordato. La guerra, esta guerra de 
sucesión, es la causa verdadera de que no siga el despa
cho de las Bulas su curso ordinario.

No negaremos nosotros que la actual guerra sea causa 
bastante para que no se espídan por su Santidad las 

Bulas para los Obispos nombrados, porque no recono
ciendo Roma, hasta ahora, la legitimidad de Doña Isa
bel I I ,  tampoco puede reconocer los derechos consiguien
tes á ella, cual es entre otros el de presentar para las 
Iglesias de la Nación; pero no por eso nos atreveremos á 
decir que esta sea la única causa de la interrupción, asi 
como tampoco lo fue en Francia ni la víolacíon del Con* 
cordato, ni la invasión de los Estados Pontificios, ni las 
tropelías cometidas personalmente con el Santo Padre, 

ni la escomunion que fulm inó contra el Emperador; 
pues en el Breve dirigido á Mauri, cuando le inculpa el 
que hubiese aceptado el nombramiento de Arzobispo de 
manos del Emperador, le dice: tenias noticia de la
• carta que habíamos escrito al Cardenal Captara, enlon-, 
»ces Arzobispo de Milán , en la que referimos las gravísi-
• mas causas que nos prohibían admitir los nombramíen*- 
»tos hechos por el Emperador en aquel estado de cosas,
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x j posteriormente sabias que semejante estado no solo 
»seguía como antes, sino que iba por momentos de mal 
»á peor con solemne desprecio de las llaves de la Iglesia,
■ pues por solo el decreto imperial y civil en Italia se ha 
»osado y atentada la supresión general de los regulares
■ de ambos sexos, la de Parroquias y Obispados, la unión, 
»concentración y nueva demarcación de estos, inclusas las 
»Diócesis suburbicarias, sin que queramos hacer men- 
»cion de lo que se ha hecho contra el Clero de la Iglesia 
»Romana, madre y maestra de las demas, asi como tam-
»poco de otras muchísimas cosas.....Asi, pues, como
allá, no solo fueron las causas que supone el Sr. Vallejo 
las únicas que motivaron la conducta de la Silla Apostó'- 
lica, sino que también concurrieron otras, cuales son 
las que el mismo Sumo Pontífice enumera en su Breve, 
entre ellas la supresión general de los Regulares de uno 
y otro sexo, la de Parroquias y Obispados, la unión, 
concentración y nueva demarcación de ellos, el mal tra> 
lamiento del Clero, &c.; asi tampoco aqui será acaso la 
guerra civil la única que le impida el admitir los nom
bramientos de Obispos y Arzobispos que haga este Go
bierno. ¿Pero á qué queremos meternos ahora á examinar 
todas las circunstancias de aquel y de este caso, y á com
parar las unas ?on las otras? Sean ó no sean las mismas 
por las que el Sumo Pontífice niega ahora como enton
ces negó las Bulas, lo que tenemos de cierto es, y esto es 
lo que interesa en la materia, que el Sumo Pontífice de
clara que el Obispo nombrado no puede administrar su 
Iglesia bajo ningún pretesto antes de ser instituido, y que 
esta declaración 1a hace sin consideración ninguna al de* 
recho que tenga para hacer el nombramiento la persona 
que lo hiciere- Véase al efecto el Breve dirigido al Arce
diano de Florencia, en donde el Sumo Pontífice se pro
pone asimismo la cuestión genéricamente, y la resuelve 
prescindiendo y espresando que prescinde del derecho 

del nombrante.



S I U S  CIKCUSSTAKCXAS D Z I . CJLBDBSAL U t C R I  T  ÍK S  D E L  O B IS rO  D E  R A K C I 

H ACER Q U E  B O  SEAS APLrCADLES E N  ITVESTKO CASO A Q U U .L Ó 9  B RE V E S.

Insiste el Sr. Vallejo en que aquellos Breves no pue
den tener lugar en nuestro caso, y al efecto se vale de las 
circunstancias particulares del Cardenal Mauri y de las 
del nombrado para Florencia, haciéndonos ver que ei pri-  ̂
inero tenia motivos muy particulares para no haber acep
tado el nombramiento del Emperador por ser Cardenal, 
y  por el juram ento que como ta l tenia prestado a l Prin^ 
cipe de la Ig lesia , y  que tanto este como el otro eran 
Prelados de otras Iglesias, con las que estaban y a  liga- 
dos, sin que pudiesen por si desligarse del vínculo que d 
ellas les unia antes que fuesen nombrados para  las de 
París y  de Florencia, circunstancia que en el d ia  no 
concurre; y  que ademas se ve la diferencia que hay en
tre uno y  otro Breve, como que el uno era d irig ido á  
Francia, donde (dice) n i han sido n i son siempre aplica
bles el Canon de Lean n i las demas Decretales, y  el otro 
á  Ita lia , donde han estado y  están siempre en vigor; por 
cuya causa (añade), hablando del Obispo de Nanci en el 
un Breve, se dice que por el hecho de ser nombrado A r

zobispo de Florencia era inhábil para ser Vicario Capi
tular, y  en el otro se calla.

Omitimos el hablar mas sobre la indicación que al 
decir todo esto hace el Sr. Vallejo dcl ningún derecho 
que el Emperador tenia para nombrar al Arzobispo de 
Florencia, pues que hemos dicho que el Sumo Pontífice, 
si bien en este Breve lo apuntó, en el mismo hace espre— 
sa precisión de esta circunstancia, y propone la cuestión 
genéricamente; léalo cualquiera, y se persuadirá de ello; 

y omitimos también el hacer la menor insinuación sobre 
que algunos hayan puesto en duda, sin decirnos quienes 
y cuando, la consulta del Vicario y Cabildo de Florencia 
á su Santidad, sobre el hecho á que contesta en el referi
do Breve; bastaba que su Santidad lo supusiera, como lo 
supone, para que ni por asomos se intentara dar margen 

á que se dudara de su verdad, porque es imposible que se 
apunte nada de esto, sin que con e io se de á conocer que 

quien lo hace no guarda las consideraciones que se mere-



ce el Vicario de Jesucristo, pues se !e injuria cuando se 

dice que hay quien le moteja el haber faltado á la vera
cidad en una de sus principales funciones, cual es el Ma
gisterio, y no es para vindicarle de tan denigrante ofensa.

Y  dejando todo esto á un lado, convendremos con el 
Sr. Vallejo en que ciertamente Mauri, por motivos perso
nales, era mucho mas reprensible que el Obispo de Nanci 
en haber aceptado el nombramiento que en él hizo el 
Emperador, y convendremos también en que en ambos 
concurría la circunstancia de ser Obispos con Iglesias, á 
las que estaban ligados, la que no concurre ahora en el 
Sr. Vallejo. Pero por esto ¿podremos convenir en que los 
Breves no tienen lugar respecto de él? Muy lejos estamos 
de ello.

Convendríamos sí cuando, como supone este Señor, 
el vinculo que á estos Obispos unia á sus Iglesias fuese la 
única, la principal causa por la que su Santidad hubiese 
reprobado y calificado de nuevo, de inaudito, de pésimo, 
de contrario á la Libertad Eclesiástica, de que facilitaba 
el camino á las elecciones inválidas y al cisma, de que 
por él la autoridad secular constituiria á los que quisiera 
en la administración de las Iglesias, el ejemplo que habia 
dado al encargarse de la de París por los votos del Cabil

do antes de ser instituido canónicamente, y si por la mis
ma causa solamente hubiese declarado inhábil para ser 
Vicario Capitular de la de Florencia al nombrado para 
Arzobispo de esta Iglesia. Pero no es asi: no es esta la ún i

ca ni aun la principal causa de la declaración que hace 
el Santo Padre, es sí una causa de que solo subsidiaria
mente §e vale; y si no véanse los mismos Breves, léatise sin 
prevención; en el primero ¿se dice acaso que es nuevo, 
que es inaudito, que es pésimo solo el ejemplar de encar* 
garse de la administración de una Iglesia el que ya era 
Obispo de otra, y no el del que no siendo antes Obispo 
se encargase de aquella para que fuese nombrado? Nada 
de esto: lo que nos dice es que es nuevo, que es inaudito, 

que es pésimo el ejemplar por el que la autoridad secu
lar llegará á constituir en la administración de las Igle
sias á los que le agrade; y esto ¿se verificaría acaso so

lamente cuando el que se encargase de la nueva Iglesia



fuese aates Obispo? ¿No se verificarla aun cuando el nom
brado no lo fuese? Lo que nos.dice es, que este ejemplo 
ofende á la Libertad Eclesiástica. ¿Y ofende solo á la Li
bertad Eclesiástica el que se encargue de la Iglesia para 
que ha sido nombrado el que ya de antes era Obispo de 
otra Iglesia, y no el nombrado que no lo fuese? ¿Pues qué 
le hace el que sea ó no sea Obispo quien se encargue asi 
de la administración de las Iglesias, para que sea ó no 
sea del agrado de la Santa Sede? ¿Acaso solamente desa> 
grada á la Iglesia y le priva de la libertad de dar su mi* 
sion el que siendo ya Obispo se mezcla en el gobierno 

del nuevo Obispado? ¿O todos los nombrados para Obis- 
)os que anteriormente no lo eran son tan del agrado de 
a misma, que no ¡)uede menos de concederles su misión? 
Nos dice también que este ejem[>Io facilita el camino á 
las elecciones Inválidas y al cisma; y el que los nombra
dos no sean antes Obispos ¿no lo facilitarla lo mismo? ¿No 
les privarla de la libertad á los Cabildos de la misma ma
nera la violencia que se Ies pudiera hacer para que eli
giesen para Vicarios Capitulares á los nombrados, fuesen 
ó no fuesen Obispos? Fuésenlo ó no lo fuesen, ¿no podrían 
concurrir en tales elecciones otras causas que las invali
dasen? Fuésenlo ó no lo fuesen, ¿no podrían tanto unos 

como otros eni|ieñar9e en administrar las Diócesis sin mi
sión, ó porque se les hubiese negado, ó porque nunca la 
hubiesen tenido?

Pero pasemos al segundo Breve. En este, ¿qué nos di' 
ce nuestro Santo Padre? Que el Obispo de Nanci, según 
los Cánones, Constituciones Pontificias y disciplina vigen
te de la Iglesia, contra la que no hay misión legítima, es 
absolutamente inhábil para ser Vicario ú  Ofícial Capitu
lar de la Metropolitana de Florencia. ¿Pero por qué? Hoc 
ipso quod nominatus fu e r it  Archiepiscopus Florentinus^ 
por el mismo hecho de haber sido nombrado Arzobispo 
de FjQr.encid: que (cualquiera elección de esta clase que el 
Cabildo hiciese, no solo debe ser reprobada, írrita y nula, 
sino que desde entonces para cuando se hiciere, en cuan
to fuese necesario, para mayor cautela la declara írrita y 

nula, porque sería un atentado contra las santísimas le

yes de la Iglesia, y tendría una tendencia maaifíesla á



obscurecer y destruir los principios de la legítima misión, 

y á despreciar y aniquilar la autoridad de la Silla apos
tólica.

¿Dice acaso que el Obispo de Nanci es absolutamente 
inhábil para ser Vicario Capitular de la Iglesia de Floren
cia porque ya era Obispo de otra Iglesia? No, sino que 
]o es por el mismo hecho de haber sido nombrado Arzo
bispo de aquella: luego aun cuando no hubiese sido Obis
po anteriormente era inhábil. ¿Pero de donde infiere su 
Santidad esta inhabilidad del Obispo de Nanci? Del se
gundo Concilio de León , en el que se diefe que ninguno 
que haya sido elegido para una Iglesia lome ó se arrogue 

el gobierno y administración de ella bajo el nombre de 
Ecónomo, Procurador ó cualquiera otro colorido que de 
nuevo se invente. Esta es la ley |x>r la que le declara in
hábil; en ella no ise hace dibtiucion alguna de si e! que 
asi se encarga era ó no antes Obispo, y cuando ia ley no 

distingue tampoco nosotros debemos distinguir, tanto me
nos cuanto que el mismo Santo Padre nos dice que sus 
palabras son tan generales y claras que no admiten nin

guna escepcion ni interpretación, y que con ella Concuer- 
dan, la coníirman y corroboran la Decretal InjunctcG de 
Bonifacio V IH , las Constituciones de Alejandro V , Ju 
lio I I ,  Clemente V II y Julio I I I ,  las cuales han sido re
cibidas con tanta reverencia por loda la Iglesia, como que 

en ellas está fundada y establecida la saludable disciplina 
que hasta ahora ha estado vigente eu la Iglesia universal; 
y aun añade, que lejos de haberla derogado el Santo Con
cilio de Trento, la da por sentada; y de lo que éste dice 
infiere* que. el Vicario Capitular debe ser distinta persona 
del Obispo.

Según esto, ¿qué es lo que se puede rej>oner? ¿Acaso 
que cuando el nombrado Obispo, que no lo era antes de 
encangarse de la- Iglesia para que fue nombrado, se endát» 

ga por delegación del^Cabilclo de la admini&tracieh'd^ia 
nueva Diócesis, no copíete nn at'entadO'Contra las santisi- 
mas leyes-de la-^lgie«ia >y-de su disciplina vigente?i¿Que 
este hecho siendo siiyo, esto es, de quien antes nô  era 

Obispo, no tendría tendencia á obscurecér y destruir los 
principios de la legítima misión, ni á des[>reciar y aniqui



lar la autoridad de la Silla Apostólica? Pero cualquiera 
coDOce que esto no puede admitirse, porque no-haciendo 
la ley distinción ninguna entre el que antes era ó no era 
Obispo, séalo ó no lo sea, si se encarga de esta manera de 
la administración de su Iglesia, obra contra ella, pues 
procediendo la misión, tanto del que fuese ó no antes 
Obispo, en tal caso de un mismo origen cual se supone 
ser el Cabildo que le deputa, ó no tiende su conducta á 
obscurecer y destruir los principios de la legítima mi
sión, ó tiende igualmente á este obscurecimiento, sea ó 

no sea antes Obispo quien asi obra; y quien contra tal 
prohibición se ingiere en su Iglesia de esta manera, se 
I>ortacomo quien desprecia la autoridad de la Silla Apos
tólica, de la que aquella toma su fuerza, y su proceder 
de hecho la aniquila, pues en el acto desconoce el cuidado 
é incumbencia que le corresponde por derecho divino so
bre todas las Iglesias.

No podemos menos de sentir lo que decimos, porque 
asi lo declara espresaniente el Sumo Pontífíce por sí mis
mo, y las Declaraciones que inmediatamente proceden 
de él á todos obligan, como se lee en los Capítulos ya ci
tados; y porque tampoco creemos que debamos antepo
ner la interpretación que les da á eslos Breves el Sr. Va
llejo, ai sentido en que el Santo Padre los entiende, ya 
por todo lo que hemos espuesto, ya porque se nos dice: 
Ne innitaris prudentice tuce. Prudentice suce innititur, 
qui ea, quce sibi agenda vel dícenda 'videntur, Patrum  
decretis prceponit (i); sino que por el contrario nos con
templamos en la obligación de guardar los sagrados Cá
nones, pues se nos manda que Canonum statuta ab óm
nibus custodiantur. E t  nema in  actionibus et ju d ic iis  Ec~ 
clesiasticis suo sensu, sed eorum auctoritate ducatur (2).

Dijimos que conveníamos también en que ambos Bre
ves hablan de dos que ya eran Obispos antes que fuesen 
nombrados el uno para París y el otro para Florencia, y 
en que el Santo Padre hacia valer en ellos ^ ta  especial 

razón para reprobar el que el primero se hubiese encar-

' (v)' Cáp i'Zs dt Const, Decret* Greg, I X ,

(3) Cap, I , de Const, Decret. Greg, I X ,



gado, y se intentara encargar el segundo de la adminis
tración de sus Iglesias; pero repetimos lo que antes diji
mos, que esta circunstancia no era la única ni la princi
pal causa para que se hubiese esplicado como se esplicó 
Pío V il en aquellos Breves, sino una causa ó rRzon subsi
diaria, ó de que subsidiariamente se valió al hacer estas 
manifestaciones.

De esta verdad se convencerá cualquiera que reflexio
ne, como lo hemos hecho, sobre que primeramente usó de 
las razones que hemos referido, las cuales, como se echa 
de ver, comprenden á los que eran y no eran Obispos 
antes del nombramiento que en ellos se hizo para aquellas 
Iglesias cuya administración se les quiera encargar por 
los Cabildos, y ademas sobre el modo con que el mismo 
Santo Padre habla al alegar esla nueva razón, pues usa 
de las locuciones Prceterquamquod y Verum e x  alio capi~ 
te , cuyo modo de decir todo el mundo entiende que ma
nifiesta que, ademas de las causas generales que compren
den á todos los nombrados, fuesen ó no fuesen Obispos, 
concurría en estos dos la especial de estar ya ligados an
teriormente á otras Iglesias. Hasta el mismo Consejo de 
Estado, cuyo amor propio por lo antes dicho estaba tan 
interesado como puede estarlo el de cualquier olro en es
te asunto, y que por lo mismo debia distar mucho de dar 

á estos Breves una inteligencia mas amplia que la que tu
viesen, los entendió como nosotros, pues á pesar de lo 
costbso que le era el revocar su primer dictamen , enten» 
diéndolós como nosotros los entendemos, en la causa de 
uno que no era antes Obispo, primero aconsejó al Gobier
no que se obtuviera de su Santidad el consentimiento ne
cesario para que los Cabildos libremente pudieran elegir 
Vicarios Capitulares á los nombrados, y despues que se 
abstuviera do escitarlos para hacer semejantes elecciones 
hasta que estuviese difínitivamente arreglado este negocio.

S I  LA  B ir E K E n C IA  Q O K  OBSSRVA E L  S R .  V A LL EJO  E V T R E  m O  T  OTRO 

B H S T l P U E D E  S E R V IR  D E  A & O V K K ir rO  PARA H ACER T E R  Q U I  V O  T lE S E If  

L U G A R  EIT irU B ST RO  CASO.

Hemos dicho también que el Sr. Vallejo halla enlre 
uno y otro Breve la diferencia, de que en el segundo de*



clara inhábil para ser nombrado Vicario al Obispo de 
Nanci, y en el primero nb se encuentra tal declaracioo, 
y la funda aquella eii que el primero era nombrado para 
Italia, donde han estado y  están, siempre en vigor el Ca’> 
non-Lugdunense y  las demas Decretales relativas a l 
asunto i y  en Francia no han estado n i están siempre; 
de donde sin duda quiere inferir que, aun cuando dentro 
de Italia no puede ser Vicario Capitular el nombrado 
Obispo, bien puede serlo fuera de aquellos Estados.

Miserable efugio, como lo vamos á ver. ¿Se ha ente
rado bien el Sr. Vallejo del contesto de los dos Breves.̂  
¿Se ha hecho cargo de que el uno es contestación á la no
ticia que el mismo nombrado le da, de que habia sido 
presentado para Arzobispo de París, y de que se habia en
cargado de la administración de esta Iglesia por delega
ción del Cabildo, y que el otro es contestación, pero con
testación á la consulta que le hace, no el nombrado para 
Florencia que ya se hubiese asimismo ingerido en el Go
bierno del Arzobispado como Mauri, sino el Arcediano de 
aquella Iglesia, sobre si se puede elegir por Vicario Capi
tular al nombrado Obispo, y en virtud de esta eléccion 
conferírsele válidamente alguna facultad, ju r isd ^ ion  ó 
potestad al elegido? Siendo pues tan diferente lo que le 
decía Mauri de lo que el Arcediano de Florencia le con

sultaba, ¿cómo podia menos de ser diferente también la 
contestación que les diese? ¿Cómo podia contestar de la 
misma manera á quien pone en su noticia un hecho con« 
sumado, que á quien le consulta si podrá consumar otro 
semejante? ¿Cómo podia contestar que no podia celebrar
se la elección si estaba ya celebrada? Y  de que á Mauri 

no le dijese que no le podian elegir porque ya le habian 
elegido, ¿se infiere acaso que era hábil? Asi sería cuando 
le hubiese consultado antes de la elección lo que le con
sultó el Vicario de Florencia, y le hubiera dicho que po« 
dia ser elegido; ó cuando habiéndole dado parle de la 
elección como se la dió, la hubiese aprobado su Santidad; 
pero ni le consultó lo que aquel Vicario Capitular, ni 
aprobó en modo alguno su Santidad su elección, antes 

por el contrarit> se la reprobó altamente, le mandó que 

dimitiera la administración, y le conminó con todo el ri-



gor de los Cánones sì no lo hacia, asi se ve en el mismo 
Breve; pero aún hay mas: en el dirigido al Sr. D ’ Astros 
le decia, según nos refiere un historiador contemporáneo 
de la misma Nación: *-*que la administración del Cardenal
• era contraria á los sagrados Cánones, y que ningún po- 
>der espiritual tenia eu Paris, sin embargo que para qui- 
»tar todo motivo de duda, y á mayor cautela, le privaba 
»de todo poder y jurisdicción, declarando nulo y de nin- 
»gun valor y efecto cuanto á sabiendas ó sin saberlo hicie- 
»re de contrario ( i) .’’ Y  quien asi se esplica ¿hubiera decla
rado hábil para ser elegido por Vicario Capitular á Mauri, 
si se le hubiera consultado sobre ello antes de hacerse la 
elección? ¿No hubiera contestado lo mismo que le contes

tó al Vicario de Florencia? Y  si no ¿cómo fuera posible 
que siendo hábil para ser elegido hubiera declarado nu
la su elección, como la declara cuando la reprueba, cuan
do dice que es contraria á los sagrados Cánones, y que 
Mauri no tiene jurisdicción en París? ¿Acaso puede darse 
elección válida de Vicario Capitular en que el elegido 

quede sin aquella?
La verdadera causa, pues, de esa diferencia material, 

no mas, que nota entre uno y otro Breve, y de que se pre
vale el Sr. Vallejo, consiste en que no es lo mismo lo que 
escribió Mauri á su Santidad, que lo que le escribió el Vi
cario de Florencia, y en que tampoco le escribieron am

bos en iguales circunstancias; aqui está la razón de esta 
diferencia, no hay que ir á buscarla á otra parte, no hay 
que ir á Italia ni á Francia.

S i, allá la busca el Sr. Vallejo, y allá parece que la 
encuentra, porque en Ita lia , nos dice, han estado y  es~ 
tán  siempre vigentes el Canon Lugdunense y  las demas 
Decretales concernientes a l asunto, y  en Francia no; [>e- 
ro ¿creeremos al Sr. Vallejo bajo su palabra mejor que á 
P ío V II , que nos dice ^ue la disciplina que nosotros de
fendemos es la que hasta hoy está vigente en toda la Igle

sia, y que ésta está basada en aquel Canon y en aquellas 
Decretales, qüe fueron recibidos con tanta reverencia por 
la Iglesia universal? No creemos que pretenda tal cosa,

( i )  Henrion^ Histoire genérale de VEglise, Ub, i 5«



porque él supone que es doctrina constante y  necesaria 
para la conservación del orden público en las sociedades^ 
que debe creerse un hecho que afirm a el Príncipe no te
niendo evidencia de lo contrario; y nosotros estamos muy 
lejos de tenerla de !o contrario de lo que nos dice el Prín
cipe, á cuyo cargo está la conservación del orden públi
co Eclesiástico en toda la sociedad llamada Iglesia.

¿En qué, pues, se fundará el Sr. Vallejo para decir
nos que el Canon Lugdunense y Decrelales de que habla
mos no han estado ni están siempre vigentes en Francia? 
¿Acaso en que ha habido ejemplares de Obispos electos 
que, en virtud de aquella tan traqueteada dispensa, han 
administrado sus Diócesis antes de ser confirmados? Hasta 
el fastidio repetimos ya que eso fue cuando estaba vigen

te la anterior disciplina, cuando habia elecciones riguro
samente tales, cuando no habia concordatos, cuando los 
Príncipes no lenian el derecho de presentar para los Obis
pados. ¿Acaso en algunos otros posteriores á aquella épo
ca de los que varios nos ha referido? También hablamos 
bastante sobre ellos; bástenos añadir ahora, que ninguno 

de estos ni otros que quieran citarse fueron válidos, fue
ron autorizados por la 'Iglesia, porque el Príncipe de 
nuestra sociedad, de ia Iglesia, nos dice que el de Mauri 
es nuevo, es inaudito, es pésimo, y lo debemos creer 
mientras no se nos evidencie lo contrario, pues asi nos lo 
enseña el mismo Sr. Vallejo; pero ¿cómo puede fundarse 
en semejantes hechos cuando nos dice que es poca ó nin
guna la  fe  que merecen los dichos de los historiadores 
tratándose de Derecho?

Nos hemos detenido con estudio en el examen de es

tos dos Breves, porque vemos que son los documentos mas 
recientes é interesantes en esta materia, como que se con

traen á hechos análogos á los que hoy nos ocupan ; he
mos manifestado nuestro juicio sobre su inteligencia, y 
hemos hecho ver también las razones que nos asisten pa

ra no poder convenir con el que el Sr. Vallejo quiere que 
se forme de los mismos; le hemos recordado que ellos no 
son unos rescriptos de gracia ó justicia respecto de los 
cuales tiene cabida su doctrina, de que no hacen derecho 
mas que para aquellos que los impetran, sirio de la clase



-  H O -
de los llamados Decretales, y que como tales hacen dere
cho común para casos semejanles; hemos sentado también 
que no ha habido necesidad de que fuesen publicados, 
porque no son leyes nuevas, sino declaraciones de otras 
anteriores publicadas, recibidas, y cuya doctrina está vi
gente ea la Iglesia universal según el mismo Pontífice lo 
dice; que el derecho que el Soberano tiene de revisar las 
Bulas, Breves Pontificios y otras disposiciones Eclesiásti
cas, se dirige solo á que por ellos no se irrogue daño á su 
persona y al Estado, el cual no podia temerse.de estos 
Breves, porque en ellos nada se establece que no estuviese 

ya establecido y recibido en la Nación; y hemos copiado 
últimamente loque el autor del Tratado de las Liberta
des de la Iglesia Galicana dice, á saber, que á no ser evi> 
dente la injusticia de semejantes disposiciones, solo podrá 
servir el que no hayan obtenido el placet regium^ ó el 
que se les haya negado, para no incurrir en las penas ci> 

viles que hubiese decretadas contra los que no observasen 
las ya recibidas por la Nación, pero no para libertar á 
nadie de las Eclesiásticas y del juicio divino, del que se 
hace reo ei que no guarda tanto unas como otras.

Mas: hemos desvanecido el argumento que contra 
ellos se hace con la diversidad de las circunstancias de la 
época en q ue aquellos se espidieron y las nuestras , mani
festando que aunque hubiera contribuido á que el Papa 
se negase á conceder las Bulas á los nombrados por el 
Emperador el no reconocerle con derecho para presentar, 
no fue solo por esto sino por otras causas, y que acaso 

ademas de no contemplar ahora al Gobierno de España 
con igual facultad por no haber reconocido aún á Doña 
Isabel II, tendrá otros motivos que le retraigan de espe
dirlas en favor de los nombrados por él, pero que siendo 
lo que fuere, prescindiendo como prescinde el Papa de es
to, no funda la declaración que los Breves contienen en 

el derecho ó no derecho, sioo principalmente en la inha
bilidad canónica de los nombrados para ser elegidos por 
Vicarios Capitulares, por el hecho de ser nombrados Obis

po». También hemos desvanecido el argumento que se ha 

formado con que aquellos Obispos estaban ya anteriormen
te ligados con otras Iglesias, manifestando que esta no fue
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la única ni la principal causa de aquellas declaraciones del 
Sanio Padre (salvo el parecer del Sr. Pistoleli), sino oirás 
que son generales y que comprenden á todos los nombra
dos, fuesen ó no Obispos anles del nombramiento; y que 
el que aquellos lo fueran le sirvió como de razón subsi
diaria y de que subsidiariamente se valió, según se de
muestra por el contesto de los mismos Breves, y por el 
modo de hablar que usa. Y  últimamente hemos adverti

do en qué consiste la razón de la diferencia material en
tre uno y otro Breve, y á nuestro parecer hemos demos

trado que convienen en lo formal.
De lo que sacamos por conclusión, que en nuestro ju i

cio, apoyado á mayor abundamiento en el del Consejo de 
Estado, aquellos Breves obligan cuando menos en con
ciencia en nuestra Nación , que de consiguiente según 
ellos son inhábiles para  ser nombrados Gobernadores por 
los Cabildos los presentados para  Obispos de sus Iglesias, 
y  que los que lo hubieren sido deben hacer dim isión de 
su Cargo, sopeña de incurrir en las establecidas por los 
Sagrados Cánones, y  demas que adelante se d irá.

SK CONTESTA L IG E R iLH B H T E  A OTRAS O B JE C IO K E S  OPUESTAS A I.A  DO C T RIN A

SENTADA.

Bajo este epígrafe comienza el Sr. Vallejo un nuevo 
párrafo, en el que se propone rebatir los argumentos que 
contra la doctrina que él profesa y practica han presenta
do los periódicos religiosos de esta corte; mas aunque 
nuestra doctrina es la de sus redactores, no se crea por 
eso que se estienda nuestro empeño á sostener cuanto los 
mismos han publicado en la materia; cualquiera de ellos 
sabrá hacerlo tan bien como nosotros, y tendrían un jus
to motivo de agraviarse si sin misión suya nos metiéra

mos en tal empresa, pues sería dar á entender que no los 
juzgábamos capaces de poder defenderse por sí, ni tan ge
nerosos que no se retractaran délo que han dicho, si ere* 
yeran que debian hacerlo. Permítaseles pues que hablen, 
no se les constriña en manera alguna, no se mezcle mas 
que la doctrina en esta lucha, porque asi solo puede sa
berse quien al fin sale en ella con victoria ( i) .__________

( i )  Hes cum re, causa cum cama ̂  ralio cum ratione cnnfli- 

gat, (Sanct. Aug. De utilit* creden )



Sin embargo, no podremos menos de tomar alguna 
parte en este debate que entre sí formen, si hallamos que 
al rebatir el Sr. Vallejo á aquellos periodistas, rebate tam
bién las autoridades ó razones de que nosotros nos vale
mos, porque en este caso lo que digamos, no tanto será 
sostener á aquellos, cuanto defendernos á nosotros mismos.

Este Señor contesta álos argumentos que se le forman 
y se le pueden formar con los capítulos 9 y 1 ̂  de las De
crelales en el título de Electione, diciéndonos que n i el 
uno n i el otro hablan con é l, porque el primero trata de 
un Obispo elegido dentro de Ita lia , y  el segundo de otro 
que no estaba inmediatamente sujeto a l Sumo Pontijice. 
¿Si querrá decirnos con eslo que todos los Obispos elegi
dos fuera de ilalia, sujelos inmediatamente al Sumo Pon
tífice, pueden encargarse de la administración de sus Igle
sias antes de ser confirmados, como era necesario que di
jese para que estos capítulos no tuviesen lugar contra él? 
Pues solo asi podria probar que le era permitido el ha
berse encargado de su Iglesia; pero no puede ser esto, 
porque no puede menos de confesar que, según la disci
plina de aquellos tiempos en que tan ignorante su|K>ne 
al que asi le arguye, por regla general todos, den tro de Ita
lia y fuera de ella, antes de mezclarse en el gobierno de 
su Diócesis habian de ser confirmados; solo se esceptua- 
ron los elegidos extra Italiam , pero in concordia^ y su
jetos inmediatamente al Sumo Pontífice.

Lo que nos quiere decir, pues, es sin duda que el no 

hablar los referidos capítulos con él, consiste en que no 
hablan de eslos Obispos asi elegidos; pero aun en esle con
cepto, para que no hablasen con él, era necesario que nos 
hiciera ver que su nombramiento tiene igual fuerza que 

.laselecciones in concordia., y que la dispensa que entonces 
sufragaba á éstos les sufraga ahora á todos los que han 
sido nombrados como él; pero esto le es imposible como 
qneda ya manifestado, de consiguiente la prohibición que 

aquellos capítulos contienen le comprende también.
Ríimagantc /n- Pggg por alto sin deienersc en la Estravagante In jun ’ 

juncta. Bonifacio VIII, sin duda porque ya antes la es-

í i )  Preesenti itoque perpetuo valitura constilulione santimut, 

u t Episcopi et a lii P r a la t i  Superiores, necnon Abbolet, Priores,



plicó, aunque no desvaneció la fuerza que ella (¡ene con
tra su doctrina; nosotros, que no queremos privar á los 
que nos quieran leer de lan interesante documenlo, lu 
referiremos aqui. En él nos manifiesta aquel Sumo Pontí> 
fice lo peligroso que es creer ()ur su ¡)alabra á ninguoo 
que diga que está constituido eu lai oficio, dignidad ú 
grado, y tenerle por ta l, y la necesidad que hay de que 
lo acredite de un modo que escili '̂a toda duda acerca de 
su legitimidad , y de que se examinen sus títulos con toda 
detención }>ara precaver escándalos y otros graves peligros: 
y ciertamente que si sola su palabra bastase ¿quién no co
noce los graves males que de a({ui podrian resultar? El 
c|ue no fuese Sacerdote, si buslara que él dijese que lo 
era, podria celebrar, confesar, y aun llegar á ser Párioco 

presenciar matrimonios; uno que no fuese Obispo, si se 
e creyera por su palabra, |H>dria confirmar, ordenar y 

ejercer y delegar la jurisdicción es|)iritual; ¿ y  quién nu 
conoce los males, las nulidades y los escándalos que lia»

et eeeteri monatleriorum regirnina exercentes, quocumqut nomine 

censeanlur, i¡ui apud diclam  Sedem promovenlur, aut confirmatio- 

nis, cansecralionis ve! bcnedictionia munut accipiunt, ad  commitsus 

eis Hcflesias el Monasteria absque dicta: Sedis litleris hujutmodi 

eorurn prornotionem, conjirnialionem, consecralionem $eu bene- 

dictionem coníinentibus « accedere, vel bonorum Ecclesiasticorurn 

adminislrationem accipere non p ra tum an tt nullique eos absque 

dictarum litierarum  ostensione recipianl, aut eis pareant vel in- 

tendant.

Quod si forte contra prasumplum  fuerit, quod per Episcopos, 

Prcelaios, Abbates, Priores, et alios IHonasteriorum regirnina txer- 

centes pradictos medio tempore actum fuerit, irritum habeotur, nec 

quidquam interim iidem Episcopi et P rce lati, Abbates , Priurts, 

vel regimino exercentes, de Ecclesiarum vel Monasteriorum pro- 

venlibus percipiant eorumdem.

Capitum vero conventus Ecclesiarum et Monasteriorum ips<>~ 

rum, et a lii quicumque, ìpsos absque hujusmodi dicta: Sedis tilteris 

recipientes vel obedientes eisdem, tamdiu sint à  benefciorum tuo~ 

rum  percepitone suspensi, donee super hoc ejusdem Sedis grutiam  

meruerint obtinere. Sim iliter quoque Episcopi, Praiìati, j4bbate¡>. 

Priores, el o lii Monasteriorum regirnina exercentes el prcedicti au

lito fidelitatis et obedientice juramento non prcestito. (Cap* i , tlt 
Eiect. Extrav .  c o d i . )



bian de resultar? Por eso, asi como ni al enviado del 
Príncipe se le debe creer si no manifiesla las letras de su 
misión, ni al legado del Papa las de su legacía, tampoco 
al Sacerdote, al Confesor ni al Obispo si no manifiestan 
sus títulos de ordenación y autorización para confesar el 
primero, y las letras de su confirmación el segundo, para 
que no haya escándalos, no haya ¡leligros graves, ansie
dades ni dudas: á precaver estos males que forman |su 
proemio tiende esta Estravagante; y como lo que nos in
teresa para el caso es lo que dice relativo á ios Obispos, 
<jue es de lo q-ue principalmente trata, porque respecto 
cié los demas nos dice que está decretado el remedio, co- 
]>iaremos literalmente su resolución, que es como sigue.

‘*Pür la presente Constitución que regirá siempre man- 
» damos que los Obispos y otros Prelados su|)eriores, asi co- 
» mo los Abades , Priores y demás que gobiernan los Mo- 
« nasterios bajo cualquiera nombre, que son promovidos 
» por la Silla Apostólica ó reciben de ella la gracia de la 
»■confirmación, consagración ó bendición , no osen acer- 
“ Carse á las Iglesias ó Monasterios que se les bajan enco- 
»mendado, ó tomar la administración de los bienes ecle- 
»siásticos, sin las letras de ia misma Silla Apostólica que
■ contengan la tal promocion, confirmación, consagración 
»ó bendición, y que ninguno los admita ni obedezca sin 
>que manifieste las espresadas letras/^

Y  en cl párrafo inmediato declara irrito cuanto los 
tales Obispos, Prelados, Abades, &c., hicieren en contra
vención de lo aqui dispuesto, prohibiéndoles que nada 
j>erciban de las rentas de sus Iglesias ó Monasterios. Y 
mas abajo impone la pena de suspensión de Beneficio, re
servada á la Silla Apostólica» á los Cabildos y Comunida
des que recibieren á los Obispos y Prelados que no pre-, 
sentaren estas letras.

Está Estravagante es una de aquellas disposiciones ca
nónicas que nos dice el Sumo Pontífice Pío VII que está 
conforme y corrobora lo dispuesto en el Canon del segun
do Concilio de Leon ; y no hay duda de que es asi, pues 
no solo no puedeii tomar ó ingerirse en la administración 
de sus Iglesias los Obispos y otros Prelados que deban ser 
confirmados, antes que U estén, como dice aquel Canon,



sino que tienen qne acrediiar que lo están ya poí* n» 
de jas letras que la Silla Apostólica suele espedirles, 
son las que llamamos nosotros las Bolas de confirmación; 
y no se contenta con esto, sino que declara irrito cuanto 
estos Prelados hicieren desde que se hubiesen encargado 
de esta adminUtracion, y les prohíbe el que puedan fier- 
cibir nada de las rentas de los Obispados, Iglesias ó Mo
nasterios que se Ies hubiesen encargado, al paso que bajo 
la pena de suspensión llamada de Beneficio, que reserva á 
la Silla Apostólica, les prohíbe á los Cabildos y Comu
nidades el que los reciban, ni obedezcan á semejantes 

Obispos.
Ahora pues, preguntamos, los Obispos elegidos por 

nuestros Príncipes ¿son de los que deben obtener la con
firmación de la Silla Aposlólica? Y si lo son ¿cómo po
drán ingerirse en sus Iglesias, cómo podrán administrar
las, cómo podrán percibir ninguna renta de ellas sin an
tes haber sido confirmados? Y  los Cabildos ¿cómo podrán 
recibirlos, cómo obedecerlos sin que se les hayan exhibi
do las letras de la Confirmación? ¿Cómo? Contraviniendo 

á esta y otras disposiciones eclesiásticas, é incurriendo en 
las penas que ea ellas se establecen contra los que las 

quebrantan.
¿Qué se contesta á esto? ¿Que lo que se prohíbe aqui 

es que los Obispos administren sus Iglesias antes de ser 
confirmados solo en su propio nombre y no en el de otro?
¿Que por tanto pueden administrarlas como Vicarios Ca
pitulares, como delegados del Cabildo?

Pero esta es una equivocación, es un error. El Canon . c*non Avari- 
tantas veces citado del Concilio Ecuménico de León abso- 
lutamente les prohíbe esta administración, tómenla bajo

( i )  A oaritia  cacitos el damnanda: ambilionis improbilas ali- 

quorum ánimos occupanles, eos in illarn temerilalem impellunt, 

ut qua sibi á  jure inlerdicla CGlosa, scilicet ante confirmalionein 

adminisirarct Capilibus Nosti, el Quaiiter de elect. et Cura jara du- 
dum de prabendis)  nooerinl, exquisilis fraudibus usurpare conen- 

tur» N onnulli siquidem ad  regimen Ecclesiarum elecli, quia eit 

jure prohibente non licet se ante confirmolionem electionis cele- 

bralee de ipsis adminislrationi Ecclesiarum, ad  quas vocantur, in- 

gcrere, ipsds sibi lanquam  procurotoribus seu ccconomis cowmilli



el nombre ó colorido que la quieren Jomar; basta leerlo: 
"lia ceguedad de la avaricia y la malicia de la vituperable 
ambición que se posee de los ánimos de algunos, los ba 

»impelido á tal temeridad que se esfuerzan á usurpar con 
»estudiados fraudes lo que les está prohibido por el Dere- 
»cho. Pues algunos elegidos para el gobierno de las Igle- 
»sias, porque no les es permitido, pues se lo prohíbe el 
»Derecho, ingerirse en la administración de aquellas, pa> 
» ra las que han 5¡do elegidos, antes de la confirmación de 
» la elección que de ellos se h izo , solicitan que se les en-
• comicnde como á Procoradores ó á Ecónomos. Y  no de- 
" hiendo transigirse con la malicia de los hombres, que- 
>riendo dar una providencia mas estensa, ó proveer con
• mas rigor, por esta Conslílucion general mandamos 
»que en adelante ninguno de éstos se atreva á hacer, re- 
»cibir ni mezclarse, ni en parle ni en todo, ni en lo es- 
»piritual ni temporal, ni por sí ni por otro, en la admi~ 
>nistracion de la Dignidad para que haya sido elegido,
• bajo el nombre de Ecónomo ó Procurador, ó bajo cual-
• quiera otro colorido que de nuevo se invente. Y  todos 
»los que lo contrario hicieren, queden por lo mismo pri- 
» vados del Derecho que por la elección hubieren podido 
»adquirir.*^

Por esta Decretal ó Canon se ve que el Sumo Pontí
fice trató de cerrar la puerta á todo pretesto, al ver que 
la malicia de los hombres buscaba arbitrios, á los que 
llama esquisitos fraudes, para hacer ilusoria la prohibi
ción que ya estaba establecida por los capítulos Nosti y 
Qualiter de este título, y por el Cum ja m  dudum , de 
Prehendis et D ignitatibus, según los que ninguno podra

prot.t*rant. Cum itaque non »it maìitii$ hominum indülgendum. 

Not latius prooidere volentes^ hac generali constitutione sancimut, 

ut nulius de catero adminittrationem dignitatia a d  quatn eiectut 

sit, priu$quam celebrata de ipso electio confirmetur, sub jlEcono- 

rnatus vel procuralionis nomine, aut a lio  de novo quasito colore, in 

spiritualibus tei temporalibus, per se vel per a liu m , pro parte vel 

in  totum gerere vei recipere, aut illis se immiscere prasumat. Om- 

nes iHos qui secus fccerint, fure s i quod eis per eìectienem qua:s{- 

ium  fu e r it , decernentes eo ipso privates. (Cap. 5, de Elecl., in 6.)



ingerirse en la administración de sn Iglesia antes de ser 
confirmado. La glosa nos presenta el caso de que Ticio,' 
Canónigo de Poitiers, fue elegido para Obispo de aquella 
Iglesia, por su Cabildo, cuando vacaba, y requirió de 
éste antes de ser confirmado que le constituyera Ecóno
mo ó Procurador para administrar los bienes del Obis
pado. Se consultó al Sumo Pontífice si bajo este colorido 
))odria encargarse de la administración antes de ser con
firmado, y su resolución fue la de que no le era lícito, 
bajo ia pena de perder el derecho que hubiese adquirido 
por la elección, el ingerirse en manera alguna en ella. 
Esle medio, este arbitrio de que Ticio se queria valer 
para administrar su Iglesia, es decir, este no jiedir que 
se le facultara para administrarla en nombre propio, sino 
como Ecónomo ó Procurador, es lo que califica el Sumo 
Pontífice de fraude, como puede verse en misma glosa; 
y estos esquisitos fraudes de que Ticio se valió y otros 
podian valerse, fueron los que ocasionaron el que el Su
mo Pontífice Gregorio X , en el Concilio citado, proveye
se latius, es decir, según la glosa, decretase ana prohi
bición que se estendiera á mas de lo que se eslendian las 
anteriores prohibiciones, ó lo que es lo mismo, diera una 
providencia mas rígida de lo que aquellas lo eran, á sa> 
ber: el que prohibiera que en adelante ninguno, antes de 
obtener la confirmación, se ingiriera, mezclara á  recibiera 
la administración de la Iglesia para la que era llamado, 
ni bajo el nombre de E)oónomo 6 Procurador, ó bajo 
cualquiera otro colorido que de nuevo se inventara, ni 
por sí ni por otro, ni en todo ni en parte, ni en lo espi
ritual ni en lo temporal; esto es, qne nadie absolutameiv» 

te bajo ningún pretesto se atreva á administrar la Iglesia 
])ara la que haya sido elegido hasta ser confirmado.

M  I.O » a itS P O S  P B E S t irT A IM t ESTAR T A M B IIIT  IV aX B ID O S  D E  A B K IIftS T K A E  I .« »  

iST .ESIAS. AHTEII DB  SBE C O S n B M A D O a , COMO G O S C B R A M IIE S  6  T I^A K IO S .

De consiguiente no solo se prohíbe el que los Obispos 
ao confirmados administren en su propio nombre sino 

también en nombre de otro: sin embargo, se quiere insis* 
tir en que aunque no Ies sea permitido administrar como 

Ecónomos ó Procuradores, esto no quita el que puedan



ser admitidos como Gobernadores ó Vicarios. Esla insis
tencia raya ya en tenacidad; pues qué, el que asi fuese 
admitido ¿dejaría de gobernar en nombre dei Cabildo? Y 
en este caso ¿por qué no habíamos de decir que era com
prendido como Ecónomo? Al menos la glosa lo com
prenderla, porque al esplicarn'os la palabra uEconomus 
nos dice que por ella se entiende aquel á quien se le en
comienda el gobierno de las cosas de la Iglesia: Cui res 
Ecclesiastica guhernanda mandatur y al esplicarnos 
la palabra colore, comprende lambien el Vicariato: Qui
cumque fue rit Ule (id est color) puta -vicaria, commenda, 
castaldionatus (2). No hay pues efugio que valga: si aún 
se quiere recurrir para sostener la doctrina y práclica que 
nosotros impugnamos, no ya al significado sino á lo pa
ramente material de los nombres, aun asi es impugna
da, no solo p(y nosotros sino por la misma glosa, apo
yada en diversos teslos del Derecho.

¿Qué resia pues? ¿Aún querrá eludirse esla disposición 
diciéndosenos que tiene sus escepciones? Nosotros también 
las admitimos, pero sola y únicamente en favor de aque
llos que hubiesen sido elegidos in concordia fuera de 
Italia, y sUjcios inmediatamente al Sumo Pontífice; mas 
ya hemos demostrado que esla dispensa, este privilegio, 
esta escepcion no tiene lugar hoy; porque.... (no quere

mos fastidiar mas repitiendo lo tantas veces dicho.) ¿Quer
rá aún decírsenos que por este canon ó decretal solo se 
Ies prohibe el que se encarguen de las diócesis á los 
Obispos nombrados, que ciegos de avaricia y poseídos de 
la ambición (3) escogitan estudiados fraudes para burlar

(1) Glosa sup. c, Avaritiie, Economus cui res Ecclesia; guber- 

nanda mandatur,

(») Glosa super id . Colore, quicumque fuerit illa, pu la  vicaria, 
commenda, castaldionatus, &c.

(3) Le Merre, «le cuyas doctrÍDas se ha heciio tan to  uso en el 
discurso, f i  el que ha interpretado el canon Avaritice de modo 
que, segiin ¿I, esla disposición solo comprende á los que se encar-' 
gan de los Obispados movidos por avaricia 6 aiubicion , y no á 

los que lo hagan por otro molivo: y su interpretación ha sido re
producida para justificar la conduela del Sr. Vallejo en un ar

tículo inserto en uo periódico no ha macho licmpo*



-  l í e 
las disposiciones canónicas que lo prohíben ? También 
hemos dicho que aunque los esquisitos fraudes que aque> 
lias pasiones sugirieron dieron ocasion ó sirvieron de 
motivo para que se estableciera esla ley, la prohibición 
es general, ut nullus de ccetero; y asimismo hemos he
cho ver las funestas y erradas consecuencias que nacen 
de confundir los motivos de la ley con la misma ley.

No hay arbitrio pues, gobierne por sí ó en el nombre 
de otro, como Ecónomo, Procurador, Gobernador, Vica
rio, Comendador ó como quiera, antójesele el apropiarse 
la dispensa de Inocencio, de cualquier manera que sea, 
nunca puede gobernar en Espaíia la Diócesis para que 
fue nombrado el Obispo no confirmado sin infringir es* 
tas leyes, y cargar con el reato y penas que semejante 
infracción lleva.

BVLA SA KCT ISS IM US .

Quiere también desvanecer el Sr. Vallejo el argumen
to que se le forma con la Bula Sanctissimus in Christo 
Pater de Julio I I I ,  según la que, dice el Fagnano, está 
establecido bajo graves penas el que los Obispos y demas 
Prelados no osen acercarse á sus Iglesias ni tomen la ad
ministración de los bienes eclesiásticos antes de ser con

firmados; y la soIucion que á él da se reduce á que, si el 
que asi le argüía hubiera pasado á leer los números 3a y 
33 del mismo Fagnano, hubiese visto que esta constitución, 
propia para los promovidos y confírmados en Boma, no 
tiene lugar en los elegidos que administran por el derecho 
que les da la elección en el cap. Nihil. ¿Y qué tenemos con 
esto? ¿Acaso no basta para que por ella se vea que los que 
deben ser confirmados en Boma no pueden administrar 
sus Iglesias antes que lo sean? ¿O querrá decirnosque no 
le han de confirmar alia? ¿O que es de los esceptuados por 
el cap. NihilF Pues «i ni uno ni otro quiere decirnos, 
también le icomprende el Fagnano con esta Bula. Añade 
que Nicolás García espresamente afirma que esta consti
tución habla con el qne toma |̂)03esÍ0n de un Beneficio en 

virtud de suplicación (á su Santidad, dice), sin cs})edir- 
80 las letras; mas el que hable de eslo no escluye el que



también hable de lo demas: ¿ó  deberemos dar mas fe á 
García que á Pió V II, Fagnano y otros?

Pasa despues á desvanecer algunos otros argumentos 
que aquellos periódicos hacen contra su legitimidad; al 
efecto presenta algunas equivocaciones qne supone lian 
cometido al reproducir antiguos monumentos: á la vez 
notamos también nosotros que el mismo se ha e<]uivoca- 
do en la cita que hace, pues no hemos hallado lo que 
impugna ea el folio, cuaderno y tomo á que se refiere; 
despues nos presenta algunas observaciones sobre lo que 
el mismo nos dice que escribió el duque de Uceda al 

Marqués de Mejorada con res|>ecto al Maestro Froilau 
Diez, nombrado para el Obis|>ado de Avila; entre ellas la 
segunda es la que concierne ci asunto, y por eso nos ha
cemos cargo: para esto supone que ^^su Entidad fue in* 
ducido en error por noticias equivocadas que le dariau
de España....** y en la indicada observación dice que su
Santidad alude ( en la reclamación que hizo sobre Ecó'^ 
nomos de los Obispos presentados nombrados á  im ita
ción de lo que en Francia se hizo en el reinado de En- 
rique IV )  d los economatos espirituales que se conocie
ron en el tiempo de este Príncipe, y  cuyo establecimiento 
(nos recuerda) d ijo  era contra la potestad y  derechos 
de la  Iglesia , pues que en el reinado de Luis X IV  ni 
una palabra se habló de tales economatos, y  si se nom
braron Vicarios Capitidares los Obispos electos: nombra^ 

miento que n i la  Corte de Roma n i nadie impugnó^ y  
que no podia ignorar la Santidad de Clemente X I  pues 
que habia sucedido pocos años antes.

Esta observación nos precisa también á nosotros á re
cordar que cuando tratamos de los sucesos de aquellos 
tiempos hicimos ver {>or el mismo decreto que dió Enri- 
<{ue IV á virtud de las reclamaciones del Clero de aque
lla Nación, y que el mismo Señor nos presentó, que hu> 
bo también entonces Obispos nombrados que ejercían las 
funciones EpÍM:o{^les por delegaciort del Cabildo, pues en 

ia escepcion tan contradictoria con el ciier[)o del decreto 
(|ue en su tínal se exime de la ohligacion de abste
nerse del gobierno de las Iglesias á aquellos Obispos nom<' 
lirados que tuviesen la orden y consagración Episcopal,



i
estuviesen autorizados por los Cabildos para hacerlo; 

a cual escepcion fuera inútil si, como supone este seBor, 
con solo el nombramiento Real se hubiesen ingerido en las 
Iglesias para que fueron presentados: al mismo tiempo 
hablamos también bastante acerca del silencio (*) que dice

(**) Silencio, esle es el grande argumento con que en distin
tas épocas se ha querido sostener un abuso. Silla Apostólica 
sabe lo que hacemos, la Silla Apostólica calla, luego d o s  autoriza 
para que asi obremos, y quienes obran mai en este caso son lo* 
que critican nuestro proceder.Pero qué ¿la Silla Apostólica ha 
de estar siempre repitiéndonos una misma cosa? ¿Acaso no nos 
ba dicho que no puede el Obispo nombrado encargarse de su 
Obispado antes de su Confirmación bajo ningún preleslo? ¿No 
nos lo ha repetido no una sino muchas veces? ¿Mo ha reclamado 
y condenado lo contrario, ya por sí como en Francia, ya por me
dio de Bulas y de su representante como en Espaua? ¿Para qué 
se quiere que hable de nuevo? ¿Para que se busquen otros vanos 
pretestos con que se eluda lo que manda, ó para que sea mas 
manifiesta la indocilidad de los que hasta ahora se han burlado 
de sus disposiciones? Pero ¿y puede siempre hablar para que su 
silencio se interprete como una autorización de nuestros desva
rios? ¡Cuántas veces, como hemos dicho en otra parle, calla, no 
porque no quiera hablar, sino porque como ahora es escusado, 
ó porque el hablar puede producir males de mayores consecuen

cias! Y en estos casos ¿qué se dirá de su silencio? Pero si se echa 
de menos el que hable, ¿ppr qué los que creen que esto sea ne
cesario no la consultan, por qué no la preguntan? Calta y ha 
callado det mismo modo sobre otros muchos puntos é innova
ciones que se han hecbo, ¿y diremos por eso que los autoriza? 
¿Diremos que con su silencio ha sancionado la abolicion de al
gunas leyes eclesiásticas que hoy se ven de hecho abolidas, que han 
sancionado la supresión del Diezmo, abolicion de la profesion reli
giosa, la persecución del Clero? Pues si so silencio no tiene fuer
za para justificar estos y otros hechos, tampoco la tiene para jus

tificar la administración de los Obispos presentados. Hablando 
un escritor de la prudencia caritativa de la Silla Apostólica en 
el reinado de Luis X IV , dice: t i  i l  r í a í l a  p l u s  l o i n ,  c 'e s t  q u 'a v ec  

u n  c a r a c tè r e  a u s s i  in d o m p ta b le  q u e  c e lu i  d e  L u i s  X I V ,  l e  s c h is 
m e  im p lic ite m e n t  r e n fe r m é  d a n s  le s  q u a tr e  a r t ic l e s ,  n e  p o u v a it  

m a n q u e r  d 'e c l a l e r :  he aquí por que no habla muchas veces: y 

entonces ¿qué argumento presta su silencio? Quien de él se pr«.* 
vale ¿no la injuria?



guardó sobre los sucesos del tiempo de Luis X IV  la Sede 

Apostólica, y de ia fuerza que éi puede tener ó no para 
creer que autoriza lo que se haga en su conQanza. No de> 
cimos mas ahora sobre esto ni sobre lo sucedido eu Avila, 
porque no gustamos de repetir lo una vez sentado.

« I  ES K Ü LO  KL ¡ fO M B R A M K ir rO  OB  V IC A R IO S  CAP IT D I.A RB S B SC BO  KtT LOS 

OBISPOS FRESKM TAD05.

Mas adelante, al ver que la Voz de la Religión ense- 
ña que, apoyados seguramente en los precedentes lumino

sos ya recordados, los autores que han escrito de Derecho 
Eclesiástico resuelven unánimemente, sin que haya visto 
vacilar á ninguno, que es nulo, ilícito y anticanónico el 
nombramiento de los Obispos electos para gobernadores 
de las Diócesis para las que han sido presentados, se invita 
con el mayor esfuerzo á  que cite estos autores que lo di- 
•en asiy seguro de que no podrá hacerlo en el caso de la  
disputa , fue ra  de algún italiano en estos últimos años; 
y añade que hace esta prevención para que no se aluci
nen las gentes con semejantes imposturas.

No habia necesidad de alegar testo ninguno para que 
cualquiera se persuadiera He la nulidad de semejantes 
nombramientos; debia ya ser bastante lo dicho hasta aho
ra acerca de este punto, pero se invita á que se citen esos 
artículos, no nos contentaremos con solo decir que Boni
facio V III lo espresó en la Estravagante ¡njunctíe, que 
Clemente X I lo dijo en su Bula, que el mismo Sumo Pon

tífice Pio V II lo tiene espresamente declarado en los Bre
ves referidos, y que el Cardenal Pacca ( i )  no tos lla-

( i )  Memorie storiche, parte terta, cap. 7, Anoertitone il  S , P a 

dre vide incontanente la  funesta consequenze che poteva portar 

seco questa pretesa institutione, á  per meglio dire intrusione de'Ves

covi nom inati d a lla  potestà la ica nelfamministratione de la  sede 

vacanti sotto il  colore dei poteri capitolari^.*. Poiché furono cosi 

adertiti i  fide li delPiUegitimità degli intrusi V icari Capitolari,,.,. 

L'imperatore, dopo d i avere in quelPanno riempite le prigioni d i 

stato d i m olli ecclesiastici, che ó non vollero riconoscere g li in tru 

si V icari capitolari,,^. Este mismo historiador, testigo ocaUr de 
mucha parte <le eslos sucesos al menos, nos da noticia también 
de an docamento el cual manifiesta los sentimientos del santo



maria intrusos á los Obispos que de esta forma se ingieren 
en la administración de sus Iglesias, como los llama, si no 
fuesen nulos tales nombramientos, sino que aun se lo ha
remos ver con varios testos del Derecho.

Pues habiendo sentado con esle y con la Glosa que 
hay una ley eclesiástica que prohíbe á los Obispos nom
brados el que puedan administrar sus Iglesias bajo nin
gún concepito, ni aun bajo el de Vicario, la elección que 
en ellos se hiciese resulta dei mismo Derecho que es nu
la, porque nulo es ipso Jure cuanto se hace contra una 
ley que lo prohibe hacer. El Canon X II I ,  Caus. XXV,

Padre respecto de sernejaiites Vicarios capílolares: nos dice pues 
qae temiéndose el santo Padre cuando estaba en Fontainebleau 
ser separado de todos los Cardenales que se hallaban alli enton
ces, los reunió una mañana despues de haber oido misa, y  les re
cordó las obligaciones que tenian contraídas, y los fxhortó á su 
cumplimiento donde la Providencia dispusiera qne tuviesen que 
ir> pero les añadió que le entregaría al Decano del Sacro Colegio 
nn pliego de instrucciones que cada uno de ellos deberia copiar 
y  conservarlo como pauta de su conducta. En la segunda de es
tas instrucciones les manda que, t f u e r i  a n c o r a  d e l  s u p p o s to  c a s o  

d e l lo  s c i s m a ,  se  m a i  s i  tr a v a ser ò  in  q u a lc h e  D i e c e s i  d o v e  u n  p r e 
la t o  q u a lu n q u e , s e n z a  e ss e r e  s ta to  in s li t u it o  c o l le  b o lla  a p o s to lic h e ,  
e se r c U a sce  g iu r is d it io n e  e p is c o p a le  s o tto  i l  t i t u lo  d i  a m m in is tr a 
to r e , F 'ic a r io  C a p ito la r e  ó  a ltr o  q u a l  s i  v o g lia  t itu lo  a d  o n ta  d e i  

S ,  C a n o n i, e t  d e i  d iv ie ti  c o n te n u ti  n e i  n o s t r i  a  b r e v i a l  C a r d . 
M a u r i  e  a l  c a p ito lo  d i  F ir e n s ty  d o v r a n o  a s te n e r s i  d a l l a  a s s is te r e  

in  c h ie s a  a l l a  s u a  f u n z i o n i  e  d a  tu tte  la  o c c a s io n i,  n e l le  q u a l i  l a  
lo ro  p r e s e n t a  p o te s s e  a u t o r i t ä r e  u n  t a l e  d is o r d in e  è  d a r e  u n  g iu s 
to  m o tiv o  d i  s c a n d a lo  a i  f i d e l i .  ¡Qué idea tenia nuestro Santfsimo 
Padre Pio V II de la legitimidad de los Obispos, Vicarios Capitu

lares, y  del ejercicio de sus funciones cuando le llama desorden, 
les prohibe á los Cardenales autorizarlas con su presencia, y  dar 
asi an justo motivo de escándalo á los fieles! Pero nótese qne 
esta prohibición no se limita ai Vicario de París ni al nombra
do para Florencia, sino que es estensiva adonde quiera que se 
hallasen semejantes Vicarios, de manera qne tanto en España 

como en Francia es un d is o r d in e  et ejercicio de la jurisdicción 
episcopal de tales Vicarios; ni allá ni aqui podían los Cardena
les autorizar con su presencia sus funciones, y  si lo hacían da- 

han nn justo motivo de escándalo á los fieles. ¿Qn^ hay que de
cir á esto?

*



cuest. 2, dice: Im periali Constitutione sancimus, ut ea 
quce contra leges fiu n t non solum inu tilia  sed etiam pro 
infectis habenda sunt; y el capítulo 6 de Postulatione, 
hablando de un Obispo que fue elegido Arzobispo, dice 
que semejante elección, como atentada contra los Cánones, 
duximus irritandam^ porque no puede ser elegido según 
Derecho: en cuya esposicion se estiende el Fagnano, y en* 
seña que aqui se declara nula esta elección porque es nu
lo  cuanto se hace contra Derecho aunque la ley no lo ir
rite; y también porque cuando se espresa que una cosa 
no se puede hacer, impide el que se baga, y anula ¿pso 
ju re  el acto. El mismo nos advierte que aunque en este 
capítulo notemos las palabras duximus irritandam^ estas 
recaen sobre el hecho, porque hay dos cosas en él, la nu> 
lidad Y la iniquidad de la acción, y que por tanto debe 
entenderse que ó recae sobre el hecho, ó que quiere de
cir que debe declararse nula (i).

Lo que sentemos acerca del valor de los actos ejerci
dos por estos Vicarios Capitulares, servirá también para 
ilustrar este punto.

Quiere también contestar á las citas que en la misma 
obra se le hacen del Panormitano, de González, de Barbosa, 
de Van»Es{>en y de Menochio, y despues que se entretiene en 
rectificar algunas equivocaciones materialesé insignifican
tes cometidas al citarlos, por toda solucion que da á los ar
gumentos que le forma dice que ninguno de ellos niega la 
escepcion que por el capítulo N ih il se hace en favor de 
los elegidos in  concordia ultra Italiam ., sujetos al Roma
no Pontífice: al público, pues, advertimos también nos
otros que no se deje sorprender con ella, teniendo presen
te lo que dijimos acerca del ningún lugar que le cabe en 
el caso que nos ocupa.

Solo nos dice de nuevo que, dudándose de si la dispo
sición del capítulo Avaritice tiene lugar en los presenta
dos, Geminiano opina que le tiene en la piesentacion he
cha por los Clérigos, pero no en las hechas |)or los legos.

( i )  Actus gestus contra legis prohibitionem esl nullut ipso ju~ 

re, quamvi* lex non procedat uUerius ad  irrilationern» Fag, super 

cap» Etsi anauimiter, de Postuial» in ^ et 5,



á las cuales según Solórzano pertenecen las de nuestros 
Reyes. No aliñamos á qué viene el referirnos esta opinion, 
porque ó quiere el Sr. Yallejoque comprendamos al Obis- 
)ado entre esas dignidades de que habla Geminiano, ó no 
o quiere; pues habia de hablar si no de dignidades y Obis

pos, al mismo tiempo de unos ó de otros: si no quiere com
prender á los Obispos en la palabra Dignidades, recayen
do la duda que él propone solo sobre éstos, reconoce que 
aquel capítulo com|>rende á los Obispos, en cuyo caso te
nemos que Geminiano conviene con nosotros en que los 
presentados están inhibidos de administrar las Diócesis 
hasta ser confirmados; y si lo quiere, si los comprende en 
el dictado común Dignidades, tenemos que, sin delegación 
del Cabildo y sin necesidad de ser confirmados, en todo 
tiempo, tanto de paz como de guerra (porque ninguna es
cepcion hace], pueden los Obispos presentados por nues
tros Reyes administrar las Diócesis para que han sido 
nombrados; de consiguiente no hay necesidad, sería in ú 
til el que los confirmase el Papa; et conjlrmatio n ih il ope- 
raretur si administrationem per electionem haberent (j).
¿Y eslas son las doctrinas que quiere sostener y con que 
ee quiere sostener el Sr. Vallejo?

C O tfT IK tr i X I  M ISM O  ASUSTO.

Este es el título que le da al siguiente párrafo, en que ¿se hace ilusoria 
se propone examinar otras razones que se alegan para dar i*coniimiaciop a* 

fuerza al argumento que se hace contra su doctrina. t « obVoerla
Primera: la confirmación que recae sobre la idonei- pueden admiDi«- 

dad de los nombrados Obispos sería ilusoria, y la Autori- 
dad eclesiástica degradada y reducida á ser un instru
mento ciego, porque se destruiría su valor si sin este re
quisito se permitiese la prerogativa mas preciosa de la 
Dignidad Episcopal, que es el ejercicio de la jurisdicción,
A esla razón quiere contestar diciendo, que no tiene mas 
que una fuerza aparente, y  que prueba demasiado, por-, 

que si fu e ra  cierto, se deduciría que la  Iglesia que por 
tantos siglos ha permitido la administración d  los Obis
pos electos en ciertos paises, que los Papas que la han

( i )  Glosa siipcr cap. Avaritiae.



tolerado y  permitido., que los Padres del Concilio de Le
tran que la han autorizado., han incurrido en el mismo 

error y  fa lta  que ahora tan •voluntariamente se quiere 
atribuir; pero que no la  hay y porque la  Ig lesia, siempre 
solicita en precaver los males de las "vacantes, ha adm i
tido esta práctica en los países y  circunstancias que se 
han referido; práctica que hoy se observa en varias na
ciones, y  en la América, que por ella tio se escluye la  
confirmación , la  que puede ser denegada sin que esto 

afecte los actos ejercidos por el electo, y  sin que por 
tanto aquella ataque en manera alguna á  las prerogati- 
vas de la  Silla Apostólica.

Examinaremos á la vez también nosotros si esta solu
ción del Sr. Vallejo satisface de manera que pueda aquie* 
lar las dudas que apoyan aquella razou.

Ab inconvcnienti arguye para desvirtuar la fuerza de 
aquella objecion, pues nos dice que si algo valiera ¡>roba- 
ria que la iglesia, los Papas y el Concilio de Letran ha
bian incurrido en este error y falta tolerando, permitien
do y autorizando semejante práctica. Pero ¿dónde, cuán
do han permitido y autorizado esta práctica? ¿O qué 
práctica es esta que se dice que ha sido permitida y auto
rizada por ellos? Fijemos primero la cuestión , entendá
monos antes, y no hagamos transiciones de una doctrina 

sentada y admitida por todos á otra que ni cuenta ni 
puede contar en su apoyo mas que uno que otro hecho 
abusivo del poder; la práctica permitida y autorizada por 

la Iglesia, por los Papas y por los Concilios es la de que 
administrasen los elegidos in  concordia sus Obispados an
tes de la confirmación, si tenian las demas cualidades ne
cesarias para que pudiera sufragarles la dispensa del 
Concillo de Letran; pero la práctica de que los que no 
han sido asi ni de otra manera elegidos, sino meramente 
presentados también lo hagan, ni está {)ermitida ni tole
rada, y menos autorizada; aquella de consiguiente no de

grada ni destruye la confirmación, no vulnera las prero
gativas del primado de jurisdicción , porque él mismo es 

el que la dispensa, y de él por tanto dimana la facultad 
con que se administra; mas ésta todo lo contrario: y si no 
que se nos presente un Canon, un Capítulo cualquiera



en que pueda apoyarse como se apoya aquella. ¿Pero qué 
té nos ha de presentar? Lo que se nos presentará seráa 
muchos Cánones y Capítulos que la inhiban , que ia con- 
denen;degrada pues y destruye la conGrmacion, y vulne
ra las prerogativas del primado de jurisdicción, ó al me
nos tiene esla tendencia, la práclica del Sr. Vallejo, por
que contra lo mandado, sin la confirmación, se ejercen los 
actos que solo en virtud de ella se pueden ejercer, y por
que se administra una jurisdicción que no emana de su 
única fuente, del primado, pues ninguna ley ó ninguna 

dispensa se nos puede exhibir que autorice á los mera
mente presentados [>ara administrarla antes de ser coníir

mados.
El inconveniente pues que deduce de la primera ra

zón el Sr. Vallejo no se infiere, y la solicitud que la mis
ma Iglesia lia tenido de precaver los perjuicios de las lar
gas vacantes en qne quiere apoyarse, condena su doctri
na, porque el modo con que los ha jirecavido ha sido el 
dedi&()ensar ella misma la ley general en l>eneficio de los 
Obispos elegidos de aquella manera, pues estos nunca 
entendieron que podian dispensarse por sí mismos: acuda 
también ahora el Sr. Vallejo á su Santidad, hágale pre

sentes estos perjuicios, y solicite en su favor y en el de 
los de su clase, ya que no la confirmación, á lo menos 
una dispensa igual: preséntenosla, eslo es todo lo que que
remos, y entonces no podrá decirse que su práclica ni 
tiende siquiera á obscurecer y destruir lo» principios de 
la legítima misión, y á despreciar y aniquilar la Autori
dad de la Silla Apostólica, como ahora tiende y nos lo di
ce el Sumo Pontífice Pió V II en su segundo Breve.

Práctica, nos repite, no solo autorizada por la  Igle-^ 
sia, sino que en el d ia  se observa en varias naciones y  en 
nuestra América. Solo en Alemania es donde hoy, en vir

tud de los concordatos, conservan los Cabildos la facultad 
de nombrar sus Prelados. De América hemos dicho lo que 

hacia al caso, y de las domas naciones hemos hecho ver 
que en España nunca se ha realizado ó consentido al me
nos, aunque se haya intentado, hasta eslos últimos tiem
pos; y reclamada semejante agresión se ha liecho justicia 

por el mismo que dictó aquella medida á las rcclamacio-



Dcs que se hicieron contra ella; en Portugal la historia 
ciiada por el Sr. Vallejo nos ha demostrado que, á pesar 
de sus apurantes circunstancias, se creyó que no se podia 
pasar por otro camino que el de solicitar la anuencia ó 
dispensa de la Silla Apostólica 5 en Francia en épocas an
teriores tuvo que revocarse esla providencia, y lo que en 
los últimos tiempos pasó lo manifiestan los Breves referi
dos. Y  á vista de esto ¿aún se nos quiere hacer creer que 

esla práclica se observa hoy en varias naciones? Sí: en Es
paña y en Portugal (1).

En apoyo, nos añade, de la sencillez de esta prácti
ca , ha de saberse que ella no escluye la  confirmaciony 
sino que d ila ta  el solicitarla á  cuando cesan las causas 
que lo im piden: que entonces su Santidad la  concederá 
ó negará según creyera deberlo hacer; que la  necesidad 
de que los Obispos sean confirmados para  poder adm i
nistrar las Iglesias, es para  que los que pueden y  deben 
solicitarla no se descuiden; y  sobre todo, que si se pue
den 'verijicar estos inconvenientes, que no pasan de even- 
tuales, en la  dilación de las 'vacantes hay otros reales y  

positivos.
Esle corto periodo presta materia para discurrir y 

hablar mucho sobre él; no diremos lodo lo que podria 
decirse, pero fuerza es que digamos algo. Primeramente 
debemos confesar que cuanto mas leemos el Discurso del 
Sr. Vallejo mas nos confundimos, sin que jiodamos ali
ñar en qué funda difínitivamenle su administración, por
que hemos visto que $Í bien rechaza que el Real nombra
miento le autorice por sí solo, al propio tiempo lo realza

( i)  S¡ hemos de dar crédito al Morning Herald, Porta- 
»gal los paisanos rehúsan reconocer á ios Obispos nombrados 
»por el Gobierno y á los Sacerdotes ordenados por ¿stos. Esta 
»especie de cisma hace tan rápidos progresos, que el Gobierno 
»se propone enviar á Roma al Sr. Castro Pereira, ex-Ministro 

»de negocios estrangeros, cuya deslreta es generalmente aprecia- 
»da, para tentar una reparación con Rorn^.»^ He aqui un nuevo 

testimonio de que no hay medio entre volver al centro de la uni
dad 6 renunciar el catolicismo, cuando el poder temporal iras- 

}>asa los limites de su autoridad.



haata equipararlo cuando menos con la elección m  eon-‘ 
cordia^ y también que si quiere asirse á la dispensa del 
Concilio de Letran que por el hecho de serlo hace inne
cesaria la confirmación, tampoco quiere que se crea que 
su ánimo es pasarse sin ella; y cuando tanto habla del 
nombramiento y de la dispensa , se quiere sostener en la 
delegación del Cabildo: en vista de esto volvemos á pre
guntar: si el nombramiento le habilita para aplicarse 
aquella dispensa, ¿para qué delegación? ¿para qué con

firmación cuando uno y otro escusa la dispensa?
Porque los elegidos in conco rd iaá los que se quiere 

equiparar los nombrados, no necesitaban de semejante 
delegación de los Cabildos, sino que en virtud de aquella 
elección entraban á administrar las Diócesis, y porque al 
menos hace innecesaria la confirmación que no quiere es* 
cluir, puesto que sin ella puede administrar y administra 
como nos lo demuestra con sus hechos, siendo asi que 
debia ser la que le autorizase para ello; et conjirmatio 
n ih il operaretur si administrationem per electionem ha— 
berent.

Que esta práctica^ nos añade, no priva á  la Silla Apos
tólica del derecho de conceder ó rechazar la  elección ó 

nombramiento., sin que lo último afecte los actos jurisdic
cionales del elegido; pero le contestaremos nosotros por 
ahora que al menos le embaraza y entorpece su uso, por
que ofrece mayores dificultades para ser anulado por las 
consecuencias que de esto se siguen, pues aunque el Se
ñor Vallejo lo diga, no deja de afectar muchas veces los 
actos jurisdiccionales del elegido, como se verá en su lu 
gar, y las consecuencias son terribles. Ademas, hace que 
se descuide el recurrir á solicitar la confirmación, con es
pecialidad por aquellos que ya tengan el carácter Episco
pal; porque ¿qué es lo que irian á buscar en ella? ¿La fa
cultad de administrar la Diócesis en cuyo ejercicio están 
ya? No: luego nada tenian que esperar, y de consiguiente 
no tendrian interés que los impulsara á solicitarla, antes 
por el contrario lo tendrian en no hacerlo, porque podia 
temerse que fuese anulada y rechazada su elección ó nom> 

bramiento, y en este caso ser separados del gobierno en 
que se ingirieron.



Mas: si como nos dice este Señor no priva á la Silla 
Apostólica del derecho de conceder ó negar la confirma

ción, ni .deroga sus prerogativas, ¿cómo es que en aque
llos tiempos en que habia elecciones rigurosas, los que no 
eran elegidos in concordia y por lo tanto estaban sujetos 
á la confirmación, no podian, se les probibia el ingerirse 
en sus Diócesis antes de obtenerla, aun cuando !o quisie
ren hacer á condicion de estar á las resultas de la senten
cia de concesion ó negación que pronunciase la Silla 
ApostólicaT Si pues el no eludirla, sino someterse á la 
confirmación no bastaba para que los elegidos las admi> 
nistrasen entonces, tampoco debe bastarles ahora á los 
nombrados.

Ultimamente dice que si se pueden 'aerificar estos in 
convenientes, que no pasan de ser eventuales, en la  d ila 
ción de las vacantes hay otros reales y  positivos. No se 
puede entender esto: ¿no nos dice el mismo Señor que 
aun cuando los nombrados Obispos se encarguen de sus 
Diócesis, no por eso dejan de estar vacantes las Iglesias 
basta que tomen posesion de ellas en virtud de la confir
mación? Luego ¿qué males reales y positivos que haya 
en la dilación de las vacantes se remedian con esta prác
tica, cuando sin embargo de ella, sienta que aun conti
núan en estado de tales las Iglesias de las que se encar
gan los nombrados?

Pero no son solo eventuales, como quiere suponer, 
los que se originarían y originan de esta práctica; son ma
les reales, son males positivos, porque por este medio se 
facilita á la Autoridad secular el que consulte solo su in
terés al encomendar la administración de las Iglesias á 
los sugetos que mas de su agrado sean; se ofende la Li
bertad de la Iglesia, y se allana el camino á las elecciones 
inválidas y al cisma; se atenta á las santísimas leyes de la 
Iglesiav y tiende manifiestamente á obscurecer y destruir 
los principios de la legítima misión, y á despreciar y ani
quilar la Autoridad de la Silla Apostólica; asi nos'lo en

sena el Sumo Pontífice Pió V II en sus Breves.
Nos dice en seguida que no se ofende la disciplina 

que se llama universal de la Iglesia, que aunque se la de
nomina universal no lo es, porque en varios siglos y has



ta nuestrosdias se ha observado la contraria, no soloén 
un Reino sino en varios, y que se admira de que quiera 
apbcarse al hablar de ella ninguna sentencia relativa á la 
fe, como queriendo revestirla de su carácter.

A pesar de que debia bastar para toda contestación el 
recordar que la Maestra de la verdad nos dice que esta 
disciplina es universal, que hasta boy ha estado siempre 
vigente, y Ibode Cbartresque oponerse á las Constitucio
nes ó Bulas de la Silla Apostólica es sin duda incurrir en 
la nota de heregía, diremos alguna cosa respecto de esto.

M S  SU M O* POBT IF ICES BAK ÍH ST IT U ID O  « lE l i r B E  LOS OBISPOS.

Es un artículo de fe que al Sumo Pontífice compete 
el Primado de honor y de jurisdicción en la Iglesia, así 
como también es innegable que por razón de este Prima* 
do le compete la institución de todos los Obispos del or
be Católico, pues que de él como de fuente ha de emanar 
la jurisdicción que ejerzan; aunque también es verdad 
que no en todos tiempos los Sumos Pontífices por sí mis
mos han ejercido esta función de instituir los Obispos, si
no que por varios siglos los Concilios Provinciales, los 
Primados y los Patriarcas fueron los que la ejercieron; 
mas siendo la institución de todos estos de Derecho hu
mano, no pudieron tener la facultad que tuvieron sino 
por concesion de aquel á quien por Derecho divino le 
correspondía, por lo que aun entonces los Obispos eran 
confirmados ó instituidos, si no inmediatamente por el 
Sumo Pontífice, como lo fueron por san Pedro los siete 

primeros Ob¡s¡K>s á quienes envió á establecer la Iglesia 
en nuestra España, al menos mediatamente, esto es, 'por 

otros á quienes la Silla Apostólica los autorizaba, de ma
nera que jamás ha habido verdadero Obispo, ú  Obispo 
con verdadera jurisdicción, que no la haya recibido del 
Romano Pontífice, %egun las leyes que en sus épocas han 
estado vigentes en la Iglesia acerca del modo con que de
bia trasmitirse, como puede verse en el Canon VI del 
Concilio I de ?)icea, eu el III del I de Constantinopla, y 
en lo que san Cipriano en su libro de Unitate Ecclesia, 
hablando de los Obispos que se ingieren en las Iglesias de 

otro modo que por medio de la misión ó institución ea-



nónica, conforme al orden legítimamente autorizado, nos 
dice, á saber: ^^Porque los'que asi no la reciben en vano 
«pretenden ni aun siquiera tomar el nombre de Prelados, 
»por mas qué hayan querido hacerse tales contra las leyes 
»divinas y humanas, por el temerario arrojo de intentar 
»ascender al Obispado sin recibirle de nadie/^

Aquella disciplina que en otros tiempos estuvo vigen
te, en virtud de la que los Obispos eran instituidos ó con* 
firmados, es decir, recibían inmediatamente la misión ó 
jurisdicción para gobernar sus Diócesis de los Concilios 
Provinciales, Metropolitanos, &c., se ha alterado, pues la 
Silla Apostólica reasumió esta facultad que les tenia co
metida por causas bien conocidas de los que tienen algu
na instrucción en el Derecho Canónico'é Historia de la 
Iglesia, de que por tanto creemos escusado hablar, y se la 
reservó; reserva que ademas está canonizada por el Santo 
Concilio de Trento; de consiguiente solo á ella es á quien 
hoy compete la confirmación inmediata de los Obispos, y 

de ella es de quien deben éstos participar la jurisdicción, 
porque por el oficio de su cargo le incumbe a l Sumo 
Pontífice el dar Obispos á  las Iglesias, dice el Concilio 

de Trento. (Ses. a4> cap. i .J
Universal, pues, ha sido, es decir, en todos tiempos y 

])aises ha estado vigente la disciplina de que los Obispos 
fuesen confirmados por la Silla Apostólica, ya inmediata
mente como ahora, ya mediatamente como entonces, por
que lo que hacian los Metropolitanos, Primados y Patriar- 
cas como tales, era como si lo hiciese el Sumo Pontífice, 
pues el que obra [)or medio de otro es como si por sí lo 
hiciera ( i ) ,  y de consiguiente la de que no pudiesen ad
ministrar sus Diócesis antes de obtener esta confirmación, 
porque tanto entonces como ahora, los que se ingieren 
en las Iglesias por otro medio que por esle, en vano, nos 
dice san Cipriano, pretenden ni aun siquiera tomar el 
nombre de Prelados, puesto que es el único legítima
mente establecido para que por él se les trasmita la juris

dicción.
Es verdad que la Iglesia ha dispensado, lo hemos di-

( i )  Morino, Exercil, ecci. a5.



cho mil veces, la necesidad de ser coníirmados para entrar 
en la administración de las Iglesias á los elegidos, pero 
otras tantas hemos repetido que aquella dispensa solo te» 

nia lugar con aquellos en cuyo beneficio se concedió, y 
volvemos á decir que si ahora se nos volviera á presentar 
otra igual á aquella que se concediera en favor de los ac
tuales nombrados, nada tendríamos que reponer; pero 
cuando al paso que se encuentran Cánones y mas Cáno
nes que se lo prohíben, y ni siquiera se hace uso de uno 
solo que los dispense de esta ley, ¿renunciaremos á aque> 

líos, sobreponiendo á lo que ellos establecen el sentir de 
un particular, apoyado si se quiere eu el ambiguo espli> 
carse de algún Canonista, y en uno que otro hecho abu
sivo, como los que se citan para persuadir que ni respec
to de los tiempos ni de las naciones es universal la dis
ciplina que defendemos?

No nos empeñemos pues á tal punto que desconozca
mos que la confirmación es el único medio por el que se 
trasmite la jurisdicción Episcopal á los Obispos; no nos 
empeñemos en buscar otro conducto que el que la mis
ma Iglesia nos ha marcado, no sea que se nos arguya ó 
de que uo la participamos de su Cabeza, ó de que le ne' 
gamos la facultad de regular el modo de trasmitirla, por
que entonces no podríamos quejarnos con justicia de que 
se le diese á esta contienda el carácter que se odia.

S I t *  PRA CT ICA  T  DOCT RIIIA  S i l .  SR . Y A I.T .IJO  P RR T IX RT K  LA OSB& KQU IA  

■ CLCaiAST ICA .

Otro de los argumentos que se hacen contra la doc
trina del Sr. Vallejo es el de que administrando los Obis
pos nombrados como Vicarios Capitulares, se pervierte y 
confunde la gerarquía eclesiástica; quiere dar solucion ú 
él, y para esto nos dice que semejante administración no 
confunde ni pervierte la gerarquía de orden. Estamos 
conformes, pues la delegación del Cabildo no imprime 
carácter, porque no es una ordenación que pueda hacer 
(]ue el que es mero Presbítero adquiera el de Obispo, ni 
creemos que nadie haya soñado que pur tal medio se {ler- 
turbe ni confunda esla gerarquía; |)ero nos añade qne ni 

la de jurisdicción, porque cuando los Cabildos en Sede



'ììacante nombran á  un Canónigo Vicario Capitular^ ocu~ 
pa  su respectivo lugar^ y  que las Iglesias, los Padres del 

Concilio de Letran n i Inocencio I I I , que permitieron que 
los Obispos elegidos administrasen las Iglesias, sin duda 

no creyeron que se pervertía en ello esta gerarquia.
Sí su alteración consistiera solo en que el elegido V i

cario ocupara este ó el otro lugar en el coro, ú usara de 
estas ó las otras distinciones, podria pasar lo que se dice, 
sin embargo de que no seria cosa no vista el que se baya 
ocupado é intentado ocupar lugar preferente, &c., por 
Obispo nombrado, y no allá hace muchos siglos, sino ea 
nuestros dias; ¿pero cómo se nos quiere alucinar con que 
esta gerarquia consista únicamente en que se siente aqui 
ó allá el Obispo elegido Vicario Capitular? ¿Tanta se 
quiere suponer que sea nuestra necedad? Pues qué, 
¿acaso se puede desconocer que mediante la delegación 
que se supone que le da el Cabildo al Obispo nombrado, 
ocupe ó no ocupe éste la Silla Episcopal en el Coro, le 
intenta dar una jurisdicción que le iguala en elia á los 
demas Obispos, lo confunde con los que por la Santa Se
de han sido elevados á este grado, y lo sobrepone al or
den de los Presbíteros? ¿Y no es esto confundir, no es per
vertir, no es querer introducir en una clase establecida 
por la Iglesia á aquel á quien si la misma no le repele de 
ella al menos no le admite? Que Inocencio I I I , que el 

Concilio de Letran habrían confundido y  pervertido es
ta gerarquia; no la confundieron ni pervirtieron, porque 

pudiendo como pudieron, elevaron á aquel grado á aque
llos á quienes les dispensaron de la ley: preséntesenos 
igual dispensa, y los que en su virtud se coloquen en él 
no la confundirán ni pervertirán.

•  K C U M FIRM A  QU E 'LK DO C T RIN A  D E L  SR . VAX.I.KJO H ACE IlflTECESAK lA  LA  

C O K F lR M A C IO ir .

Otro de los argumentos que se hacen contra la doc

trina del Sr. Vallejo, ya hemos insinuado que es el de 
que admitida, no se reconoce la necesidad de la confirma* 
cton, á lu que contesta repitiendo que de ninguna mane
ra la niega, sin alegar razón que pueda convencernos de 
ser asi, limitándose á decir que el hacer este argumento



es consiguiente á  la táctica adoptada de alucinar y  
ofuscar con ideas grandes y  respetables; mas con esto 
no destruye el fundamento de aquella suposición, pues 
siempre será cierto lo que la Glosa dice, que si sin obte> 

ner la confirmación los Obispos entran en la administra
ción de las Iglesias, confirmatio n ih il operaretur, sería 
inútil, por tanto innecesaria; porque como se ha dicho, 
¿qué es lo que se busca en la confirmación P ¿La facultad 
de administrar las Iglesias? Si pues la tiene ya y en ejer
cicio el que no está confirmado, ¿para qué se quiere la 
confirmación, y especialmente si el Obispo ó Arzobispo 
nombrado está ya consagrado?

Pero si aún nos queremos parar en lo demas que so
bre este argumento dice, veremos que efectivamente nie
ga la necesidad de la confirmación, pues aunque es cier
to que quiere que solo en circunstancias como las presen
tes puede el Obispo nombrado antes de ser confirma
do administrar su Diócesis, y que no le es permiti
do en otras que no sean las mismas, nosotros por sus 
doctrinas concluiremos que nunca., según ellas, es ne
cesaria la confirmación; primero, porque si le sufraga 
como él se empeña en sostener la dispensa del Conci
lio de le tran , no limitándose esta dispensa, como no 

se lim ita, á las circunstancias presentes, porque los 
comprendidos en ella en todas podian administrar sus 
Diócesis sin ser confirmados, nunca necesita de la confir
mación para esto, y el que está ya consagrado para nada; 
y segundo, porque la doctrina de diferentes artículos, de 
cuyos testos se vale, prescinden de circunstancias para que 
puedan ó no puedan los Obispos meramente nombrados 
administrarlas; de consiguiente se ve que, según las doc- 
trinas'sentadas por el mismo, se niega la necesidad de la 
confirmación, puesto que sin ella en todos tiempos los 
Obispos nombrados pueden ingerirse en la administración 

de sus Iglesias.
Pero prescindamos de esta ilación de las doctrinas que 

adopta, y contraigámonos á solo lo que espresamente nos 

dice, á saber: que aunque en otras circunstancias están 
M igados los Obispos nombrados á  obtener la  confirma-^ 
cion antes de entrar en la  adm inistración de las Ig le 



sias, no asi en un caso de necesidad como el presente. 
Preguntamos ahora : ¿y quién debe calificar esta necesi
dad? ¿El mismo interesado? No podrá decirnos que no, 
porque en su Discurso se vale de la autoridad de Gibert, 
y éste nos lo dice asi, pues constituye al mismo Obispo 
nombrado por Juez para que decida si liene ó no tiene 
algún impedimento canónico, y juzgándose exento de él, le 
autoriza para que se encargue de su Iglesia cuando la Si
lla Apostólica no solo no hubiese espedido, sino aun si 
hubiese negado las Bulas ( i) . ¿Mas quién no conoce lo 
absurdo de esta doctrina? ¿Qué consecuencias tan funes
tas no nacerían de ella? ¿Qué delito por enorme que fue
se no podria justificarse si la conciencia del delincuente 
fuese la que hubiese de calificar la suficiencia ó insufi
ciencia de la necesidad que le impulsara á delinquir?

La necesidad, ya: no negamos que muchas veces pue* 
den concurrir causas que hagan necesario el que se dis
pense una ley; pero ¿toca al súbdito ó al superior gra
duarla para dispensar ó no dispensar en ella? ¿Y cuándo 
se le puede consultar, cuándo se puede recurrir á él, 
cuando se recurre todos los dias, cuando todos los dias 
llegan dispensas que él mismo concede sobre otras leyes? 
¿Qué necesidad por grave que sea puede autorizar á na
die, y menos al mismo interesado, para dispensarse por sí 
mismo en una ley que se reconoce vigente por el hecho 
de confesarse obligado á cumplirla; una ley en que estri
ba una disciplina que se puede decir que es el nervio de 
ella; una disciplina que nos dice el Sumo Pontífice ha es
tado siempre en observancia, y que es Ja de la Iglesia 

universal?
¿Tan fáciles hemos de ser en dispensar y dispensarnos 

nosotros mismos cuando podemos recurrir á quien puede 
sin disputa hacerlo, y en admitir una práctica calificada 
ya por la Silla Apostólica de nuevo, de inaudito, de pési
mo ejemplo, de contrarío á la libertad de la Iglesia, de 

destructor de los verdaderos principios de la legítima m i
sión, de inductivo á las elecciones inválidas y al cisma, y 

qué se yo qué mas?

( t )  Véase el Discurso de) Sr* Vallejo, pág. 147 y i 53.



Convengamos pues en que no es admisible seraejAnte 
doctrina, y que su práctica es repelida, es reprobada por 
el Canon del Ecuménico de León, por las Decrelales de 
Gregorio IX , por la Estravagante In junctíe  de Bonifacio 

V III , por la Bula de Clemente X I , por otras Constiiucio- 
nes de que hace memoria Pió VII, por sus Breves, por el 
mismo Consejo de Estado, por la disciplina general de la 
Iglesia, y por la particular nueslra. Y  puesto que hasta 
aqni hemos hablado del vicio de las elecciones de Vicarios 
Capitulares en los Obispos nombrados, considerada la in
habilidad personal de los mismos elegidos, reservándonos 
al úllinio el tratar del vicio de las mismas en razón de su 
forma, pasaremos á examinar la materia del párrafo si
guiente, cuyo título es:

*E  E X Ü M n iA  TALID1EZ D S I.OS ACTOS jr R I9 D IC C I0 5 A L E S  e jS R C ID O S  POR LOS 

OBISPOS C OBEK IIADO RES I X  V IR T U D - D IL  H O M B R A H IE H T O  DE LOS CABILDOS.

Dejamos á otros el que se vindiquen de la gratuita 
suposición de que con siniestras miras han escitado á es
cribir y han escrito sobre este punto, mientras nosotros 
aplaudiremos el caritativo celo de los que, en lo que ha
cen, se proponen impedir que nadie se entregue á peli
groso sueño al borde de un precipicio, poniéndoselo á la 

vista para alejarlo de é l, y solo nos entretendremos en 
examinar lo que sobre la materia nos dice el Sr. Vallejo.

Propone la cuestión en estos términos: Suponiendo 
que su Santidad no quisiese conceder las Bulas á  los 
nombrados que han adm inistrado las Diócesis porque los 
encontrase inhábiles ó no idóneos, ó que rechazase los 
nombramientos por cualquiera causa que sea, los actos 

ejercidos por ellos en el entretanto ¿serán nálidos ó 

nulos?
Y para su resolución nos trae lo que dice la Glosa so

bre la palabra Administrent en el cap. N ihil. Ciertamen
te que bien poco puede favorecer á su intento este testo, 
porque lo que aquella nos dice es que generalmente ha
blando parece que deben ser nnlos; se apoya al efecto en 
varios capítulos del Derecho; pero contrayéndose al caso 

particular á que se refiere aquel, sienta lo contrario con 

ta l que el electo estuviese en quieta adm inistración ú
i8



cuasi posesion d é la  Prelacia con licencia del P apa , y  

sea tenido por Prelado,
Omitimos el hablar sobre }a quieta administración, y 

sobre si la cuasi posesion es la única en que puede entrar 
un Obispo respecto de su Iglesia, pues siendo esto asi, es 
bien cierto que según el Sr. Vallejo él no lo está, porque 
ningún Obispo nombrado está en cuasi posesion de su 
Diócesis antes de ser confirmado; y solo nos atenemos á 
que la Glosa declara qne in  hoc casu, es decir, en el caso 
de que habia la Decretal, deben ser válidos los actos que 
ejerciere; este caso de que habla la Decretal es el de que 
el electo in  concordia extra Italiam , y sujeto inmediata
mente al Sumo Pontífice, adminístrela Iglesia; mas el 

Sr. Vallejo no ha sido elegido ni in concordia ni de otra 
manera, sino presentado, y la presentación hemos hecho 
ver que ni equivale á aquella, ni aun cuando equivaliera 
podia tener lugar respecto de la presentación, por ser 

aquella facultad concedida por el cap. N ih il una dispensa 
ó privilegio que por lo mismo no puede estenderse á otros 
casos. Ademas se requiere que el que asi administrara lo 
hiciera con licencia del Papa, y supone que ésta le está 
concedida en el dicho cap. N ih il; celebramos ver confir
mada con esta confesion nuestra doctrina de que siempre 
es necesaria la anuencia, consentimiento ó licencia de la 
Silla Apostólica para que el Obispo no confirmado pueda 
entrar en la administración, pero debemos repetirle que 

está equivocado; que la licencia general que se concede 
por cl Papa en el cap. N ih il no le comprende por lo ya 
dicho, y aun añadimos que esto mismo que dice está en 
contradicción con lo que tiene manifestado, pues él mis» 
mo quiere legitimar su administración con la delegación del 
Cabildo, cuando estamos cansados de decir que si el nom« 
bramiento Real equivaliera á la elección in  concordia y 
le comprendiera la dispensa del cap. ni necesitaba

de semejante delegación, en que principalmente se apoya, 
ni necesitarla de recurrir ahora ni nunca á ia Silla Apos

tólica en solicitud de la confirmación, como cree que 
debe h a c e r l o , poder entrar á  adm inistrar la Iglesia.

Dijimos que omitíamos hablar sobre la quieta admi

nistración y cuasi posesion que también requiere la Glosa



citada por el Sr. Vallejo, mas no por esto se entienda que 
convenimos en que le asistan estas cualidades: estamos 
bien lejos de ello, porque está también muy lejos su ad
ministración de no esperimentar controversia de hecbo y 
de derecho, si no en juicio fuera de é l , y tanto la una 
como la otra, ya en juicio ó fu^ra de ju ic io , nos dice 
Barbosa ( i )  apoyado en varios Autores, hacen que no sea 
pacíftca la administración, pues la cuasi posesion se la 
negamos, porque el mismo confiesa que no puede tomar» 
se sin las Bulas de la Confirmación. La controversia que 

sufre no puede negarla, su mismo cuaderno ó Discurso lo 
prueba; y sí esto no fuera bastante, aún podríamos decir 
algo mas si nos propusiéramos tejer aqui la historia de 
los hechos mas recientes á que ha dado lugar esta misma 
contienda en ese mismo Cabildo en cuya delegación fun
da su legitimidad ^2).

Se apoya también en el Panormitano, pero él mismo 
nos dice que habla del elegido que tenga la potestad de 
administrar por la autoridad del Superior ó del capítulo 
N ih il, lo cual no nos hace al caso, ])orque en el presente 

no hay esa potestad, ni por la autoridad del uno ni por la 
del otro. Barbosa , á quien también cita , nada añade á la 
Glosa, de consiguiente está contestado. Heinfestuel asimis
mo funda el valor de tales actos en la quieta administra

ción y cuasi posesion con licencia del Papa ó del mismo 
derecho, como la Glosa y Barbosa, pero les niega igual 
valor cuando el elegido no tuvo potestad de administrar 
por el Superior, ó precedió una notoria inhabilidad; la 
primera le falta al Sr. Vallejo, la segunda la liene, de con

siguiente este testo no menos que los demas lejos de favo
recer su causa le perjudican en ella.

Por último nos cita á Rivadeneira en su manual de 

Regio Patronato Indiano , el cual da por válidos los ac
tos jurisdiccionales ejercidos por el Obispo electo para 

parles remotas que en virtud de cédulas reales entró en

( i)  Ule vero dicilur pacificas posse&sor , qui nuUam patitur 

juris vel fa c ti controversiam in judíelo vel extra, (Barbos, de o ffi-  

cio et Poleslate Episcopio par!, o. alleg, ig, n. 16.)

(3) Véase en el Apéndice ,  num. 1.



la administración de su iglesia, fundando ei valor de ellos 

en la dispensación por la que administra aun cuando des
pues no se confirme la elección : pero en primer lugar de
be advenirse que al menos de hecbo no es la misma la 
disciplina que ha estado vigente en las iglesias de Amé
rica que en las de la.Peníusula*, de consiguiente lo que 
en esle punto se diga de allá no puede servirnos de regla 
aqui; en segundo, aun cuando fuese tal el empeño que se 
quisiera aplicar á la Península la doctrina de aquel autor, 
como la funda en el capítulo Nihil, y enlonces se requie
ra la quieta administración y cuasi posesion que falta 
en el caso de que hablamos, no hay lugar á ella, no es 

aplicable.
Despues de citar estos testos pregunJa el Sr. Vallejo 

con cierto aire de arrogancia, ¿dqnde está esa ley  que ir
rita semejantes actos? Nos admira semejante pregunta: 
pues qué, ¿ignora que la falla de jurisdicción anula to
dos los actos jurisdiccionales ? ¿Ignora que las sentencias 
de un Juez que no tiene jurisdicción son nulas por defec
to de ella? ¿Ignora que las absoluciones de un Sacerdo
te sin jurisdicción son nulas por la misma falta? ¿Ignora 
que la delegación de la jurisdicción es nula y de consi
guiente sus actos si el delegante no la tenia? ¿Es esta una 
doctrina tan nueva, tan exótica, que para sostenerse sea 
necesario rebuscar algún testo que ^a apoye, cuando no 
hay ningún derecho ni jurista alguno que no la siente 
como un principio, no la tenga por el a, b, c de su cien

cia? La misma Glosa que él cita ¿ qué nos dice? Que en 
general son nulos los actos ejercidos por el Obispo no con. 
ilrmado, porque anulado lo principal se anula lo consi
guiente; y solo esceptua el caso del elegido in concor
dia ( I ^  Pero aunólos Autores que él cita ¿qué respon
derían á esta pregunta? Si estos, ademas de exigir para 
que sean válidos los actos del Obispo no confirmado re
quieren que sobre ser elegido in concordia esté en quieta 

administración y cuasi posesion , ¿qué resolverían cuan-

( í )  Glosa sup. cap. N ihil de Elect. Sed conirariurn verum est 

in  hoc casu , quia fu it  in <fuieta adm inisiratwne , et in quasi pos- 

iessione pralation is de licentia Papce, et pro predato habitus est.



(lo se les propusiera la cuestión respecto de los actos de 
un Obispo que no lia sido elegido in  concordia ni in d i
scordia, que no está ni en cuasi posesion ni en quieta ad
ministración, ni tiene licencia dei Superior para adminis
trar? El exigir tantas condiciones para declarar válidos 
los actos de aquel, manifiesta bien á las claras que no se 
detendrían mucho para resolver que eran nulos los ejer
cidos por un Obispo á quien no una de estas condiciones 
sino todas le faltaren.

En seguida se propone desvanecer los argumentos que Se propooc de«* 
pudieran hacérsele con los capítulos que se han citado
 ̂ • •  1 « *  • l i *  i* mcntod <íuc $e ua-
para combatir su administración, y al electo nos dicc ccn cootra 
que la  Constitución Injunctae de Bonifacio V IH ^ en la  de los acto» 

que declara nulo cuanto hicieren antes de ser confirma- jeréldoT̂ por”  lo* 
dos y  exhibir las letras Pontificias los que hubiesen de obispo* subemi- 

obtener la  Confirmación de la  S illa Apostólica, según lo 
tiene y a  antes manifestado, no habla con él. Mas también 
hemos dicho nosotros que !e comprende, porque siendo 
esta Constitución confirmatoria del Canon Avaritice, por 
el que se prohibe absolutamente á todos los Obispos el 

administrar sus Iglesias, no solo como Obispos sino co
mo Ecónomos, Procuradores, Vicarios, Scc., también 
declara nulos los actos que ejercen con este último tí
tulo ( i) .

Respecto de los Breves de Clemenle X I y Pio VII, 
asimismo quiere alegar la escepcion de que hablan de 
casos de traslación de una Silla á  otra, de que no están 
publicados y  recibidos, y  de que el de Florencia, como 
que es puramente penal, no se estiende á  ningún otro 
que a l nombrado Arzobispo de aquella Iglesia, Pero tam- 
DÍen hemos hecho ver que aunque es verdad que aque

llos Obispos lo eran ya de otras Iglesias, sin embargo 
esta no era la razón principal de semejantes disposiciones, 

sino las otras en que se apoyaban y que comprendían á 
todos los nombrados, fuesen ó no fuesen antes Obispos; 

que su pubficacion no era necesaria, porque no consli- 
tuian un derecho nuevo, sino que eran declaración de 
otro anterior y vigente en toda la Iglesia; añadiendo que

( i) Féase ia  Estravagante Injunctíe , §. Quod si forsan.



auQ cuando fuesen de los que debían recibirse espresa- 
mente, esto no libertaba de la obligación de cumplirlos, 
y de las penas Eclesiásticas y reato de conciencia que se 
seguía á su inobservancia, aunque sí de las civiles que 
se hubieran podido establecer contra los .infractores; y 
últimamente añadimos que el Breve dirigido al Vicario 
Capitular de Florencia no es una sentencia penal, como 

era necesario que lo fuese para que solo comprendiera 
al Arzobispo nombrado para aquella Iglesia, como quiere 
suponerse, sino una verdadera Decretal, que como todas 

las de sil clase es aplicable á semejantes casos.
S i h a ;n e c e s id a d  Usando mas adelante de cierta generosidad con los 

que«°an°uioí’¡et <1̂ ® ^an enseñado que son nulos los actos ya menciona- 
m cjao tcs a c to s , dos, concediéndoles que haya una ley irritante, dice que 

siempre es necesaria una sentencia declaratoria. Pero 
porque esto sea necesario para que en juicio se tengan 
por nulos tales actos ¿dejarán de serlo en sí antes que 
aquella se pronuncie? ¿No se podrán juzgar como tales 
por los que saben el Derecho? La naturaleza de esa sen

tencia, el ser meramente declaratoria, ¿no manifiesta que 
aquellos lo eran antes de la declaración? ¿Acaso ella los 
hace ni puede hacer nulos? Cuando recae, pues, seme
jante sentencia, puesto que no hace mas que declararlos 
nulos, ella sola prueba que lo eran ya antes que se pro
nunciase.

Si las clrcunstan- Circunstancias, añade, pueden ocurrir que hagan 

 ̂” inaplicable la ley que irrite semejantes actos. Es verdad 

que en algunos casos pueden ocurrir, pero es en aquellos 
que el mismo Derecho marca, de los que no es el presen
te, pues en aquellos siempre interviene la autorización 
del Superior, como es cuando el elegido lo ha sido in  
concordia., ó cuando sobreviene la muerte del Papa , en 
la forma que en otro lugar hemos dicho; pero no como 
quiere suponerse cuando está interceptada la comunica- 
cion con Roma, ni cuando no puede alegarse ninguna 
de aquellas escepciones espresas en el Derecho, como 

ahora sucede; porque en el caso presente está en vigor 
e! derecho que hace inhábil al Obispo nombrado para 
eucargarse de la administración de la Diócesis, y no se 

nos hace ver que el que administra esté facultado, ni



por la dispensa del Concilio de Letran, antes por el con* 
trario se nos dice en los Breves y Declaración de la Con
gregación del Concilio que no le sufraga: ni tampoco nos 
hallamos en circunstancias de que el que asi obra haya 
sido provisto por la Silla apostólica y no haya recibido 
las Bulas por haber fallecido el Sumo Pontífíce despues 
de haberlo provisto y antes de firmarlas; ni, últimamente, 
aun cuando se concediera que le sufragara la incomuni
cación con Boma es esta tal que impida el que se ob
tuviera una dispensa especial eslraordinaria, ya que no sea 
posible la confirmación: de consiguiente siendo pública 
é incontestable la inhabilidad del nombrado para admi
nistrar, y no sufragándole ninguna escepcion del Dere

cho ni dispensa especial, le falta la legítima jurisdicción 
y son nulos sus actos. Otras circunstancias podrán con

currir, pero sean las que fuesen , solo podrán servir para 
disminuir la culpabilidad de la acción, mas no para sub> 
sanar la nulidad que nace de la falta de jurisdicción.

Mas adelante nos habia de la pena de privación del 
derecho adquirido por el elegido en el hecho de ser in~ 
iruso, y de la necesidad de que se pruebe el fraude antes 
que se declare haber incurrido en ella; nos habla tam
bién de que se espidieron las Bulas en favor de aquellos 

Obispos nombrados que en Francia gobernaron en tiem
po de Enrique IV y de Luis X IV ; nos añade que tampo
co se sabe que se hubiesen declarado nulos los actos 
ejercidos por los de! tiempo de Napoleon, ni los del Se
ñor Cuerda en Málaga, ni los del Señor Umbria en Va- 
lladolid, ni los que ejercen los de América, Alemania 

y Portugal.
A lo que contestamos que es salirse de la cuestión 

el meterse ahora á examinar si se incurre ó no ipso 
fa c to  en la privación de aquel derecho por la intrusión, 
y si á los Obispos de la época de Enrique IV  y de Luis XIV 
se les dieron las Bulas, porque lo que se debate no es 
esto, sino si son válidos ó nulos los actos que se ejercen 

por los Obispos nombrados no confirmados: contestamos 
también que en ei Breve dirigido ai Vicario de Florencia 
se declara su nulidad; que según un historiador contem

poráneo se declaró esto mismo en otro Breve dirigido al



-  Í U  -

Sr. D ’Astros, y en la Bula citada de Clemente X I ,  y 
últimamente decimos que el silencio que ha)'a guardado 
y guarde la Silla apostólica acerca de los de la adminis
tración de los Señores Cuerda y Umbria, y de cualesquie
ra otros, lo único que probaria seria que su Santidad 
no los habia declarado nulos, pero no que no lo fuesen ó 
que no los declarara tales si juzgase oportuno manifestar 

su juicio sobre ellos.

ti E K  B L  C A S O  r R E S E H T X  H A Y  I R R O R  C O M U K  Y  T I T U L O  C O L O R A D O ,  T  S I  i n « »  

S A L T A R  L A  K V L I D A D  D E  L O S  A C T O S .

Pasando mas adelante y admitiendo voluntariamente 
la hipótesis de la nulidad del nombramiento de los elec
tos, y suponiendo haberlo recibido de los Cabildos Cate
drales y que han ejercido sus actos con publicidad y sin 
disturbios, pregunta ^•serdn estos válidos ó nulos? y re
suelve esla cuestión favorablemente, apoyándose en el 
García, Luca y Fagnano, que supone lo sienten asi. Noso
tros diremos que el mismo Fagnano, de quien se vale el 

Sr. Vallejo, asi como la Glosa y todos los demas Autores, 
requieren para que sean válidos semejantes actos que 
el Prelado putativo reúna ciertas condiciones que no con
curren en la actualidad.

Omitiremos el decir parte de lo que nos enseña el 
Fagnano a! hablar de esta materia , como es lo relativo 
á saber lo que es el Cisma, y quienes deben tenerse por 
cismáticos, entre los cuales comprende á los que se re

sisten á obedecer á la Silla Apostólica, cuyos actos de 
jurisdicción ya por este hecho los declara nulos; la posi
bilidad ó imposibilidad de comunicar con ellos, y otros 
casos que no tengan mas inmediata relación con el asunto 
presente, y solo examinaremos las indicadas condiciones.

Estas condiciones, que deben concurrir en el que se 
cree Prelado, son el error común y  titulo colorado^ que 
equivale á la quieta administración y cuasi posesion con 
licencia del Superior, las cuales )'a se ha indicado que no 
concurren en la actualidad, pues no hay error común ni 
de consiguiente quieta administración cuando esla es 
controvertida ya de hecho ya de derecho, como no puede 
menos de confesarse que ahora sucede, y lo dice el mismo



discurso del Sr. Vallejo; mas aun cuando quisiera decir
se que le sufraga esla condicion, por creer que los que 
viven en esle error son bastanles para constiiuirlo en la 
clase de error común, los actos que se ejerciesen por sus Los acto* jari*-1 1 1  ,  I  t i l  i *  • a icctoD filca  cjerci-
delegados, aun cuando respecto de ellos hubiese semejan* el delega* 
te error, serian nulos; porque el título putativo que estos do del Prelado pu- 
luviesen de quien por error común se sostuviese en su tai"*’ 

puesto, no es bastante para validar tales actos: asi por 
ejem[)lo, aun cuando los actos de un Prelado creido lai 
y con lítulo colorado sean válidos, no lo son los actos 
que ejerce aquel á quien el mismo delegó jurisdicción, 
no obstante que tenga su título y se le tenga por todos 
por delegado, pues el título que aqui se requiere no 
basta que sea de un superior putativo como lo es el de
legante en el supuesto caso, sino que debe ser de un 

Superior legítimo.
Pero contrayéndonos á los actos que el Prelado pu— Lot acíos jum- 

tativo ejerce aun cuando le asista el error común, dire- j|,g‘̂ '“"/èrpreladò 
mos que son también nulos si aquellos en quienes los putaiivo en c l súb- 
ejerce son de los pocos que no están en semejante error; ‘•‘‘o ‘i“'' ” iá 
asi si un Prelado putativo que tiene título cojorado y le 
asiste también el error común confiere v. g. un bene
ficio á uno de esos, no obstante el título y error dichos, 

semejante colacion en nula, porque, como dice el Fagnano, 
cuando la Iglesia da esta jurisdicción al Prelado putativo 
la da solo en favor de los que están en el error, nó en el 
de los que no lo están (i).

Con el error común debe también concurrir el título 
colorado, es decir, un verdadero título, como es el confe
rido á uno que tuviese algún impedimento que lo irrita» 

se, v. g. la Escomunion; mas este lítulo debe ser verda
dero como hemos indicado, conferido por el legítimo Su- 
{>erior que tenga autoridad, el cual también falla ahora, 
porque el legítimo Suj>er¡or que debió dar este título 
no es ni puede ser el Cabildo que en él hizo el nombra- 
raiento, sino el Papa, de  l ic e n t ia  P a p a ,  dice )a Glosa y 
con ella los demas Autores citados; y asi según Fagnano,

( i )  Fagn» com. super cap. Super eo, de crimine fa ls if et $up* 

tap, Nisi cam prideni, de renuntiat.



si bien es válido el matrimonio contraido ante un Pár* 
roco que tenga algan vicio que irrite el título, no lo es 
el contraido ante otro que sea intruso; denominación que 
se da por el Derecho á todos los que se ingieren en los 
Obispados, parroquias y demas beneficios sin título de su 
legítimo Superior, entre los que el Cardenal Pacca com- 
prende á los Obispos nombrados de Francia, elegidos para 
Vicarios Capitulares de sus Iglesias, como queda dicho.

Avanzando mas en la materia nos dice que aqui no se 
trata de un Obispo electo que administre por el derecho 
de elección ó nombramiento, sino de quien ejerce la ju-^ 

risdiccion en virtud de haber sido elegido para Vicario 
Capitular por el Cabildo, sobre las cuales elecciones con 
frecuencia se mueven litig ios , y  aunque algunas 'veces 
se declaran estas nulas , no por esto se declaran también 
todos los actos ejercidos antes de la últim a sentencia: al 
efecto nos cita el caso sucedido en Mallorca estando va> 
cante aquella iglesia, en la que fue elegido para Vicario 
Capitular un doctor en derecho civil por la mayoría del 
Cabildo, y por la menoría uno que lo era en derecho ca
nónico; este reclamó contra la elección del primero, y se
guido el litigio se invalidó la elección de la mayoría, pero 
se declararon válidos todos los actos del elegido por ella.

Difereüeia Nos Contentaremos con decir al Sr. Vallejo que debe
entre u sentend» tener presente la notable diferencia que hay entre anular
üc aouUcioa j  ae« t i  i i i t j í  i
cUratona de nu- Una eleccion y declararla nula; el que Ja declara nula 

lidad. no la hace tal sino que ya antes lo era, pero el que la 

anula no asi, sino que desde el momento en que se pro
nuncia !a sentencia es desde cuando comienza á hacerla 
nula :<le aqui es consiguiente nazca la diferencia que ha 
de haber entre sus actos, á saber, que los ejercidos por el 
electo cuya eleccion se anuló no mas, sean -válidos hasta 
la pronunciación de la senrencia, jiero no asi los de aquel 
cuva eleccion se declaró nula, porque esta ya lo era antes 
de la sentencia declaratoria, y de consiguiente lodos los 

actos nacidos de semejante eleccion.
Supuesto lo cual, siendo el caso propuesto por el Señor 

Vallejo de aquellos en que no se declaran nulas las 
elecciones, porque no lo son, sino de los en que se in
validan , nada debe estrañar que se hubiesen dado por



váÜdos 8U8 actos. Para convencerse de que la elección de 
que aquí habla este Señor es de las últimas, diremos 
lo que el Ventriglia nos enseña: '^Si contra la elección 
»(nos dice) del no Doctor, pospuestos los doctores, se
• recurriese, la sagrada Congregación no procede ex 
»abrupto á la anidación, sino que escribe para infor- 
»marse, y cuando averigua que no se procedió bien 
»porque no pudieron ser pospuestos los doctoresé idóneos, 
»manda que se haga de nuevo la elección , ó deputa un
• Vicario apostólico. La razón de esto es que no dan ma- 
»yor dignidad la doctrina, la nobleza y otras cualidades, 
»sino que se atiende mas á las costumbres, prudencia y 
»buena opinion para con el pueblo.*^ ( i)  Por cuyo testo 
se ve que no son nulas siempre y se declaran tales las 
elecciones de Vicarios Capitulares, ya cuando recaen en 

un doctor en leyes concurriendo otro que lo sea en cá
nones, ya también aun cuando concurre un no Doctor 
con quien lo sea, sino que se procede á anularlas, a á  
anidationem ; mas antes de lodo se ha de saber si verda-^ 
deramente ha sido ó no pospuesto el Doctor, para lo cual 
es necesario que reúna á esta las otras cualidades ya men« 
cionadas: de manera que según este Autor no basta la 
cualidad de Doctor para anular la elección del no Doctor. 
Pero en el caso de ahora no sucede asi, no se anula la elec> 
cion del Obispo nombrado, elegido para Vicario Capitu
lar, sino que es nula, porque basta el que tenga la cua
lidad de ser nombrado Obispo para que por sí y sin ne
cesidad de mas sea desde el principio y siempre inhábil 
para poder bajo ningún concepto mezclarse en la admi
nistración de su Iglesia : no pudiendo pues ser la senten
cia que contra el se pronunciara de anulación sino decla> 
ración de una nulidad ya existente, tampoco pueden me
nos de ser también nulos los actos anteriores.

Por lo cual se ve la notable diferencia que media en
tre uno y otro caso, y que por tanto no es la cuestión 
actual como la que el Sr. Vallejo supone.

Si huhiese un proceso jud ic ia l la  sentencia quitaria 
todas las dudas.... ¿Qon que las hay?Jija n d o  la verda-

( i)  V entriglia, P rax is  AnnoU  i 5, §• n* 5, torn. a.



dera opinion....  ¿Con que es opinable si él y los de su
ciase pueden válida y lícitamente administrar las iglesias 
para que han sido nombrados como Vicarios Capitulares? 
¿Y en qué consiste que no haya ese proceso judicial? ¿En 
qué consiste que ya no se haya dirigido á Roma para que 
su decisión calmara las dudas que han hecho última
mente vacilar á ese mismo Cabildo que le nombró Vica
rio Capitular; esas dudas que motivaron el que se tomara 
por él en consideración este negocio de tan graves conse
cuencias; esas dudas que activaron el pronto envío del Dis
curso canónico-legal para calmarlas; esas dudas que, lejos 
de calmarse con él, se han robustecido mas; esas dudas en 
fin que no pudiéndose calmar se quieren acallar sófocán- 
dolas? ( i )  He aqui en la pregunta misma la respuesta; 
en esto consiste que no haya proceso judicial, que no haya 
sentencia que las calme y que fije la verdadera opinión: 
en que se las quiere sofocar.

Mas ya que confiesa ei Sr. Vallejo que esta materia es 
opinable, ya que conviene en que el Sumo Pontijlce será 
quien decida esta controversia, la cual mantendrá, como 
él dice , á  cada uno en su modo de pensar hasta que su 
decisión sea auténticamente conocida, preguntamos aho
ra , ¿tendrán et Sr. Vallejo y los de su clase obligación de 
consultarle? ¿Podrán mantenerse, como dice que cada uno 
se mantendrá, en su modo de pensar y obrar conforme 
á él?

¿X aT  O S U O A C IO H  d e  COS&ULTAR a  í i .  9&XTA 8EDB SOBRK OVDAS Q t'B  

O C U R R E S  ACERCA S B  LA  ADH IiriSTRACIOST  E S P IR IT L ’A l, ?

A la primera pregunta responderá por nosotros el 
Fagnano, quien cita el cap. de las Decreta es Per venera-^ 
hilium, del tlt. Qui f ilii sint leg itim i, pues en él se hallan 
insertas las palabras del Deuteronomio: Si difficile et am 
bi guum  a pud te jud ic ium  esse perspexeris, et jud icium  
inter portas varxari ndderis, venies ad  Sacerdotes Téviti'̂  
ci generis et ad judicem  qui fu e r it ilio terftpore ', qui in- 

dicabunt tibi ju d ic ii veritatem, et facies qucecumque di-

( i )  Veáse el Apéudicc num. i.



xerint qui prcEsunt loco quem elegerit Dominus, seque^ 
risque eorum sententiam. Qui autem superbierit nolens 
obedire Sacerdotis imperio qui eodem tempore ministrat 
Domino Dco tuo, decreto jud icis morietur. De las que ha
ciendo oportuna aplicación Inocencio II I nos dice, que 
interpretándose el Deuteronomio segunda ley, por la 
fuerza de su significado se comprueba que lo que en él 
se establece se debe observar en el nuevo Testamento; que 
por el lugar escogido por el Señor de que se habla en este 
pasage se entiende la Silla Apostólica; que por los Sacer
dotes levíticos se deben entender los Sacerdotes de la hue
va ley; y que el Juez constituido sobre eslos Sacerdotes es 
el Sumo Pontífice: que de consiguiente debe recurrirse á 
él en el caso de dificultades y de dudas, y que el soberbio 
que no quisiese observar lo que decidiere, muera; esto es, 
sea separado de la coniunion de los fíeles por medio de 
la Escomunion. De este capítulo pues deduce Fagnano 
dos cosas: la primera que un caso es ambiguo ó dudoso 
cuando el entendimiento vacila entre varias opiniones, lo 
cual lo confirma con el capítulo Nervi de la dístin» 
cion 13, donde se proponen varios ejemplos, entre ellos el 
de quien por renunciar á su voluntad escoge un  superior, 
pero indiscretamente, para que le dirija por los caminos 
del Señor, y despues de puesto á su obediencia ve que le 
prohíbe las cosas del servicio de Dios y le manda las del 
servicio del mundo, en cuyo caso vacila, porque por un 
lado es malo en su juicio sacudir el yugo de la obediencia 
á que se sujetó, y por otro el permanecer en la del que le 
emplea en el servicio mundano; y el de aquel Prelado 
que, sin parar la consideración en lo formidable del cargo 
á que se obliga, no repara en los medios que emplea para 
conseguir la Prelacia, y despues titubea en abandonarla 
ó seguir con ella, porque si por una parte le parece que 
no le es lícito lo primero, también cree que obra mal si 
continua en el puesto: y la segunda que deduce del mismo 
es, que en semejante conflicto de opiniones es obligatorio 
el recurso á la Silla Apostólica, cuya decisión debe ob
servarse; del cual capítulo nos dice también que se vale 

para esta materia el Angélico Doctor en su quodlibeto 4, 
art. i4.



El mismo Fagnano, valiéndose del Canon Judices, 
can. 3, qucest. 7, en que se leen estas palabras: Bonus Judex 
n ih il ex arbitrio suo fac it, et domesticoe proposito volun’ 
tatis, sed jux ta  leges et ju r a  pronuntíat, nos dice apoyado 
en el senlir de otros varios autores, que es tan cierto es
to , que cuando ocurren semejantes casos no hay otro 
medio que consultar al Príncipe, ó abstenerse de juz>- 
gar, de manera que no está en el arbitrio del Juez el se
guir ninguna de las dos opiniones.

Si pues según estos testos y doctrinas, aun en aque
llas-materias que no tienen una relación íntima con las 
almas deben consultarse las dudas que ocurran con el 
superior, y abstenerse de obrar hasta que manifieste su 
vo untad, la cual debe en tales casos ser la regla de 
nuestra conducta, ¿qué debemos decir cuando la duda 
recae cuando es opinable una materia puramente espi
ritual, y que tiene una conexion íntima con ellas? ¿Podrá 
cada cual mantenerse en su opinion y obrar conforme á 

la misma?
Esta es la segunda pregunta. La contestaremos con la 

doctrina del mismo autor, que es la que comunmente 
ensenan los demas.

No siempre Si fuese uno árbitro de seguir cualquiera de las opi- 
•c puede en ia njones que sobre estas materias hubiera, podria también 

Spinlon mas'̂ pro* libremente escoger y seguir aquella que favoreciese á la 
libertad y contrariára á la ley, como puede hacerse al

gunas veces y en otras materias, al menos cuando la 
opinion que se escoge está mas fundada que la contraria 
en razones de mayor peso y en Autores de mayor con
cepto; ¡)ero esto no tiene lugar en aquellas que mas in
mediatamente tocan al alma, como es la presente, pues 
en semejantes casos, por graves que sean los fundamen
tos que apoyen la opinion contraria, para separarse de la 
que es conforme á la ley, esto es, de la mas s ^u ra , de 
aquella que en seguirla ni nos espone á quebrantar una 

ley ni á obrar actos que sean nulos, no hay este arbitrio: 
siendo pues como supone el Sr. Vallejo opinable si los 

Obispos nombrados pueden gobernar sus Diócesis co
mo Vicarios Capitulares sin licencia del Papa, y esponién
dose , sigu iendo su doctrina, cuando menos á que los ac-

bable.



tos jurisdiccionales que ejerza sean nulos, y falte á la ley 
que según nosotros se lo prohibe, y no esponiéndose si
guiendo la nuestra ni á lo uno ni á lo otro, no puede, 
debe abstenerse de obrar conforme á aquella.

El Fagnano, quien dijimos sería el que contestase á 
la segunda pregunta, nos enseña que e que duda en 
materias morales, en las cuales peligran las almas, tiene 
ohligacion de seguir la parte mas segura, como está es
preso en varios testos del Derecho. (En el cap. ad  Audien- 
tiam, de hom icid.) Dudándose de si uno habia muerto de 
resultas de las heridas causadas por un Sacerdote, y de
biéndose en las dudas elegir el camino mas seguro, se 
resuelve que debía mandársele que no ejerciera los ór
denes sagrados. En el cap. Significasti del mismo titulo 
se dice: Si no pudiese saberse quién causó las heridas 
»que produjeron la muerte, téngase el Sacerdote como 
«homicida en esta duda; y si por casualidad no lo fuese,
>debe abstenerse del oficio Sacerdotal, porque es mas 
»seguro cesar habiendo tal duda , que celebrar lemera- 
»riamente.^^ Esto mismo se lee en el cap. Petitio del mis
mo título, y en otros citados por el mismo Autor.

Apoyado en semejantes testos nos enseña, que es tan E" «igunas 

de ohligacion el que en todas las materias morales en obligación l̂eguir 
que peligra la salvación délas almas se escoja la opinion la opinion mas««. 

mas segura, que el decir lo contrario es enseñar que es 
lícito obrar con conciencia dudosa, contra el manifiesto 
testimonio de los sagrados cánones y el unánime sentir 
de los Teólogos y Canonistas; y para desvanecer los ar
gumentos de los que dicen que no hay tal obligación, sino 
que eslo es de puro consejo, nos presenta el capítulo Illud, 
de Clerico excommunícato minist. que manda sea depuesto 
el Obispo que en caso de duda no siguió la pane más se
gura; el capítulo Sicut nobis * de sententia excom. donde 
8e manda al Obispo no comunicar cuando se duda de la 
ab;olucion de la escomunion; el capítulo Per tuas t\e\ 
mismo título, y el Juvénis, de Spons. y otros mucho», según 
los cuales el que se duda si es homicida es tenido por 
homicida; el que se duda si está escomuigado ó casado, 
se tiene como si lo fuese; el que se duda si está bautizado 
ú ordenado, por no bautizado ó no ordenado, y se manda



bau tizar y ordenar al menos sub conditione, lo cual no 
se mandaría si los cánones solo aconsejaran que siempre 
en estas materias se siga la opinion mas segura, como se 
Te en estas resoluciones, en el hecho de ser todas ellas con» 
formes al principio sentado.

Asimismo desvanece los argumentos que contra el se 
pueden hacer, sacándolos de aquel axioma de que en ca-̂  
so de duda es mejor la condicion del que posee, el cual, 
si bien tiene lugar en las cosas de justicia, no le tiene se> 
gun el común sentir de los canonistas, como él dice, en la 
materia de las demas virtudes y en el foro de la concien« 
eia. Esto se comprueba con los testos citados, pues aquel 
Obispo que estaba en posesion de la libertad de comuni
car con sus súbditos se manda que sea depuesto si comu
nica en el caso de dudarse si está ó no escomulgado; aque
lla muger que según el capítulo Domtnus, de secund. 
nupt. dudaba de la muerte de su marido, tam|>oco puede 
seguir en ia posesion de exigir que el segundo cumpla 
coQ la obligación del matrimonio; aquel otro cónyuge de 
que habla el capítulo Inquisitioni^ de sentent. excommuni- 
catión, que dudaba de sí tenia ó no un impedimento di
rimente, tampoco puede usar de igual derecho, asi como 
ni el Sacerdote de quien se duda si era ó no el homicida, 
según el Significasti citado, puede ejercerlas
funciones de tal, sin embargo de que en caso de duda no 
se debe uno juzgar culpable y despojarse de la posesion 
en que está de que no lo es. De todo lo cual concluye, 
alegando testos de varios Autores, que en caso de duda, ea 
las cosas concernientes á la conciencia y en que peligra la 
salvación de las almas, no solo es de consejo sino de pre
cepto el que nos abstengamos de seguir y obrar según 
otra«opÍDÍon que no sea la mas segura , que es la que se 
conforma á la ley, la que nos libra de culpa, y no nos es
pone á hacer actos nulos en el ejercicio de nuestras fun
ciones sagradas.

Mucho nos podríamos estender sobre esta materia si 
quisiéramos transcribir cuanto el mismo dice, y todo« los 
testos de Aristóteles, San Agustín, San Juan Crisòstomo, 
Santo Tomás, Scoto y otros muchos Doctores de primera 
nota , ya Teólogos, ya Canonistas, que en comprobacion



de esta doctrina alega ; pero la naturaleza de este escrito 
parece nos priva de )a libertad de ser todo lo difusos que 
quisiéramos en cada punto.

El mismo nos dice también que en el caso de que se ,
I I I  I I • • 1̂ 1 no (oda opiaion

pudiese dudar de cual sea la opinion mas segura, debe te> que «c puede seguir 
nerse por tal la que mas favorece á la potestad de las lia- «" csp«uiati%a 
ves; y en otra parte distingue muy bien la cuestión de 
8Í es lícito seguir ia opinion no mas segura en las indica- 
das materias, de la cuestión de si se puede obrar según 
ella; pues aunque lo primero se admitiera, enseña que lo 
segundo nunca es permitido, pues como aquella es pura
mente especulativa, no se sigue de ella un acto nulo, pero 
de la segunda puede seguirse, porque nuestro juicio ó pa> 
recer, que es el que nos decidió á abrazar la opinion me> 
nos segura, no es tan eficaz que pueda liaccr válido un ac
to que debe ser nulo, v. g. el Sacramento de la Penitencia: 
asi si un confesor duda si tiene ó no jurisdicción para ab
solver á su penitente, aun cuando en la especulativa pue
da seguir la opinion de que la tiene por creerla mas pro- 
bable, en la práctica nô  podrá conformarse con ella , no 
podrá absolver al penitente, porque si bien en lo primero 
no se espone á riesgo de hacer una cosa nula puesto que 
no se pone á obrar, en lo segundo se espone á hacer un 
Sacramento nulo; por eso dice Scoio y también Suarez 
que en punto á hacer Sacramentos no solo debe atenerse 
á la opinion segura, sino á la mas segura, á la segurí-* 
sima (i). Con lo que concuerda la condenación de la 
doctrina opuesta, fulminada por Inocencio X I en de 
marzo de 1679, reducida á esta proposicion: **No es lícito 
»en la administración de los Sacramentos seguir la opi- 
>nion probable del valor del Sacramento dejando la mas 
»segura, sino es que lo prohiba la ley, el pacto ó el pcli- 
>gro de incurrir en grave daño. De donde solo se debe 
»dejar de usar de la sentencia probable en la admínistra- 
»cion del Bautismo, Orden sacerdotal ó episcopal.*'

En vista pues de que basta que en este punto, que 
tan íntima conexion tiene con las almas, haya dudas pa
ra deber consultarlas con el que ocupa el lugar que el

(1) F aga , com, sup* cap. Ne innitaris, Je  Consi.
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Señor escogió, que haya opiniones para que no pueda 
prescindii'se de seguir la mas segura, cual es la da.abs
tenerse de obrar basta que recaiga la oportuna resolución, 
y despues conformarse con ella para evitar el pecado y las 
nulidades á que se espone quien se empeña en obrar 
guiado por su opinion, ¿podrá estrañar que se turben las 
conciencias? ¿Podrá culpar de ello á nadie, cuando tan 
obvio le es abstenerse de obrar hasta que le conste que 
puede hacerlo con toda seguridad, sino es asimismo que 
pudiendo y debiendo consultar y abstenerse de obrar no 
lo quiere hacer? ¿Qué arguye esto sino que, ó no se re
conoce en aquel que debe resolver estas dudas marcando 
la verdadera opinion semejante facultad, ó que no se 
quiere acudir á él por temor de que no se apruebe el 
senlir con que se obra? Si se glorian los que no siguen 
nuestra opinion de ser verdaderos hijos de la Iglesia, ¿ por 
qué rehúsan darnos el ejemplo necesario de sumisión á 
la misma, presentándole con humildad esla cuestión, su
plicándole con encarecimiento que la resuelva, y pro
metiéndole con docilidad conformarse con lo que de
cida?

No es por cierto un ciego empeño el que nos ha de
cidido á tomar la pluma, no; confesamos que no somos 
infalibles, por lo mísmo deseamos oir la voz de quien 
puede únicamente en esle punto desvanecer las dudas 
que aquejan, y fijar la verdadera opinion; queremos que 
nos manilieste si erramos, no titubearemos entonces re
conocer y publicar nuestro error, porque gracias á Dios 
no nos domina pasión que haga bastardear en este punto 
nuestros sentimientos; lejos de nosotros la idea de con
fundir en este escrito lo terreno y mundano con lo espiri
tual y divino, lo que tan gratuita como inoportunamen
te se supone en los que combaten la doctrina de quienes 
tales imputaciones hacen.

Pero, ¿á qué viene esloP ¿Conocen los que lo dicen 
el daño que hacen á su causa queriendo dar un caracter 
político á una cuestión eclesiástica ó religiosa? ¿Acaso 
son nuevas nuestras doctrinas para que se crea que han 
sido de nuevo inventadas al propósito contra el nuevo 
orden de cosas? O por e! contrario, ¿no decimos que son



ias que han estado en uso hasta ahora, y que lo son de 
todo gobierno y de toda Nación? Pues sí esto es asi, ¿á 
qué viene darles ese colorido que tan estraño les ^s? ¿Ño 
es como desconfiar de las propias fuerzas para combatir, 
el llamar en auxilio unas armas que en nada tienen que 
ver menos que en eslo?

La doctrina se combate con la doctrina, no se admite 
otra arma en esta lijicha, y el combatiente que de otra 
usa, si vence, será deshonrado en su victoria (i).

(¡Han pensado bien adonde se llegaría, dice el Señor incontcnienie* 

Vallejo, si se admitiera semejante modo de discurrir doctrina**»
en la administración Eclesiástica y  civil? ( Borramos esta Je la dd ScRorvá- 
última palabra, nada queremos con su significado, por— 
que es ageno de lo que tratamos.) ¿Han calculado las con
secuencias? ¿No les arredran tampoco las dudas, las con
tiendas, la inccrtidumbre y  turbación de las conciencias, 
que seria inevitable en las provincias enteras si fu ese  
cierta esta doctrina, y  si las leyes de la  Iglesia y  d el 
Estado, guiadas por la  utilidad común, no hubiesen adop- 
tado otros principios? A la vez preguntamos nosotros,
¿no les arredra su modo de discurrir y de obrar? ¿Han 

calculado sus consecuencias? ¿No prevecn las dudas, an
siedades, temores é incertidumbre que de su doctrina 
nacen?

Porque nosotros por nuestra parte bien conocemos la 
gravedad del mal que su administración produce, y los 
efectos que causa el remedio que le aplicamos; pero pre
ferimos, ya que aquel está causado, hacer uso de este á 
{in de curarlo, aunque preveamos las incomodidades que 
se sigan, pues no queremos ni podemos ser tan índolen» 
tes que por evitarlas consintamos que perezcan aquellos 
á quienes podemos salvar. La madre mas tierna y carita
tiva es la que mayor dolor esperimenta cuando, para sal
var la vida del hijo de sus entrañas, es necesario hacerle 
la amputación de un miémbro ú otra penosa operacion,
|>ero la prefiere á verse privada del objeto de sus caricias: 
el Ministro del Evangelio conoce que lo enérgico de su

(t) Res cum re, causa cum causa, ratio cum ralione confli- 
gat, (S. Aag. de ali). cred.)

*



espresion ha de producir en la adormecida conciencia 
del pecador la turbación, la inquielud, las dudas, el te
mor, y nada de esto le detiene, porque entiende quede 
aqui se ha de seguir su conversión; el mismo Dios, padre 
del verdadero amor, á veces ¿no nos habla un lenguage 
que nos hace temblar de temor? Y nosotros, á prelesto 
de una mal entendida caridad, por evitarles un pasagero 
|iesar, ¿deberemos contribuir con nuestro silencio á que 
corran el riesgo de una eterna é irremediable desgracia 
tantas y tantas almas, á quienes jamás puede salvar la 
ignorancia en que se las quiere conservar?

Ni es capaz de retraernos de nuestro propósito el si
lencio que se nos dice guardó sobre este punto el Nun
cio de su Santidad en los acontecimientos de Valladolid, 
porque dado caso que no se quiera admitir que habló 
bastante eu lo que dijo en sus notas, lo único que su si
lencio prueba es que no tuvo por conveniente manifes
tar su juicio acerca de la nulidad de los actos que ejer
ció aquel Vicario Capitular; de consiguienle no es una 
ley que nos prohiba el que nosotros manifestemos el 
nuestro, y tanto menos debe poder con nosotros aquel 
n& hablar, cuanto que quien nos lo propone como regla 
(>ara que la observemos nos da el mal ejemplo de no ha
cer lo que sobre lo demas dijo el mismo, pues el que 
quisiera obligarnos á que calláramos sobre la nulidad de 
sus actos porque el Sr. Nuncio también calló, debiera 
darnos el ejemplo de dimitir su destino, porque aquel 

dijo que no lo podia tener.
Pero basta ya de este asunto, veamos lo que se nos 

dice en el inmediato párrafo, cuyo epígrafe es:

R K F L IX IO :rX S  SO BK £ I.OS P ER IO D IC O S  Q C K  IM P L C H A S  U  D O C T R IH *  tS T A X U C ID S .

No podemos menos de admirarnos del estraño modo 
con que se quiere rebatir la doctrina que han enseñado 
los periódicos religiosos; jazgaifdo unas veces temeraria
mente del designio con que hayan escrito, otras hacien
do su(X)$icione3 gratuitas, y principalmente queriendo 
amalgamar una cuestión puramente política con la que 
solo es religiosa, parece que lo que se da á entender es 
que no se cuentan por suticientes las propias fuerzas pa-



ra poder salir airoso del compromiso en que se ven de te* 
ner que ceder el campo, y que llaman en su auxilio quien 
les socorra y proteja, haciendo creer que sus adversarios 
no lo son solo suyos, sino que lo son de lodos aquellos 
que se interesan ea el triunfo de unas instituciones que, 
limitándose á su esfera, están tan lejos de tener el menor 
contacto con este asunto como lo pueden estar cuales

quiera otras.
Nosotros dejamos á un lado tan agenas imputaciones, 

menos ofensivas para aquellos contra quienes se dirigen, 
que vergonzosas para los que las hacen; porque ¿quién no 
ve en ellas una delación calumniosa con la que se les 
quiere esponer al furor de esas pasiones que, no un Obispo, 
un ministro del altar, s Íd o  un hombre cualquiera debe, 
lejos de darles pábulo, procurarlas calmar ? ¿Quién no 
advierte el peligro á que espone á aquellos contra quie
nes se dirigen ? ¿Quién no conoce que esto es como indi
car con el dedo las víctimas que se desean inmolar? Y 
esa caridad, esa filantropía tan decantada que se exige 
de los demas, que tanto se recomienda y que debe ser la 
que caracterice á los ministros del Altar, ¿puede consentir 
que así se calumnie, que así se quiera sacrificar á quienes 
por todo delito lo que se les puede imputar es la fran~ 

queza con que han sabido publicar unas doctrinas que, 
siendo la» que en todo tiempo han estado vigentes en su 
patria, han creido, ya como ministros de la Religión ya 
como buenos Patricios deberlo hacer, para precaverle y 
evitarle Innovaciones que por resultado dieran acumular 
nuevos males á los muchos y grandes en que la ven abís~ 
inada? ¿Merece esle premio la virtud? Pero dejemos eslo 
á un lado: hasta nosotros mismos nos avergonzamos de 
que los adversarios de nuestra doctrina recurran á una ar
ma tan vil, manifestando así la obstinación de su ánimo 
en no abandonar el camino que una vez tomaron, pues 
solo ella ha podido arrastrarlos á adoptar tan bajo medio 
como es el hacer enmudecer, procurando intimidar, álos 

que no son sus partidarios.
A desiernio torcido se atribuye el mezclar en esta sie*u«imd« 

. . . . 1  • j  t i» caefiion con
cuestión el Primado de honor y jurisdicción del nomano ci dogma del Pñ«
Pontífice. Pero ¿es esle tan ageno de aquella? Si se reco-



noce y confiesa el Primado, ¿puede negarse que quien lo 
tiene es el principio, el origen, la fuente de que como 
los rayos del Sol emana toda jurisdicción espiritual, y 
quien por tanto regula el modo y á quienes se la quiere 
comunicar? Y  si eslo es asi, por mas que se confíese y re
conozca aquel Primado de palabra, si se ve por los he
chos que quiere tener esta jurisdicción aquel á quien el 
Primado no se la quiere comunicar, y por un modo que 
él mismo dice que no es el que designó, sino que es in
audito, que es nuevo, que es pésimo, ¿Jo podremos creer? 
Este empeño en querer sostener á todo trance y por todo 
medio su doctrina y posicion contra repetidas y claras 

disposiciones, contra la decidida voluntad de aquel á 
quien compete ese mismo Primado de honor y de juris

dicción, y por tanto sin su misión, ¿no es negarle en la 
práctica la facultad de regular el modo de trasmitirla, y 
de designar á quienes se la quiera dar? £1 obstinarse en 
no recurrir al mismo que liene el Primado de honor y de 
jurisdicción para que, en medio de las opiniones que se di
ce hay ene i caso que motiva estos escritos, manifieste 
cual es la verdadera, ¿no da margen á sospechar que di
fieren mucho de esa creencia que se quiere confesar? (i) 
Al menos lo que vemos no se conforma con aquella 
prontitud y decisión con que los antiguos Prelados de 
nuestras Iglesias recurrian ai mismo cuando ocurrían ta
les dudas. Porque en cualquiera trance de la disciplina 
>(decian los Obispos de la provincia Tarraconense al Pa-
• pa Hilario hablándole de ios escesos de Silvano, Obispo
• de Calahorra ) no podemos buscar otro asilo seguro que
• el oráculo de vuestra Silla, que afianzada en las prome-
• sas del Salvador, ha derramado la luz por todo el m un
id o , y cuyo principado eminente es para todos un obje-

( i )  NuUt tero dubium esl, quod Apostolica E cclesia  M ater est 
om nium  E cclesia ru m , à cujus vos regulis nullatenus convenit de
viare. (E p ist. I ,  Ç a W ti.V ^ V eru m iu in cp etra is liu ssa cra tissim Q m  

firm iia lem  Domino^ ul dixim us, aàificante canslructam , m'mis im^ 
pia  vuit prœsumptione violare^ quisquis ejus poteslatem  tentât in -  
fr in g ere, favendo cupidilatihus su is, et id  quod accepit à  veteri- 
bus non sequendo, (Epist. 87 Leon. P . i.)
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>to de amor igualmente que de temor. Por tanto, San- 
" tísímo Padre, adorando á Dios mismo en vuestra persona,
»acudimos á ella en nuestros conílictos, buscando la luz 

la resolución de las dudas alli donde, no el error ni 
as pasiones, sino la madurez del juicio y de la au>

"torldad Pontiñcal presiden/^ Esto decian aquellos Pa

dres.
Si nosotros viéramos que ahora se recurria á la Silla 

Apostólica asi como aquellos entonces recurrieron, reco
nociendo como único y seguro asilo en medio de las du
das, no solo de fe sino de disciplina, su oráculo, diría
mos que también de hecho se reconocía aquel Primado, y 
no se podria enlazar la cuestión del dia con este dogma 
de fe; pero cuando en lugar de esto se constituye como 
único seguro asilo que desvanece toda duda el oráculo 

del mismo interesado, en el que pueden hallarse el error 
y las pasiones que en aquel no, y faltar otras circuns
tancias que allá se hallan, nada de lo que se dice se de
be estrañar.

Estraua también que los mismos periódicos recuerden sí Im obiipo» 
la idea de la legitimidad del llamamiento de aquellos que nombraJos bao »i. 
deben desempeñar las funciones eclesiásticas, que los tales lUmados'dg îcí 
deben entrar por la puerta no por la ventana, todo lo no espiritual, 
que (nos dice) ninguna conexion tiene con el asunto de 
que se trata, porque ¿os Obispos de quienes se habla han 
entrado en el gobierno de las Iglesias en v irtud  de le
gitimo llamamiento y  por la  puerta , pues ta l es el nom
bramiento que han hecho de ellos para Vicarios Capitu^ 
lares los Cabildos, quienes no se puede negar que están 
autorizados para hacerlo.

Estamos muy distantes de negar á los Cabildos esta 
facultad, pero lo estamos también de quererles conceder 

que la puedan usar de otro modo y en otros términos 
que en aquellos en que les ha sido concedida: por tanto, 
siempre que nosotros veamos que abusan de elia, que se 
esceden de los términos de la concesion, que obran con
tra las leyes que deben observar en el uso de semejante 
facultad, ni será legítimo el llamatnienlo de los Vicarios 
Capitulares que nombren, ni los nombrados que en vir

tud de semejante nombramiento ó llamamiento entren



en las Iglesias entrarán por la puerta: ea este caso e3la> 
mos; se ha abusado ¡)or los Cabildos de esta facultad, se 
han escedido y no han observado todas las leyes que en 
el uso debian observarse; dejamos para despues el hablar 
acerca de la [)rincipal condicion con que deben hacerse 
eslos llamamientos ó nombramientos, y solo nos ateoemos 
á la que ha servido especialmente de materia de esle eseri* 
lo, á la inhabilidad de los nombrados.

Si los Cabildos han recibido de la Iglesia la facultad 
de nombrar los Vicarios Capitulares en la Sede vacante, 
la misma, no solo les ha prescrito el modo con que deben 
hacerlo, sino que también les ha designado los sugetos á 
quienes podian ó no podian nombrar: uno de eslos iíll¡-> 
mos es el Obispo presentado para la misma Iglesia» como 
ya lo hemos visto; de consiguiente, si á pesar de esta 
prohibición se propasan á nombrarlos, los que esto hagan 
abusan de su derecho, se esceden porque no observan es
ta ley, y el nombramiento asi hecho, como que no es le
gítimo, tampoco es un llamamiento cual la Iglesia quiere 
que sea para que en su virtud pueda ascenderse al ejerci
cio de las funciones sagradas, y el que por él se ingiriere 
en la Iglesia, tampoco entra en ella por la puerta. Asi es 
que la Silla Apostólica, lejos de llamar legítimo á semejan* 
te Ilauamienlo y entrada en la Iglesia, lo caracteriza 
de nuevo, de inaudito y pésimo ejemplo, con el que se 
tiende á obscurecer y destruir los verdaderos principios 
de la legítima misión: mas añade, pues dice que sería 

abrir una puerta que está cerrada por la Iglesia si se faci
litara la entrada á ella por este medio ( i) :  y el Cardenal 
Pacca no dudó llamar á los Obis(>os nombrados Vicarios 
Capitulares en esla forma intrusos, como lo son según el 
Concilio de Trento los llamados por el pueblo ó potestad 
secular. No son de consiguiente tan inoportunas como se 
quiere suponer esas ideas que se dicen tan mal traídas, 
y que tan poca relación tengan con nuestro caso.

Asi como no dejan de tenerla los nombramientos de 
Gobernadores de Tarazona, Oviedo,_Puerlo-Rico y Aslor- 

ga hechos en la época del año 1820 al a3, y lo demas

i(i)  B reve de P ió  V II  al A rcediano de F lorencia.



que con referencia á esta última se anunció haber suce
dido cuando reinaba el intruso Napoleon, pues si esta- 
han entonces llenas aquellas Iglesias, no fallaron eleccio« 
nes de Vicarios en las mismas, á las que acompañaron cir
cunstancias análogas á las del dia, porque sí no en todos 
los elegidos concurria la de ser Obispos nombrados, ai 
menos sus elecciones se hicieron de un modo semejante 
al de ahora.

Caliíica también el Sr. Vallejo de error y de delirio el 
haber censurado los periódicos religiosos la condescen
dencia de los Cabildos coa la voluntad del Gobierno, y 
niega que el nombramiento de Gobernadores envuelva el 
menosprecio de las llaves de la Iglesia, ai>steniéndose de 
decidir quién sea el que causa y fomenta las escisiones y 

perturbación de las conciencias.
No sabemos cómo puede este Señor ser tan fácil en 

calificar asi semejante doctrina, porque no pudiendo ne
garse que la misión, que del>e siempre acompañar para el 
legitimo desempeño de las funciones espirituales, ea pro
pia y privativa de la potestad de las llaves, sus leyes en 
esta materia deben anteponerse á cualesquiera otras que 
no emanen de ella; y estando ios periódicos religiosos en 
ei concepto de que hay una ley emanada de aquella po
testad que prohíbe el que los Cabildos puedan elegir por 
Vicarios Capitulares á los nombrados Obispos, no será un 
error ó delirio, sino una consecuencia legítimamente de
rivada de estos principios, decir que los Cabildos debieron 
anteponer esta ley prohibitiva á cualesquiera otra que 
tuviese otro origen, y que su condescendencia era inde> 
bida, pues se dei)e posponer la voluntad real á la de la 
Iglesia ( i ) :  asi como tam¡>oco lo será decir que semejante 
hecho envuelve el menosprecio de la potestad de las lla
ves, pues se ia pospone debiendo hal>er sido preferida. No 
son solo estos periódicos los que lo enseñan, ya antes lo 
habia dicho ei Sumo Pontífice Pío VII, cuando hablando 
de este asunto sentó que semejante conducta tendia á des
preciar, aún mas, á aniquilar la autoridad dé la Silla

( i )  I n  c a u iú  E cdesiasticis R egia  voluntas tacerdolibus est 
pottponenda, (R n b . cap. 3 ,  d ist. to»)

ai



Apostólica; ¿ó diremos qne erró y deliró cuando, ejer
ciendo las funciones de su Magisterio universal, se espli

cò así?
Hace muy bien por lo demas en abstenerse de deci

dir sobre quién causa y fomenta las escisiones y pertur
bación de conciencias, porque a ser imparcial en su fallo, 
no puede menos de confesar que el haberse encargado de 
la administración del Arzobispado las ha producido, y que 
el resistirse á obtener una autorización que desvaneciera 
toda duda las fomenta ; pues á buen seguro que si hubie
ra corrido aquella á cargo del Cabildo en el modo y for

ma que las leyes eclesiásticas y E s t a t u t o s d e  la 
misma iglesia lo prescriben , sin que se hubiese mezclado 
nada de lo que no tiene que ver eii este asunto, no ocur- 
ririan las escisiones y perturbación que hoy no se pueden 
negar, asi como si antes se hubiese obtenido la autoriza
ción necesaria, tampoco tendrían el fomento que les da 
esa obstinación en no solicitarla, y en no querer abando
nar un puesto que no debió ocuparse como se ocupó.

Tratando de ignorantes en estas materias á los que 
sobre ellas han escrito en aquellos periódicos se propone 
darles una lección para que sepan distinguir las leyes dis
ciplinares de las relativas al dogma y la m oral, y noten 
la diferencia que hay entre unas y otras, citando al efec
to diversas disposiciones del Derecho que atestiguan la 
mutabilidad de aquellas, pero se queda en la mitad del 
camino de su esplicacion, por io que será preciso que no
sotros suplamos siquiera algo de lo que falla, no sea que 
de no hacerlo resulte contra ia intención de aquel Señor 
el que, concibiendo una equivocada ¡dea, caigan en otro 
error que con razón se diría que era p s jo r  priore.

Difcreneu Convenimos con el Sr. Vallejo en que hai leyes disci-
eotre los cáoooc«'p1¡nares de la Iglesia que están sujetas á alteraciones á que 
dô máiicos y ja i otras no, pero debemos recordarle que estas leves por

ciuhotrct. ,  - / *
las que *36 constituye la disciplina de la Iglesia, a pesar 
de ser lo que son, tienen tan íntima conexion con el dog
ma, que muchas veces se identifican con él, y á lo menos 
sirven de vehículo y sosten de su pureza \ por eso la Igle
sia, á quien no puede negársele sin errar en la fe la facul
tad de arreglar la disciplina, ha anatematizado como si



negaran un artículo de aquella á los que han negado 
varios puntos disciplinares. El Concilio de Trento nos su
ministra repetidos testimonios de esta verdad. (Véanse el 
can. 9, sess. i'6,deSS- Eucharist.; el 7 déla 22, de S a c r if  
Miss.; el 4 de la 24» de Sacram. Matrim.; el 9, el 11 y el 12 
del mismo en la misma sesión).

Lo decimos esto para que recuerde que , sin embargo 
de la diferencia que hay entre los cánones dogmáticos y 
los disciplinares, en lo que los supone tan poco impues
tos á los que han escrito en los periódicos religiosos, no es 
tanta como indica el Sr. Vallejo la diferencia con que de
ban observarse unos y otros. Hecha esta advertencia de
bemos también añadir, que aunque convenidos en que al
gunas leyes disciplinares pueden ser alteradas, esta alte
ración no es tan fácil de hacerse como dicho Señor debie
ra querer para que sufragase á su causa , pues ni cuando 
quiera ni por cualquiera puede ser alterada, como se ve 
por el siguiente testo, tomado del Breve que nuestro San
tísimo Padre Pió VI dirigió á los Prelados de la asam
blea francesa con fecha 10 de marzo de 1791. ^*La indic- 
»cion del anatema contra los que resisten á varios capí* 
»lulos de disciplina nos hace venir fácilmente en conoci-
> miento de que siempre fue tenida como enlazada con el 
»dogma, y que ni siempre ni por cualquiera se debe va
riar, sino solo por la autoridad eclesiástica, á la que cons- 
>te que se ha hecho mala ó perjudicial la que antes se 
»observó, ú que urge la necesidad de conseguir un ma- 
»yor bien.^^ Donde se ve que para que haya lugar á la 
variación de un punto de disciplina, es necesario que se 
baya hecho perjudicial su observancia, y que la motive 
una urgente necesidad de mayor bieu, y entonces debe 

variarla la autoridad eclesiástica. Nadie se atreverá á de
mostrar que la disciplina que hoy se observa en este pun
to se haya hecho perjudicial al bien de la Iglesia univer
sal, en toda la cual está en vigor según el Santo Padre 
Pío V II ,  ni tampoco que urge una necesidad de mayor 
bien para toda ella; pero cuando asi fuera debia constar
le á la autoridad eclesiástica, la que no creemos que el 
Sr. Vallejo se persuada que reside en él, pues si bien se 

supone tenerla en la diócesis de Toledo, no es la de que



Pio VI habla, á saber, la autoridad suprema, puesto que 
la disciplina que debia variarse es de toda la Iglesia y no 
solo de Arzobispado. Asi vemos que nuestros antiguos 
Padres, aun cuando concurrían estas causas que aconse
jaban la variación de la disciplina, lejos de creerse auto
rizados para hacerla por sí, acudian á la Silla apostólica 
para que ella la variase, y se quejaban á la misma de la 
conducta de otros hermanos, que menos mirados se pro> 
pasaban á obrar contra semejantes cánones; el testo cita« 
do de los Obispos de la provincia de Tarragona lo com
prueba, y con él está conforme la carta escrita por Ino
cencio I á varios Obispos españoles á consecuencia de la 
relación que le hicieron el Obispo Hilario y el Presbítero 
Elvidio, que fueron á informarle, pues en ella califica de 
usurpación la libertad que se habian tomado de no ob
servar los cánones, y los sujeta al juicio del Concilio; co* 
mo también la escrita por San Siricio á Hicmerio de Tar
ragona. Asimismo vemos que la Siila A(X>3tólica por su 
parte ha cuidado de que la disciplina no sufriera esta 
alteración por semejantes medios, enviando sus Vicarios 
para vigilar su observancia; en este concepto envió ó en
cargó á Anastasio San Leon el Grande, á Cesario el Papa 
Simaco, á Juan Prelado de Sevilla San Simplicio, á S«- 
lustio Obispo de la misma ciudad San Hormisdas, el 
mismo que despues nombró también al Obispo de Tarra
gona por su Vicario, á todos los cuales incumbia por ra
zón de este cargo el cuidado de que no se violaran los 
decretos de la Silla Apostólica y de los Santos Padres, y 
de esponerle y manifestarle lo que creyeran deberle ma
nifestar.

Hasta los mismos Concilios Generales se han visto 
desairados cuando han querido hacer semejantes varia* 
ciones; el Canon a8 del de Calcedonia, celebrado en e) 
ano 4^11 nos lu acredita; se resiste el Legado del Papa 
á que se decreten los derechos que se querian conceder 
al Obispo de Constantinopla, y aunque media el Empera
dor Marciano |)ara que confirme la Santa Sede lo que en 
él ae disponia, se niega, á pesar de que Anatolio, que tan 
vivamente se interesó en esle negocio, habia protestado 
que cuanto se hacia en el Concilio era en el supuesto



dc confirmarlo su Santidad, pues le decia : Cum et sic ges^ 
torum vis omnis et conjirmatio auctoritati vestrcB Juerit 

Te serval a (i).
Sería molesto reproducir aquí cuanto pudiera corro

borar esta verdad;pero ¿para qué mas? Las consideracio
nes que hoy ríene la Silla misma de Toledo ¿cómo se las 
ha grangeado? ¿Nd vendríamos á parar en que el Vicaria
to Apostólico que por tantos tiempos estuvo como vin
culado á ella, es decir, la superintendencia sobre la obser
vancia de los Cánones , fue la que principalmente la elevó 
al rango que hoy la distingue entre las demas de nues

tra nación?
En vista de esto, ¿qué se nos quiere decir con eso de 

que no se distinguen las diversas especies de leyes , la su
bordinación de unas á otras, su Importancia, y el término 
hasta donde obligan á los hombres? ¿Se querrá decir que 
aquellas leyes que no contengan un artículo de fe, aun
que se conmine al que no las guarda con un anatema» 
como á los que no guardan aquellas, no obligan? ¿Se 
querrá decir que si nuestros Padres acudieron en solici
tud de su relajación á la santa Sede, era porque no sabían

( i )  E l A bate  Z a c c a r i a ,  en so opùscolo sobre la m utabilidad 
de la d isc ip lin a , distingue m a y  bien ia que está a n id a  p er se a l 
dogma de la  qoe do lo está sino per accidens, y hace ver que 
la  p rim era es inm utable p orqu e no podria menos de afectar ai 
mismo dogm a; pero aun la  que per accidens no m as está en la
tada con é l , la  distingae el m ism o escritor en general y  p a rti
c u la r , en  perpètua y que no lo e s , y  fijando cual de estas puede 
variarse , él m ism o manifiesta las justas causas que deban aconse
ja r la ,  y  la autoridad que la deba variar: en tre  aquellas ana es el 
aboso que los hereges hagan de algon punto de discip lina  en cu
yo caso puede esto aconsejar el que se varie, asi com o p or el con
tra r io  siendo variable deberá no variarse ruando la variación  
pudiese favorecer al e rro r de los hereges. Recom endam os la lec
tora de esta o b rita , traducida recientem ente á n uestro idioma» 
porque ella servirá  para que se form e un concepto m as adecua
do del que se tiene acerca de los cánones d iscip lin a res, y no se 
v iva  en el e rro r  ya tan frecuente de que basta que un punto sea 
discip linar para que se crea 6 que no o b lig a , que obliga tenne- 
mente, ó  que puede variarse p or cualquiera y  cuando quiera*



lo que nosotros? ¿Se querrá decir que lo que la Iglesia ha 
celado tanto, lo que no han podido hacer los CoDCÍlios 
sin los SS. Pontifices, lo puede hacer cualquiera de noso> 
tros con solo darnos el título de Vicarios Capitulares? Si 
este es todo el saber que se echa de menos en los que han 
escrito en la Voz de la Religion, preferimos su igno- 
rancia á la ciencia de otros caminos; no la queremos. Claro: 
Scientiam viarurn tuarum nolumus.

r n o T x c c iO B  r e a l .

Como escandalizado prorumpe el Sr. Vallejo en una 

esclamaciuu, suponiendo que los Escritores que han pu* 
blicado la doctrina que sostenemos han llegado á querer 

vituperar la protección que consiguió la Iglesia coa la paz 
que le dieroa los Príncipes, y luego nos cita el Can. 20, 
caus. 23, cuest. 5 , en que habla S. Isidoro de esta protec» 
cion; y se admira, le parece iocreible que haya un Ecle
siástico solo que se atreva á dolerse de un suceso recibido 
por la Iglesia con tanta alegría, y pasa á hacer la distin

ción debida de la protección y del abuso que de ella se 
puede hacer.

¿A qué vendrá todo esto? ¿Se quiere acaso persuadir 
al público que • los que han escrito en los periódicos reli* 
giosos son tan enemigos de la Religión que lo que de
sean es que se la persiga, puestoque se quiere su poner que 
se duelen de que hubiesen cesado las persecuciones que 
sufrió de parte de los Tiranos? ¿Se lamentan acaso de 
la protección que los Príncipes piadosos la dispensaron? Y  
si no es asi ¿para qué se dice esto?

Los periodistas religiosos están bien seguros de que no 
se les pueden imputar semejantes sentimientos; conocen 
tan bien como cualquiera el triunfo que alcanzó la Reli
gión cuando triunfó del corazon de los Emperadores, pero 
no menos conocen cuanto pierden los intereses de la mis
ma cuando los Príncipes y Reyes, fascinados por la adu
lación, se quieren sobreponer á aquella; si hablan pues 

de la protección que estos le dispensan, no vituperan 
sino la que, arrogándose este nombre, es una verdadera 

aunque solapada i)er8ecuc¡on.
Es verdad que si ellos desearan que la Iglesia nunca



necesitara ser protegida, sus deseos serían jtfstos y muy 
conformes con los del mismo San Agtisiin , quien dice 
f  Epist. ad Donat. Procóns.):'^^'Xo no quisiera que la Igle- 
»sia de Africa se viese abatida hasta el punto de necesitar 
»de ningún poder de la tierra;*^ pero esto no obstante están 
muy lejos de vituperar la protección que los Príncipes 
ia deben dispensar, siempre que se contenga dentro de 
los verdaderos límites, como sucedería si se atuvieran 
á lo que San Isidoro dice en el canon citado por el Señor 
Vallejo, "á  suplir con el terror de sus penas lo que no 
»alcanza la voz del Sacerdocio..../ A echar sobre los rebel-
• des el peso de su autoridad, para asegurar á los decre- 
» tos de aquel el respeto y veneración que se merecen
ó á  loque S. León exigía del emperador: *'á amparar la Igle-

• sia’  ̂(2); á lo que Fenelon (3) y Bossuet T4) enseñan; á lo 
que practicaron un Constantino, un Teodoslo, un Hono
rio, un Valentiniano, un Marciano y un Basilio en ios 
primeros tiempos, y despues los Carlo-Magnos, los Lu- 
dovicos, los Fernandos y los Alfonsos; la que vituperan 
es la que , olvidando loque nuestro llamos del Manza

no nos enseña en la esposicion de la ley Julia Papia Popea

( 1 )  P rin cip ts scecuìit nonnunquam  intra E cclesia m  pottsla iis  
adeptee culm ina tenenty ut per eamdem potestatem  disciplinam  
E cclesia slicam  m uniant. Caterum  intra  Ecclesiam  potestatesneves- 
taricc non essente n isi ut quad ( n o n )  prceoalet Sucerdos ejficere per 
doctrincB sermonem, potestas hoc impleat per d iscip lin a  terrorem, 
Scepe per regnum terrenum ca lesie  regnurn proficii, ut q u i intra  
E cclesiam  positi contra fid em  et disciplinam Ectlesice agunt, /‘igo- 
re Principum  conterantur, ipsamque disciplinam  quam  E ccle s ia  
utilitas exercere non prceoalet, ceroicibus superborum potestas p r in 
cipalis im panai, et ut venerationem m ereatur, virlutem potestàtis 
imperliate Cognoscant Principes sa cu li D ea debere se rationem  
reddere propter Ecclesiam  quam  à  Chrislo tuendam  suscipiunt, 
N am  sioe augeatur p a x  et disciplina E ccles ia  per fid é les  Principes, 
sii>e soivaturt HI« ah eis rationem  exiget, qui eorum pqtestati suom  
Ecclesiam  credidit. (C a n , ao, caus, ì S ,  quast. 5,J  

(a )  S , Leo, epist. i 5 6  ad  ie o n , A ug.
(3) F c n e lo n , discurso à S. A . S. cl E lector de C olonia e» ì.u 

consagracion.
( 4 )  B o s s u e t ,  p o l i i ,  l i b .  7 , a r i .  5 , p r o p .  1 1 .



(lih. \ c a p . 4-6)■, á saber: "que no toca a la  autoridad po- 
»lítica juzgar ni determinar causas espirituales y ecle- 

»siásticas, ni mandar cosa tocante al culto, ceremonias
• funciones y ministerios sagrados, su forma y disposicio- 
»nes; ni le es lícito hacerlo bajo ningún -pretesto de pie-
• d ad , n i aun de pacificación de discordias y  tur— 
*bulencias (aunque pueda y deba dentro de su es- 
*fera aplicar su brazo á cortarlas), por ser todo esto
• propio y privativo de la autoridad eclesiásticafundan 
lo que muchos llaman protección en los errados princi
pios que sentaron los Solís de Córdoba, los Lasos de Pía— 
sencia, y otros Obispos y no Obispos cortesanos, que en 
diversas épocas han adulado tan torpe como bajamente 
al poder; porque ya en este caso la protección no es mas 
que una usurpación, como la suponía el célebre Osio 
cuando hablaba al Emperador, un yugo disfrazado según 
Fenelon , quien enseña que es preferible á semejante pro
tección el que la Iglesia sufra cualesquiera otro mal; 
pues dice en su discurso á S. A. el Elector de Colonia en el 
dia de su consagración, que "por grande que sea la ne- 
«cesidad que tenga la Iglesia de un pronto socorro con— 
»tra los abusos y heregías, la tiene mucho mayor de 
»conservar su independencia.’^

Si pues estas son las ideas y sentimientos que los que 
escriben en los periódicos religiosos tienen acerca de la 
protección, ¿qué católico hay que se admire de ellas, ni 

con qué razón puede echárseles en cara que la vituperan, 
entendida en el sentido en que debe entenderse? ¿O se nos 
quiere decir que deben también ensalzar y glorificar la 
que por un  abuso se llama tal, aquella en cuya virtud se 
creyeran los que deben proteger á la Iglesia autorizados 
para dictarle sus leyes, imponerle su yugo, humanizar es
ta obra divina, esclavizarla, y para empuñar con la mano 
que no ocupa el cetro el cáliz ó el incensario? ¡Quede 
esto para los que, envueltos en las sombras del error, tra

bajan por introducir basta en lo mejor ordenado el des

orden y la confusion!
El testo que nos cita de Pedro Gregorio no podemos 

atinar con qué motivo lo cite, porque bien se entienda 
que el Sumo Pontífice hubiese sido quien hubiese deman



dado esas cosas de que habla perlonecientes á los Clérigos 
y causas eclesiásticas, como él lo traduce, ó bien que para 
las potestades ó ¡>or las potestades seculares se hubiesen 
demandado ai Sumo Pontífice, que es como debe enten
derse á nuestro parecer, nada nos hace al caso, porque, no 
nos cansamos de repetir, somos hijos muy sumisos de la 
Iglesia, y asi, siempre que veamos que se hace cualquiera 
innovación con intervención de su Cabeza, bajamos la 
nuestra. Al ver pues que esto en nada nos toca, nos per* 
suadimos que se ha copiado aquel largo párrafo, porque 
en él se habla de Santo Tomás, y se dice que una cosa es 
disputar de Santo Tomás, del Maestro de las Senten
cias y  de otros dichos de los Santos Padres dentro de 
las aulas, de las escuelas, y  otra tratar de los negocios 
de las Repúblicas cristianas; con lo que se puede enten
der que se les dice á estos escritores, que aunque sean 
muy sabios en la especulativa, en la práctica no io son, ó 
que no vale lo que aquellos escribieron para oi)rar con
forme á ello: désele el sentido que se quiera, aunque 
mucho se podria contestar, no merece ciertamente esta 
invectiva otra respuesta que el recordar la obligación que 
hay de conformarse en ia práctica con sus doctrinas }' las 
de otros, las cuales tiene recibidas la Iglesia, pues asi lo 
manda cuando nos dice: Ne innitaris prudentia; tuce. Pru- 
dentice sua¡ innHitur, qui ea quce sibi agenda vel dicen- 
da •videntur, Patrum  decretis prceponit; porque auníjue 
es cierto que los dichos, esos dichos de Santo Tomás v 
otros Santos Padres, no son por sí decretos, también lo 
es que muchos han llegado á serlo porque la Iglesia los 
ha adoptado con su autoridad: Ea nostra facim us, nos 
dice, quibus auctoritatem nostram impertimur.

81 E l  SEHOR TALLEJO SE POET il COM O V ERD ADERO  PASTOR.

Entre otras verdades que aquellos escritores han 
enseñado, una fue ia de que no puede ser legítimo Pastor 
de la Iglesia el que entra en el gobierno de una diócesis 
contra la voluntad espresa del Romano Pontífice (aun
que algo menos basia para que no io sea); y para eludir 
el argumento que con ella se hace al Sr. Vallejo y de

más Señores que están en sus circunstancias, nos dic«
2 3



que si por legitim o Pastor entienden un verdadero Obis- 
po, los electos nombrados Gobernadores no lo son ni 
piensan titularse simplemente tales; pero que si compren
den d  los Vicarios Capitulares, según las leyes vigentes 
d e la  Iglesia no hay necesidad alguna d e la  autoriza
ción Apostólica, bastando la de los Cabildos, porque no 
se ha m anifestado al menos legalm ente en España su 
voluntad d e un modo contrario.

Aqui era necesario que nosotros repitiéramos cuanto 
antes hemos dicho acerca de la inhabilidad de ios Obispos 
nombrados para poder ser elegidos Gobernadores, estable
cida por regla general, y posteriormente declarada y con
firmada [)or la Congregación del Concilio, Bulas y Bre
ves de su Santidad, no menos que cuanto insinuamos 
acerca de la obligación que estas inducen, aunque no 
estuvieran recibidas ni publicadas; |>ero lo omitimos, 
porque esto seria abusar de la paciencia de nuestros lec
tores, y solo nos contraeremos á decir que, se entiendan 
ó no se entiendan por legítimos Pastores, tanto los Obis
pos que el Sr. Vallejo llama verdaderos Obispos, cuanto 
los Vicarios Capitulares, el argumento que se le hace cou 
cl principio de que no puede ser legítimo Pastor de la 
Iglesia quien entra en su gobierno contra la voluntad de 
la Silla Apostólica queda en pie, á pesar de lo que para 
darnos su soIucion dice. Porque vamos al caso: no pue
de negarse que, para que un Obispo legitimamenle ad
ministre la Diócesis para que ha sido nontbrado, necesita 
de la misión, no de olro que de la Silla Apostólica; y en 
el hecho, ¿que es lo que vemos? Que un Obispo que tie
ne el caracter de lal administra ia Iglesia para que fue 
nombrado, y ejerce en ella todas las funciones que pu* 
diera ejercer un verdadero Obispo, en el sentido en que 
él lo entiende, pues confirma , ordena y ejerce todo lo 
demas que ejercería si tuviese la misión de la Santa Sede 
sin tenerla: ¿qué importaría que al ejercer estas funcio
nes espresase que lo hacia, no como verdadero Obispo, 
sino como Vicario Capitular? Pues que, ¿la Iglesia se [)a- 

ra eu los nombres, ó no considera las cosas? ¿Se hubiera 
acaso opuesto á que el Obispo de Constantinopla v. g. se 
denominara Obispo universal, si no viera la tendencia y



las miras que en si envolvía csra denominación? Esla dis
tinción pues, para lo que podia servir sería para que no 
se llamára verdadero Obispo el Obispo nombrado, pero 
no para que no se portara como si en realidad lo fuese; 
y lo que la Iglesia ha querido y quiere siempre es que el 
Obispo nombrado no se llame Obispo sin aditamenlo, no

Í)or otra cosa sino porque no quiere que se porte como si 
o fuera sin teiier su misión, pues aquel nombre no ata

ca las prerogativas de la Sarita Sede, ni hace ilusoria la 
misión que ella debe dar al nombrado, sino el porte de 
Obispo. Porque, vamos claros, si bastase ei que los Obis
pos no confirmados no se llamasen Obis[)os, aun cuando 
ejerciesen su ministerio como si lo fuesen, para con esto 
cumplirse los designios de la Iglesia, ¿qué podria impedir 
el que, no digo una Diócesis, una Provincia, sino nn 
Reino, fuesen administrados en lo espiritual [)or Obispos 
á quienes no les hubiese cometido, y á quienes acaso les 
hubiese negado la misión la Silla Apostólica^ Y  en este 
caso, ¿podríamos decir que en ellos se reconocia el Pri
mado de aquella ? Podria ser que el de i»onor no se Ic 
negara, pero ¿el de jurisdicción? ¿Qué muestras, qué 
indicios, qué señales hallaríamos de que la potestad que 

se ejeroa emanaba de aquella única fuente? ¿Cómo po
dríamos decir que no estábamos privados de la comunion 
con la suprema cabeza de la Iglesia, cuando esta se fun
da principalmente en el derecho de instituir los Obis
pos (i)?  Como qué, ¿le incumbía real y efeclivamente el 
cuidado de las almas que en tal pais hubiese, cuando de 
hecho se la imposibilitaba para vigilar sobre ellas, y aten* 
derlas, proveyéndoftis de dignos Pastores? No lo alcanza
mos, y asi no dudamos decir que semejante doctrina y 
práctica tienden á obscurecer y destruir los principios de 
la verdadera misión, y á despreciar y aniquilar la aulo-

( i )  Quid m iseri pnpuH p tccap eru nl, ut gummi lotius E cclesia  
capitis priventur communionr, quce prcecipue in  conslUtiendis ordi- 
nandisque ab i/>so Episcopit singularum  E cdesiaru m  , vercc el 
eatholicce communionis fontibus sita €st. (Carta de la It'lesia gali
cana, escrita al Sum o l’on lí6ce en favor de la Iglesia de Porliigal 
co a  ocasion de au horfandad en  el reinado de Juan 1 V>)

*



ridad de la Silla Aposlólica, como antes que nosolros lo 
dijo nuestro Sanio Padre Pió V II; de consiguiente que

da en toda su fuerza el argumento propueslo (*). 
lotnwion y tisma. Se liace también cargo el Sr. Vallejo de una nota que 

se halla en uno de los periódicos religiosos, en la que se 
dice: **el que contra las leyes de la Iglesia se entromete 
ven el gobierno, es ladrón, es cismático.^' Muchos años 
hace que lo vemos eslo estampado en los libros que con
tienen nuestra jurisprudencia, pero conirayéndonos á 
nuestro caso particular, hallamos que Pió V II hace es- 
tensiva esta denominación aun á los Obispos nombrados

(®) N o sabemos cóm o con ciliar el que los O bispos nom brados, 
elegidos V icarios C ap itu lares, no sean verdaderos Obispos ni 
piensen titu larse  tales, según lo asegura el S r. V a lle jo , con la 
conducta que él m ism o ob serva, pues las pruebas que nos da son 
de todo lo  con trario .

N o puede ign orar qoe los G obernadores no deben usar, porque 
n o  les es p erm itid o , de su propio sello y  arm as en  la espedicion 
de los negocios, sino del sello y arm as de aquel en cü yo  nom bre 
gobiernen , sea que la Sede esté v acan te , ó sea que esté provista. 
Prescindiendo de que esta ha sido y debido ser la p ráctica  siem 
p re observada, tenem os en España una declaración reciente, mo
tivada p or e) gobernador que fue de Valencia el S r . R iv e ro , el 
cual creyó  que porque el S r. A rias habia sido estrañado del R ei
no habia perdido la  )urisdiccion espiritual del A rzobispad o, y 
asi no dudó titularse V icario  ó G obernador del m ism o por el C a 
bildo, com o si una m ecida puram ente p olítica , dictada por qaicn  
com o que no la tiene no puede dar la )urisdiccioa esp iritu a l, pu
diera ''despojar á nadie de e lla ; sobre lo cual consultada la Santa 
Sede, Á fin de ev itar la nulidad de los actos de aquel G obernador, 
declaró que los Gobernadores tienen estrechísim a obligación de 
reconocer la autoridad de donde dim anan sus facultades» sin 
que puedan encabezarse en los Despachos de un  m odo que se des
conozca aquella; y que no haciéndolo a s i, nunca podrian ser con-‘  
siderados como legítim oi, n i válido en m anera a lguna cuanto  
obrasen, (C ol. Eclesiástica, tom . lo , n . 20.) ¿Se confirm a con esto 
el uso que el S r. V a lle jo  hace de su propio sello en lu gar de usar 
e l det Cabildo!’

N o piensa titularse A rzo bisp o, ¿se conform ará con esto e l 
perm itir ni aun to lerar que en la peroración et fá m u lo s  se 
esprese, com o se espresa en alguna ó algunas Iglesias del A rzobisr 
pado, A niistitem  noslrum  P etru m ?



Vicarios Capsulares, cuando dice que tienen cerrada la 
puerta para serlo, y el Cardenal Pacca cuando deno- 
raioa pretendida institución d intrusión á la eleccion 
con que los tales Obispos se ingieren en la administra
ción de sus diócesis bajo el título de Vicarios Capi

tulares. •
Para desvanecer la fuerza de esta nota entra el Señor 

Vallejo en esplicaciones acerca de lo que es un intruso y 
un cismático, y nos dice que se puede muy bien ser lo 
uno sin lo otro; y nosotros diremos que también se 
puede ser lo uno y lo otro en un mismo acto, como 
cuando uno , al ingerirse sin la misión verdadera en un 
destino eclesiástico, se resiste á la jurisdicción ó  ley del 
que se lo prohíbe, lo cual según él mismo se veriñca 
cuando no reconoce y acata las autoridades superiores, ó 
no está pronto á obedecer y ejecutar sus determinaciones. 
Mas no debe entenderse que sea necesario que se haga es
ta resistencia bajo cierta fórmula de palabras, porque 
consistiendo mas en el ánimo que en ellas, [>uede muy 
bien hallarse en aquellos que, no atreviéndose á romper 
abiertamente con la superior autoridad á quien deben 
obedecer y acatar, buscan todos los arbitrios que les su

giere su ingenio para eludir y burlar las disposiciones 
que de elia emanan (i).

£1 testo que nos cita, tomado del Fagnano, nada em* 
baraza para que se enseñe esta doctrina, antes por el con
trario la apoya , porque según él, sí bien hay obligación 
de obedecer al Prelado menos justo, espresa que debe es

tar en pacíGca posesion, y que tenga ó concurra la auto
ridad del Superior; y precisamente estas dos condiciones, 

como antes se ha dicho, no concurren en el caso que 
hoy nos ocupa, pues ni los Obispos nombrados están 
ni pueden estar ahora en posesion de sus Obispados, ni 
aun la posesion de Vicarios en que están, al menos al

( 1 )  P r a cep tis  Aposlolicis non àura superbia resislatur, sed 
per obedientiam , qucc à  Sancta R om ana Ecclesia et Aposto
lica auctoritate jussa su nt, salutifere im pleantur  , s i  ejusdem  
Sancta: E c c le s ia , qua  est caput vestrum , communionem habere 
desideratisi (£ p ist. G reg. IV  et A n aslb . II.)



gunos de ellos, es paciñca, ni tampoco se nos liace ver 
esa autorización' dek superior que el Fagnano, la Glosa 
y los mas ó casi todos los Canonistas requieren.

Es verdad que el Sr. Vallejo quiere salvar ia intrusión, 
con que para el efecto basta que tenga tíltilo de quien 
pudiera darlo, y supone que lo pudo dar el Cabildo; pe> 
ro tenemos contestado que para que un Obispo pueda ad
ministrar su diócesis anles de ser confirmado, ha de tener 
licencia del Papa y no de otro, apoyándonos en la Glosa 
y en otros testos; y que aun cuando quiera administrarla 
como Vicario, no le basta el nombramiento del Cabildo, 
porque prescindiendo por ahora de la forma del nombra- 
miento, para que éste sea válido aun en sí, es necesario 
que sea conforme á la ley que establece ó designa quienes 
pueden ser los nombrados, y losObispos presentados se ha 
dicho ya que estun escluidos.

Siendo pues cuanto va espuesto una repetición de lo 
que el Derecho tiene esiableciclo, y de lo que los Autores 

han escrito en conformidad del mismo, y una aplicación 
de sus doctrinas al caso en que hoy nos hallamos, nadie 
puede justamente airarse, ni menos proceder por esto á 
amenazas de hacer uso de armas que, si tienen aignna 
fuerza, solo será para hacer enmudecer á los que no con
vengan con sus ideas, y no para convencerlos del error 
en que se les supone imbuidos; antes sí se admirará cual
quiera del empeño que por todas [lartes se descubre de 
querer amalgamar una cuestión puramente religiosa con 
otra que nada tiene que ver con ella, juzgando de la in
tención (le sus adversarios y de sus sentimientos en política 
por solos los que en religión han manifestado, y conci« 
lando por esle medio contra ellos la animadversión del 
público.

Hasta aqui nos hemos ocupado en examinar lo que el 
Sr. Vallejo ha dicho respecto de la aptitud ó inhabilidad 
de los Obispos nombrados para ser elegidos Vicarios Ca
pitulares, pasando por encima sobre lo que dice con res
pecto á ia forma de sus elecciones, pues nos habíamos 
reservado para mas adelante el tratar de esle punto con 
mas detención, lo cual vamos á hacer, examinando los 
párrafos de su Discurso que tengan relación con él.



Al uno de ellos, que es el número lo , le pone este 
epígrafe.

LA IK V lT A C ro n  D I  S. M . 3 0  QU ITA  L ü  L IB ERT A D  DE LOS C A B IL D O » PARA 

XOH B RA K  OOBERITADORES.

Entrando en su esplicacion nos recuerda, que uno de se iraia. 
los arffunientos que, contra la práclica que se quiso esla- “  o fre c ió ,
I I  I u -  j  1 r * i  • • j  d e  U  lib e rta d  d*
blecer por el Gobierno de que los Obispos nombrados 1m elección«, 
fuesen elegidos para Vicarios Capilulares, presentó en sus 
uotas el Nuncio de su Santidad por los años de 1820 al 
1823, y que hoy se repite, se reducía á que la designa
ción de las personas hecha á los Cabildos por el Gobierno, 
quitando la libertad en la elección, la anula. Pero antes 
de profundizar e t̂a cuestión se detiene en hacer ver el 
derecho del Gobierno á que los Obispos sean personas que 
merezcan su confianza, por el caracter político ó influjo 

que puedan tener en el bien ó mal estar de la sociedad, 
de donde quiere derivar la justicia con que, en los ejem-

Í>los de diversas épocas que nos cita, ha intervenido en 
US nombramientos y elecciones de los mismos, añadiendo 

que estas invitaciones no hacen que se haga una cosa que 

no se quiere, sino que se quiera lo que no se queria.
No dudamos confesar que los Gobiernos tienen interés D el interé« det 

en que sea acertada la elección de los Obispos, aunque no jf°cio™de*ío8*ô  
se podrá negar que hoy sea este mucho menor que el bí»pos, 7 del ca
que antes tenían, porque es bien claro que no gozan los celesiáitico
X, . 1 , • n • ' * • > • 1 • 1 y político d e  lo*
übis{)0s dej inüujo que gozaron, m se Jes tiene Ja conside* misinos, 
ración que en otros tiempos se les tuvo; pero dejando 
ahora esto á un lado, y por grande que se quiera supo
ner el influjo del Obispo en el orden político, y el interés 
que por esta causa deba tener el Gobierno en su elección, 

no es de tal naturaleza que sobrepuje al interés que en 
esto mismo tiene la Iglesia, porque al fin, el principal ca
racter de un Obispo es el eclesiástico; el político es pura
mente secundario , y asi sería un absurdo querer estable
cer como principio de que se derivase la parte de ínter* 
vención del gobierno en la institución de loe prelados de 
la Iglesia , el interés que se dice tiene en ella, porque sen
tado asi genéricamente este principio se viene á conside

rar á los Obispos como unos empleados de la potestad se-



cular; y en esta suposición, ¿quién podria negarle Ja fa
cultad de dictar las leyes que mas le acomoden para su 
eleccion? ¿Quién la de dictar á los instituidos las leyes por 
las que han de gobernar? ¿Quién nada de lo que sea re
lativo á su Ministerio? ¿Ni quién iiltimamente la facul
tad de destituirlos y de reponerlos? Porque si á su interés 
ha de atender el Gobierno, y loque le dicte su interés 
puede hacer, ¿quién asegura que el interés no le dicte 
lodo esto?

No queramos pues sobreponer el caracter político de 
los ObÍs|>os á su caracter eclesiástico, porque si así lo ha
cemos sobrepondremos también las leyes civiles que, con 
respecto á su eleccion, gobierno y demas se den á las le
yes eclesiásticas; subordinémoslo al orden eclesiástico, co
mo ha estado subordinado , guiándose el gobierno en es-* 
tas materias por las leyes de la Iglesia, y no siendo el quien 
se las dicte (i).

Asi ha sido hasta ahora, pues aunque es cierto que en 
muchas épocas y naciones los Príncipes elegían los Obispos 
ó daban su consentimiento para que fueran elegidos ó con
sagrados, siempre han usado de este derecho con subordi
nación á las leyes de la Iglesia, porque nunca se han 
contemplado autorizados por ese interés á que se le da 
tal importancia para intervenir en ellas por s í, ó como 
en virtud de una facultad que de él se deriva; asi es que 
si alguna vez se han escedldoj sus escesos han sido repri
midos por la Iglesia; ni podía ser de otra manera, porque 

siendo este un derecho espiritual, no podia corresponderles 
por ser quienes eran: esto se ve en el Concilio I I I  Romano. 
Se hallaba enfermo el Papa Simaco, y temeroso de que 
á su muerte en la eleccion de sucesor ocurriese un cisma, 

encargó á Basilio Prefecto del Pretorio, que hacia las ve
ces del rey Odoacro, que interviniese en la eleccion de

( i )  Lege im peratorum non in  omnibus ecclesiaslias conlrover- 
iiis  ulendum  est, p raserlim  cum inveniatur Evangelica et canonica  
sanciioni aìiquoiies obviare. (E p ist. N icol. PP.)

I n  ecclesìasticis causis regia voluniatis sacerdolibus esl postpo- 
ntnda, (R ob . E pist. F elicis P P .)



quien le habia de suceder, y sin que aún el Papa hubiese 
muerto, hizo aquel una constitución ó dió un decreto por 
el que prohibia que se procediese á elegir sucesor no es
tando él presente, y que el Papa no pudiese enagenar las 
cosas de a Iglesia; pero convalecido Simaco celebró éste 
Concilio, en el que se anuló lo que Basilio había dispues
to, diciendo que los legos habían intentado hacer suya la 
elección, lo que manifiestamente es contrario á los Cá* 
nones, porque no tiene facultad de establecer nada en la 
Iglesia, á la que están obligados á obedecer y no autori- 
zados para mandarla; y añadiendo que si se anulaba es
te decreto de Basilio, no era porque en si tuviera algún 
valor, sino para que á nadie le sirviese de ejemplar, ni 
por él se pudiese presumir que los legos, por religiosos y 

poderosos que fuesen , tenian facultad de disponer en mo
do alguno acerca de lo que es de la inspección de la Igle
sia, cuyo cuidado indudablemente fue cometido por Dios 

á los Sacerdotes.
Por esto los Príncipes piadosos, lejos de mezclarse en 

los negocios eclesiásticos por su propia autoridad, no han 
dudado hacer una ingenua confesion de que no les era 
permitido: el ejemplo lo tenemos en el Emperador Mar
ciano , el cual en la acción 6 del Concilio de Calcedonia 
d ijo : "No queremos asistir al Sínodo para hacer osten- 
»tacion de nuestro poder, sino para confirmar la fe á 
»ejemplo del muy religioso Príncipe Constantino;*^ y en 
la misma acción añadió: **Nos hemos abstenido de de~
• cretar algunos capítulos pertenecientes al honor de Vues- 
»tras Reverencias, juzgando que deben ser decretados por 
»el Sínodo, mejor que por nuestra sanción/^ Y el Papa Ni
colás, en su carta al emperador Miguel, le decia: "Que el 
»Obispa Ignacio no pudo ser espelido por la sentencia im- 
»períal, haciéndole presente la conducta que en este pun- 
“ to observaron los emperadores Constantino y Teodosio, 
»los cuales reconocieron que sola la Iglesia era ia que
■ podía juzgar de estas causas.’  ̂ Esto mismo confirman la 
carta de Gelasío Papa al.Emperador Anastasio, al cual, di» 
ciándole que **dos son por quienes se rige la máquina de 

«este mundo, á saber, la autoridad sagrada de los Pontí-

■ fices y la potestad real/^ le anadia, que "lanío de mas
a3



» responsabilidad es aquella, cuanto qne en el supremo 
»juicio habia de dar cuenta de los Reyes, y que fundado 
>en semejante autoridad fue como el Papa Inocencio es- 
»comulgó al Emperador Arcadio, por haber cousenlido 
>que San Juan Crisòstomo fuese espulsado de su silla, y 
»San Ambrosio escomulgó á  Teodosio el Grande por u d

• delito que no les pareció á otros Obispos tan grave;*^ y 
la del Papa Juan, escrita con molivo de que el Empe
rador queria juzgar las causas de los Clérigos y Sacerdo
tes, en la cual dice: '*que si el Emperador es católico, no 
»es Prelado sino hijo de la Iglesia, por lo que en lo re- 
»lativo á ella lejos de enseñarle debe aprender de la mis~ 

»m a, pues el Señor no quiso que la ordenación desús 
»ministros y sus causas se decidiesen por las leyes civiles 
»y autoridades del siglo, sino por los Pontífices y Sa-
■ cerdotes.*^

Pero contrayéndonos mas al asunto veremos que, re
gresando del Oriente el Emperador Valentiniano, llegó á 

Milán en época en que estaba vacante aquella silia por 
muerte del árriano Auxencio, Obispo de ella, que tantos 

males habia causado á la Religión ; y queriendo que el 
sucesor que se eligiera fuese católico, les exhortó á los 
Obispos, que al efecto se congregaron, á que hiciesen una 
acertada elección. £1 Sínodo le suplicó entonces quede* 
signara el sugelo que mejor le pareciese, pero lejos de con
descender con su súplica, les contestó que á ellos, que 
estaban dotados de la divina gracia, era á quienes esto toca* 
ba, y entonces fue cuando resultó la prodigiosa elección 
de San Ambrosio, que aún no estaba bautizado.

Por el contrario veremos que el Rey Lotario no permi- 
tia qne fuese ordenado para Obispo ninguno que no fuese 
amigo y fautor suyo; por lo que el Papa Nicolás I le escri
bió haciéndole responsable ante Dios si, asi como no to
leraba lo primero, permitía que se ordenase ningún Obis
po sin antes estar autorizado por la Silla Apostólica. Eu 
conformidad de esto vemos que un Concilio de París de

creta la pena de escomunion coatra los Obispos que ad
mitan á su comunion al que fuese elevado á este grado 
por la potestad real, y que en el V II Concilio general se 
declaró írrita la elección del Obispo, Presbítero, Diácono



hecha por el Príncipe, con arreglo al Canon 3 i de los 
Apostó icos, en el cual se establece que *̂*si algún Obispo^ 
»valido de las autoridades seculares, obtuvo por ellos el 
»Obispado, sea depuesto, y escomulgados los que con él 
»comulguen

Muchos otros Cánones y disposiciones eclesiásticas po
dríamos alegar, en las que se conminan graves penas 
contra los que obtuvieren de otro que de la Iglesia, y del 

modo que la misma tiene establecido, los Obispados y otros 
deslinos eclesiásticos; pero los ya referidos, y los pasages 
históricos recordados, deben en nuestro concepto servir 
sin necesidad de mas para convencerse cualquiera de que 
el interés que los Príncipes pueden tener en la acertada 
eleccion de los Obispos, no es ni puede ser bastante para 
que se crean autorizados por sí para hacerlas, ni para 

dictar leyes sobre ellas, ni para querer que las suyas sean 
antepuestas á las que la Iglesia tiene dictadas sobre esta 
materia.

Hemos dicho que no negamos que los Principes del 
siglo tienen un interés en las elecciones, porque no hay 
duda que el acertado desempeño de las funciones pastora
les influye mucho en que sus diocesanos sean bue
nos ciudadanos, pues les enseñan á acatar las leyes y 

cumplir con los deberes que éstas les imponen, no tanto 
por temor de la pena temporal que muchas veces |se 
elude, cuanto por obligación de conciencia, cuya res
ponsabilidad jamás pueden evitar; {iero esto es conse
cuencia y como objeto secundario de su misión principa!, 
que es la de formar ó hacer buenos cristianos, predicar el 
Evangelio, propagar y sostener la fe , combatir el error, 
hacer que guarden los preceptos del Señor, y esta misión 
no es de los hombres sino del mismo Dios, porque él es 
el que dijo á los Apóstoles y en ellos á sus sucesores: ^*Con 
>la misma potestad con que me envió mi Padre os envió; id 

>por todo el mundo, predicad el Evangelio á toda cria- 
» tura, &c/' Y  lejos de querer que la recibiesen de los Prín
cipes del siglo, les anuncia los trabajosque éstos les hariau

( i )  Can. 7, <1¡3. 63.



sufrir por desempeñarla contra sus leyes (i). Si pues al 
buen desempeño del ministerio pastoral es consiguiente 
el que reporte el Estado las ventajas que todos conocen, 
este es un resultado nacido del principal obgeto por el 
que Jesucristo instituyó el Obispado: él es sin embargo 
de mucha consecuencia, y reconocidos los Prínci[>es cató
licos al imponderable servicio que los Prelados de la Igle* 
sia han prestado al Estado, han sabido en justa correspon
dencia dispensarles honores y distinguirlos con su confian
za, hasta llegar á ser considerados por los personages de 
primera nota en el orden político, y como miembros de su 
consejo, encomendándoles los mas importantes cargos. 
Entonces no hay duda que el interés de los gobiernos era 
como hemos dicho mucho mayor que el que ahora tiene 
en su acertada elección, porque era también mucho ma
yor el influjo que aquellos' tenian en el orden político; 
pero ahora ¿que interés podremos decir que tienen para 
que se crean autorizados ó se permitan una mas eficazé in
mediata intervención en la inslitucion de los Obispos y 
otros cargos eclesiásticos, cuando tanto aquellos co
mo todos los demás ministros de nuestra augusta Re
ligión somos mirados como la escoria de la sociedad, 
hechos el perípsema del Aposto!; cuando se nos niega 
basta los derechos de ciudadanos que aun á San Pablo le 
reconocieron los mismos tiranos, esos derechos que se 
les concede á los últimos miembros de nuestra sociedad; 
cuando contra toda ley se les aprisiona á los Obis[)os, se 

les encarcela, se les destierra por calumnias, por sospe
chas, por odios; cuando se les priva del mas preciso sus
tento; cuando esto mismo se hace con sus colaboradores, 
con sus coministros; cuando á una parte muy notable 
de ellos se les arroja de sus casas á la calle, se les entre
ga al hambre y á la miseria, sin consideración ni á su 
profesion, ni á sus achaques, y sin que se respete ni la vir
tud ni la ancianidad; cuando se les escatima la mezquina 
asignación necesaria ¡>ara no morir de inanición; cuando

( i )  Sicut m isit me P a ter , et ego rmllo vos,w. A n te  Reges et 
P r ä s id e s  ducem ini propter me in  teslimoniumm*,» (Jo a o . cap. 3o, 
V. 3 1 , et M ath. c. lo , v> i8«)



con ojos eojutos, y sin procurarle auxilio ninguno, se le 
ve perecer de miseria, despues de haber sido sacrilega
mente despojada de lo que era fruto de su sudor, ó par
te de ia herencia de sus padres, á esa porcion escogida de 
la viña del Señor, á ese coro de inocentes vírgenes, á ese 
heroismo emparedado, cuyo delito todo podrá ser elevar 
iocesantemente sus puras manos al cíelo, para contener el 
brazo vengador de la Justicia divina, que aú n no eslá satis
fecha con los repetidos castigos que hace sufrir á este des
venturado reino por tanta profanación, tanto sacrilegio, 
tanta abominación como en él se ha cometido impune

mente?....
De consiguiente, ningún mayor interés puede tener 

ahora el gobierno del que antes ha tenido para interve
nir de un modo mas inmediato, mas eficaz, mas amplio 
en la instalación de los Obispos y demas cargos eclesiás
ticos, porque lejos de ser mayor la consideración de estos 
ó su Influjo en el orden político, es menor, ó por mejor 
decir nulu el que ahora tienen. Sin embargo, no es nues
tro objeto el negarle !a parte que en esto le corresponde, 
solo nos hemos propuesto hacer ver que ese interés de 
que se habla nunca es capaz pur sí, y menos ahora, para 
que los Príncipes y los Gobiernos se contemplen autori
zados para intervenir en este asunto; no les privaremos 
del derecho que tengan, pero sí diremos que uo lo tie
nen sino por concesion de l a  Iglesia, y que por tanto d o  

son árbitros para estenderlo mas allá de los límites de Ja 
concesion.

Nada mas debía ser necesario para confesar esla ver- sí lo* Prípeip« 

dad que lo que hemos insinuado; diremos con todo al- ¡)."eñcr*S 7.* 
guna cosa que sírva para aclararla aún. Que ios A|íós- iaftiiucion de lo» 
toles fueron l6s que crearon los primeros Obispos en vir- 
tud de la autoridad que recibieron del Señor, es cosa que Jpi«!*. 
está fuera de toda duda, asi como el que muertos los crea
dos por aquellos volvió el derecho de elegir sucesores 
al Romano Pontífice como Príncipe de la Iglesia y suce
sor de San Pedro, según puede verse en el cap. i, distinr.
22 (i}. Los Romanos Pontífices de consiguiente han sido

( t )  Ornnes sive Patriarchìi cujuslibet ápices, sivt Metropvleon



y debido ser los que han establecido la forma ó modo 
que ha debido guardarse en semejantes elecciones; y asi 
se ven repetidos cánones, según los que ya el clero ya el 
pueblo tenian mas ó  menos parte en ellas, conforme lo 
requerían las circunstancias, y algunos de ellos terminan
temente espresan que el pueblo no tenia mas que dar tes» 
limonio acerca de las cualidades del candidato: tal es la 
carta del Papa Esteban al Arzobispo de Ravena en la que 
dice: *^La elección toca á los Sacerdotes, y el pueblo fiel 
j*da su consentimiento, porque el pueblo ha de ser ense-
• fiado y no seguido;’  ̂ lo que ya antes habia dicho el Pa*

fia Celestino en su carta tercera á los Obispos de la Apu
la y la Calabria (i). Y  asi como los Sumos Pontífices ori

ginariamente han sido los que dieron esta Intervención á 
los pueblos, también se la dieron en otras circunstan
cias á los Príncí[>es; pero asi como ellos eran los que re
gulaban y prescribian bajo graves penas el modo con que 
aquellos debian hacer uso de este derecho, se lo regula— 
ban también á estos. Del Papa Adriano nos consta por el 

cap. Hadrianus 7., de la distinc. 6 3 , que fue el que con—

P r im a tu s , aut Episcopaluum  ca lh ed ra s, vel E cclesia ru m  cuius— 
libet dignitates instituit R om ana E cclesia . Illa rn  vero solus Ule 

fundavit, et super petram  fid e i  m ox nascentis e r e x it , qui beato 
aternce vita: clavigero terreni sim ul et cœlestis im perii ju r a  com - 
missit. N o n  ergo qualibet terrena sen ten tia , $ed ilìu d  verbum 
per quod construclum  est ccelum et terra, per quod denique om
nia condita sunt elem enta, R om anam  fu nd aoit E cclesiam , I ll iu t  
certe privilegio fu n g ilu r , illius auctoritate fu lc itu r . (Inde non est 
dubium quin quisquis cuUibet Ecclesia: ju s  suum  d etra h it, in -  
justitiam  f a c i l .  (¿ui autem Rom ana: Ecclesia: privilegium  ab ipso 
summo om nium  E cclesiarum  capite traditum  auferre conatur, hic 
procul dubio in  haresim  labitur^ et cum  H it vocetur injustus,  hic 
est procul dubio dicendus hcereticus. F idem  quippe violât qui a d -  
versus illa m  agit, quœ m ater est /¡dei, et illi contum ax inveni- 
tu r ,  qui earn cun dís E cclesiis prœtulisse cognoscitur, unde et  
ipse S- Am brosias se in omnibus sequi m agistram  Sanctam  R o 
m anam  profitetur Ecclesiam . (N ico l. PP . II.)

(1 )  Sacerdotum  quippe est electio, et ftdelis popuH consensus 
odhibendus-esti quia docendus est populus, non sequendus. (Slcph. 
P P .)  P leb is non est eligere, sed electioni consentire. (Cœ lest. P P .)



cedió á  Carlo^MagnOy en remuneración del servicio que 
le prestó libertando á  Roma del apuro en que la tenia 
el Rey Desiderio, el derecho ó facultad de elegir ó nom
brar los Obispos (i); y de nuestros Reyes, que se requería 
su consentimiento anles que fuesen consagrados, por el 
canon 6 del Concilio X l l  de Toledo, inserlo en el cuerpo 
del Derecho bajo la rúbrica de in  electione Episcoporum  
Principis desideratur assensus.

Mas este privilegio, concedido por la Iglesia á  los Prín
cipes en aquellos tiempos, bien sea para que eligiesen 
Obispos, bien para que prestasen su consentimiento en la 
elección, nos dice el Barbosa (a) que se perdió, ya porque 
lo renunciaron como Valeniiniano, ó ya porque la Igle
sia lo revocó en razón á  que promovian según su capri
cho á los Obispos, y abusando de su poder vejaban y es
pulsaban de su Silla á  los que no eran de su agrado; he
cho que por sí nos dice es bastante para que lo perdie
ran según el can. Privilegium, de la caus. 11, cuest. 3, el 
cual establece que se pierde el privilegio por abusar de 
él (3), y con él están conformes otros capítulos de! Dere
cho: de donde se infiere, añade el mismo, que se equivo
caron algunos Doctores españoles y franceses que dijeron 
que el Rey podia espulsar de su reino al Obispo sedicioso, 
pues que la Iglesia, lejos de autorizarlos para eslo, ha sa
bido reprimir semejantes hechos, como lo hemos visto en 
el Papa Inocencio, que escomulgó al Emperador Arcadio 
por haber consentido que San Juan Crisóstomo fuese es
pulsado de su Silla; otro tanto se lee en el cap. Olim , de 
In ju riis ; en el Noverit, de Sentent. Excom.; y en la Cle- 

meni. i de Poenis (4).

( i )  H adrianus auttm  P a p a  cum  universa S jn o d o  tradide-  
runt Carolo ju s  et potcstatem eligendi Poñtificem . (C ap. a a, 
dist. 6 3 -^

(a )  Barbosa^ de Officio et poteslate Episcop. P a r t . i , t .  i,  
cap. n. 9.

( 3 ) Privilegium  omnino m erelur om itiere, qui perm issa sibi 
abulitur polestale. (C a n , privileg. caus. 1 1, q u a si. Ì .J

(4 ) S in  em bargo de que Barbosa dice que tam bién algonos 
Doctores franceses enseuaron que el R ey podia eapulsar del reina.



Por lo hasta aqui dicho se evidencia que los Princi
pes, á pesar del interés qne tengan en la acertada elec* 
cion de los Obispos, no tienen por si derecho á intervenir 
en ellas, y que cuando han intervenido ha sido por con-

a l O bispo sedicioso, no debemos con fa n d ir con ellos al C lero de 
aquella N a c ió n , cuyos sentim ientos eran enteram ente con trarios, 
com o se verá  en el siguiente trozo de  la T radición  acerca de la  
Confirm ación de los O bispos, escrita por el abate Lam ennais. 
D ice este escritor en su parte tercera, lección tercera, lo  siguien
te: < L̂a asamblea de i 6 5 5 , despues de haber sostenido los derechos 
del Obispado con tra  las opiniones poco reñexivas de algunos teó> 
lo go s, tu vo tam bién que defender la jurisdicción  é independencia 
de los Obispos, atacados en la  persona del Cardenal de R etz, coad
ju to r  de P a rís . Es notorio que de resultas de las turbaciones de la 
F rond a en  que tu vo tanta p a rte , fue preso en diciem bre de i 6 5 a 
y  conducido al Castillo  de V incennes. Habiendo m uerto su tio  
M r. de G ondi el 3 i de m arzo de i 6 5 4 , en el m ism o dia el C ar
denal de R e tz  tom ó posesion p or procurador del A rzobispado. E l 
R ey  dió orden  a l C abildo que gobernase p or s i ,  y siete dias des
pees ob tu vo la dim isión  del C ard en al, ¿  quien  hizo traslad ar a l 
Castillo  de Nantes el 3 o de m arzo , de donde se escapó el i s  de 
agosto inmediato*

E l Papa rehusó adm itir dicha renuncia, pues no podia sin des« 
h o n ra rse , decia su S an tid ad, verificar un acto hecho en  una p ri
sión. E l A rzobispo p or su p a rte , no bien hubo recobrado su li
b e rta d , escrib ió al Cabildo dándole las gracias de habérsele con
servado fiel y  n o  haberse plegado al m andato de la C orte, de que 
hem os hablado. S in  em bargo, el R ey ordenó de n uevo a l Cabildo 
que nom brase V icarios generales com o si la S illa  estuviese va
cante, y  no reconociese á los que estaban autorizados p or el C ar
denal de R c tz , pues que hallándose ausente y no habiendo aün 
prestado juram ento de fidelidad, estaba im pedido de gobernar su 
diócesis. N o se om itió  en esta ocasion medio ni precaución algu
na para asegurarse de la obediencia del C ab ild o : se confinó á Pe- 
rona á los Canónigos que se tenian p or m as adictos al Cardenal, 
y  se aprovech aron  de su ausencia para deliberar; sin  em bargo, el 
partid o  de la C orte  no escedió sino en  cuatro votos.

E l C ardenal reclam ó inm ediatam ente con tra  un  acto tan ile
gal. '<Se c i t a , d ecia , el decreto de B onifacio V III , que dice: que 
si nn O bispo es preso ó cautivado por los paganos ó  cism áticos, 
el C ab ildo debe gobernar la  Diócesis. Mas ¿cóm o m is enemigos 
se pueden se rv ir  de esle decreto sin  hacer respecto de mí el pa
pel poco h on orífico de cism áticos ó de paganos, gentes que, com o



cesión de la Iglesia , siendo esta misma la que, según las 
circunstancias de los tiempos, ha regulado su uso, repri
miendo con duras penas la licencia que contra las leyes 

que lo prescribian se tomaban; y que últimamente.

no temen á D ios n i respetan á sa  Ig le s ia , no se Ies da nada 
perseguir á los M inistros de) Señor y á ios Prelados de la Iglesia, 
y reducirlos á la esclavitud y  á la m iseria de una p ris ión ?

»¿Quién no ve p or otra parte los inconvenientes del p rin cipio 
que se querrá con sagrar? Según esta eslraña jurisprudencia un 
ObispOi sin preceder juicio n i sen ten cia, ni aun prueba judicial, 
podria ser despojado de sa  jurisdicción por sola la volu ntad  del 
Rey; para qu itarle  su jurisd icción  divina bastarla arrestarle, 
confinarle ó desterrarle perpetuam ente, com o lo  dice H ericourl, 
quien habria debido añadir este p riv ilegio  á tantos otros de esta 
clase de que se componen las libertades de la Iglesia G alicana. 
A dem as, era m uy dificil hacer aplicación mas estravagaiite de la 
D ecretal de B on ifacio V III , porque esle Papa añade que el C ab il
do no tiene facultad de gobernar sino hasta el m om ento en que 
e l Obispo recobre sa  libertad , y en el e iitretan lo  debe consultar 
In m as pronto posible d  la  S illa  A postólica, á la cual pertenece 
p roveer á las necesidades de todas las iglesias.

»Es verdad qne Mr« Ducasse asegura que lo que el Papa o r
denare en esle caso no sería recibido en F ra n c ia , porque a llí no 
se reconoce el derecho que se atribuye. ¡C ó m o! ¿N o se reconoce 
en el V icario  de Jesucristo el derecho de proveer á las necesida
des de las Iglesias? ¿N i tam poco á los Concilios para consagrar 
este derecho? ¿Ni la palabra del Salvad or que im puso i  Pedro la 
obligación especial de esta solicitud universal, diciéndole sin res
tricción : P a see oves m eas?  £ stos can on istas, que tan instruidos 
se m uestran de las m as m inuciosas prácticas y m áxim as de la 
jarisprudencia de los Parlam entos, deberian haber abrazado tam 
bién en la vasta estension de sus estudios el E vangelio  y  los dog
mas de la fe. ¿D ónde han visto que sea perm itido escoger entre 
las disposiciones de una ley las que se conform an con nuestras 
ideas y favorecen nuestros intereses, y desechar las deroas? ¿N o 
es esto erigirse á sí mism os en legisladores, y  a tribuirse el dere
cho que niegan á la Cabeza de la Iglesia?

>La de París, dividida en dos partidos m uy anim ados, estaba 
sum ida en an  verdadero cism a. Las personas a d id a s á la C orte 
sostenían la jarisd iccion  del C ab ild o , mas todas las instruidas eii 
las reglas eclesiásticas permanecían unidas á los V icarios genera
les del C ardenal de R elz. E l escándalo llegó á su colm o cuando
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aquel privilegio concedido de tiempos antiguos por fin 
dejó de existir, ya por la renuncia que hicieron los Prín

cipes, ya porque abusaron de él.
Hemos divagado, lo conocemos, de nuestro principal

se vió  que M r. C o h o n , O bispo de D ol, y M r. A u b r il, Obispo de 
C oulances, habian sido llam ados por el Cabildo para hacer órde
nes y  consagrar los santos óleos en la Iglesia de París. Se m ira
ro n  las ordenaciones com o nulas (sacrilegas), y  los ordenados se 
vieron  obligados á  pedir la absolución á R om a; los Decanos ru 
rales no quisieron servirse  de los óleos consagrados por el O bis
po de C outances; y para espresar el h o rro r que les inspiraban 
estos actos ilíc ito s , decian con el N uncio B agni que los tales óleos 
estaban profanados; Oleum  illu d  non erat sacrum ,

»Juan Bautista C hasse-bras, V ica r io  general del Arzobispado 
de R etr, in tim ó á los Obispos la p rohib ición  de bacer í'uncion a l
guna eclesiástica, aun el celebrar m isa, en la  Diócesis de París.

» P or otra parte !a C orte  inquietaba á los V icarios generales 
del Cardenal y  rehusaba recib ir  cl juram ento de fidelidad que les 
habia encargado prestasen en su n om bre. Q ueria  que su dim isión, 
aun antes de aceptada p or el Papa, y aun cuando éste la hubiese 
desechado, dejaba vacante la S illa  con tra  lo  que se dice en c l t í
tu lo  D e posluJatione, y  aun con tra  m uchos decretos dados en el 
Consejo del Rey cu  casos sem ejantes en fav o r del A rzobispo de 
R ú an  y  de ios Obispos de C bartres y de Saintes. Es cierto  que el 
P arlam en to juzgaba que desde el dia en que el R ey habia acepta
do la dim isión la S illa  estaba vacan te , y  en  su consecuencia so s- 
tenia á  los oficiales nom brados por el Cabildo para gobernar la 
D iócesis; pero los decretos dados p or el Consejo á instancias de 
las representaciones del C lero ban  m o d ad o , dice Le M erre, este 
uso respecto al gobierno espiritual. E l C onsejo llen aba sin  duda 
u n  deber sagrado escuchando las representaciones del C le ro ; pe
ro  sin  em bargo, sus decretos sobre uu punto qae n o  era de su 
com petencia, eran una violaciou de la disciplina m ism a que p ro 
tegía con tra  los Parlam entos.

uLas pretensiones siem pre nuevas de la autoridad tem poral, 1« 
cual parece que no conoce lím ites en sus usurpaciones, nos ponen 
en !a dura necesidad de fijar con precisión los lím ites en que debe 
contenerse la intluencia de los Príncipes y  su autoridad sobre el 
Episcopado. C uanto mas se han desconocido los verdaderos p rin c i
pios, tanto mas indispensable es el recordarlos v ivam ente, ann 
cuando no fuera sino para im pedir la prescripción del error.

»E ntre tantos efectos desastrosos com o produce U  tiranía hay



asunto, pero en esta precision nos ha puesfc el §r. Va
llejo recordándonos hechos de épocas en que ha estado vi
gente una disciplina que no es ia de aiiora; mas hnhié-- 
ramos deseado que se hubiera contraido á la que está vi-

sobre todo« uno que nunca se podria D orar b a stan te n ^ n le , por
que agosta, digám oslo asi, hasta la esperanza de volv«r algún dia 
a l orden . N o contenta con hacer tr iu n fa r p or la v iolencia  sus 
mas injustos caprichos, ahoga la verdad en el s ilen c io , acostum 
bra á  los hom bres á no ver en  ias santas leyes de la Iglesia sioo 
instituciones a rb itra ria s , dependientes de opiniones variables, y 
que una política firm e destruye ó modifica á su a rb itr io  para aco
m odarlas á los sistemas vacilantes de los gobiernos.

»E stas ideas, irrecusablem ente demostradas por el silogism o 
de las bayonetas, se acreditan y  estienden m ientras que la con
tradicción  espira en los calabozos. Los hom bres que no saben á 
qué atenerse sobre los objetos mas sagrados , pasan de la duda á 
la indiferencia. V e n  con una tranquilidad estúpida caer sucesiva* 
mente al rededor de sí todos los m onum entos de sa  fe y  todos los 
apoyos antiguos de la religión  y  de las costum bres , sin que su 
con cien cia , herida de un letargo m o rta l, despierte a l ru ido de 
tantas ruinas. S in  e m b a rg o , gracias á D ios el gobierno divin o 
de la Iglesia , al que an  despotismo hipócrita oprim e con su ir r i
soria p rotección , inm ortal en su duración é in alterable  en sus 
p rin cipios so b rev iv irá , según las prom esas del H ijo  de D io s , á 
todas las persecuciones, y  su infalible tr iu n fo , de que tenemos 
tantos ejem plos, se prepara en las cadenas y  sobre los cadalsos.

»E l sentim iento que m ovía á los T rib u n ales suprem os á  
realzar desm edidam ente la autoridad real (en m aterias eclesiásti
cas) e r a , lo querem os suponer a s i, irrepren sible  en su ra íz; na
turalm ente el hom bre se com place en engrandecer las cosas que 
ama y  resp eta: defensores natos dichos T ribu n ales de lo s derechos 
de la C o r o n a , tem ian sos M agistrados v er  perecer a lgun o en sus 
manos, y ponían toda su gloria  y  gozo en m u ltip licarlos. S in  em 
bargo , una detenida reflexión les hubiera hecho ad ve rtir  que la 
autoridad se debilita cuando se la saca de sus lím ites legítim os, y 
que en el orden m oral com o en el público las conquistas injustas, 
siem pre m al afirm adas, tarde ó tem prano pierden los Estados. E l 
Episcopado puram enle espiritual, por su in stitución  y  por su ejer
cicio es enteram ente independiente de la autoridad tem poral. Los 
Príncipes no crean los Obispos : los nom bran nada mas cuando 
la Iglesia se lo p erm ite; htf aqui todo so  derech o , que com o es 
visto no es mas que una concesion subordinada á los tiempos y



genle,.porcjtie ésta es la que nos ha de regir y á ella es á 
Ja que debemos acomodarnos: por tanlo, pasando por al* 
to la de los siglos medios, en cuyo tiempo estuvo confia
da ia facultad de elegir los Obispos á los Cabildos de las

á las circunstancias. T am poco los O bispos se crean á si mismos, 
sino que se establecen p or el G efe que gobierna toda la sociedad 
cristian a. E l Episcopado no es propiedad s u y a , ni un don que se 
les hace, sino una carga que se les im pone: aceptándola contraen 
la  obligación de c u m p lir la , y vienen á se r , no los Señ ores, sino 
los servidores y  custodios del rebano qae se les confia. V ínculos 
indisolubles los unen á aquella Iglesia , á cuyo cuidado deben con 
sagrarse toda sa v id a : y si la e d a d , las euferaiedades ó  algunas 
otras causas cualesquiera les hacen demasiado pesada esta carga, no 
pueden dejarla ó deponerla p or su propia voluntad, n i por la det 
P r ín c ip e , sino unánim em ente por orden y consentim iento del 
que los in stituyó ó estableció. U na deuda no se qu ita  diciendo 
que no se quiere p a g a r , es necesario que sea rem itida p o r 'e l que 
la puede exig ir. Y  b ien , la deuda del Episcopado ¿ co n  quién se 
con trae? ¿ C o n  el Estado ó con la Iglesia? E l m in isterio  ¿es una 
dignidad c iv il, ó un oficio eclesiástico? Respóndase sencillam ente: 
si es una dignidad c iv il, se acabó la Iglesia; y si es un oficio ecle
siástico , los Reyes no pueden darlo n i q u ita rlo . ¿Y cóm o podrían 
ellos tam poco hacer cesar la jurisd icción  de un O bispo sobre sa 
Diócesis? ¿E n  qué depende esta jurisdicción  de su voluntad? Cuan
do ei V icario  de Jesucristo dice á un O bispo: Y o  os en vió , el Rey }e 
d ir á : Y o  te perm ito que no vayas j acepto el depósito de la misión 
que pones en m is m anos; quedas libre  de todas las obligaciones, 
y  en v irtu d  de m i autoridad Real te absuelvo de lodos tus ju ra 
m en tos, y  mi Consejo proveerá á la  Iglesia que abandonas.

»Ciertam ente creem os que no habrá un M onarca que se a tre
va  á u sar este Ienguage: ¿pues p or qué estraila contradicción  se 
tem ería decir lo que n o  se teme ni rep ara  hacer? Es que el e rro r  
sostenido p or la  fuerza teme m anifestarse á las claras , y se d iría  
que se espanta de sí m ism o. S in  em bargo, una funesta eaperieneta 
ha probado ya cuán fácil es engañar á los hom bres con vanas 
palabras : indiferentes á las cosas de que rara vez saben juzgar, 
solo las palabras los agitan , irritan  ó tran qu ilizan, y  asi la cien* 
cia toda de la política  del dia es em baucarlos con frivolidades ó 
entretenerlos con fruslerías: siem pre seducidos con las aparien> 
cias se les ha visto en su crédulo delirio  abrazar la esclavitud m is
ma cubierta  con los vestidos de la libertad.

»E n el asunto del Cardenal de R etz , la C o rle  no se apoyaba



Iglesias Catedrales, basta que en los tiempos de Bonifa- 
cío V III y Clemente V los Sumos Pontífices tuvieron á 

bien reasumírsela por las disensiones tan repelidas que al 
hacer uso de ella ocurrían, vendremos á parar á ia del dia.

iSaicamente con la jurisprudencia del P arlam ento acerca de la  va
cante de las Sillas; pretendía aún mas, y  era que por solo el hecho 
de haber salido el Cardenal del R e in o , ya no podia ejercer en él 
jurisdicción  alguna. En sustancia, era hacer depender enteransente 
esla de la autoridad de los Reyes, pues en tal suposición para q u i
ta r  á un O bispo su jurisd icción, no (endria m as que desterrarle  de 
sus Estados. V erosim ilm ente n o  se concederá esla facultad  á un 
P rín cip e  h erege, porque el resultado entonces sería la ru in a de la 
R eligión. Y  si solo se atribuye á los Príncipes católicos, tendrem os 
que su sum isión á la  Iglesia será la que les da el derecho de v io 
la r sus leyes, y  el títu lo  de su dom inación es una profesion de obe* 
diencia. P ero  una m áxim a la n  absurda en s í ,  está desm entida 
tam bién por ejem plos aún m as recientes. E l Cardenal de Richelieu, 
cuando no era  mas que O bispo de Luzon, fue desterrado á A viiio n  
despues de la m uerte del M ariscal de A n cre  ; y  no obstante eso 
n o  se m andó al C ab ildo qne tom ase el gobierno y d irección  de la 
D iócesis, sino que los V ic a r io s  generales del O bispo con tin uaron  
gobernando en su nom bre y con  su autoridad. P o r el m ism o tiem 
p o con corta d iferen cia , habiéndosele obligado al A rzobispo de B u r
deos á sa lir  de F rancia  , no cesó por eso de gobernar su Diócesis, 
á la cual com onicaba desde el lu gar de su re tiro  sus órdenes, man
datos y  disposiciones.

•  E l Cardenal de Retz d irig ió  sus reclam aciones á la A sam 
blea del C lero  con tra  esta especie de Escom union politica , de que 
no se halla vestigio  alguno en los Cánones. E n  mi persona, decia 
á los O b isp o s, pueden ver los Prelados lo que se puede em pren
der y  aten tar con tra  ellos si se autoriza  esta licen cia. C uan do no 
se encuentre en ellos bastante condescendencia, se creerá  que para 
apoderarse de sus bienes y  quitarles aun la ju r isd icc ió n , bastará 
infam arlos sin escrú p ulo , acusarlos sin pru eba, hacer cargos sin 
testigos, y  condenarlos sin juicio  previo.

»E n efecto, la causa del C ardenal de R etz era la causa de to
do el Obispado, paes era clarísim o, com o hicieron ver los Prela
dos, que si la inocencia de los Obispos quedaba á discreción de 
una sospecha , y bastaba acusarlos para tratarlos com o culpables, 
no habria seguridad personal para los que p o r  cargo de su m i
nisterio  se hallaban en la obligación de ch o car con la autoridad 
tem poral..... y  siendo la Iglesia la Esposa del V e rb o ,te n ia  un d e-
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Los Concorde Este puiito de disciplina, que tan variamente hemos 

ir*ue oLservado en los pasados liempos, se ha
de Te la io- fijado del modo que hoy está en vigor por medio de los 
tervencion dcl Go- coDCordalos cclebrados entre la Siila apostolica y los Prin-

recfao d iv in o  de h ablar en todas ocasiones, y del que debia asar, 
prin cipalm en te cuando era necesario com b atir m áxim as que c o n ' 
ducian á la ruina de la inocencia y  de la seguridad de los M in is
tros de Jesucristo« E n  consecuencia, la  Asam blea en vió  una dipu
tación al R ey  p ara  declararle ^'que en m anera alguna podia rom 
p er su com union y  com unicación eclesiástica con un Prelado que 
n o  estaba escom algado n i depuesto.’  ̂ P id ió ademas y  ob tu vo la  
libertad  de M r. C h e v a lie r , V ica r io  general del C ardenal de R etz, 
y  sostuvo que esle tenia derecho de elegir á  quien le pareciese pa
ra  desem peñar este ca rg o : no obstante con sin tió  en rogarle que 
nom brase p or V icarios generales á algunos de aquellos sugetos de 
quienes el R ey  m anifestase no tenia desconfianza alguna. La C orte  
habia aprobado este espediente y  designado a l efecto doce ecle
siásticos, en tre  los cuales podria e legir el Cardenal: escribió ademas 
a l Cardenal R ich i para em peñarle instase en nom bre del R ey á 
su San tid ad, ob ligara  al Cardenal de R etz á conform arse con es
ta  c o n cilia c ió n ; mas él se prestó p o r sí m ism o sin  esperar las ó r
denes del Santo Padre.

»E l p orm enor de todas las negociaciones á que d ió  lugar este 
asunto nos ocuparia m u ch o, y  nos llam a nuestro ob jeto : annqne 
en  verdad no creem os habernos distraid o de él m anifestando que 
la  jurisd icción  de los O bispos', ta n to  en su cesación com o en su 
origen, depende de solo el R om ano Pontífice. M azarini n o  dudaba 
de e llo , pero se habia dejado llevar de la p a sió n , y  el am or p ro 
p io  ie im pedia v o lv er atrás: confesaba que la falta del juram ento 
y  una dim isión no aceptada por el Papa, único á  quien perienecia, 
son sus espresiones, disolver e l desposorio del Obispo con su Ig le 
s ia ,  no eran bastantes para suspender á un O bispo su« funciones 
espirituales, con ta l q u e , anadia, la  posesion se hubiese tom ado 
con las solem nidades requeridas: condicion  qae los diputados del 
C lero sostuvieron constantem ente n o  era necesaria. Et m inistro lo 
sabia com o e llos, pero su am or propio com prom etido no le per
m itía con ven ir en e llo , y  era necesario absolutam ente buscar una 
escusa á sus procedim ientos precipitados. Los V icarios generales 
del Cardenal de R etz continuaron gobernando la Diócesis hasta 
el ano de i6 6 a  , en que recibió la A badía  de san D ionisio en in 
dem nización del A rzobispado de P a r ís , del que hizo dim isión v o - 
Idutariam ente en fav o r de Pedro de M arca. A si term inó este ru i-



cipes; asi ellos deben servirnos al presente de regla para bícmo eo u ín«i¡* 
poder juzgar de las facultades que competan á ios Go~ tuco» J« i«Obis» 

biernos en la provision de los Obispados, no olvidándonos

dojo y largo n egocio , en el que la piedad de) R ey tr iu n fó  glo rio
sam ente de las pasiones de sus m in istros y  de los mas justos re
sentimientos.^^

Hemos creido conveniente in sertar este trozo que hallam os 
en la tan apreciable obra del desgraciadam ente célebre A bate 
Lam en nais, pero dejam os á nuestros lectores el cuidado de hacer 
la aplicación de la doctrina que en él se contiene, y  las reflexiones 
tan óbvias qae de su lectura nacen. Esta m ism a doctrin a, según 
la cua) el poder tem poral no tiene facultad para suspender á  n in 
gún Prelado el ejercicio  de sus funciones sagradas, la vem os con
firmada por la alocucion de nuestro Sm o. Padre G regorio X Y I  en 
el Consistorio de 8 de ju lio  de este m ism o año de i 8 3 g ,  tenido 
con m otivo del ju icio  y  sentencia á que ha sido sujetado y  se ha 
pronunciado p or los Jueces Reales en el re in o  de Prusia  con tra  
el A rzobisp o de Gnesen y Posen, pues en ella su Santidad, despues 
de m anifestar el m as vio lento  dolor al v e r  ^^que no solam ente la 
sagrada persona del Obispo se ve in juriada p or hacerle com pare
cer ante los jueces tem porales, sino ia causa p or la que se le ha 
sujetado á su fa llo / ' se lam enta de que entre otras cosas **se le des* 
pojara al A rzobispo de sus funciones episcopales,^^ com o (dice) si 
el poder sagrado que reciben los Obispos del E sp íritu  Santo por 
nuestra m ediación , se lo  pudiese q u itar la  autoridad del poder 
tem poral > m ucho mas cuando esto no ha sido m otivado p o r la 
violación de las leyes c iv iles, sino por cum p lir con los deberes y 
exigencias de su conciencia. E n  cuya v irtu d  prolesla  solem nem ente 
su Santidad con tra  todo lo que en este negocio se ha hecho en 
perju icio  de la R eligión  Católica y  los derechos de la Iglesia y  San 
ta S eB e, asi com o contra la sentencia por la  que aquellos Jueces 
tem porales han osado som eter á ju ic io , sobre todo en  m ateria re
ligiosa, la sagrada persona del A rzobisp o, y aplicarle la pena ecle
siástica de destitución; y declaram os y  resolvem os (d ice), en  v ir 
tud de nuestros plenos poderes espirituales, que n uestro ven era
ble herm ano M artin  es aún el verdadero y único A rzobisp o de 
Gnesen y P o sen , y  que esta sen ten cia, que es nula eu derecho 
canónico y  aun divino^ no le hace perder ningún derecho; por 
lo q u e , en lo que concierne á la autoridad m etropolitana y  en lo 
que concierne á ta R eligión y autoridad episcopal, todos los fieles 
de G nesen y  Posen deben obedecerle com o an les.’  ̂ L ' Univers. n, 
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de que como el derecho que en este punto les asiste trae 
su origen de la concesion de la misma Iglesia y no de 
otra cosa, debe regularse su uso como siempre se ha re
gulado por los términos de la misma concesion; hoy pues 
según esta, cuanto compete á nuestro Gobierno en punto 
á la provision de los Obispados, consiste en tener derecho 
á presentar a su Santidad los sugetos que cree son aptos 
para obtenerlos, á fin de que los confirme.

Repetimos que conocemos hemos divagado bastante, 
porque el punto que nos ocupa no es la parte que los 
Gobiernos tengan ó no tengan en la institución de los 
Obispos, sino en el nombramiento de Vicarios Capitula
res ; mas como hemos visto que el Sr. Vallejo quiere de
rivar esta intervención de la que en aquella tienen, ha 
sido necesario que nos detuviéramos en hacer ver que, 
cualquiera que sea este derecho, no lo tiene por sí el 
Gobierno sino por concesion de la santa Sede, y que de 

consiguiente no puede salir de los términos de la con

cesion.
Ademas de que el último concordato que hoy debe 

servirnos de norte en esta materia, nada toca ni ningún 
derecho le atribuye al Gobierno para que se mezcle en la 
eleccion de Vicarios Capitulares (que es de lo que, y no 
de otra cosa, se trata), también hallaremos que las razo
nes que el Sr. Vallejo alega, deducidas del interés que tie
ne aquel para intervenir en las elecciones de los Obispos, 
no median en favor de la intervención que quiere darle 
en la de los Vicarios. Porque, ¿qué es un Vicario Capi
tular comparado en el orden político con un Obispo? 

¿Se le tributan acaso las consideraciones que á ^ste? 
¿Tiene un destino que, siendo perpètuo como el del Obispo, 

lo ensalce como á este á un orden político mas elevado? 
¿Le corresponde una dotacion ó renta de la que abusando 
^si fuese creíble) pudiese ocasionar los disturbios que 

aquel, ya que hasta las mas vanas sospechas se quiere 
que justifiquen todo proceder? Un Vicario Capitular no 
es (al menos no debe ser) mas que un Canónigo, y un 
Canónigo, que no deja de serlo por ser Vicario Capitular, 
yn Vicario Capitular que es un vicegerente del Cabildo, 
y un vicegerente del Cabildo que si hoy lo es mañana



no lo será, ya porque se haya llenado la Sede, ó ya por 
otras m il y mil causas que pueden hacer que deje de ser 
Vicario Capitular, y qne no pueden hacer que el Obispo 
no sea Obispo. ¿Hay según esto algún término de com
paración en lo político entre este y aquel, para que aun 
cuando se quisiera decir que el interés que el Gobierno 

tiene en la elección de los Obispos, y que lo autoriza pa
ra intervenir en ella, lo autorice también para intervenir 
en la de Vicarios Capitulares? Y si no lo hay ¿ á  qué se 
quiere justificar por esle medio la parte que se toma en 

semejantes elecciones?
Sin embargo, nos refiere como ejemplar con que 

quiere el Sr. Vallejo apoyar este nuevo derecho que atri
buye al Gobierno, que el Arzobispo de Reims, Ilincm aro, 
á  quien tocaba el nombramiento de interventor, que ve
nia á  ser como Vicario que ejercía la  autoridad en las 
vacantes, pedia a l Rey que le indicase la  persona que 
queria que se nombrare para este cargo-

En verdad que no sabemos cómo ha podido tener tan 
poco acierto en escoger ejemplares, pues entre otros este, 
si tiene alguna virtud, es para probar lo conlrario de lo 
que inlenta, porque aun cuando por inadvertencia se le 
hubiese pasado el que los Obispos que con el nombre de 
Visitadores, Intercesores ó Interventores iban á las Igle
sias vacantes eran enviados con el objeto de dirigir las 
elecciones y evitar el que se distragera la hacienda de la 
Iglesia, como lo puede ver en el Canon Constitutum, caus. 
quœst. I, y en los capítulos Ohitum  y Calin. de la dis- 
tinc. 6 i ( i) , debia haber advertido en lo mismo que él di-

( i )  Obitum vicloris Panorm itano: civitatis A n tistitis directa  
relatio patefecit. Quopropter visitationis destitutœ Ecclesiœ  f r a -  
ternitati tuas operam solem niler delegam us. Q uam  ita te convenit 
exhibere, ut nihil de proventibus Clericorum, reditu, ornatu, m ini- 
steriisque, vel quidquid est in patrim onio ejusdem , à quoquam p ra -  
sum atur Ecclesice. E t  ideo dilectio tua ad prcedictam  Ecclesiam  
properabit, ut assiduis 'adhortationibus clerum  plebem que ejusdem  
Ecclesiœ  adm onere feslin e t, ut remoto studio, uno eodem conten- 
su talem  sibi prceficiendum expectant sacerdotem , qui tanto mi
nisterio dignius valeat reperiri, et à tenerandis canonibus nulla
tenus respuatur. Q u i dum fu erit postulatus cum solem nitate de-
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ce, que si el Visitador era un Vicario Capitular, su de
signación no le correspondia al Rey, sino al Arzobispo» 
quien usó de la atención de querer hacer su gusto, como 
otras mil y mil veces, tanto en esto como en otras cosas, 
ban usado los Prelados de la Iglesia, y de la que injus
tamente se ha querido ó se quiere deducir ó establecer un 
derecho ó una ohligacion.

Nos cita otros varios becbos como este, allá de tiem
pos en que no se soñaba en concordatos, y regia una dis
ciplina que fue variando según variaban los tiempos, en- 
tre ellos cl de haber sido nombrados por nuestros Reyes 
los hombres propios, que ni tenian que ser eclesiásticos, ni 
se les encomendaba otra cosa que la custodia de los bie
nes que quedasen al fallecimiento de los Obispos; pe
ro al fin nos confiesa que si los Príncipes se ban propasa« 
do á hacer designación de Vicarios Capitulares, para vencer 
dificultades hubieron de obtener Breves de su Santidad. 
¿Y  qué arguye esto ? ¿Arguye acaso un derecho tan ro
dado como debia serlo si se derivara de ese interés en que 
se quiere fundar , ó si hubiera sido constante esa discipli-' 
na? Sin duda qué no, porque entonces ni hubiera habido 
dificultades, ni necesidad de recurrir á su Santidad por 
semejantes Breves. Alegar hechos, y hechos aislados que 
no se apoyan en una constante disciplina,'y estos de tiem
po en que no teníamos la de ahora, y alegarlos quien nos 
advierte la poca ó ninguna fe que merecen sus historia-

creti om nium  suscriplionibus roborafi, et dileclionis tuce testimonio 
Utterarum ad  nos sacrandus occurrat. Commonernus elinm  fra ~  
ternitatem  lu a m , ut nulium  de altera eligi perm itías Erciesia, 
n isi fort« in te r  clericos ipsius civita tis in qua v isita tio n is impen- 
dis offìcium  nulius ad Episcopatuni d ig iiu ï, q u o d ev en iren o u cred i- 
n iu s, p otuerit inveniri.M«« (Cap. O b itu m , d is i. 6 1.) Caiinensis 
clesioe visilationem ititi in jun gim us, cujus Kpiscopum  de hac luce 
transisse, suscepla cleri relatione didicim us. Im possibile enim est 
ut noStw  D ileclio tua ad  supradictam  Catin  K cclesiam  pergal 
ut hominem de clero, qui nec uxoreni hobeat, necJìlios, nec crimen 
aliquod canonibus inim icum , elig i cum  auxilio  D ei com pellal atque 
su a d e a ti et stalim  eum ad  Urhrm  R om am  cum decreto ri tesiifi- 
calione relationis tua: transm itte. (Cap. C atín , dist. G l.)



dores, y mas cuando se trata del derecLo, á la verdad es 

bien estraño.
Convenimos en que al Rey le interesa saber quiénes 

sean los que hayan de administrar sus Iglesias dentro del 
Reino, como dice Covarrubias; pero que este interés le 

autorice para hacer en lo eclesiástico cuanto cree que le 
interesa, se lo negamos, asi como tampoco reconocemos 
ley ninguna de la Novísima, que tan genéricamente se ci* 
ta, por la que se establezca que los Reyes designen á los 
Cabildos el sugeto que quieran sea nombrado Vicario Ca* 

pitular, que es lo que disputamos.
De todo lo dicho por el Sr. Vallejo en este párrafo de

duce tres proposiciones: i.^ qne los Reyes han designado 
frecuentemente al Clero, al Pueblo y Obispos las perso
nas que les eran gratas y que pensaban que serian útiles 
para las Prelacias; 2.® que cuando los Reyes, usando de es
te derecho con la moderación debida, designaban á lo» 
electores las personas de su agrado y del mérito que se 
requiere, la Iglesia las admitía y alababa su celo; y 
3.* que cuando por el contrario para estas designaciones 
se empleaban manejos de ambición, tiranía ó violencia 
que escluian la libertad, la Iglesia en los Concilios las re
probaba altamente, y los Obispos y demas electores, usan
do de la libertad que les correspondía, las rechazaban con 

entereza.
Nuestros lectores se habrán enterado del examen que 

hemos hecho de lo dicho por el Sr. Vallejo en este pár
rafo, y de consiguiente entenderán el modo con que se 
deducen estas proposiciones de lo que él deja sentado; por 
nuestra parte nos contentaremos con este único corolario, 
que deducimos de nuestra doctrina: ” E1 derecho que los
• Gobiernos tienen y han tenido para intervenir en la elec-

■ cion de los Obispos y demas Prelados eclesiásticos se
■ deriva, no del interés propio que los autorice para ello, 
»sino de la concesion hecha por la Iglesia, debiendo por

■ tanto limitarse en el uso á los términos de aquella.’^



L A S  C IR C U L ik R E S  D E L  G O B IC R IfO  P A R *  LA  E L R C C IO :«  D E  V IC A R IO S  C A r iT U I .A R I «  

C O H S IO IR A D A S  m  S I  T  COIT S U S  C IR C T U tS T A K C IA S .

Continua su párrafo el Sr. Vallejo haciendo aplicación 
de sus tres proposiciones, y nos dice que cuando el Rey 
ó el Gobierno contemplan conveniente el que los Obis— 
pos presentados sean nombrados para Vicarios Capitula- 
res en Sede 'vacante, los Cabildos reciben estas designa- 
ciones, las examinan ,y  si -ven que son útiles los desig
nados para  el gobierno de las Iglesias, los nombran, sin 
que semejantes indicaciones hagan que los Cabildos 
nombren á  quien no quieren , sino que quieran nombrar 
á  quien no querian, que en esto no se les hace 'violencia 
alguna; y lo comprueba insertándonos un trozo de la cir< 
cular que se habrá dirigido á algún Cabildo, en el que se 
dice: Asi pues, S. M. la Reina Gobernadora me manda 
»que invite y  exhorte d  ese Cabildo con la mayor efica-
• cia, como lo ejecuto de su Real orden, á que teniendo en 
«consideración el loable y plausible objeto que se propo- 
»ne en esta medida, nombre Gobernador de esa mitra á 
»D. N. su Obispo electo, y que le diga al propio tiempo 
»que será del agrado de S. M. que el Cabildo proceda á 
»esa eleccion, prestándose dócil y  espontáneamente á sa- 
stisfacer sus justos deseos en esta parte, dándome aviso 
»luego de haberlo verificado:'^ en ella nada hay en 
su concepto que huela á  mandato n i violencia, solo si 
una invitación ó exhortación fu n d ad a  en los males que 
producen las largas 'vacantes. Esos males (nos dice) es
tán d i alcance de todos, pero aun cuando no lo estu^ 
vieran, bastaba que el Gobierno lo dijera para que no
sotros lo creyéramos, porque es doctrina constante y  
necesaria para la conservación de las sociedades que se 
debe creer lo que d iga  el Principe á  no constarnos lo 
contrario.

Semejantes Reales órdenes, añade, son en el sentir 

del Solórzano unas cartas escitativas, y  por ta l reputó 
Fermosino la  d irig ida a l Cabildo de Astorga para que 
adm itiera a l Sr. Salcedo Beancos. Para hacer ver que 
□ o envuelven la menor violencia, trae también varios 

testos de autores que han escrito genéricamente sobre



cuándo ó qué miedo anula los actos ó priva de la liber
tad, desentendiéndose ó interpretando á su modo la cons
titución Consuevic de Gregorio X II I , y diciendo que no 
es del caso la declararacion citada por el Ursaya.

Debemos notar que en sentir del Sr. Vallejo no pu
do ser lo que motivó estas circulares el deseo de evitar 
los males consiguientes á las largas vacantes, porque }’a 
tiene reconocido en su obra que no porque los nombra
dos administren las Iglesias cesa la vacante hasta que se 
tome posesion de ellas, en virtud y con presentación de las 
Bulas de la coníirmacion, con lo cual echa por tierra él 
mismo la doctrina que ahi nos enseña, á saber, que de
bemos creer lo que el Príncipe nos diga como no nos 
conste lo contrario, pues quedan en pie según él esos 
males que el Príncipe quiso remediar con esta medida. Y 
no queremos repetir lo que ya antes dijimos, que si según 

sus principios hubiésemos siempre de obrar y sentir, sien
do el Sumo Pontífice el Príncipe de nuestra sociedad 
eclesiástica, deberemos también creer que los Obispos 
nombrados no pueden ser Vicarios Capitulares de sus Igle
sias, pues nos tiene dicho Pió VII que los Cánones y 
constituciones Pontificias se lo prohíben.

Advertimos ya en otra parte que esle Señor presenta
ba estas circulares tan aisladas y desnudas, que parece 
que en nada afectan la libertad de los electores; mas no
sotros las consideraremos con todas sus relaciones, y asi se 
podrá juzgar de su influjo, pues aun cuando queramos 
prescindir de lo que significan en boca de un Ministro de 
S. M. las palabras exhortar ejicazmente á  hacer una 
cosa del agrado del Príncipe, jr  d que se haga dó
cil y  espontáneamente, las cuales se hallan en el trozo 
copiado por aquel Señor, no podremos menos de convenir 
con el Nuncio de su Santidad en que semejantes invitacio
nes ó escitaciones, cúbranse con el velo de frases que se 
quiera, al fin son emanadas de una persona á quien con 
mucha dificultad podrán resistir los que de ella depen
den ( i ) ,  y mas si saben que han de incurrir en su des- 
agraao, como es necesario que incurran negándose á ha-

(i) En la> Dotas del Sr. Nuncio.



cer una cosa que les ha manifestado que el hacerla sería 
de su agrado. Sin que haya pues necesidad de discurrir 
mucho, se descubre en esta misma copia de la orden que 
presenta por modelo de ia moderación con que el Gobier

no se insinúa, una amenaza , la amenaza de una pena, y 
no cualquiera , cual es el desagrado de una persona de 
quien, asi como se puede mucho esperar, no menos hay 
que temer.

Pero observemos la época en que tuvieron lugar las 
elecciones de Vicarios Capitulares hechas por los Cabil
dos en los Obispos nombrados, y en que se dirigieron á 
los mismos esas circulares en las que se les manifestaba 
por el Gobierno que sería de sn agrado el que eligieran á 
ios sugetos designados. Habian ya precedido algunos años 
de guerra, y de una guerra en que desde su principio co
menzó á ser ei Clero el obgeto de una cruel persecución, 
haciéndole públicamente imputaciones que ha desmentido 
con su conducta de un modo que es capaz de cubrir de 
confusion á cuantos participaron de semejantes sentimien
tos, pues al destierro, al confinamiento, á la prisión , al 
despojo que ban tenido que sufrir y aún sufren muchos 
de sus individuos, sin que ni siquiera se les haya hecho 
saber el motivo verdadero ó supuesto que hubiesen dado; 
ai feroz encarnizamiento con que han sido sacrifica
das comunidades casi enterasen sus asilos, al pie mis
mo de los altares; y á ia casi al^soluta privación de lo 
mas preciso para su subsistencia á que hoy se ve conde
nado, ha correspondido permaneciendo fiel á su propó

sito, entregado á su ministerio, si se esceptuan algunos 
que, comparados proporcionaimente con ios de otras ciases 
que no han sido como la suya ei obgeto de la saña de 
sus perseguidores, son en bien corto número.

MOTIVOS Q O S  LOS S L IC T O R U  D K  IX>S Y IC A K IO S  C A P IT V L A R IS  T l t lT tK  FAEl.

T £H E T l.

La impresión que semejantes males habian de haber 
hecho en el ánimo aun de los que no los liubiesen espe- 
rimentado en su persona, como que recientemente acaba
ban de suceder, y de que apenas ninguno de cuantos de
biesen concurrir á estas elecciones dejaría de ser testigo



ocular, pues no habrá Cabildo que no haya tenido q u e ^ '' ' '^ ^  
sentir ó ver la separación de alguno de sus «niembros, su 
prisión ó su destierro, y el de muchos,*por sospechas in
fundadas, por delaciones calumniosas, sin que se les haya 
oído su defensa, y aun sin haberles dado la menor noticia 
del motivo por el que tan duramente se les trataba, ¿pue
de ser nunca conciliable con la libertad con que se exige 
que se proceda á celebrarlas? ¿Puede creerse que quien 
í ebia resistirse á que se eligiera el sugelo designado po
dia libremente hacerlo sin que temiera algún mal cuando 
veia que á otros, sin justiíicacion alguna de lo que se les 
imputaba, se Ies aprisionaba, se les desterraba ó se les ha
cia sufrir gravísimos males, y á él le era imposible desco
nocer que, si se resistía, desagradaba á quienes podian ha
cer con él lo que con aquellos se hizo?

Acaso se querrá decir que á lo menos muchos de estos 
sufrimientos que tan fuerte impresión era necesario que 
causaran en el ánimo de los que habian de elegir los Vi
carios Capitulares, no eran dictados por el Gobierno, 
y que de consiguiente, siendo él quien designaba los 
sugetos que debian ser elegidos, no podia influir en los 
electores el temor de que tendrían que sufrir de su parte 
iguales males si no hacian la elección según se apetecía: 

mas ¿cómo se hace esto creible, cuando el Gobierno mis
mo se esplicaba en iguales términos que ios que asi tra
taban al Clero? Véase la Memoria del Ministro de Gracia 
y Justicia leída en sesión pública en las Cortes el día atí 
de octubre de i 836, y cualquiera se podrá convencer de 
la verdad de lo que decimos, ''Todavía me sería satisfac- 
»torio (se lee en la pág. 24) si pudiera asegurar á lo me- 
>nos que el Clero, rehusando á las instituciones sociales el
• auxilio que debiera, tampoco las había hostilizado;*^ *y 
un poco mas abajo: '*Al lado de algunos eclesiásticos mode-
• lo de virtud, de ilustración y caridad cristiana, existen 
«Prelados y muchos Clérigos los que, no comprendien-
• do su misión sobre la tierra, y bien hallados con los
• abusos y escesos introducidos á pretesto de Religión, y
■ sostenidos por una piedad indiscreta y nial entendida, no
• han disimulado sus antipatías al Gobierno desde que es-

> le empezó á conceder al pueblo roas ó menos participa-



»cion en los negocios públicos;*^ y haciendo distinción de 
los que abiertamente han empuñado las armas, supone 
que los demas,'*sin mostrarse enemigos declarados de la 
»causa de la libertad, la están minando con sus corres- 
»pondencias secretas, con suá ejchoriaciones y esfuerzos
• para estraviar á los incautos y sencillos habitantes de los 
< pueblos y de los campos, hasta seducirlosá que se alisten 
»en las filas de D. Carlos/* ¿Quién no ve en estas cortas 
líneas el mismo Ienguage en boca del Ministro del ramo 
que en las de aquellos que en tantas partes han persegui
do desde el principio de esla lucha al Clero?

Y  si los sentimientos del Gobierno respecto de éste eran 
los mismos que los de aquellos, ¿no podrian temer los 
electores de los Vicarios Capitulares iguales males? Sí po
dian, y con fundamento, porque por el mismo Ministro 
en la misma Memoria se canonizan aquellas medidas: en 
ella se ve que habia usado el Gobierno de la de separar 
los Prelados y demas ministros del altar de los pueblos de 
su residencia, confesando que no habia hechos esteriores 
para calificar sus delitos; y como los Interiores no pue
den saberse ni sean de la jurisdicción de las leyes, nos 
hace conocer en este Ienguage que las puras sospechas 
justifican el destierro, el confinamiento, el estrañamientQ, 
la ocupacion de las temporalidades decretadas por el mis
mo Gobierno y por las autoridades locales contra el Clero, 
tanto de la suj>erior como de la inferior gerarquía; la su
jeción de los Prelados que residan en sus Diócesis á la vi
gilancia de las autoridades, despues que algunos han teni
do que encomendar la administración de sus Obispados á 
las [lersonas designadas por el Gobierno, y la privación de 
sus rentas j)ara precaver que abusarán de ellas.

Cuando, pues, ven los electores que el mísmo Gobier
no abunda en los sentimientos de los que tanto han hecho 
sufrir al estado eclesiástico, y se vale de iguales medidas 
de rigor aun con aquellos respecto de quienes no hay un 
hecho esteriorque los haga reos, ¿no podrán temerlos mis
mos males si se resisten á elegir a^sugeto que se les desig
na?¿No causará esto impresión en su animo? ¿Será tan libre 
como es necesario que lo sea para que resulte válida su 

elección ?



Pero acerquémonos mas á la cuestión, y veamos si el 
ánimo del Gobierno era el de dejar en plena libertad á los 
Cabildos para que eligieran ó no eligieran a) sugeto que 
les proponía. Para eslo no bay mas que continuar leyen
do la misma Memoria ; ella nos sacará de dudas. Píos dice 
que el Gobierno ba puesto mano en la eleccion de Gober

nadores eclesiásticos, interviniendo con los Cabildos Cate
drales Sede vacante ^*para que bagan recaer estos nom-
• bramientos en los Obispos electos....reservándose desple>
»gar en este punió toda la plenitud de su poder si la in- 
»docilidad...^ provocase medidas de r ig o r .A  quien se le 
amenaza, si no dócil, con que se desplegará contra él 
nada menos que la plenitud de todo el poder del Gobierno 
con hacer uso de medidas de rigor, ¿se dirá que se le deja 
en libertad de elegir ó no elegir al que se le designa? La in

vitación de quien asi se espresa ¿es tan comedida como la 
supone el Señor Vallejo? Responda el lector imparcial.

No queremos continuar la lectura de aquella Memo
ria, porque la amenaza que envuelve su conclusión, cuan* 
tas veces se repita otras tantas solo servirá para cubrir 
de luto el corazon de todo verdadero Español. Pasaremos 
á examinar el modo con que el Gobierno intervino con los 
Cabildos Catedrales Sede Vacante para que recayera la 

eleccion de Vicarios Capitulares en los Obispos nombra- 
dos, y si, como amenazaba, desplegó la plenitud de su po« 
der contra los que se resistieron á hacerla en los términos 
que se queria.

SL K C C IO V IS  OK V IC A B I08 C A r iT D U H E S  D B T O U D O ,  TAEASOirA T  O T IID O .

Al Excmo. Cabildo de Toledo le pasó la circular de
signándole al Sr. Vallejo, á quien S. M. habia nombrado 
Arzobispo de aquella Iglesia, para que se le nombrara Vi
cario Capitular en la vacante que resultó por el falleci
miento del Eminentísimo Sr. Cardenal Inguanzo; mas ya 
para entonces habia elegido con arreglo á las disposicio
nes y estatutos ó costumbre que se observaban en aquella 

Iglesia su Vicario general y demas oficiales, y asi lo hizo 
saber al Gobierno de S. M., añadiendo que no le era dado 

bacer uso otra vez del derecho que tienen los Cabildos en 

las vacantes.



EsU contestación manifiesta bien á las ciaras que el 
Cabildo sentía que le era imposible acceder á llenar las 
intenciones del (^bierno; sin embargóse repitió otra Real 
orden en que insistía en lo mismo, y entonces es cuando 
aquel Cabildo, que pocos dias antes había manifestado su 
imposibilidad de cumplir la voluntad de S. M., hace la 
elección de Vicario Capitular en el Señor Vallejo, si bien 
resistiéndose doce de los individuos de esta corporacion 
que persistieron ea que, como ya lo había dicho el Cabil* 
do , no podian hacerla. ¿Qué causa tan poderosa no de- 
bió mediar para que un Oibíldo como el de Toledo varia
se en pocos días su juicio, é hiciere lo que acababa de de
cir que le era imposible? ¿Y qué libertad se le deja á un Ca
bildo al que, manifestando la imposibilidad de cumplir 
con la voluntad de S. M., nuevamente se le insta para que 
la haga? Esta segunda indicación, que no es mas que una 
repetición de la primera, ¿cómo es que surte todo su efec
to, cuando á aquella se contesta que ao le es posible ha
cer lo que en ella se indicaba?

Sin duda (>orque, viendo la insistencia, la resuelta 
voluntad del Gobierno de que fuese elegido para Vicario 
Capitular el propuesto Sr. Vallejo, se renovó en el ánimo 
de los Capitulares la fuerte impresión que ya antes les ha
bia causado el modo con que tantos y tantos de su clase, 
sin que hubiese mediado ningún motivo que tuviese com
paración con ia resistencia que envolvía esta negativa, ha

bian sido tratados; y acaso porque no habria faltado quieo, 

mereciendo que se le creyera ya por sus circunstancias ya 
también por sus relaciones, hubiese manifestado que veia 
la nube que amenazaba descargar sobre el Cabildo (i).

Apoya nuestra creencia ei haber visto impugnado en 
la Voz de la Religión un anónimo (que se decía) dirigido 
desde Toledo, y escrito á lo que parecía por algún indivi
duo de aquel Cabildo, cuya voz al menos tomaba alguna 

vez, y en el que,como para justificar la conducta observada 
en la elección del Señor Vallejo, echaba maao '*de la gra-
• ve situación del Cabildo y la Diócesis, y de los males fu- 
>nestos que ameoazabaa á entrambos:'^ pues si tan libre

(t)  Apéndice n. x.



y legal hubiera sido aquella, si tan exenta de temor ó in
flujo estraño, no hubiera podido consentir el Cabildo que 
se pudiera nunca creer que necesiiaba justificarse con 
nadie respecto de aquel acto , y una espontánea n^anifes— 
tacion que entonces habria hecho, hubiera servido para 
convencer á cualquiera de que, en la elección que hizo 
del Señor Vallejo, usó libremente de su derecho, sin ha
ber sido constreñido por ninguno á que lo usara de aquella 
manera, y sin que tuviera que temer que de usarlo de cual
quiera otra pudiera seguírsele mal alguno, al paso que, 
para vindicarse de quien le injuriaba, suponiendo que te> 
nia que justificarse de haber obrado como obró (i).

Resultó también vacante la Silla de Tara^.ona [lor ha* 
ber fallecido el Excmo. Sr. Castillon, Obispo de aquella 
Iglesia, y su Cabildo procedió como debia á nombrar V i
cario Capitular. Nombra á uno, otro y otro, pero nin
guno merece la aprobación del Gobierno de S. M., porque 
este quería que ia elección recayera en el Sr. Valdés Bus* 
to, presentado para aquella Iglesia; y para facilitarla se 
aprisiona al Dean y otros tres individuos mas, á quienes 
se lei conduce en calidad de presos y se les encierra en cl 
Castillo de laca: con estas premisas, y otras que manifies
tan bien la violencia que se le hace al Cabildo, sale por fin 

nombrado Gobernador ersugeto designado por el Gobier* 
no; pero hasta el mismo Sr. Valdés llegó sin duda á co
nocer la ilegalidad de su nombramiento, pues no lo ad
mitió. Libre entonces el Cabildo en elegir á quien creyera 
que era conveniente para ocupar este destino, lo hace, 
y resulta elegido un individuo de su mimo seno, el cual 
mereció que S. M. le diera su aprobación. Parece que ya 
aquel debia quedar tranquilo, porque al fin habia usado 
de su derecho con toda libertad, y la elección que así ce
lebró habia sido aprobada; {lero no pasó mucho tiempo 
sin que recibiera nuevas Reales órdenes para que ^^hiciese 
»recaer la elección*^ en el Obispo nombrado, en el Señor 
Valdés Busto, en el mismo que poco hacia habia renun
ciado el nombramiento hecho ilcgalmente en él. Mucho 
habria que decir si se hubiera de manifestar cuanto pasó

( i )  Voz de la Religión, tom. a, cuaderno lo, época 3/
*



en scmejanle eleccion y la publicidad con que se hizo, pe

ro concluiremos con que por fin resultó elegido el Señor 

Valdés(i).
La Silla de Oviedo también vacó por fallecimiento 

del Excino. Sr. Ceruelo, y su Cabildo hizo la eleccion de 
Gobernadores dentro del término legal, recayendo en dos 
individuos de su seno, sugetos recomendables para que 
ni se pudiera sospechar que rechazaria su nombramiento 
el Gobierno. Satisfecho de haber cumplido con esle de
ber, y seguro de que lo obrado no podria menos de me
recer la aprobación superior, es sorprendido con una 
Real orden en que, reprobando aquella eleccion, se le in

vitaba y exhortaba á que la hiciese en el Sr. Perez 
coechea, Obispo presentado para aquella Iglesia. Al reci
bo de esta Real orden acuerda el Cabildo represenlar á 
S. M. que los Gobernadores nombrados habian ya en
trado en el ejercicio de su cargo, que estaban reconoci
dos por todo el Obispado, y que ya no estaba en su ma
no el hacer uso del derecho de nombrar á otjos, pues si 
bien los elegidos en vista de esla Real orden hicieron re
nuncia de sus destinos, el Cabildo no pudo admitír
sela, ¡K > rque  conocia que no era espontánea, sino mas 
bien motivada por las amenazas en que prorumpió la 
primera autoridad de la Provincia , las cuales se hicieron 
lúblicas. El Cabildo fue oido, y asi continuaron los Go
bernadores en sus destinos hasta que, pasado algún tiem
po, se recibe otra Real orden en que se le repite que elija 
por Gobernador al que antes habia sido designado; se 
trata de su cumplimiento, y al efecto se convoca á los Ca
pitulares, pero la mayor parle deja de concurrir porque 
conoce la imposibilidad de cumplirla, y á poco de esto 
es cuando se les confina á varios de aquellos ¿»distintos 
puntos, y á algunos á las Islas Canarias. Se repiten nuevas 
Reales órdenes, y entre ellas una para que en el término 
de quince dias se elija por Gobernador al mencionado 
Sr. Perez de Necoechea, remitiéndose á la superioridad 

copla de la eleccion por mano del Gefe político, y hacien
do constar en ella el voto que cada uno diese, es decir,

( i )  Voz de la Religión , tom. 2, cuaderno la, época a.'



haciéüclose pública la votacion. No habiendo surtido tam
poco esta el efecto deseado^ hace el Gefe político que se 
reúna el Cabildo, y presentándose en él con un Escriba
no , pone en manos de su Presidente otra Real orden, en 
que se dice que sus individuos no son en aquel caso ár« 
bitros de concurrir ó no concurrir á él; eslo no obstante, 
de treinta Capitulares solo acuden doce, se propone la 
renuncia que hacia el Gobernador que no habia sido 
confinado, pero uno de los que concurrieron se abstiene 
de votar, y no resulta acuerdo; de esto se le da parte al 
Gefe político como lo tenia prevenido, quien luego se 
presenta en 1a Sala Capitular, y prorumpe en reconven
ciones y amenazas de que dcsterraria á los contumaces, 
no á Canarias sino á Filipinas ú  otras islas mas remotas, 
&c.: pasa á las casas de los Prebendados, y saca de ellas 
y les hace presentarse en Cabildo á un jubilado y á otro 
enfermo, fijando carteles en que ofrece mil reales á 
quien descubriera el paradero de un Capitular que se ha» 
bia ocultado; por estos medios reúne el número suficien
te , coloca cerca de la Catedral carros con escolta para 
trasportar á los contumaces al destierro, y bajo estos aus
picios se celebra la elección en que resulta nombrado el 

Sr. Perez Necoechea por ocho votos contra los de otros, 
que aún tuvieron espíritu para negarle el suyo ( i) .

Si nuestro objeto fuese al presente escribir la historia 
de todas las elecciones, tanto de Vicarios Capitulares co
mo aun de Vicarios Generales de Sedes que no están va

cantes, mucho se ofreceria que decir sobre los medios 
que se han usado para realizarlas á gusto del Gobierno, 

y aun se podria presentar alguna Real orden estrañando 
d. un Vicario si no renunciaba su ca rg o , pero oo 
queremos estendernos fuera de los límites que en este 

escrito nos hemos propueslo: creemos que con lo «^ue 
queda dicho podrá conocer cualquiera sí esas escitacio- 
nes ó invitaciones del Gobierno para que nombrasen los 
Cabildos por Vicarios en Sede vacante á los Obispos nom
brados, son aquellas humildes súplicas que como tales al 

menos se nos quieren figurar; si esa intervención del Go*

( i)  Vos de U ReltgioDi lom. 4» y >7*



bicrno en semejantes elecciones, acompañada de las cir
cunstancias de los tiempos y de cada uno de los lugares 
no pfepde ó no afecta á ia libertad de manera que, 
quien no se conformara con las intenciones manifestadas 

por aquel, nada tuviese ni que esperar ni temer; si seme> 
jantes elecciones están exentas del influjo de las promesas, 
amenazas, &c., de que quieren que lo esten los sagrados 
cánones para que sean canónicas; si, en fia , ese exigir 
que, puando algún Cabildo no se ha prestado con la doci* 
lidad que se pretendia,á elegir al sugeto designado, se 
diera testimonio de la acta de 1a elección espresando el 
voto de cada uno de los electores, no contraría las miras 
de la Iglesia, que, por salvar la libertad con que deben 
celebrarse semejantes actos, ha escomulgado al que por 
este motivo moleste, no solo á los Electores, sino á sus pa
rientes, sea en sus personas, Iglesias ó haciendas, y ha pres« 
crito el sigilo en la votacion, como puede verseen las 
Decretales (i).

No quisiéramos que lo que nos vemos precisados á de

cir al tratar de esta materia pudiera servir á nadie nunca 
de premisa para inferir que sea nuestro ánimo el de acri
minar el deporte de aquellos que, cediendo al duro im
perio de las circunstancias, han volado contra lo que aca
so sentian antes de llegar al acto: distamos mucho de pen
sar en tal cosa, porque conocemos cuanto hacen variar el 
juicio en el momento de realizar lo que se piensa las cir

cunstancias que entonces rodean, pues no es una cosa sin
gular ver á los hombres manifestar una valentía de espí

( i )  Statuim us y ut cum electio fu e r it  celebrand o, prcesentibus 
omnibus qui drbenl, et volani, et piissunt com m odi interesse, assu- 
m o n lu r tres de collegio fidedigni\ qui »ecretè et sig illatim  vola cun~ 
ctorum  diligentir ex q u ir a n l, t l  in scriptis redacta m o x pubUcent 
in  com cnuui..«. (Cap> 4 »» D ecret. G reg. IX, tit. de E lec l.)  Sciant 
cuncti qui clericos vel quaslibet a lias personas ecclcsioslicas fa d  
quos in  aliquibus E ccles iis , inonasteriis, aut a liis piis locis spec
ia l  electioJ, prò eo quod rogali seu alias inducti, eum pro quo ro -  
gobanlur seu inducebantur, elìgere nnluerint, vel consanguíneos 
eorum , aut ipsas E ccltsias, m onasteria seu loca cœlera, beneficiis 
sive alii$ bonis su is , per se vel per alias spoliando, seu a lias inju
ste persequendo gravare prtesum pserinl, se  ipso fa cto  excom m unica-



ritu que hace creer so resolución de portarse á todo trance 
de un modo, y llegado el caso obrar de otro contrario á su 
resolución; la Iglesia misma nos enseña á ser mas indul> 
gentes, pues cuando ve que el miedo y la violencia han 
sido los agentes que han impulsado á obrar, remite el ri
gor de las penas en que se hubiera Incurrido si con ple
na libertad se hubiera obrado. Por el contrario, pues, 
nuestro objeto es hacer ver que en el duro conflicto en 
que muchos se vieron, no quisieron los que asi obraron 
lo que no querian, á la manera que uno quiere una cosa 
que antes no la queria, porque ignoraba que la hubiera 
(como lo dice ei Sr. Vallejo y era necesario para que se 
salvara la libertad en el querer), sino que propuesto el 
sugeto que se deseaba fuese Gobernador, se Ies hizo que

lo quisieran de tal manera, que si se hubiese dejado á su 
arbitrio no hubieran querido lo que por fin quisieron; 
es decir, que quisieron con aquelia voluntad con que el 
Gobernador de una plaza se entrega al enemigo cuando, 
estrechado por él, no tiene otro recurso.

Esto mismo debe bastar también para conocer que las 
circulares revestidas de las circunstancias que en esta 
época han acompañado á las que se han dirigido para que 
los Cabildos eligieran por Vicarios á los Obispos nombra» 

dos, no se puedan comparar con las cartas escitativas diri- 
gídas á los de Indias de que habla Solórzano, ni con la que 
se le dirigió al Cabildo de Astorga para que recibiera al 
Sr. Salcedo Beancos, Obispo ya confirmado de aquella 
Iglesia, la que sin embargo, como ya hemos manifestado

tiom’s lententiá innodatos* (Cap. la de Elec. et Elect. potett. 
iu 6.)

La sagrada Congregación del ConciMo declaró el día 14 de 
enero de 1766, es ñola la eleccion de Vicario Capitalar pú> 
ablicainenle hecha,lo cual es conforme con el cap. 4a de Elect. 
en qae se dispone que la votacion sea secreta, y que la publica^ 
cion de los votos se haga en común, esto es que no se manifieste 
por quién haya votado cada uno de los electores, para que con 
esta seguridad puedan hacerlo libremente. ¿Podria hacerse así 
cuando se sábia que en las actas que pedia el Ministerio le man
daba que se espresase quién por quién votaba?



ea otra parte, padeció sus dificultades en la ejecución, 
tanto que el mismo Fermosino fue comisionado por el Ca* 

biido para venir á la Corte á hacer ver la imposibilidad 
de cumplirla; si bien es cierto que no lo realizó, porque 

antes entró el Sr. Salcedo en su Iglesia, no por aquella 
Real orden, sino en virtud de las Bulas que entretanto 

recibió.
Hecha ver la enorme diferencia de la preponderancia 

que debian tener las Reales órdenes dirigidas á los Cabil
dos en la actual época, para que eligieran por Vicarios 
Capitulares i  los Qbispós nombrados, consideradas con to-' 
das las círcqnstanciasquelas. acompañaron, de la que ten
drían si las consideramos aisladas como el Sr.. Vallejo 

las presenta, aún Qps quedan que examinar otros capí
tulos, por los que también se descubrirá el vicio de seme« 
jantes elecciones,

OTftOS C ^PIT CU )« o i b  DSRKCHO QCE 9S BA PAITADO SR  I,A I t IC C IO S  p t  

▼ rCAai04 CAP(TT7LAKSS.

Uno de ellos es el 43 de las Decretales de este mis
mo título, en que se dice que es nula aquella elección que 
se hiciere por abuso de .la potestad secular, y se imponen 
graves penas al que consintiere que se hiciera en él seme- 
jante elección, y á los que la celebraren, fundado en que 
esto es contrario a la libertad canónica; pues si bien es 
cierto que se entiende ser nula la elección por este abuso, 
principalmente cuando se requiere el consentimiento del 
Príncipe ó este asiste con los electores á dar en ella su 
voto, 8in embargo, los espositores, y especialmente el Fag
nano, dan por sentado que basta que el Príncipe ó auto
ridad secular asista á semejante acto, aunque sea con el 
(in de que se guarde el orden debido, para que la elección 
sea nula por abuso, porque aun esta mera asistencia pri
va á los electores de la libertad; pues es bien sabido, y lo 
comprueba con varios testos del Derecho, que es natural 
el respetuoso temor que se tiene á aquellos en cuyo ar

bitrio está el que uno sea ensalzado ó deprimido, y el 
verse precisado por este motivo á condescender con su 

voluntad, lo cua pugna con la libertad de las elecciones, 
que debe ser exenta de todo temor, no solo de una opre*



sion manifiesta, sino aun de la que ea oculta; por cuyo 
causa nos dice, citando á Belarmino en su cuest. 6 , que 
hasta las preces y aclamaciones están prohibidas en las 
elecciones como contrarias á la libertad eclesiástica, re
cordándonos eu apoyo la Congregación celebrada el 5 de 
abril de i 646 por mandado de Inocencio X ,  la que de
claró nulo el capítulo de los Agustinos de la provincia de 
Andalucía tenido en Granada, no mas que porque estuvo 
presente en la Sala Capitular un Auditor ó Consejero de 
la Real Cámara ( i) .

Si pues la material asistencia de la autoridad secular, 
aun cuando es motivada por los deseos de conservar el 
buen orden, es bastante para que anule las elecciones 
por abuso del poder, ¿cuánto mas deberemos decir que las 
anularán cuando interviene con amenazas? Pero ni esto es 
necesario según él; basta que la eleccion se haga ad no-  
minationem P rincipU , ad 'voluntatem Principis (nos lo 
dice no en una sino en dos partes), para que sea nula por 
abuso de la potestad secular (2).

Pero aún bay mas: á las elecciones de Vicarios Capitu* 
lares celebradas en esta época ha faltado también un requi

sito esencial, cuya falta las anula. Por el capítulo i 4 de las 
Decretales, título de Electione, se reprueba la costumbre 
de hacer dependiente la eleccion del arbitrio de un ter- 

cero, y con arreglo á él nos dicen los Espositores, y entre 
ellos el Fagnano ( 3), que se vicia esta cuando no se deja 
á los Electores la facultad de que elijan uno entre varios, 
sino que se les propone no mas que uno para que lo eli
jan á aquel; porque elegir, hablando con propiedad, es 
escoger uno de muchos, de consiguiente no teniendo los 
Electores posibilidad de escoger mas que al propuesto, 

falta un requisito esencial de la eleccion. Lo que confir
ma el Cardenal de Luca en su segundo y trigesimotercio 
Discursos de Canon.

Nos parece escusado estendernos mas sobre este punto, 
pues lo dicho manifiesta que las cartas ó Reales órdenes,

( 1 )  F a g , comm» sup, cap, 4  ̂ de E lcct,
(a )  Idem  sup, cap, i 4  de E lect,
( 3 )  Id , in  cod,



dírigidas por el Gobierno á los Cabildos para que faicie'- 
ran recaer la elección de Yicarios Capitulares en los Obis
pos nombrados, no son consideradas como deben considc* 
rarse de tal naturaleza, que en nada hayan afectado la li> 
bertad de los Electores; y que el modo observado por el 
mismo en proponer para la elección no mas que un suge
to, y los medios que se han puesto en juego para que sa
lieran elegidos los que se proponían , también son, segua 
los diversos capítulos del Derecho y testimonio de sus es- 
positores, contrarios á la libertad con que la Iglesia quiere 
que se ejerzan semejante» actos para que sean canónica

mente válidos.
En la narración de los sucesos se ve también que han 

intervenido algunos de aquellos medios que se reprueban 
por la constitución de Gregorio X II I;  pero al tocar este 
punto no podemos menos de lamentarnos del estravío á 
que ha conducido al Sr. Vallejo el deseo de defenderse del 
argumento que contra él se forma con la citada constitu« 
cion, pues para eslo quiere nuevamente dar visos de poli- 

tica á esta cuestión, suponiendo que los que de aquella se 
valen para impugnar su doctrina y práctica se atreven na- 
da menos que á  'vilipendiar la a lta  d ign idad  de la  M a^ 
gestad R ea l, hasta el estremo de denigrarla con la in 
fam e mancha de sobornadora. ¿Dónde está esa caridad, 
repetimos, que tanto se recomienda? ¿O cómo es compati
ble con ella el hacer tan injuriosa imputación, cual es la 
que se les hace á los que impugnan la doctrina del Señor 
Vallejo, porque se valen de una constitución canónica? 
Pero tachemos las líneas en que se ha escrito, quitemos si
quiera este lunar de aquel Discurso.

Sabemos los deberes que la Religión nos impone para 
con los Reyes, y no- creemos que faltamos á ellos si nos 
valemos de aquella constitución para impugnar la doc
trina y práctica que impugnamos; pero aun cuando por 
un momento los quisiéramos olvidar, no ignoramos, ni 
creemos que lo ignoren los que ban hecho uso de elia, 

que aun las instituciones políticas ponen á los Prínci|>es 
fuera de tiro, en esfera muy remontada, para que se les 
pueda inculpar nada de lo que en concepto de tales ha
gan: de consiguiente ni han denigrado ni han podido de



nigrar los periodistas religiosos la alta dignidad de la 
Magestad Real con la infame mancha de sobornadora. 
Otros son los responsables de lo que en su nombre se 
hace, y á quienes se Ies imputan las faltas de la adminis
tración ̂  en lo cual ningún desacato se comete como se 
haga con la debida templanza; asi es que á nadie ha 
ocurrido hasta ahora que redunden en vilipendio de la 
Real Persona las contradicciones que frecuentemente su
fren las órdenes y decretos que eslos firman, ni que la 
iinpecabilidad política de a(|uella Ies sea comunicativa 
á sus Secretarios. Pero volvamos á nuestro asunto.

LO » CABILDOS P U E D tH  &BVOCAR COK JUST\ CAVSÁ LOS H OM BR A M IEH T U * D I  

GOBEBKADOKBS EC LESIAST IC OS.

Este es el título que el Sr. Vallejo le pone al párrafo
I I  de su Discurso': al tratarlo nos refiere las diversas opi* 
niones que en otros tiempos ha habido acerca de si los 
Cabildos tenian ó no semejante facultad, adoptando la 
mas favorable á su intento, y apoya su sentir en un de
creto del Parlamento de París: decimos en un decreto 
del Parlamento de París, y dado el año 1688, esto es, 
en la infancia de las libertades de la Iglesia Galicana. A 
continuación hace la pregunta de si será ó no justa causa 

para que los Cabildos puedan revocar semejantes nombra
mientos, la utilidad que el Gobierno dice ha de resultar 
de que desempeñen estas funciones los Obispos nombra* 
dos, y la contestación la aguarda de los lectores.

Contestaremos brevemente diciendo que, aunque es 
cierto que anteriormente ha habido esas opiniones, ya hoy 
no debe haberlas, pues asi nos lo enseñan diferentes ca
nonistas, entre ellos el Ventriglia, el cual, despues de refe
rírnoslas, dice: Sed hodiepro •veritate ab utraque senten- 
tia  discedendum est, et dicendum, non posse Capitulum  

revocare Vicarium a se simpliciter electum et cnnfirma- 
tum absque justa causa, hene visa, et approbata a  S. Con- 
gregatione super negotiis Episcoporum , et regularium  

preeposita , prout testatur Barbosa, de canon, e t d ign it. 
cap. ult. n. 47* et in Summa ApostoL decís, verb. Cap. Se- 
de vacante,n. 9. MarceU.Vulp.in p rax i, cap.¿^^,n. i^ c u n i 

qua sententía videtur concurrere D iana, post discussis laté,



hinc inde rationihus et Sacr. Congr, declarationibus ( t. 8, 

tract, 4, resol. 63J  (i).
También el Fagnano, despues de referir las opiniones 

relativas á esta materia y tratar de ellas, nos dice lo si-* 
guíente: Verumtamen Sacra Congregatio Episcoporumt 
ut credimus, pro bono Ecclesiarum regimine decrevit, Ca- 
pitulum  non posse eligere Vicarium  a d  tempus determi
natami sed debere eum eligere pro toto tempore vacatio- 
nis , nec posse eum revocare nisi e x  causa à Sacra Con-  
gregatione approhanda (2).

De manera, que si en algún tiempo fue opinable si los 
Cabildos tenian ó no esla facultad y se podia seguir la 
que mejor pareciese, ya hoy no es asi, porque los Cabildos 
no pueden revocar ios nombramientos de Vicarios Capi
tulares que hubiesen hecho, á no ser con causa justa que 
debe aprobarse por la sagrada Congregación de Obispos.

Pero aun cuando bastara que interviniera justa causa 
sin necesidad que esla fuese aprobada por la Congrega
ción, res|x>nderemos, puesto que se aguarda contestación, 
que no tenemos ni podemos tener por justa causa para 
revocar loa nombramientos antes hechos, el que el Gobier
no diga que cede en utilidad pública que los O b is f^  
nombrados se encarguen de las funciones de los Vicarios 
Capitulares. Porque si bien conocemos el peso y detención 
con que el Gobierno debe proceder para graduar semejan
te utilidad, conocemos también que siguiendo esta doctri
na genérica, lo autorizamos para que, alegando igual 
utilidad, pueda pedir y {>ida lo que nosotros no le pode- 

moi conceder, y sometemos de esta manera la adminis
tración eclesiástica, que debe regirse por sus propias leyes, 
á las que aquel quisiera dictarle, con nada masque fun
darlas en la utilidad que de ellas le podria resultar.

Añade que en e l caso de que e l Gobierno asi lo dis
ponga, no por revocarse el nombramiento se hace injuria  
á los Vicarios que ya estuviesen nombrados^ porque íc- 
mejantes disposiciones no se fu n d a n  en las sospechas que

(í). f^tnlrigUay P r a x is  rtrum  notahil, tom , 9, Annoi, iS, 
parí. 3, n,

( í )  com m , super cap. His q u a  , t iu  de M ajor, et obed.



aqueUos inspiren, sino en miramiento á  la calidad de 
Obispos presentados, como lo dice Solórzano en su Políti
ca indiana. Pero ni estamos en las Indias, n¡ en los tiem-

1)08 de Solórzano; mas dejémonos de sospechas y de lodo 
o que huele á dar el caracler de política á esta cuestión, 
y bástenos contestar qne el miramiento á la calidad de

{>resenlados podrá servir para que quien los presentó
09 distinga con los honores que tuviere á bien conceder* 

les en lo que sea de su inspección, lo cual nada influye 
para que en lo eclesiástico sean acreedores i  otra cosa que 
aquello que la Iglesia ha querido, y ella no les da por esla 
consideración derecho alguno á que se melan á gobernar 
sus Diócesis como Vicarios Gipilulares, separando á los que 
antes lo eran; deben pues contentarse con lo que son hasta 
que Dios quiera otra cosa, como decia San Agustín de su 
discípulo: ' ‘Erit presbyler siculi est, quando Deus voluerit 

nfuturus Episcopus/^

E S P O H T I K I I D I D  D K  I.A # K C R C IT C IA I  D I  U ) »  T I C A R I O S  C A P I T U I A M »  

A S T E B X O K H B in 'K  V O M B K A D O S .

Dando por supuesto mas adelante que para que vacara 
el oficio de Vicario fuese necesaria una renuncia libre, 
quiere, como ya anles lo recordamos, que se tengan por 
tales todas las de aquellos que, aun cuando se hubiesen 
hecho por temor, no se hubiesen reclamado por los intere
sados, pues que al que alega el miedo ó la violencia le 
loca el probar o; por donde se ve que tiene el Sr. Vailejo 
|)or válidas semejantes renuncias.

Si pudiendo los que renunciaron no reclamaron, no 

hay duda que habla un fundamento para creer que li
bremente hicieron su renuncia; pero cuando, como antes 
Insinuamos, les amenaza el mismo mal si reclaman que 
les amenazaba cuando renunciaron, ¿podrá su silencio ser
vir de fundamento para que nos persuadamos de que fue 

libre su renuncia?
Mas en estas cortas palabras del Sr. Vallejo vemos 

envueltas unas cuantas cuestiones de Derecho que, por no 
tener lan íntima relación con el asunto principal, omili- 
mos el esplanarlas, aunque no podemos menos de notar 
una equivocación que en nuestro concepto padece , pues



dicc que el que alega miedo ó falta de libertad debe pro

barlo, y que de no hacerlo se declara válido todo lo que 
se decia haberse hecho por miedo ó por violencia; lo cual, 
si bien es cierto por regla general, padece ciertas escepcio
nes: una de ellas es la renuncia; asi v. g. si uno alega 
que la renuncia que hizo no fue espontánea, no le toca á 
él probarlo sino á aquel á quien le interesa que lo fuera, 
y solo en el caso que éste probara que efectivamente fue 
libre, es cuando el que alegó que no lo fue, por via de ré* 
plica deberá probar el miedo ó la violencia con que la hi

zo (i).
Se propone en seguida hacernos ver que es falso que 

el Gobierno haya obligado á los Vicarios Capitulares á que 
renunciaran sus cargos, y para esto se estiende en espli- 
caciones sobre los males que inducen el miedo, en la cla~ 
sificacion de este y sus efectos legales: nosotros por toda 
contestación remitimos á nuestros lectores á lo que tene
mos dicho acerca de las circunstancias del tiempo en que 

se celebraron las que se impugnan, su historia y demás 

que allá notamos.
Continúa atribuyendo á una debilidad, á espíritu 

de partido y á otras afecciones ¿a escrupulosidad de cier-> 
tas gentes en apurar todos los recursos de su cntendimien' 
to y  tenaz empeño en llam ar no libres las renuncias de los 
Vicarios nombrados, cuando se ha hecho la vista gorda 
y  aún se han aprobado esplicitamente otras que á  buen se- 
guro (nos dice) lo eran mucho menos; por ejemplo la  del 
Sr. Fuero, la  del Sr. Arce, y  tantas que se han verifica
do despues del año a3 , y que han sido producidas por 
amenazas de peligro grave personal, hechas por supe

riores y y otras que no han sido masque un medio pro
puesto d los renunciantes para  libertarse de cárceles y  
encierros, medio que se les dictaba como indispensable.

Estamos seguros en nuestra conciencia de que no se 

nos puede atribuir á que, dominados de unos sentimientos 
tan miserables, tomémosla pluma y nos hayamos dedi
cado á hacer el examen que hacemos del Discurso del

( i )  Cap. 5 ,  D ecr. G reg. IX , l i t .  de R enunt, y la G losa sobre el 
m ism o.



Sr. Vallejo, y si aun alguna prueba se necesitara debía 
bastar el silencio que nos proponemos guardar sobre estas 
últimas renuncias, contentándonos con referirnos á lo po
co que ya en su lugar apuntamos, añadiendo que si en las 
renuncias que en estos tiempos han hecho algunos Vica» 
rios Capitulares, y en la sustitución de los Obispos nom* 
brados, hubiera intervenido la suprema autoridad eclesiás* 
tica que en aquella intervino, cualquier defecto que ha
ya habido estarla subsanado, y lejos de calificar con du
reza su intervención, la miraríamos, no solo con respeto 
sino también con satisfacción, pues ella proporcionaría á 
las conciencias la seguridad y confianza que hoy les falta, 
por no considerarse libres aquellas en vista de lo que las 
ha motivado, ni menos prudentes y loables cuando el Su
mo Pontífice las calificó de temerarias y culpables, por ser 
hechas para abrir á otros la puerta que la Iglesia íes te
nia cerrada, como se lee en el I I  Breve de Pío VII.

Nos cita, entre los hechos de que tan frecuente uso 
acostumbra á hacer, 1o sucedido con el Vicario Capitular 
el Sr. Lasale, el cual fue removido y en su lugar nombra
do otro de resultas de haber representado contra él el 
Nuncio de su Santidad. Nos es sensible tocar esta materia, 
pero no podemos menos de insinuar la ninguna paridad de 
aquel caso con el presente: bastará recordar el motivo en 
que se fundaba la representación del Nuncio de su Santi
dad, su intervención en este negocio, y que la sustitución 
se hizo por el Prelado á quien corresponde en iguales cir
cunstancias, para que no se pueda tachar de no haberse 
guardado la forma canónica.

Lo demas que dice respecto de la Real orden de 8 de 
mayo de 1824 » y sucesos que tuvieron lugar en Málaga 
el año de 1827, no habla con nosotros; porque, como ya 
antes indicamos, no nos toca hacer la apología de todos 
los actos de la administración de aquella época.

•  r  E9  w r t *  t i  E L E C C I O ir  d e  v i c a r i o  C A P IT D I-A B  H S C Q A  e n  q v t t v  K O  ES

M I K H B R O  n z i ,  C A B I L D O .

Hablando de este punto el Sr. Vallejo, quiere hacer 
ver que no invalida la eleccion de Vicario Capitular el que 

ésta haya recaido en persona estraña del Cabildo^ y al efcc-



to nos cita testos de varios autores; nosotrós apuntamos al* 
go acerca de esto al principio de esle escrito, y ofrecimos 
decir cuándo y cómo podrian ser elegidos quienes no fue

sen miembros del Cabildo, lo que ahora vamos á hacer, 
no sin convenir en que hay autores que han enseñado 
que no solo semejante elección puede hacerse cuando en los 
Cabildos no hay sugeto idóneo para el desempeño de esle 
encargo (lo cual es doctrina corriente), sino que aun cuan* 
do hubiera sugeto idóneo, no porque la elección recaiga 
en persona eslraña es nula ; pero á pesar de esta doctrina 
que en otros tiempos hayan enseñado aquellos autores, hoy 
no podemos seguirla, sino que debe tenerse entendido que 
en a actualidad, ademas de que hay ohligacion de elegir

Eor Vicarios Capitulares en las vacantes á los que son miem- 
ros del Cabildo siempre que en él haya sugetos idóneos, 

la elección que, habiéndolos, se haga en estraños es nula.
Lo primero se evidencia con las dos declaraciones de 

la Congregación de Obispos, fechas eí 21 de febrero 
de IÍ97 y 10 de junio de 1602, en las que se dice: '*Que
• el Cabildo debe elegir para Vicario Capitular á uno 
» que sea de su gremio, si hay idóneo;** las cuales establecen 
cuando no otra cosa, á lo menos que los Cabildos tienen 
esla ohligacion, de cuyo sentires entre otros el mismo 
Cardenal Luca citado por cl señor Vallejo ( i }; y es tal en 
su concepto la preferencia que en esto debe dárseles á los 
que son miembros del Cabildo, que en el caso de no ha
ber «n él quien tenga el grado de Doctor, pero por lo de
más sea sugeto idóneo para desempeñar este cargo, debe 
ser antepuesto á los Doctores de fuera de él (a). También

(  t ) N on lam en  ahsque prudenti a c  laudabili consilio, a d  instar  
eorum q u a  e x  aliquibus S» Congregationis declarationibus habenlur 
in m aleria electionis V ica rii Capitularis Sede vacante ̂  quod scili
cet commendabile poliùs rtputalur ut ea cadat in persona de co r-  
pore, seu grem io ejusdem Capiluli, quando in eo adsint capaces et 
idonei» (In an n ot. ad Cone* Trid* D isct 3 1* Loca, B elat. B om . C ar. 
for. D isc. 3 , n . i 3 .)

(a )  necessitai eligendi Doctores procedil quaten usin  Capi
tulo adsint p lures hábiles et idonei, cum  quibus libertas eledionis 
praclicari a c  verificari oaleat^ sin m inus licilum  est eligere aliquem



siente lo mismo el Nuacio de su Santidad, de cuyo testo 
en lo que le favorece se vale el Sr. Vallejo; pues si bien, co
mo él dice, sentó en sus notas que no ha negado ni jamás 
negará que el Concilio de Trento permite la eleccion de 
Vicarios que no son e x  corpore CapituU, en lo que supri
m ió, añadid aquel: **pero ha repetido y repite que ésta, 
*segun las reglas canónicas y la práctica universalmente 
»seguida, no debe hacerse sino cuando entre los indi-
• viduos del Cabildo ninguno se halle idóneo.^’ Según 
todo lo cual se ve, que si los Cabildos pueden elegir Vi* 
carios Capitulares á quienes no son del mismo cuerpo, 
cuaudo usan de este derecho posponiendo el sugeto ó su
getos idóneos que en él haya obran mal, faltan á su 
deber, y cuando menos, según estas doctrinas, semejante 
eleccion no es conforme al Concilio de Trenlo.

Pero aunque en otros tiempos los autores citados no se 
hayan atrevido á calificar de nulas las elecciones de Vi
carios Capitulares hechas en quienes no fueren miembros 
de los Cabildos, habiendo en ellos sugetos idóneos, y 
solo se hayan contentado con declararlas ilícitas, hoy no 
es asi, sino que ya debemos tenerlas por nulas, pues hay 
declaraciones de la sagrada congregación del Concilio pos

teriores que nos lo manifiestan. Tales son las de 20 de no
viembre de 1728 y de abril de 1764, las cuales se 

hallan en la Coleccion de declaraciones de esta sagrada 
congregación hecha por Zamboní, y publicada en Roma 
el año 1816, en la que se hallan en la palabra Vicarius 
las siguientes: Existente Canonico habili, electio in
• favorem extranei est nulla.*' 2.® ** Electio Presbyteri
■ extranei’ iu Vicarium Capitularem est nulla existen-
• libus doctoribus in capitu o.”  Donde se ven ya dirimi
das las cuestiones que podian suscitarse sobre la calidad 
de Doctor , y sobre la nulidad ó ilicitud de la eleccion de 
Vicario hecha en persona estraña.

Conforme á estas decisiones es la doctrina del Ventri- 
glia, el cual dice que ^'habiendo Doctores idóneos en el Ca-

Capitularem non Doclorem , quamvis extra  Capiiulum  adessentplu^  
ret Doctores hábiles et idonei ut todtm  dise% a i(*  L u ca  disc, 3 3 ,  n «  

5  de Canon,



• bildo debe necesariamente elegirse uno de ellos, pues de 
»lo contrario la elección y deputacion se devuelve alMe>
■ tropolitano ú  Obispo mas antiguo (i)/^

Ya pues, aunque convengamos con el Sr, Vallejo en 
que ba habido autores que han enseñado que si bien 
eran ilícitas, eran sin embargo válidas las elecciones 
de Vicarios Capitulares hechas en personas estrañas á 
]cs Cabildos habiendo en ellos sugetos idóneos, hoy no 
puede sostenerse esta doctrina, sino la de que semejantes 
elecciones son inválidas, son nulas, sin que sea capaz de 
trastornarla la opinion singular de cualesquiera escritor, 
por estar apoyada aquella ea repetidas declaraciones no 
antiguas de la sagrada Congregación del Concilio, recopi
ladas por el Sr. Zamboni, cuyas círcuntancias y destino le 
hacen acreedor á nuestra entera fe en este punto.

Como distrayéndose de su objeto nos quiere también 
manifestar que las declaraciones de la Congregación no 
tienen aquella eficacia que se las quiere atribuir: al efec
to nos cita entre otros al Fagnano, y asi como antes to
mó las palabras del Sr. Nuncio que le acomodaron, y 
omitió las que no le eran favorables, ahora también ci
tando al Fagnano vemos que no nos recuerda toda ladoc> 
trina que este escritor de tanta nota, y con especialidad 
en este punto |x>r haber sido Secretario de la Congrega*- 
cion del Concilio, nos enseña, asi nos vemos precisados á 
suplir lo que omitió.

DECLAKACIOnU  DK LA COKGKKQáCIOK ! SU PÜ ZR Z i.

Este Autor propone la cuestión en los términos si> 
guientes: ''Si las declaraciones de la sagrada Congrega- 
>cion de Cardenales intérpretes del Concilio tiene tal 
»fuerza de ley que no solo obliguen en el fuero esterno 
»sino también en el interno.’^

Sobre lo cual nos dice que se dudó, al ver que estas 
oo eran promulgadas ni sancionadas por su Santidad: 
pero hace ver que esto no obstante obligan verdadera
mente. Con este motivo nos refiere la prohibición de 
Pio IV  para que nadie pudiese interpretar el Concilio de

(<) VentrigU af P raxis^  annoU  i 5  , p a rt, a, n.



Trento, reservándose á sí y á la Silla Apostólica el hacerlo. 
Este mismo Pontífice formó una Congregación de ocho 
Cardenales, que fuesen los que hubiesen de hacer ejecutar 
lo decretado en aquel Concibo: pero S. Pio V los auto
rizó también para que pudieran resolver a fe lio s  casos 
que se les consultaran y no ofreciesen dificultad en su reso* 
lucion, debiendo hacer presentes á su Santidad los que 
fuesen dudosos; mas adelante aun amplió algo mas sus 
facultades esle mísmo Sumo Pontífice, y por fin Sixto V 
se reservó á sí la interpretación de los Decretos dogmá
ticos del Concilio, pero la de los demas la encomendó á 
la Congregación, si bien con la ohligacion de consultar á 
su Santidad.

Sentados estos antecedentes enseña como cosa mani> 
fiesta que las declaraciones de la Congregación del Conci
lio son unas constituciones verdaderas que no establecen 
un Derecho nuevo, sino, que esplican el ya existente y 
obligan en ambos fueros con fuerza de ley. Lo prueba, 
haciendo ver que la autoridad con que interpreta la Con
gregación es la apostólica; que deben por tanto ser obli
gatorias asi como lo son las demas disposiciones que ema
nan de las otras facultades igualmente concedidas á ella; 
que se escriben estas declaraciones en nombre del Papa, y 

ademas alega otras muchas razones en que se estiende con 
aquella erudición y solidez que le es natural en confir
mar esto mismo, concluyendo con que las declaraciones 
de esta Congregación no se diferencian en su esencia de 
los Decretos del Concilio, y sí solamente en que se d ilu 

cidan y aclaran por ellas.
Se hace despues cargo de los argumentos que hay 

contra esta doctrina, y los rebate manifestando que no 

les falla la publicación, porque esta solo es necesaria 
cuando se establece una nueva ley, pero no cuando se 
declara la que existia; que la contradicción de algunas de 
estas declaraciones no Ies quita su fuerza, asi como tam
poco se la quita á las demas leyes las que en ellas se ha
llan; que esa multitud de declaraciones contradictorias 

que se supone haber es falsa, pues que en los quince 
años que nos dice fue Secretario de esla Congregación, ni 

una vez siquiera se dió una declaración que no estuviese



acorde con las aateríores; y que ea lo que él ha examina« 
do de lo anteriormeote obrado por aquella , solo en dos 
casos ha encontrado que no se hubiese atenido á lo que 
antes declaró.

Dice st que se han supuesto declaraciones que no hay, 
y que por tanto no se les debe dar fe sino cuando se ve 
que están firmadas y selladas por el Prefecto y Secretario, 
pero que no por faltarles este requisito deben ser absolu
tamente desestimadas, sino que todo hombre prudente y 
timorato, cuando se le cite a lguna, debe tomar de esto 
motivo para averiguar su verdad, y si le constase de ella 
aunque no auténticamente, pero sí por el testimonio de 
algún hombre veraz, no sería laudable el que enseñara lo 
contrario á lo contenido en semejante declaración , pues 
ademas de ser esto muy irreverente, sería también una 
temeridad ; y refiriéndose á Salas añade , que obra recta
mente el Juez que juzga por verdaderas y se conforma 
con las declaraciones que halla en algún Autor de mérito, 
aun cuando no las aleguen las partes; y apoyado en las 

doctrinas de Navarro enseña también que todos están 
obligados en el fuero de la conciencia á seguirlas sí tie

nen succiente noticia de ellas.
En otra parle nos dice que tampoco, como algunos 

suponen, solo tienen lugar estas interpretaciones ó decla
raciones entre los que las molivan, como las sentencias 
de los Jueces, porque aquellas mejor que sentencias de es
tos lo son del mismo Príncipe, y la sentencia del Príncipe 
dada sobre un derecho obscuro en litigio privado, tiene 
.fuerza de estatuto general según los Juristas (i).

Mucho mas nos podríamos estender sobre esta materia, 
pero nos limitamos á lo dicho, con lo que ya se manifies
ta que las declaraciones de la Congregación del Concilio 
demn ser miradas con mas reverencia de la que se quiere 
suponer, y que los efugios que muchas veces se buscan 
para eludir sus disposiciones no son tales que puedan 

aquietar las conciencias timoratas.

( i )  F a g , comm, tup, cap» Q aon iam  de Const»



Oorlo ha sido el intervalo que ha mediado desde la 
publicacioD del Discurso canónico-legal del Sr. Vallejo 
hasta que nosotros hemos concluido su examen; con mas 
tiempo hubiera podido ser este mas prolijo y salir á luz 
mas engalanado; pero hemos creido qae estas ventajas de
bian ceder á otras consideraciones de mayor momento: 
sin embargo nos parece que no hemos dejado de hablar 
d^ cuantos punios abraza y sean de algún interés, pe
sando los fundamentos en que se apoyan las doctrinas 
que en él se esponen, y reduciéndolas á su legítimo valor. 
Ños hemos visto precisados á repetir varias veces una mis
ma cosa, porque habiéndonos propuesto seguirlo párrafo

Eor párrafo para que fuese mas exacto nuestro exámen, 

emos hallado ¡guales repeticiones.
Y  por fruto de él ha resultado, que si se miran las 

elecciones de Vicarios Capitulares hechos en los últimos 
tiempos en cuanto á su forma, aun cuando se quiera 
prescindir de lo que en si son las Reales órdenes comuni
cadas á los Cabildos á fin de que 'fueran elegidos los 
Obispos nombrados para las Iglesias que estaban vacan
tes, consideradas solamente con relación á las circunstan
cias de la época en que se celebraron aquellas, y á las de 
cada caso particular, no puede cuando menos haber se
guridad de que se hubiesen celebrado con la libertad 
que la Iglesia exige que se celebren para que sean canó
nicas; que habiendo sido necesario para que los Obispos 
nombrados pudiesen ser elegidos Vicarios Capitulares, 
que á los que ya lo eran y estaban en el desempeño de 
este cargo se les removiera, ó renunciaran el anterior 
nombramiento, ni los Cabildos les han revocado sus po
deres en la forma debida, porque no ba habido otra jus
ta causa para hacerlo que el decir el Gobierno que asi 
convenia, ni esta ha merecido la aprobación de la Con
gregación respectiva, ni las renuncias que se hicieron 
pueden calificarse de espontáneas como era necesario; y 
últimamente, que sin embargo de que los Cabildos 
Sede vacante pueden nombrar Vicario Capitular al que 
no es miembro del mismo cuerpo, la eleccion de este e&



nula cuando hay en él, como los hahia en esto& casos, su
getos revestidos de las cualidades que los cánones prescri* 
ben que hayau de tener los que sean elegidos para esle 
destino.

Como en estos puntos han jugado alguna vez las de
claraciones de las Congregaciones de Cardenales, y hemos 
notado que se rebaja la virtud de semejantes disposicio
nes , ha sido necesario decir alguna cosa especialmente 
sobre las de la Congregación del Concilio, en lo que na
da mas hemos creido deber hacer que apuntar lo que so> 
bre esto dice el Fagnano, por conceptuar que es quien me
rece mas crédito en la materia, en razón de haber sido 
muchos años Secretario de la misma. Con él hemos sen
tado que semejantes declaraciones son unas verdaderas 

constituciones ó leyes de la Iglesia , que obligan á todos 
aun cuando no se promulguen, porque nada de nuevo se 
establece en ellas sino que se declara lo anteriormente es
tablecido; que sin nota de temeridad nadie puede ni 
enseñar ni obrar contra semejantes disposiciones, siem
pre que le conste de su verdad ó por el testimonio de 
persona fidedigna, ó por hallarla en algún Autor de nota; 
y que tampoco es causa poderosa para desestimarla el 
decir que se encuentran entre ellas muchas contradiccío- 
nes, pues que ademas de que según el mismo esto es fal
so, las contradicciones que entre las demas leyes se ob
servan no sirven para escusarse de su observancia.

Miradas estas mismas elecciones con respecto á los su

getos elegidos, del examen del Discurso también resulta 
que aquellas no han podido hacerse en los Obispos nom

brados para las mismas Iglesias, ya por no ser miembros 
de los Cabildos, ya porque, reconociéndose como un 
principio que los Obispos antes de ser confirmados no 
pueden ingerirse en sus Iglesias, ninguno de los títulos 
con que se quiere eludir esta prohibición los habilita 
l>ara que, sea como fuere, se ingieran en ellas.

El primero es el nombramiento Real, el cual se ha he

cho ver que ningún derecho le da para que en su virtud 
el que haya sido nombrado por el Príncipe pueda mez
clarse en la adminislracion del Obispado , porque si bien 

el miramiento que por este concepto se merece le baga



acreedor á algunas consideraciones, nunca estas pueden 
ser otras que )as que la misma Iglesia haya tenido á bien 
concederles: esto se entiende en lo eclesiástico, que en lo 
civil ó político el mismo Príncipe que le nombró podrá 

concederle las distinciones y honores que le plazcan; y en
tre aquellas consideraciones ó derechos que la Iglesia con
cede á los nombrados, lejos de hallarse el dé que puedan 
mezclarse en el gobierno de los Obispados, se lo prohíbe 
absolutamente y en todo concepto. Este título es el que 
menos puede servir para fundar semejante doctrina, jwr- 
que nadie podria valerse de él que no quisiera incurrir en 
un error que habia de causar la destrucción de la Iglesia de 
Jesucristo, y establecer otra que fuese puramente humana.

El segundo, con el que se ha querido robustecer el 
primero, es la Decretal ó Canon del Papa Inocencio III, da

do en el Concilio de Letran , el cual autoriza á los Obis
pos electos in concordia extra  Italiam^ sujetos inmedia
tamente al Sumo Pontífice, para que puedan administrar 
sus Iglesias antes de ser confirmados; mas también resul
ta del examen que esto no tiene lugar al presente, porque 
conteniendo aquel Canon ó Decretal una dispensa ó pri-> 
vüegio concedido eo favor de cierta clase y en época en 

que estaba vigente otra disciplina, no puede aplicarse ni 
cuando aquella disciplina no rige, ni á quienes no están 
comprendidos en aquella clase : los Obispos nombrados, 
pues, como que no han sido elegidos no solo in concordia, 
pero ni aun en discordia, no pueden gozar del privilegio 
de ios que cuando habia elecciones eran elegidos de aque

lla manera.
Se ba hecho empeño en equiparar el Real nombra

miento con la eleccion in, concordia, pero también ha re* 
sultadola diferencia tan notable que hay entreuna y otra, 
así como la contradicción que se advierte en querer soste* 
ner con aquella Decretal, y al mismo tiempo con la dele* 
gacion del Cabildo, esta administración , cuando si aque
lla sufragara en su virtud sin necesidad de semejante de
legación, podrían los nombrados administrar las iglesias, 
lo que jamás se ha conocido haberse practicado.

Aún se ha instado con que habiéndose concedido esta 

dispensa consultando á la utilidad de las mismas iglesias,



por evitar los perjuicios que las resultan de las vacantes 
debe hoy tener lugar; pero hemos visto que aun el mis
mo Sr. Vallejo reconoce que no porque administrasen sus 

Iglesias los Obispos nombrados dejarian de estar vacantes; 
de consiguiente el mal que se pretende remediar queda 
en pie: mas aun dado caso que hubiera esa necesidad y 
por semejante medio se remediara, ningún otro que el 
Fiomano Pontífice podría dispensar en la ley general pro
hibitiva , ea virtud de la cual los Obispos nombrados ea 
ninguna forma ni bajo ningún concepto lo pueden hacer.

En el Discurso se han producido testos y hechos para 
acreditar lo que se quiere sostener, pero fuera de alguno 
abusivo ó inexacto ( i)  de los últimos, todo lo demás que 
en este punto se ba dicho, ha resultado ser relativo á la 

disciplina anterior y conforme con ella.
Se ha querido sostener esta misma doctrina y prácti

ca en la actual disciplina con lo que se ha observado y 
observa en América, en España, en Francia y Portugal; 
jjero cuanto con esle objeto se ha alegado ha resultado ser 
en la mayor parte contrario á la misma, y de contado na
da favorable. De la disciplina de América, acerca de cuyo 
origen tan variamente se ha escrito, resulta que no pue
de ser aplicable á nuestra Nación; de los hechos que en es
ta han tenido lugar desde el siglo X IV  , lo que se prueba 
es que en épocas de desconcierto y desavenencias se ha in
tentado alguna vez establecer por Vicarios á los Obispos 
meramente nombrados, y siempre han su irido resistencia se

mejantes conatos, sin que jamás se haya realizado ó al me
nos consentido; en Francia, si Enrique IV  y Luis X IV  
quisieron esto mismo, fueron reclamadas semejantes agre-

( i )  C om o los de los infanles D on  S an ch o y  D on  Felipe, quie
nes se supone q ae  habiendo sido nom brados para dos Iglesias, 
las adm inistraron sin que la S illa  A postólica in terviniese, cuando 
basta leer el M ariana para v e r  en  él que el Sum o Pontí6ce Ino
cencio I V  le autorizó  á uno de e llo s , y el otro  no puede dudarse 
de qoe foe igualm ente au to rizad o , si lio  p o r  el Papa á  lo  menos 
p or SQ Legado D esiderio, que entonces residía en la C o rle  del Rey, 
Nueva prneba de la  poca fe que m erecen los hechos que con tal 
estadio se aglom eran.



siones, y revocados y aun censurados por los mismos Pría- 
cipes los decretos con que se autorizaban; y en Portugal 
vemos que en medio de una larga guerra en que el Santo 
Padre, guardando una estricta neutralidad, no concedió 
las Bulas á los Obispos presentados y llegaron sus Igle
sias á la mayor horfandad, como que eolo quedó en todo 
aquel reino un Obispo, acudieron algunos de los nom
brados, con el consentimiento del mismo que los nombró, 
Á su Santidad, en solicitud deque provisionalmente les 
permitiera administrar sus Iglesias, siendo asi que se nos 
quiere haoer creer que, tanto allá conio en España, de mu
cho antes estaba'vigente el que pudieran encargarse de la 
administración de ellas los Obispos nombrados.

Aproximándonos mas á nuestra Era se nos ha recor» 
dado el suceso del Sr. Fuero, Arzobispo de Valencia, y la 
presencia del Sr. Despuig en aquella ciudad; pero lejos 
de ser favorable á lo que se intenta, nada hay en él rela
tivo al punto que nos ocupa que no sea canónico, pues si 
el sucesor del Sr. Fuero pasó á aquella ciudad, no se en
cargó del gobierno hasta que tomó posesion del Arzobis
pado en virtud y con presentación de las fiulas de su 
Santidad.

Y  si en tiempo del imperio Napoleon quiere hacer es
la novedad, la Silla Apostólica reclama contra ella, la 
protesta, la anula, y amenaza con graves penas á los que 
se empeñan en sostenerla.

Y  si en fin en nuestra patria y en nuestros dias se ha 
intentado poner en práctica igual sistema, el Delegado de 

la Santa Sede representa contra ella, y el Consejo que 
sugirió aquella idea se ve precisado á reconocer la necesi
dad de recui'rir á la Silla Apostólica, y á aconsejar que se 
desista hasta que se obtenga sit consentimiento, porque de 
otro modo solo sirve para alarmar, como alarmó entonces 
y ba alarmado ahora las conciencias.

Para poner á cubierto la'doctrina y práctica que en 
el Discurso se sostiene de los ataques que se le hacen con 
el Canon AvaritiíB, la Estravagante InjunctcB y otros ca
pítulos del Derecho, se interpretan estos en cierto sentido, 
se quiere negar que obliguen en todas partes, y sí obli

gan solo se dice que obligan i  los que en nombre (>ropio



ó como Ecónomos ó Procuradores se atrevan á encargar* 
se de la administración de las Iglesias para las que hayan 
sido presentados. Pero por lo que hemos sentado se viene 
en conocimiento de que ellos establecen un punto de dis
ciplina constante universal, que no puede menos de obser
varse en todas parles, sin que sirva para eludir estas dis
posiciones el título de Vicario ó cualesquiera otro que.de 
nuevo se invente.

Iguales esfuerzos se ban hecho también para demos— 
trar que los Breves de Pío V II al Cardenal Mauri y al Vi
cario de Florencia en nada podian obstar á esta práctica, 
valiéndose al efecto de diversos argumentos que sobre ellos 
se han formado, pero despues de reducidos á su verdade
ro valor, no bemos hallado que sean tales que puedan con
vencer y precisen á asentir á lo que con ellos se intenta, 
pues no dejan de ser dos declaraciones en que el Sumo 
Pontífice manifiesta que el encargarse los Obispos nom

brados desús Obispados con el nombre de Vicarios es una 
cosa nueva, inaudita, un ejemplo pésimo, previsto y re
probado por la Iglesia, que ofende á la libertad de la 
misma, que tiende á destruir y obscurecer los principios de 
la verdadera misión, y al desprecio y aniquilamiento de 
la autoridad de la Silla Apostólica: y si se examinan las 
razones en quese fundan aquellos, siendo lasque acabamos 
de indicar, no solo comprenden á los que antes ya fuesen 
Obispos, sino también á los que no lo eran: sin que sirva 
á  desvirtuar su fuerza obligatoria el que no hayan sido 
publicados ni recibidos, porque lo primero no es necesario 
puesto que nada de nuevo se establece por ellos, y lo se— 
gundo tam[>oco puede libertar de incurrir en las penas 
espirituales y reato de conciencia que es consiguiente á su 

desobediencia.
Se ba querido salvar la nota de nulidad de semejantes 

elecciones y de los actos jurisdiccionales de los elegidos, 
diciendo también que aun cuando la hubiese siempre era 
necesaria senlencla declaratoria, y que jamás en la que se 
diere se anularían los actos anteriores á la sentencia , ale
gando en comprobacion algún hecho; pero ta naturaleza 
de la misma sentencia que se echa de menos, y la ningu
na paridad de los hechos con que se quiere comprobar,



lejos de hacer creer que sean válidas tanto las unas como 
los otros, evidencian )a verdad de lo que se impugna.

Sin-embargo, aún hay empeño en sostenerse en la po. 

sicion que se ha ocupado ya, mientras una sentencia supe- 
rior no deshaga ó condene la opinion con que se obra; pe* 
ro no es posible conciliar esto con las doctrinas de la Igle> 
sia, porque si bien en muchas materias puede uno ser 
árbitro en seguir de las opiniones que sobre ellas haya 
la que le parezca mas probable, está condenado esto en 
aquellas en que se interesan las almas en términos que se 
las espone á una eterna condenación, como al presente 
sucede supuesta la nulidad de los Sacramentos que se les 
administren, pues en tal caso debe prescindirse de proba
bilidades y seguirse la mas segura, la que liberte de la 
culpa y de la perdición. También hemos visto cuán peli
groso es el buscar otro conducto que aquel que la Iglesia 
tiene manifiestamente marcado para por él trasmitirse la 
jurisdicción á los Obispos, cual es la ConBrmacion; y si 
bien hemos visto que en el Discurso se dice que reconoce 
»u necesidad, de las máximas en él sentadas hemos inferi
do, y en ellas hemos visto, que se niega esta misma nece
sidad, pues debiendo servir aquella según dijimos princi
palmente para entrar á administrar con legitimidad lasDi6> 
cesisf se enseña que sin ella se pnede hacer y realmente se 
administra; de donde hemos inferido que si los que sin ser 
confirmados se conceptúan con derecho á administrar 1m 
Obispados, también por igual razón se conceptuarán habi
litados para continuar en la administración, y para hacer 
todo lo demás que sea consiguiente á la Confirmación: 
mas no es nuestro ánimo relevarles, á los que han tenido 
el arrojo de ingerirse de esta manera en las Diócesis, de la 
obligación de obtenerla; no, porque si anticanónico fue 
su ingreso en ellas, anticanónica es también su perma
nencia, y cada momento les insta la obligación de soli
citarla para que puedan legítimamente desempeñar las 
funciones de su ministerio, y libertarse de las penas que 
los Cánones establecen contra sus infractores; pues si los 
que habian sido elegidos m  concordia cuando habia elec
ciones de Obispos, y administraban sus Iglesias en virtud 

de la disposición del cap. N ihil, tenían la obligación de



tolicUar su confirmación dentro de un término dado, mu* 
cbo mejor la tienen los que no pueden prevalerse de aquel 

privilegio.
El tercero de los títulos en que mas principalmente se 

dice ea el Discurso que se funda la administración de los 
Obispos nombrados es la delegación de los Cabildos; con 
él se nos quiere manifestar que se salva la prohibición 
que se les tiene hecha de que no se mezclen en sus Igle
sias, porque siendo libres los Cabildos eu elegir entre 
aquellos sugetos que fuesen idóneos el que mas acomo
dado les pareciere para Vicario en Sede Vacante, han po

dido elegir al presentado para Obispo, y asi como si h u 
bieran elegido cualquiera otro pudiera éste ejercer las fun* 
ciones de Vicario, no debe haber inconveniente en que si 
fuera elegido aquel ejerciese igual ministerio.

Mas este raciocinio no tiene toda la fuerza que se le 
quiere dar, porque, según ya hemos dicho, la jurisdicción 
eclesiástica debe trasmitirse del modo que la Iglesia lo 
tiene dispuesto, y asi aunque los Cabildos la trasmitan al 
Vicario en Sede Vacante, deben hacerlo con sujeción á 
las leyes que regulan esta trasmisión, las cuales ya hemos 
visto que les inhabilitan para recibirla á los referidos Obis> 
pos, y mandan que la elección se haga en miembro del 
Cabildo habiendo en él sugeto idóneo.

£1 que estas leyes sean disciplinares tampoco es mo
tivo para decir que se puedan libremente infringir, por
que aun cuando la pena que por semejante infracción se 
impone algunas veces sea la misma que contra la de una 
ley dogmática, lo que debe servir para que conozcamos 
la grave obligación de observarlas, el ser verdaderas 
leyes , esto es, leyes emanadas de una autoridad legítima, 
y sobre materia de su jurisdicción, es ya bastante para 
que á quien no las observe se le pueda imputar que se es
cedió, sin que por esto se desestime la protección que de
ben dispensar á la Iglesia los Príncipes temporales, cuyas 
órdenes acaso han sido la causa de que los Cabildos no fue
ran tan exactos en respetar aquellas, pues jamás la verda
dera protección, según lo visto en nuestro examen, autori
za á la potestad temporal para que en las cosas eclesiásticas 
quiera que su voluntad sea antepuesta á la de la Iglesia.



ooKO&irszow.

E n  resumen« el Discurso canónico-legal publicado 
por el Sr. Vallejo, lejos de convencer nuestro entendi
miento de la verdad de la doctrina que en él enseña, re
ducida á que los Obispos nombrados antes de ser confir

mados pueden adm inistrar sus iglesias en las circuns
tancias actuales de la Nación en 'virtud de nombra
miento de Vicarios Capitulares que en ellos han hecho 
los Cabildos, nos ha suministrado nuevos argumentos 
que corroboran la contraria, y por tanto, lejos de servir 
aquel para calmar la ansiedad de las conciencias, la fo
menta mas. Esto no obstante no queremos ser tan exigen
tes que intentemos precisar con lo que en este examen 
hemos manifestado, á que los que ban sostenido aquella 
confiesen públicamente que es falsa su doctrina y verda
dera la nuestra; solo pedimos lo que no se nos puede ne
gar, lo que puede decirse que está concedido, á saber, que 
convengan en que es dudosa la jurisdicción que hoy 
ejercen los Obispos nombrados con el título de Vicarios 
Capitulares por delegación del Cabildo: á esio se limita 

todo nuestro deseo, porque esto no mas es bastante ¡>ara 
que resulte condenada la doctrina y práctica que se quie
re sostener, pues en el ejercicio de las funciones espiritua
les no es lícito usar de una jurisdicción dudosa, no es 
permitido por aferrarse en seguir ciertos principios, espo
ner á las almas como se las espone á Bu eterna condena
ción, y muchos de los actos á la nulidad , sin que puedan 
favorecer un título que ni es colorado porque no es da
do por el Superior legítimo, ni concurre el error común; 

y que aun cuando lo hubiera, nada de esto podia sufra
gar ni á aquellos que no están en tal error, ni á todos 
los demas respecto de quienes ejerciesen jurisdicción los 
delegados de semejantes Vicarios Capitulares.

De seguir pues esta doctrina cuando menos dudosa, 

nácen males, y males espirituales grandes y positivos que 
reclaman eficazmente un remedio |>oderoso; y ia publica
ción de este Discurso no ha sido ni puede ser bastante 

para el efecto, porque aun cuando asi como no contie
ne contuviera sentencias capaces de destruir y acallar



las razones en que se fundan los que ban combatido esta 
jurisdicción, no todos los que lo leyeran podrian penetrar 
su fuerza, de donde debia resultar que si algunos se 
aquietasen con lo leido, otros permaneciesen en el mis~ 
mo estado de inquietud y desasosiego. Pero ¿quién ade
mas no advierte que la publicación de este Discurso viene 
á ser como una apelación al espíritu privado de los fíeles, 
para que en vista de estos autos que se les ponen en sus 
manos den su fallo sobre la legitimidad de la jurisdic
ción y misión de aquellos mismos que les administran 
los Sacramentos? ¿Y  quién no ve en esta medida sancio
nado, se puede decir, el principio de los Protestantes, que 

dejan al espíritu privado el examinar y entender las sa
gradas Escrituras? ¿ Y  quién habrá en fin que niegue 
que, asi como este principio del examen privado en la in* 
teligencia de las santas Escrituras ha producido esa mul
titud de sectas que cada dia se reproducen, y qne son 
tan diversas en sus creencias que parece increíble que 
traigan su origen de un común principio según la con
fusión en que se ven envueltas; quién, volvemos á decir, 
negará que, asi como este principio ha producido la anar
quía en la fe, no la producirá también en la jurisdicción? 
Si el poner los libros sagrados en manos de los fieles con 
la lil^rtad de interpretarlos á su modo ha sido causa 
de que unos crean lo que otros no, ó lo crean estos de 
un modo y los otros de otro, el poner en sus manos esta 
cuestión con libertad de juzgar según la entiendan , por 
necesidad ha de ocasionar también que unos tengan por 
su Prelado á uno y otros no; el que unos obedezcan á 
uno y otros no; el que unos reputen por válidos los actos 
que ejerce uno y otros no: ¿y podrá ser remedio bastan
te á calmar las ansiedades de las conciencias lo que tan 
funestos efectos produce? No por cierto.

¿Y  qué recurso nos queda? preguntarán los que se 
ven atormentados con semejantes dudas. ¿ Acaso el Señor, 

el que fundó esta Iglesia, el que nos ofreció nuestra sal
vación, en medio de los misterios de nuestra Religión au

gusta no nos quiso siquiera dejar una señal por la que 
podamos con seguridad venir en conocimiento de quie
nes son los que están autorizados con su poder divino pa



ra soltar nuestras almas del lazo de la culpa, y para dis~ 
]iensarnos las demas gracias que aquella dispensa por sus 
legítimos Miaistros? Un medio tan necesario para nuestra 
salvación como es esle, ¿nos había de faltar? ¿No había
mos de poder averiguar si efeclivamente somos miembros 
de su cuerpo místico si participamos de su vitalidad?

Pero no nos falla, no, lo leñemos: en el lugar que es> 
cogió el Señor está su Vicario; una sola palabra de su bo> 
ca es la única eñcaz para desvanecer lodos nuestros lemo* 
res, todas nuestras dudas; él es á quien ha constituido 
por Maestro de Israel; acódase pues á él, hable, y hu> 

mildes escucharemos lo que diga, seguiremos su docirina, 
)K>rque él es el que nos ha de indicar el juicio de la ver
dad, y nosotros debemos hacer lo que nos diga, pues el 
que se ensoberbeciese no queriendo obedecerle, sabemos 
que decreto ju d ic is  morietur. Esta fue la conducta de 
nuestros Padres; porque reconocían á la Silla Apostólica 
como único seguro asilo afianzado en las promesas del 
Señor, acudían á ella en sus conflictos buscando la luz y 
resolución en sus dudas; iraiiémosla, y mientras que se le 
consulte y decida absténgase de obrar quien ni tiene ni 

puede tener seguridad de hacerlo con legitimidad; no se 
empeñe en sostener su doctrina y en proceder conforme 
á ella, porque se espone y espone á oíros á graves males; 
tampoco dé ocasion con esa resistencia á valerse del único 
medio que hay para calmar 1& inquietud, la ansiedad y 
dudas que ocasiona tal conducta, á que se sospeche que ó 
no reconoce en aquel á quien debe acudir autoridad 

|)ara resolver estas dudas, ó que no lo quiere hacer por
que sabe que su resolución no le ha de acomodar.

Se ha querido dar á esla cuestión que es puramente 
eclesiástica un colorido político, y nosotros lo hemos vis« 

to con sentimiento, porque se da á conocer el decidido 
empeño de sostenerse á todo trance en la posicion una 
vez ocupada, cuando se recurre á medios tan estraños, 
cual es el de denunciar como se ba denunciado ante la 
opinion pública á los que han impugnado las doctrinas 
que se contienen en el Discurso; algo mas templados en 

BU empresa se hubieran avergonzado los adversarios de 
semejanies escritores de hacer uso de una arma lan poco



adecuada para convencer el entendimiento y precisarle á 
dar asenso á las ideas que se le quieran inspirar. Pero le* 
jos de que pueda tener acogida semejante imputación en 
el concepto de algún hombre sensato, conocerá todo el 
mundo que las doctrinas emitidas por los que impugnan 
las contenidas en el Discurso son las mas análogas al re
medio de las necesidades en que hoy se ahoga nuestra 
Patria. Por una calamidad bien lamentable nos vemos 
divididos todos los españoles en bandos políticos, y esta 
división es la que nos hace esperimeotar todo el rigor de 
los males que esperimentamos; si verdaderamente pues 

deseáramos el remedio de ellos, en lugar de aumentar ó 
enconar esta división de los mismos ánimos, debíamos 
trabajar en hacer que desapareciera lodo lo que la produz» 
ca ó exacerbe; ¿ y quién duda que si á la divergencia de 
opiniones políticas se agregase la de las eclesiásticas y re
ligiosas , sería mucho mas fatal nuestra desunión y mas 
lamentable nuestra desgracia? De consiguiente aquellas 
doctrinas que lejos de promover la desunión religiosa de 
los ánimos los estrechan mas, son ciertamente las mas 
análogas al remedio de nuestros males; ¿ y  acaso las que 
profesan los impugnadores de las contenidas en el Discur
so no son de esta clase? Todas ellas no tienden á mas que 
á estrechar los lazos de nuestra unión con el centro de 
nuestra Iglesia, y á combatir las que se dirigen á sepa
rarnos de é l, porque conocen aquellos que cuanto mas 

nos agrupemos hácia este centro, tanto mas compactas 
son nuestras fílas, ó tanta menos aptitud para que puedan 
lograrlo se les presenta á los que con tanto empeño como 
descaro, ya por medio de seudomisioneros, ya de Biblias 
truncadas y obras corrompidas, trabajan para introducir 

entre nosotros el desorden religioso.
Los impugnadores pues de las doctrinas contenidas en 

el Discurso del Sr. Vallejo, lejos de poder ser tenidos 
como enemigos del Elstado, son los que con sus doctrinas 
conservan la verdadera unión religiosa de los ánimosi, la 

cual nos acerca ma* á la paz necesaria para la felicidad 

del mismo.



APENDICE NUMERO 1.

H ab iendo  publicado los periódicos religiosos de esta cor
te que la administración espiritual del E\cmo. Sr. Don 
Pedro González Vallejo, nombrado Gobernador por el 
Cabildo de Toledo, tenia á muchas almas en un estado de 
ansiedad producido por las dudas en que estaban acerca 
del valor de sus aftos y de los de sus delegados, dos 
miembros de aquel cuerpo hicieron una mocion que, 
aunque se diferenciaba en el tiempo y términos en que 
se hacia, convenia en decir ó proponer que estaba el Ca
bildo en deber de tomar en consideración este negocio: se 
acordó asi, y al efecto se nombró una comision de cinco 
individuos del seno del mismo para que le informara lo 
que creyera conveniente deberse hacer, de cuyo acuerdo, 
y de lo que lo motivaba, se dió cuenta ó noticia al Sr. 
Vallejo, quien contestó ofreciendo remitir en breve un 
ejemplar del Discurso canónico>legal que iba á publicar, 
y manifestando su resolución de sostener la autoridad de 

gobernador por todos medios.
Pasado a gun tiemjio el espresado Sr. Vallejo hizo al 

Cabildo, acompañada del ejemplar ofrecido, la comuni
cación siguiente:

''Excmo. Sr.~Muy sensible me ha sido el que la im 
presión del« papel de que hablé á V. E. en oficio de 24 
de diciembre úliimo se haya retardado mucho mas de lo 
que yo pensaba: concluida al fin ésta, remito á V. E. en 
este mismo correo por separado y con fajas el único ejem* 
piar que hasta ahora ha salido de la imprenta, cumplien
do lo que ofrecí en mi citado oficio, sin perjuicio de en
viarle algunos mas en pasta luego que estén corrientes. 
Yo deseara que fuese una obra digna de la lectura y del 

aprecio de V. E., y tan estensa y completa como exige su 
delicada materia: pero ademas de mi insuficiencia para 
ello, de que estoy penetrado, mi quebrantada salud, y las 

muchas y graves ocupaciones que me rodean y me han

3o



obligado á trabajarle en los pocos y cortos ralos que tne 
han dejado, han sido y son un obstáculo insuperable pa

ra darle aquella perfección que sería de apetecer, á íin de 
que correspondiese á la alia consideración que V. E. 
merece, de cuya benignidad me prometo disimulará sus 

faltas.
Ál remitirla á V. E. tenia pensado cl indicarle, con 

la afectuosa armonía que siempre, los disgustos q^ue me 
ha ocasionado este negocio'desde que recibí su oncio de 
20 de diciembre próximo pasado, depositando en su seno 
muy fundados y justos sentimientos; pero como la indis
posición que padezco se ha agravado en estos dias en tér- 
m ÍD O s  de sufrir mucho mi cabeza en esle momento , dejo 
de hacerlo reservándolo para otra ocasion, porque esto >10 
es necesario para resolver en el asunto principal; pero si 
lo es, importa mucho el que V. E. sepa para su satisfac
ción, cpmo yo también la tengo, que el autor de la propo
sicion de que me remitió copia dió por sentados los re~ 

saltados que él sin duda creyó, mal informado, habia pro* 
ducido la lectura de los papeles ó folletos á que se refiere, 
porque habiendo yo tratado de averiguar si era cierta la 
inquietud y ansiedad en que se suponía estar los fieles de 
este Arzobispado por efecto*de lo que se decia en ellos, y 
preguntado en su razón á lodos los Vicarios, me han 
contestado unánimemente,' despues de haberse informado 
con escrupulosidad de los Párrocos y de oirás personas 
de caracter, que afortunadamente no ha existido ni existe 
en esla Diócesis semejante inquietud ni ansiedad, y qu« 
por el contrario reina en toda ella la mayor tranquilidad, 
obedeciéndose y respetándose por lodos las órdenes del 
gobierno eclesiástico Sede vacante que V. E. se sirvió 
confiarme. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid i 5 
de marzo de i%ZQ.=-Excm o. Sr. L . D . Pedro González 
V allejo. =  Excmo. Sr. Presidente y Cabildo de la Santa 

Iglesia de Toledo.'^
El ejemplar del Discurso se pasó á la comision para

3ue diera su parecer, y en su vista resolviera el Cabil— 
o lo que tuviera por mas acertado: se reúne al efecto 

la comision varias veces, pero se divide en opiniones; la 
menoría supone quedar satisfecha con las doctrinas con>-



tenidas en el Discurso, pero la m a^r ía  es de sentir que 
lejos de calmar este escrito las dudas que se ofrecían 
las aumentaba, y no halla otro remedio á este mal 
que el de acudir á  la Santa Sede para que manifieste su 
juicio.

La menoría, no conformándose con el parecer de la 
mayoría en conferencias que se repitieron á fin de avenir
se , presentó cinco proposiciones como queriendo con
traer á ellas todos los puntos que abraza el asunto.

Las proposiciones y dictámenes de los comisionados 
que sobre ellas recayeron son las siguientes:

1.* El punto de que se trata ¿pertenece á la féP Todos 
convinieron en que no; pero la mayoría añadió que cor
responde á la disciplina que Pió V il llamó disciplina muy 
esencial, en la que no cabe transacion , y la menoría 
se opuso.

2.* La eleccion del Cabildo ¿recayó en sugeto scien-  
íer inhábil? La mayoría, apoyada en los Cánones, Bu
las y demás escritos públicos, dijo que sí, la menoría lo 
negó.

3.* ¿Pudo el Cabildo transferir la jurisdicción en el 

Sr. Vallejo? La mayoría, fundada en razones que espuso, 
dijo que no, y la menoría lo contradijo.

¿Hubo libertad en los Capitulares para hacer la 
eleccion? La mayoría, fundada en los oficios ú  órdenes 
del Gobierno al Cabildo y lo que en él pasó, dijo que no, 
y la menoría que la hubo.

5.^ Hecha esta, y no reclamada ni de palabra ni por 
escrito, ¿puede el Cabildo despues de tres años hacer al
guna reclamación? La mayoría dijo que tanto ahora co~ 
mo en cualquiera otro tienñpo puede y debe reclamar, y 
mucho mas cuando se han ofrecido nuevas causas que 
han aumentado las dudas, de las que el único medio pa

ra salir es el de que el Cabildo recurra á esponerlas á su 
Santidad.

Pero la menoría dijo que no, y menos cuando, sabién
dose en Roma, la Santa-Sede calla; por lo que añadió que 
el Cabildo también debe callar.

Concluida la discusión opinó la mayoría que se hicie

ra saber al Cabildo su resultado para que, mereciendo su



consideracion, se hiciera saber al Sr..Vallejo, y se pusiera 
remedio á los males consiguientes al estado en que se ha
llaba la Diócesis, bien fuese acudiendo á su Santidad ó de 

otra manera.
Mas la menoría no se conformó con este sentir, anun* 

ciando uno de los de esla quedar aún pendiente el nego
cio, en cuyo estado recibió el Cabildo la Real orden si

guiente:
''Ministerio de Gracia y Justicia.=En el Ministerio de 

m i Cargo consta que cscitado hace algún tiempo ese Ca
bildo por uno de sus Capitulares, va á ocuparse del ne
gocio relativo al nombramiento de Vicario Capitular he
cho canónicamente por el mismo cuerpo en favor del 

M. R . Arzobispo electo, y aprobado por el Gobierno de 
S. M. En su consecuencia, y considerando la augusta Rei
na Gobernadora que puede ofenderse á las prerogativas 
y derechos de la Corona en suscitar sin su conocimiento 
un negocio que quedó ya terminado con la aprobación 
Real, se ha dignado mandar S. M. que ese Cabildo Pri
mado me informe lo que haya ocurrido desde el momen'- 
to que se hizo la enunciada escitacion, y del estado que 

actualmente tenga este negocio, suspendiendo todo paso 
y procedimiento ulterior basta que, con presencia de lo 
que resulte, se sirva determinar S. M. lo que estime mas 
conveniente. Lo que de Real orden digo á V. SS. para au 
inteligencia y. cumplimiento. Dios guarde á V. SS. m u
chos anos. Madrid 6 de mayo de Arrazola/*

£1 Cabildo, en cumplimiento deio que le se prescri

bía, contestó en la forma siguiente:
"Excmo. Sr.=En Cabildo celebrado en i 3 del corrien

te, previa convocacioa ante diem según costumbre, se ha 
leido la Real orden que se sirve V. E. comunicarme con 
fecha del 6 de! actual, por la que se ha dignado S. M. 
mandar se suspenda toda discusión acerca del asunto del 
nombramiento de Vicario Capitular en el M. R. Arzobis
po electo, suscitada i  consecuencia de la escitacion que se 

qízo |)or uno de los Capitulares, por considerar S. M. pue
de ofenderse á las prerogativas y derechos de la Corona 
en suscitar sin su conocimiento un negocio ya terminado 
coa ftu Real aprobación, infurmandu de lo que hubiese



ocurridodespues, sin procederá otra diligencia hasta reci> 
bir orden de S. M. Y  en su contestación, despues de,obe~ 
decida y cumplimentada respetuosamente dicha soberana 
resolución, en su consecuencia hemos acordado informar 
á V. E., como lo ejecutamos, sobre los antecedentes y ú l
timo estado de esle asunto, para que se sirva elevarlo al 
conocimiento de S. M.

»No puede ignorar V. E. cuánto se ha escrito en estos 
últimos meses en los periódicos del Amigo de la Religión, 
Voz de la misma y Nunctf} de la Verdad sobre los nom
bramientos de Gobernadores en los presentados por S. M. 
para los Obispados vacantes, y con especialidad con respecto 
á este Arzobispado de Toledo, publicando su nulidad y por 
consiguiente la de cuantos actos de- jurisdicción vienen 
ejerciendo, denunciando en particular á esle Cabildo pri* 
madu como transgresor de varias disposiciones canónicas, 
que citan hasta cl estremo de suponerle incurso en cen
suras, y privados de toda representación Capitular á los 
que concurrieran con su sufragio á la elección, deni
grando la conducta de los cuatro canónigos de oGcío que 
informaron sobre su permisión y conveniencia con lo 

deipas que proponen.
• Bien conoce V. E. que semejantes papeles, que han 

corrido en manos de todos y se buscan con empeño co
mo todos los que propenden á censurar ia conducta de 
las personas públicas, han debido producir la inquietud 
y ansiedad que es consiguiente en materia tan delicada 
y trascendental; y en su virtud se propuso por uno de 
los Capitulares la mencionada indicación, cuya copia li» 
teral se acompaña bajo el número en cuya vista se 
resolvió en el Cabildo de de diciembre último, en que 
se hizo dicba proposicion, se citase atendida la gravedad 
del asunto, teniéndose presente la que en Cabildo de lo  
de julio también último hizo el Sr. N. sobre el partid 
cular, y que se estendiese carta por el Sr. Doctoral al 
Excmo. Sr. Gobernador eclesiástico, cuya copia también 
se acompaña bajo el número 2.°

• Reunido el Cabildo en 17 del espresado mes, despues 
de una detenida discusión se acordó el nombramiento 

de ana comision de cinco Capitulares, y aprobó eo to-



das sus parles el borrador de la caria puesta al Excmo. 
Sr. Gobernador eclesiástico, y que se remiliese; contra- 
diciéndolo los Sres. N. y N., proponiéndose no se nom
brase la comision hasta recibirse la contestación de S. E.

■ Vuelto, á reunir el Cabildo en 19 del mismo con las 
formalidades de estilo y citación de los escusados ó en
fermos, que delegaron su voto, se procedió á la eleccion 
de los cinco Capitulares de la consabida comision por 
votacion secreta (absteniéndose.de votar los Sres. N ., N., 
N . , N., N. y N., protestando el acto ademas y ofreciendo 
hacerlo por escrito los Sres. N., N ., N. y N ., que se unie
ron originales al acta), y hecho el escrutinio salieron 
nombrados los Sres. N ., N ., N . , N. y N ., y por el Sr. N. 
se hizo renuncia del nombramiento para dicha comi
sion, y se acordó asimismo se añadiesen á la carta puesta á 
S. E. los Sres. elegidos para la repetida comision, acompa
ñando certificación de la precitada escitacion del Sr. N.

»En 20 de diciembre se leyó por primera vez la con
testación del Excmo. Sr. Gobernador eclesiástico de 24 
del repetido mes de diciembre á la referida carta del Ca.- 
bildo; y habiéndose llamado según práctica, se volvió á 
leer en el celebrado eo 4 de enero último, cuyo contesto 
se reduce á manifestar sus deseos de que desde un prin
cipio se hubiera ocurrido á poner el remedio sobre los 
anuncios consabidos de los periódicos, y que no podia me
nos de aplaudir su loable celo y buenas intenciones, á 
cuyo efecto ofrecia remitir un ejemplar del papel que, en 

medio de sus ocupaciones y poca salud, habia trabajado« 
esperando que en el entretanto suspendiese la comision el 
dar su dictamen hasta que se enterase de sus obser

vaciones.
»Con efecto se verificó la remisión del primer ejem

plar impreso, titulado Discurso canónico-legal, que 
dirigió el M. R. Arzobispo electo con atento oficio de 
i 5 de marzo úkimo,.quese acordó en Cabildo de 23 del 
mismo pasase á la comision para su gobierno con los 

demas antecedentes.
»En este estado se dió principio á la reunión de los 

cinco Capitulares comisionados en el dia del corriente, 
habiéndose verificado algunas juntas en estos últimos



dias, en que se ha deliberado sobre lo que podrá bacer el 
Cabildo supuesta la publicación del espresado Discurso 
canónico-legal; mas en el mismo dia en que se recibió 
la precitada Real orden, se acordó la suspensión de toda 
gestión y conferencias sobre el particular, sin haberse por 
lo mismo ultimado la estension del informe de la corai*- 
sion, ni hecho comunicación alguna al Cabildo.

■ Esta es en sustancia, Excmo. Sr., la serie de este ne
gocio que resulta de nuestras actas Capitulares, por donde 
se evidencia que el único objeto que se ha propuesto el 
Cabildo desde un principio en todas sus deliberaciones^ 
ha sido el de remover cualquiera ocasion ó motivo de in
quietud ó perplejidad en los (leles de la Diócesis, con 
asenso espreso del M. R. Gobernador eclesiástico, conven
cido de que en esto hacía un interesante servicio no me
nos á la Iglesia que a! Estado por la íntima relación que 
siempre ha tenido y liene con el orden político la causa 
de la Religión, deliberando sobre el medio mas prudente 
y canónico que podria adoptarse en tales círcuntancias 
para la general tranquilidad délas conciencias, y defender 
el honor y buen nombre del M. R. Arzobispo electo y de 

esta corporacion, sin haber intentado jamás el vulnerar 
los derechos y regalías de la Corona, sin cuyo regio bene
plácito nunca hubiera dado paso alguno en el particular, 
como puede V. E. asegurar á S. M. con nuestras mas hu
mildes demostraciones de obediencia y res|>e,to. Dios guar-- 
de á V. E. muchos años. Toledo, nuestro Cabildo, 16 de 
mayo de i SSq. ( Siguen las J irm a s.) Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia/^

En su virtud se comunicó la segunda Real orden que 
se copra.

^'Ministerio de Gracia y Justicia. =  Enterada la augusta 
Reina Gobernadora de la contestación de ese Cabildo á la 
Real orden de 6 del corriente, relativa á la cuestión pro
movida por uno de sus individuos sobre el nombramiento 

de Vicario Capitular en la persona del M. R. Arzobispo 
ele'cto, y deseando S. M. tener todos los datos indispensa
bles para formar un cabal juicio acerca de lo ocurrido 

con dicho molivo, á ftn de dictar las medidas convenien
tes, se ha servido mandar S. M.: i.** que me remitan V. SS.
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eopia íntegra de la proposicion que en junio del ano pa> 
sado hizo el canónigo N ., y del acia del Cabildo de lo 
de julio y demás en que se hubiese tratado de ella, con 
espresion de las providencias dictadas á su consecuencia 
y del dia en que fue ei\tregada al presidente por su au
tor; a.° de todas las acias relativas á la proposicion del 
canónigo N., con espresion de sus fechas; y 3.° de las ac
tas de las sesiones que ha celebrado la comision nombra
da por el Cabildo hasta que se suspendieron á virtud de 
la citada Real orden. Lo que de otra igual de S. M. digo 
á V. SS. para su cumplimiento. Dios guarde á V. SS. 
muchos años. Madrid a4 de mayo de iZZ^.^Arrazola^ssi. 
Sr. Presidente y Cabildo de la santa Iglesia primada de 

Toledo.’^
Y  en 16 de junio de 1889 remitió el Cabildo las ac

tas que se le pedían , quedando desde entonces pendiente 

este grave negocio.
Nota. Consultando nuestros sentimientos hemos crei

do deber suprimir los nombres de los individuos de quie

nes se hace espresiva mención en los documentos de U 

historia de este suceso.



APEIVDICE I í̂UMERO II*

’^Ministerio de Gracia y Justicia.=:S. M. la Reina Go» 
bernadora ha sabido con sentimiento por la coinuDicacion 

de ese Cabildo la muerte de su Prelado el Cardenal Ar
zobispo D. Pedro Inguanzo y Rivero, acaecida el dia 3o 
de enero último: con esle motivo deben V. SS. proceder 
á ia elección de un Gobernador del Arzobispado que re- 
una el mérito y la lealtad que tan grave cargo requiere 
para su mejor desempeño; y como por otra parte S. M., 
por su Real decreto de esta fecha, se ba servido presentar 
para esa Iglesia primada al M. R. D. Pedro Gonzalez Va
llejo, antiguo Obispo de Mallorca, Procer del reino y Pre
sidente de su Estamento en la última legislatura, seria 

muy ¿el agrado de S. M. que V. SS. le nombrasen desde 
luego para que se encargue del gobierno y dirección de 
la Diócesis, cuya medida reclaman á la vez el interés de 
la Iglesia y del Estado, como no podrán desconocer 

V. SS., esperando S. M. que sin dilación me comunica-^ 
rá ese Cabildo el resultado de su oportuna deliberación. 
Dios guarde á V. SS. muchos años. Madrid i.® de febrero 
de i 836. =  Sr. Dean y Cabildo de la santa Iglesia Prima* 
da de 'Ho\eÁo.z= Alvaro Gómez!*

AI Excmo. Sr. Secretario de Estado y de Gracia y 

Justicia.
Excmo. Sr. =  Hemos recibido con el mayor aprecio 

la comunicación que se sirve V. E. dirigirnos en su papel 
de i.° del cofrienie de haberse dignado S. M. presentar 
para esta santa Iglesia primada , vacante por fallecimien
to de nuestro Emmo. Prelado el M. R. Cardenal D. Pedro 
Inguanzo y Rivero, al Excmo. Sr. D. Pedro Gonzalez Va

llejo, antiguo Obispo de Mallorca, y ser de su Real agrado 
el que se encargue del Gobierno de esta Diócesis por las 
razones qne espresa; y tan pronto como se concluya de 
las estraordinarias ocupaciones del funeral del difunto 
Emmo. Prelado, á cuyo cadaver se dió sepultura en la tar^ 
de de ayer, y en esta mañana se va á celebrar la Misa de 
cuerpo presente, contestaremos el resultado de la delibe-
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ración capitular. Lo que se servirá V. E. elevar á la sobe* 
rana comprensión de S. M. la Reina Gobernadora. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Toledo y febrero 4 de i 836. 
(Siguen las firm as.)

Al Sr. Gobernador civil que lo era entonces interina— 
mente el Sr. D. Francisco Galvez.

''Hemos recibido el atento papel de V. S. en 3 del cor
riente, y por el que se sirve escitar el celo de este Cabildo 
Gobernador (Sede vacante) del Arzobispado, á fin de que 
se llenen los deseos de S. M. en sus últimos Reales decre> 
tos, relativos á que se conGeran los beneficios eclesiásticos 
y destinos á sugetos que reúnan las cualidades canónicas 
á la de su conocida lealtad y adhesión al Gobierno de la 

Reina Ntra. Sra. Doña Isabel I I ,  y en su vista debemos 
manifestar á V. S., como lo ejecutamos, que estamos dis- 
puestos á contribuir en cuanto tengamos arbitrio y con
forme á las disposiciones canónicas á la debida ejecución 
de los Reales DÍecretos en este {larticular y en cualquiera 
otro, y en eslos últimos dias se ha efectuado en el nom
bramiento de un Ecónomo para la Vicaría general, prece« 
diendo el certificado correspondiente del Sr. Gobernador 
civil, sin dejar de llamar su atención sobre el escesivo nú 
mero de eclesiásticos que insinúa V. S. en su oficio estar 
notados de una conducta agena en un lodo de su caracter 
sagrado, en lo que nos parece haberse sorprendido su jus* 
tiíicacion y buena fe coo notable equivocación, y en todo 
caso se tomarán las providencias convenientes para ins« 
truirnos del estado del Clero, avisando á V. S. en caso ne
cesario para el remedio oportuno si no bastasen nuestras 
correcciones. Dios guarde á V. S. muchos años. Toledo 4 
de febrero de i 836. (S iguen  las firm a s.)

Al Excmo. Sr. Secretario de Gracia y Justicia.
*'Excmo. Sr. = E n  Cabildo de este dia convocado al 

efecto se ha leido la Real resolución que se ha servido co
municarnos V. E. coo fecha 1.° del corriente, reducida á 
que debiéndose proceder á la elección de un Gobernador 
eclesiástico en la actual vacante de este Arzobispado, que 

reúna el mérito y la lealtad que tan grave cargo requie
re; y como por otra parte S. M., por su Real decreto de la 

misma fecha, se habia servido presentar |>ai'a esta Iglesia



primada al M. B . D. Pedro González Vallejo, antiguo 
Obispo de Mallorca , Procer del Eeíno y Presidente de 
«u Estamenlo ea la última legislatura, sería muy de bu 
R eal agrado le nombrásemos desde luego para que se en> 
cargase del Gobierno de esta Diócesis, como asi lo recla
ma el interés de la Iglesia y del Estado, esperando S. M. 
■que sin dilación comunicase el Cabildo el resultado de 
ftu oportuna deliberación. Y  en su vista, despues de espre
sar nuestro mas res{>etuo$o obedecimiento á las soberanas 
iatenciooes de S. M., coa las mayores demostraciones de 
gratitud por el honor que ha proporcionado á esta Igle
sia y su Cabildo con la acertada e eccion de tan recomen
dable Prelado, pasando á deliberar sobre el otro estremo 
del actual Gobierno de la Diócesis, nos ha parecido opor
tuno elevar á su soberana comprensión, como lo hace
mos, que no debiendo estar en suspenso por un solo mo> 
mentó el ejercicio de la jurisdicción Eclesiástica devuelta 
al Cabildo por el fallecimiento de su Emmo. Prelado, se re
unió en la misma tarde de esta desgracia para elegir co~ 
mo eligió Vicario general de su seno, y al siguiente dia
lo  practicó de los demas Ministros del Tribunal llamado 
de la Gobernación de esta ciudad, y demas tribunales de 

la Diócesis, indispensables en su vasta estension para la 
administración de justicia y su gobierno, sin perjuicio de 
conservarse este radicado en el cuerpo Capitular, que 
ejerce jurisdicción en ciertos casos, sin embargo de las 
funciones de los Vicarios generales de esta capital y la 
ciudad de Alcalá, resultando cierta conformidad en su 
aprobación con utilidad de la Iglesia, según Ib acredita 
la espresion de las épocas de vacantes ocurridas en el dis
curso de un tiempo inmemorial, con que se viene obser
vando esta práctica antes y despues del Concilio, en cuya 
poftesion se confirmó al Cabildo por Reales provisiones 
del suprimido Consejo de Castilla en juicio contradictorio, 
y  en cuyos términos se gobernó este Arzobispado en la 

vacante del M. R . Cardenal de Borbon. En tal situación, 
Excmo. Sr., el Cabildo concluyó su oficio en esta parte  
irrevocablemente, y parece no tener aplicación el presu» 
puesto de la resolución de S. M. de no haberse nombrado 

Gobernador Eclesiástico de la Diócesis, que no era estra-



ño suponer careciendo de noticias de las prácticas de esla 
Iglesia en ios términos referidos, distintas de las que co
munmente se observan en las demas, en este y otros m u
chos particulares, exigirlo asi la inmensa estension del 
Arzobispado y singular economía administrativa, oiDser— 
vada religiosamente casi desde la fundación de la Iglesia 
con general veneración: lo que nos ha parecido conve
niente ante todas cosas proponer á V. E., para que se sirva 
informar á S. M. del estado de las cosas, á fin de que con 
el conocimieQto de estos hechos se digne comunicarnos en 
todo caso sus soberanas determinaciones. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Toledo y febrero 6 de i 836.*̂  f  Si
guen las firm a s.)

Al Sr. Gobernador civil. (Aún lo era el Sr. Galvez, y 
en este dia dejó de serlo y vino D. Sebastian Ochoa.)

'^Cumpliendo desde luego con lo que se sirve V. S. pre
venirnos en su atento paj>el de ayer, acompañamos la 
adjunta nota de los individuos de nuestro seno Capitular 
que hemos designado por ahora para el ejercicio de la 
jurisdicción Eclesiástica espiritual, que por derecho co
mún se ha devuelto al Cabildo por fallecimiento de nues
tro Emmo. Prelado, que no podia estar un momento sus
pensa en tan vasta Diócesis; debiendo añadir que, como 
no se nos habia circulado la Real orden de ao de no
viembre hasta que en la tarde de ayer se recogieron los 
papeles de la Secretaría del difunto Arzobispo, ignorába
mos si esta clase de comisiones temporales emanante del 
cuerpo Capitular estaba comprendida en él, cuyo desem
peño no podia detenerse; haciéndolo »nicamente en aten

ta correspondencia que V. S. guarda á esta corporacion, 
pues que las Reales órdenes de i o de junio de i 834, i 3 
de julio y 28 del mismo de i 835 nos previenen espresa- 
raente se dirijan dichas listas directamente á S. M. por ^  
Ministerio de Gracia y Justicia, como lo verificamos en 
este dia de igual á la que á V. S. se acompaña, para que 
S. M., ea vista de los respectivos informes, se sirva confir
marlos ó no, mandando en el primer caso que por la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo Real se espidan las 

Reales cédulas auxiliatorias, y en el segundo que se pro
ceda al nombramiento de oíros que sean de su Real agra



do. Esperamos, pues, del favor de V. S. disimulará cual
quiera emisión inculpable, pareciéndonos que los nombra
dos están adornados de las cualidades canónicas y civiles, 
exentos de toda nota política, y tener acreditada su obe
diencia y adhesión al trono de la Reina nuestra Señora 
con actos notorios y positivos análogos á nuestro Ministe
rio; estando V. S. seguro serán acatadas y cumplidas por 
este Cabildo ínterin gobierne el Arzobispado cuantas ór
denes emanen de su ilustrado Gobierno, á quien puede 
hacérselo presente sí lo juzgase conveniente. Dios guarde 
á V. S. muchos anos. Toledo 7 de febrero de i 836. f  S i
guen las firm as.)

''Ministerio de Gracia y Justicia.=Madrid 12 de febre
ro de 1836. =  He dado cuenta á S. M. la Reina Goberna* 
dora de las dos esposiciones dirigidas por ese Cabildo pri
mado en 6 y 7 del actual, relativas la primera al nombra
miento del Gobernador de la Diócesis, y la segunda con 
la propuesta ó lista de los Prebendados que ha elegido 
para el ejercicio de la jurisdicción Eclesiástica en Sede 
vacante; y enterada S. M. se ha servido resolver díga á 
su Cabildo primado, como de Real orden lo ejecuto, que 
queda enterada del contenido de ambas, y que S. M., to
mándolas de nuevo en consideración, resolverá lo conve
niente con presencia de lo que acuerde ese Cabildo en 
cumplimiento de la Real orden del del actual, por la 
que tuvo á bien manifestar cuan conveniente y  de su 
soberano agrado sería que esa corporacion nombrase des
de luego para que se encargase del Gobierno de la Dióce
sis al digno Arzobispo electo, acerca de lo cual me man
da S. M. repita, como lo hago, que espera la comunica
rán V. SS. sin dilación el resultado de su oportuna de
liberación por mi conducto. De Real orden lo digo á ese 
Cabildo primado para su inteligencia y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. SS. muchos años. =  Sr. Dean, & c .=  

Alvaro Gómez.
Nota. Leídas en Cabildo las dos Reales órdenes, hizo 

una vigorosa declamación el canónigo N., y dijo que veia 
sobre la Sala Capitular una terrible nube que iba á des
cargar todo género de males sí al momento no se hacia 

el nombramiento de Gobernador eu quien S. M. designa-



ba; le siguieron varios, y no dudaron afirmar que de no 
hacerlo pronto estaban espuestos los individuos del CabiU 
do á tener que sufrir; se señaló el i 5 del mismo mes pa
ra la deliberación, y en él se nombró por a i votos contra 
j a al Sr. D. Pedro Gonzalez Vallejo, designado por S. M.

Se suprime también en esta nota el nombre del Gi- 
pitular que asi se espresó, y cuyas circuntancias y rela

ciones persuadían que no sin fundados motivos se espr^ 
»aba de aquella manera.
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